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S E N O 

O S Monteros de Cámara de 
V . M a g . hemos reimpreflb 
el L i b r o del Or igen ^ y Pre-
heminencias de fu Eílable-
cimiento 5 viéndolas ya caíi 

fepultadas en el O l v i do 5 y haviendo cor
r ido todas de el M a r de las Liberalidades 
de V . M a g . y de fus ínclitos Predeceífo-
res 3 fuera delito 5 que bufcando fu Sobe
rana Protección 5 no bolvieífen a fus ma
nos. L o s Rios nos enfeñan 5 pues gratos 
dir igen fus corrientes á el M a r de donde 
ía l ieron, para bolver á correr: Flumina 
ande exeum revertuntur , ut itermn fluant. 
Gene f 1. Pues dimanando nueftras H o n -
las , y Privi legios de la Real Franqueza) 

es 



es p r e d i o , que fe dirijan a V . M a g . agra
decidos, para que buelvan á correr mas 
abundantes 5 y copioíbs. 

Ya nos hazemos cargo, que es corto 
D o n efte reverente Obfequio, pues aten
diendo ala miíma alegoría, a el mar de la 
Grandeza de V . M a g . nada añade el eí-
guazo de eíle í y de los demás Rios de 
veneraciones 5 pues no le dan redundan
cia á el mar de íu Soberanía. Pero fe c o m 
tenta nueftra uti l idad con faber, que va
le tanto (a proporción) en las Aras de un 
Soberano la vi¿tíma de cien Toros 9 que 
los pocos granos encendidos del lnc ien-
fo 5 como lo decia Ov id i o al Emperador 
Auguf to. Tr i í l . l ib .2. 

Sed tamen utfufo Taurorumfangu'me centum, 
Sic capitur mimmo thuris honore -Deus. 

N o puede nueftra gratitud dexar de ex-
preííar las eípecialifsimas honras, de que 
le fomos deudores 5 obfervando lo que 
dice Séneca: Los beneficios deben efcul-
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pirfe en eterna memor i a : Acceptum bmefi-
cium atembe memoria infigendum ejl , l ib . de 
Benef ic. Pues como puede haver ot ro ob 
jeto de nueftra grat i tud 5 y nueftro obfe-
q u i o , que V . M a g . de cuyo Sagrado So
l i o hemos rec ib ido tan colmadas gracias, 
que deben perpetuarfe en nueftra reve
rente memoria? 

M a s ha de fetecientos años 5 Señor, 
que fe puf ieron los cimientos de el edif i
c io de nueftra honrofa dicha , nombran
d o el C o n d e D o n Sancho c inco M o n t e 
ros para fieles Guardas de fu Perfona. E l 
R e y D o n A l o n f o el B u e n o , Pr imero de 
Caí l i l la , aumento hafta veinte y tres,y en 
una ocaf ion defpues, doce. E l Santo R e y 
D o n Fernando los acrecentó 5 y e i l fin, el 
Emperador Car los V . los reduxo áqua-
renta y ocho , cuyo numero ha fubí i f t ido . 

N o debió menos a la R e a l atención 
efte d i cho fo C u e r p o para el aumento de 
fus f ue ros , y confervacion de fus hono 
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res. E l R e y D o n A lon fo V I I I . h izo una 
exaóla Pcíquifa del luftre de los Solares 
de la V i l l a de Efpinofa \ y feñaló los que 
debían fer Monteros. L a Reyna C a -
tholica les ordeno el modo de hazer la 
Guarda, E l Emperador Carlos V . les 
mantuvo en í i i primera Guarda, en 
competencia de los Archeros de Bor-
goña, y confirmó todos fus Privi legios. 
L o s Reyes Cathol icos D o n Fernando, 
y Doña Ifabél les dieron el Pr iv i legio, 
de que no pagaíTen Alcavala. E l R e y 
D o n Pelayo les d io el E fcudo de fus 

N o debieron menos benigna aten
ción a los demás Soberanos. L a Reyna 
Doña Juana , evitando el r iefgo, de que 
fus leales Monteros no fe inficionaffen 
de la fangre H e b r e a , arraygada en aque
llos tiempos en Efpaña5 les dio Carta, pa
ra que no permitieífen Judios en Efp ino-
fa? y comifsion á las jufticias, para que los 
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expelieiTen con todavioleacia j y ohtn-
vieron Sobre-Carta del Emperador Car
los V.para lo mií ino. D e el mifmo modo 
cobraban de los Judíos el derecho déla 
Tora en los Lugares por donde paííaban 
fus Mageftades. 

Otros muchos favores debieron a la 
Real Grandeza , mirándolos como á he
chura propria. E l Principe D o n Carlos 
folia hablar con ellos 3 y les daba Ayudas 
de coila 5 y folia decir : Que pocos fe podían 
gloriar de tan leales, j hkn nacidos como ellos. 
E l Rey D o n Phelipe II. quando fe retiro 
al Efcorial , nombró ocho Monteros, 
que de dia \ y noche guardaífen fu Real 
Perfona? y les dio a cada uno diez y ocho 
mi l maravedís de renta, y les honro con 
otros Oficios de fu Real Palacio. Y en 
fin5no contentandofe los Reyes, con que 
la inundación de fus honras fe contuvief-
fe en los limites de la vida \ mandaron les 
guardaífen en la muerte, y que en fus 
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Exequias ellos Uevaífen el C e t r o , y C o 
rona, feñales de fu Real Grandeza. 

Efte 5 Señor 5 es un brevifsimo C o m 
pendio de los Privi legios , que todos los 
ínclitos Predeceflbres de V . Magef tad, y 
V . M a g . han aprobado 5 y las honras de-
poíltadas en nueílra memoria, para el em
peño de nueftra rendida fervidumbre, 
lealtad 5 y agradecimiento 5 y para irnpul-
fo3 que nos anime a merecer otras muchas 
de la Real liberalidad de V . M a g . Efpera-
mos de fu Grandeza, no folo nueftra con-
fervacion tan continuada 5 si también el 
aumento de nueftro honor , y de nueftra 
fortuna , fabiendo, que la beneficencia es 
el propio cara6ter de los Reales ánimos? 
y que como dixo en perfona íiiya el R e y 
Theodor ico : Es fu natural genio querer 
duplicarlas dadivas,no faciando a el Real 
animo la liberalidad de una dadiva 5 pues 
antes bien d ice, nos impele a repetir nue
vos premios 5 a los que empezaron a reci-
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b i r l os beneficios : Amamus nojlra beneficia 
<reminare^ nec femelpr¿ejlat largttas collata fia-
flidium : magifque nos provocant ad frequens 
pr¿emimn^ quiinitio nofir¿egratisfu/cipere me-
ruerunt. Caí iod. i ib.2.epi f l : .2. Eíperamos 
nueftros mayores adelantamientos de un 
M o n a r c a , que es S o l , que i lumina \ de
fiende , beneficia , y fomenta dos M u n 
dos , entendiendofe a la letra de V , M a g . 
el E m b l e m a de el S o l , a qu ien pufo Car -
duc io efte m o t e : ¡JsQec pluribus impary c o n 
eílo.*7reríbs: 

(phothi iuhar tam oyande C&lo fuhurat-
Utplurihus , nec impar extet OrbíbuSy 
tphtlíppi iniágo Sol Thiltppus Syderis, 
íDum {^egum Apolle lucet Orhi plurimo. 

Suplicárnoslo , Señor , afsi fe cumpla 
en V . M a g . los defeos de O v i d i o para con 
A u g u í t o , y el Pr inc ipe fu h i jo , de fuerte, 
que vuele fiempre la V ió l o r i a en los Exe r -
citos de V . Mag.pof t randofe a fus A rmas 
todas las Hueftes Enemigas : Y ya que ha 
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coronado fus ñeñes en los Reynos de N a -
poles5 y Sicilia el Señor Rey D o n Carlos, 
hijo de V . M a g . debiendofe a fu prefen-
c i a , y á íu brazo la Conquif ta 5 y el A u -
gufto T r o n o , fea fiempre fel iz en fus em-
preífas , coronando íiis fienes delaureleSj 
por íuccefsivas Victorias. Trif t . l ib. 2. 

Sic ajjueta tmsjemper ViEloria cáftriss 
'Kunc quoquefe prajiet , notaquefigna fetat^ 

sAujoniumque ^ucemfolit is circumlpolet altSj 
tponat i ? in nítida laurea ferta coma. 

Dios 5 R e y de Reyes 5 y de losCxer -
citos5iios lo conceda, y guarde a V . M a g . 
como la ChriíHandad ha meneíler3para la 
Paz 5 y bien univerfal de el Orbe , en cu-
ya mayor parte eterniza fu Imperio fu fuá-
ye amable Domin io . 

APno-



APROBACIÓN D E L D O C T O R 
Don Diego Suarez de Figueroa , Cape
llán de Honor de f u Mage/lad} fu The* 
niente de Lmofnero Mayor 3 Califica

dor del Sunto Oficio , y Examinador 
Synodal de efte Arpbifpado 

de ^Toledo, 
OR Rcmifsion del feñor D o n Antonio 

Goyanes , Theníente de Vicar io de 
efta V i l la de Madr id , y fu Partidoj 
hé víf lo el L ib ro de la Antigttedad, 
y Privilegios de las Monteros de Cama* 

ra de fu Muge fiad ; y he admirado no folo la pun
tualidad , y difcrecion con que fu primer A u 
tor trae el antiguo Or igen , y Privilegios de los 
Nobil irsiraos Monteros de la Real Cámara , y 
con quanta limpieza , y modeflia fatisface qua-
Icfquiera reparos de los Hifloriadores ; fino tam
bién la gran igualdad , que obferva efte Lcal i fs i -
mo Cuerpo , que lo reprime en lo fuccefsivo 
hafta nueftros tiempos , pues nadie dií l inguirá 
Uno de otro , por el methodo s ni el eftylo. 

E l fin de el u n o , y de los <tros Autores es 
muy honefto ; pues prefeindiendo de la vani 
dad , han obfervado lo que manda el D i v i no 
Efpir i tu : Ten cuidado de el buen nombre : C«-
ratn babet de bono nomine, Bcclef. 4 1 . Y felicitan 
alentar , y dexar inftruidos á fus defeendien-
tes con dos exemplarcs , para que como en dos 
«ftabies Columnas ; profigan el Edi f ic io empe

zar 



¿ado d e i a heredada fidelidad "¡y de ía horrr^.1 
E l primero es 3hazeríes prefente la continuada 
íealtad , que en mas de fetecientos años han 
obfervado fus progenitores, y la pureza en fu 
nobleza , que han mantenido :. pudiendo ya 
eíle Nobi l i fs imo Cuerpo apropíarfe por fym-
bolo fuyo el Laurel ííernpre verde , con el mo
te : «sdEternumque virebit. Y mas quando ha íido 
efta virtud probada en la alternativa de tan
tas Guerras, Viagés, y Campanas, que han te
nido en tantos ííglos los Condes de CaíHl la, y; 
Reyes de Efpaña , á los quales fielmente han 
íiempre acompañado , guardado , y defendi
do : C ry fo l 5 en que fe prueba, y conoce el oro* 
de la fidelidad , como dixo Ov id io : 

Sctlket ut fulvunt fpeSlatur tn Ignihus aurumi 
Tempore Jíc duro efi experhnda fide. 

E l fegundo ejemplo es, ponerle á la vif-1 
ta los grandes favores, y Privi legios , que han 
merecido de los Reyes , por el antiguo luílre 
de fu fangre , y fus decorofas acciones , para 
que alentados de tan honrofos favores , fo l i -
citen mantenerlos, y lograr otros con fus nue
vos merecimientos ; no ignorando lo que es 
prop io en los Monarcas, que exprefso en per-
íona propia el Rey Theodorico : M í Real be
nignidad ( decia ) no fe contenta con una 
remuneración ; duplica las honras , felicita los 
aumentos , y de tal fuerte repara las dadivas, 
como fi t o d o , loque d a , lo debiera: Nectamen 
bsnignitas noítra una remuneratione contenta, bono~ 
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res gcminat, augmenta procurat, & eo fiuúio donat 
repara* , quaji debeat omne y quod pr<ejiat. Caf iod. 
lib. i . Epift. i o. Por lo qua l , y no contener efte 
L ib ro cofa contra nucftra Santa Fe Cathoüca, 
y buenas coíhimbres , juzgo fcr digno de que 
fe imprima. Afs i lo í iento, falvo in ómnibus 3 & c ; 
Madr id , y M a r p 27. de 1735* 

Doc?. Don Diego Suarez 
de Ftgueroa* 
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LICENCIA (DEL O^pINJ^ IO. 
' ' ' 

] ^ ñ O S el Licenciado D o n Antonio Vaz«2 
i ^ quez Goyanes y Quiroga , Aboga-, 
[ | do délos Reales Confe jos, Thenien-:. 

te V icar io de efta V i l la de Madr id ; 
y fu Pa r t i do , Sede-vacante : Por la 

prefente , y por lo que áNos toca , damos L i 
cencia para que fe pueda impr imir , é imprima 
eL L ib ro intitulado : Origen de los Monteros de E£~ 
pinofa .) f u Calidad , Bxercicios •> y Treheminenciasi 
eferito por el L icenciado D o n Pedro de la Eí* 
calera Guevara , atento que de nueftra orden 
ha fido vifto , y reconocido , y no contiene 
cofa opuefta á nueftra Santa Madre Iglcíia , y 
buenas coftumbres. Dada en Madr id á veinte 
y ocho de Mar^oaño de mi l íetecjentos y ueii ia 
p y a n c o . 

idí&Ú&k QWMiQ 

Por fu mandado,; 

^Antonio de Santiago, 
y Saniaeüa, 

zvm 



APROBACIÓN D E L Rttm P. M . F r . P E D R O M A N S O , 
del Sagrado Orden de S, Agujl in, DQÓicr Theologo de la, Univerjidad 
de Salamanca ¡ f u Cathedratico de Propiedad , JEx-Provincial de la 
Provincia de Caf i i l la , dos vez.es Pr ior de f u Convento de Salamanca, 

tres vezes Difinidor General, y de f u Provincia-, y Re Eior que ba¡ 
Jido de la Señora Doña Mar ia de Cordova y Aragón, 

de ejia Corte, 

M . P. S. 

O B e d c c i e n d o el orden de V . A . he vifto el L i b r o , 
intitulado : Origen de los Monteros de Efpinofa^ 

f u calidad , exercicio ¡y preheminencias , que defea reim
primir el Cuerpo de Of ic io de los Monteros de Cámara 
de fu Mageftadj y fiendo efta fcgunda imprefsion arre
glada al Or ig inal primero _, tan dignamente aprobado,' 
y tan juílamente aplaudido de todos , bafta , para fu 
merecida aprobación, el que yo tcftifique, que corref-
ponde á fu Or ig ina l . 

N o obftante , hallándome , por efpecial beneficio 
de la Santa Sede Apoftol ica, Refidente,y Colegial per
petuo de ell:e infigne Colegio de mi Señora Doña M a 
l la de Cordova y Aragón , que tanto aprecio hizo de 
los Nobles Monteros de Efpinofa, como fe expreíía en 
el capituL 6. de la fegunda parte de eíle L ibro s debo 
fiquicra explicar el titulo , por breve compendio de fu 
mayor elogio. O igo , pues, que el Origen de los M o n 
teros de Efpinoía es del mayor luflre •, fu calidad de las 
mas Nobles de Efpaña •, fu exercicio el mas honorífico 
de la Corona , fus preheminencias muy merecidas, pe
ro muy inferiores á fu elevado merico. Diré por partes 
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mi fcnnr, índices áeU gran ef t imacion^ue Kízo ¿eñe 
i lu l l reCucrpo nueiha excelentifsimaScñorajyPacrona. 

Píimeramente , es muy iluftre el Origen,que tienen 
en Efparu los Monteros de Efpinofa , afsi por fu ant i
güedad', que ya naíTa de fiecc figlos, como por la i m 
portante acción en que mereció efte honor el prime
ro de los Monteros. E l Fidclifsimo , y Noble Sancho, 
que, fegun Sálazar de Mendoza, era Mayordomo M a 
yor del Valerofo, y Guerreador D, Sancho, Conde de 
Caíli l l3,y fu abfolutoSeñor,por losañosde looé . fupo 
una alevofa traycion,en que eftaba difpueíla la muerte 
del C o n d e ^ la entrega a los Moros de los Dominios de 
Cafti l la i dio cuenta al Conde de tanta maldad j l iberto 
c;on efto la vida de fu Señor, y á toda Cani l la de tan 
infame eíclavitud. En agradecimiento de tan impor 
tante aviío , y tan noble lealtad , concedió el Conde a 
íu Mayordomo ' , a fus parientes, y á los de fu Muger , 
Nobles ya en aquellos tiempos, y naturales todos de la 
V i l l a de Efpinofa, que defde entonces,y para fiempre, 
guardaííen fu perfona,y vida. Efte es el exercicio de los 
M o n t e r o s , y efte el antiquifsixno O r i g e n , que confta 
de las Hi i lor ias. 
: A no haver el Nob le Sancho aprendido efta acción 
en el Iluftre l ibro de fu Nobleza , y Fidelidad , pudiera 
haverle eftudiado en el Sacro L ibro de Efthér , donde 
el Edelifsimo Mardoquéodio noticia al Rey Aí lucro 
de la conjuración contra fu vida , l ibrando al Rey de 
tan alevofa muerce^y á todo el Reyno de Peifas^y Me-

dos. 



dos, cíe las turbaciones ¿c el Govierno. U n a , y otra ac
c ión , hijas legitimas de la mayor fídelidad^fueron pre
miadas dignamente, no folo en fus períonas , fino en 
fus parientes,y Patrias-, y como dice bien el Arcediano 
de Taiavera: S ancho, por fer leal y no filamente aprovecho a-
st , mas aun a los de fin naturaleza. Pocos exempiares fe 
pueden dar de tan efelarecido O r i g e n ^ u e no íblo en 
nobleció á fus legitimes deícendicntcs, fino á todos 
los que entonces , y defpues fon originarios de fu P a 
tria la N o b l e , y Ant igua Vi l la feliz de E fp ino f i . 

De ell:e iluftre Or igen de los Monteros de Efpinofa 
fe infiere bien el fegundo elogio , que es el fet fu cal i 
dad de las mas Nobles de Efpana.Su Nobleza es imme^ 
moda l *, pues aunque cuenta fetecientos años de excr-
cicio en la Guarda de Perfonas Reales, efte honor con
cedido al principio del figlo undécimo , ya los hallo 
notoriamente Nobles. Su principio de Nobleza nadie 
puede fenalarle, y por eífo es immemoria l , parecido al 
del SoU que aunque fu exercicio de alumbrar, y de fe
cundar la tierra tuvo principio al quarto d ia, fu origen 
fué muy anterior, derivado de la primigenia luz , a n 
terior a toda vifible criatura. N o es efte fu elogio m a -
yor , el de tan venerable antigüedad : en mi juicio fu 
f ingular abono es , haverfe confervado el Cuerpo de 
los Monteros, por efpacio de tantos figlos, fin defeac-
cer de fu Nobleza , ni admitir mancha en fu exercicio. 
En la variedad de los fublunares, y la imprefsion, que 
hazen los t iempos^o folo en lasFamilias^fino aun tam« 
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bien en las Coronas, no es fácil hallar cxemplar de tari 
inalccrablc duración", y es neceííano íubir a los Aíhos, 
donde hallamos al Sol , tan indefeótible en fu carrera, 
y tan bri l lante, como el primer día, fin admitir la mas 
leve mancha, 

Paíío al tercer e logio, que es lo honoríf ico del exer^ 
c ic iode Monteros de Cámara , el mas honrcío de la 
Corona. Los dos brazos de las Monarquías, por donde 
fe logran los mayores honores,fon las Armas,y las Le
tras : en eftos brazos defcanfa el Soberano el pcfo de el 
Gov ierno, para mantener en paz,y juñicia los Pueblos 
de fu cargos y a quien el Principe fia mas, eííe logra el 
mayor honor. A los Militares fia el Rey la paz,y guar
da de fu Reyno *» á los Let rados, y Prudentes la admi-
niftracion déla jufticia ja los Monteros deEfpinofa lo 
que es mas , que es fu Real Perfona, y vida : Eflos fon 
aquellos fefenta Fuertes, de que fe hazc mención en el 
L i b r o de los Cantares, que guardaban fidclifsimos el 
lecho de Salomón. Su Padre el Rey David feñalo folo 
treinta, para curtodia de fu v ida, y Perfona ; Salomón 
conoció íu importancia , y aun con fer Rey pacifico, 
f in temor alguno de Enemigos, duplico el numero de 
eftas Reales Guardias, recreciendo efte honor á fa P a 
l a c i o ^ Mageftad. L o mifmo fucedio con los Monteros 
de Efpinofa : al principio fueron folo cinco los nom-; 
brados por el Conde D.Sancho: aumento eíle numero 
hafta el de veinte y tres el Señor Rey D. Alonfo el Bue-^ 
no , primer Rey de Caii i i la^por ios años de 12,10. Eílc 



íni fmo Señor, que en fentir dcl.P. Mar iana, fué el mas 
eíclarecido Principe en Guerra,y en Paz , anadio tam
bién otros diez'.el Señor Rey D.Fernando el Cachol ico 
añadió otros catorce 5 y últimamente el Señor Rey , y 
Emperador Carlos V . reduxo elle empleo al numero 
de quarenta y ocho , y efte es el que oy fe conferva. 
Los mas gloriofos Principes de la Corona deCa l l i l l a 
fe efmeraron en hon ra r , y aumentar el Cuerpo ho-
norií ico de los Monteros de Eípinofa, dándonos en cf-
to á conocer, fcr fu exercicio, y minifterio, el mas ho-
nori í ico de la Corona . 

Eíle gran honor del Cuerpo de los Monteros, me 
lleva á la confideracion de fus grandes preheminen-
cias , ult imo elogio de fu empleo , Tegun el titulo de 
el prefente L ib ro . PaíTo á fu confideracion , y no sé 
qué poder dec i r , fin admirarme , b condolerme. To - ; 
do quanto confta de Cédulas Reales a. favor de los 
Mon te ros , con fetecientos años de fervicios conti* 
nuados , todo es un puro h o n o r , efta , y aquella fin-. 
gularidad , dentro, y fuera de Palacio, pero nada mas; 
E l Sueldo muy corto , los Gages de poca entidadj 
de fuerte, que firven al Rey , no íolo con fus perfonas, 
fino á coi la de fus propias haziendas^con que manticr 
nen la precifa decencia de fervir en el Palacio >tan in-i 
mediatos á las Reales Perfonas. Caufa eílo mas admH 
ración ,á vifta de la liberalidad con que premian los 
Reyes fetv ic ios/ in comparación menores3con el velar 
de muchos años en Guarda de Perfonas Reales. N o ha-* 

Qfl 



I!o con que refponder, fino cotí la doáhina de los E f -
toycos,hablando de la vircud. Es tan noble,y can apre-
dable la virtud por si mi fma, que bafta el mifmo exer-
cicio,para premio del virtuofo. L o mifmo digo,y fien^ 
to de los Monteros de Efpinofa : es tan noble, y apre-
ciable fu empleo en el Palacio > que él por si puede, y 
debe fer condigno premio de sí mi fmo. 

Para mantener eíte h o n o r , y darle á conocer a rau^ 
chos^que le ignoran, fa lceon jufta razón, fegunda vez 
a la publica luz efte L i b r o , digno de toda atención,por 
las noticias que contiene : en que no hallo cofa , que fe 
oponga á los Dogmas de nueííra Santa Fe}m a las bue
nas coftumbres , ni á las Reales Pragmáticas de eftos 
Reynos-, antes si un perfeóto exemplar de la debida fi
delidad,con que todos losVaíTallos deben fervir al Rey . 
Afsi lo ílenco, falvo, Scc. En elle Colegio de la Señora 
DoñaMar iade A r a g o ^ O r d e n d e N . P . S . A g u f t i n , ! ^ . 
deMar^o de 173 5. 

F r . Tedro yfanfo, 

S U M A íDB L A L I C E N C I A . 

T i e n e Licencia de los Señores del íleal,y Supremo Con-
fejo de Caftllla el Cuerpo de Oficio de los Monteros 

de Cámara de fu Mag. paraque por una vez pueda Impri
mir , y vender un libro , Intitulado : Origen de Jos Monteros de 
Efpinofa sfu calidad, exercicio,y prebeminencias ; compuefto po r 
el Lie.D.Pedro de la Efcalera Guevara, como mas larga
mente coafta de fu Original, á que me remito,&c. 

F E E 



F E E ! D E E Q J I A T A S . 

P A g . 4 . l i n . 1 4 . en la margen , adu , lee ac tu, 
Pag. 1 6 .Un. 1 1 . Don A b a , lee Dona Aba¡ Pag .71 . 

l in . z^Am^záov iy^z fa t l s facc io j i . Pag. 8 2 . fglé 24í 
h mi/hia. 

He viíto el L ib ro intitulado : Origen de los Monteros 
de E/pino/a , d c m o por el L ie . Don Pedro de la Eíca-
lera Guevara, añadido por el Nob le O f i c i o , y Rea l 
Cuerpo de Monteros de Cámara j y con eíbs erratas 
correfponde á fu antiguo impreí ío , que haze vezes 
de Or ig ina l . M a d r i d , y M a r c o s i . de 1735 . 

L /c . (Don Manuel Garda, 
Ale/son. 

Cor redor General por fu Mag» 

S U M A ® E L A T A S S A . 

' " " r^AíTaron los Señores del R e a l , y Supremo C o n -
J L ^eJ0 ̂ e Carti l la efte L ib ro , intitulado : Origen 

de los Monteros de E/p ino/a, f u calidad , excrácio , y 
preheminencias, a ocho maravedís cada pliego , como 
mas largamente confta de fu Or ig ina l , a que me 
remi to , &c . 

A C U , 



A C U T I S S 1 M I L U S I T A N I P A T E R 
f rancifci de Mazedo , é Socictate lefu , in Imperial i 

Madr id i j Coi legio quondam Poetices , nunc 
Chronologiae Cathedratici Reg i j , 

E P I G U A M M A 
In egfegiam Auéloris & operis Iaudem¿ 

O Q u í SvmosM fecreta indagine faltus 
Cingis , #* ingenij lumine luftra ferts* 

CUrum equitum munus, quéis eft data gloria J}h><& 
íDete^is } & patrij munia prifea /ol í . 

Quantus honor , (¡u£ nohilitas , qu£ gloria luci 
Exprimís , <(? cálamo ftemmata p ina refers\ 

f i i s melius Vtüet Spinosa colorihus , hac fe 
Mi rMur Ipiloam pulchrius in tabula, 

Quod P a t r i a debes cumñlata forte rependis^ 
Hac dabis ¿eternúm Viloere pojje mam, 

A U C T O R 
In ingreífu ante adgreíTum , ex Olao M a g n o , 

in hiftoria Gothor. ÍF Sueon. cap,%, inprxfat. 
ad omnes ita fatur. 

T> E 
Aücuius gentis antujuitate & origine , magis credendum 

c/l ipj¡genti , atque t>icinis > quam remotis i ? externis. 
P A ~ 
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PETREYO DIDASCALO 

E X P L I C A L A ESTAMPA 
D E E L P R I N C I P I O 

D E E S T E L IBRO, 
E N B E N E F I C I O D E L L E C T O R . 

1 U N Q U E el fentido del perw 
famienco de efta Eílampa 
no es tan difíci l , que pue
da dexar de penetrarle cpa i -
quíer moderado talento, con 

muy comedido eíludio , que para ello pon
ga : con codo eí ro ,por aorrar el tiempo á 
los do¿los, eícufar martyrio á los ignoran
tes , iifongear al Autor de efte L i b ro , y 
ferv i rá todos, he querido madrugar á em
plearme en el aílumpto de explicarle. A 
quien le pareciere m a l , no me lea , los de-
mas atiendan. Afsi fe defcifra el fecreto, (a j 
que va cifrado en fus fvmbolos. Fidecap.s.ü 

t- i • j j i • ^ i C Part.fol, 88. 
E n la mitad del circulo , que rorma una &cap.'j.foL 

Serpiente, eíta un Efpino de Majuelas¡M* i jS.&ca. io , 
mas anticuas de la V i l l a ácBfpmqfik (a) E n f ^ ^ P ^ 

o J í J . : ' i . donde lo nQ~ 
J.l? e l ta el A u t o r . 



el Efpino un Efcudo ordinario con C o r o 
na , y en el campo de él un Cdfiillo , Armas 
de los Condes de Carti l la : Y porque e l ter^ 
cero de ellos cr iólos Monteros de E-fpinofa, 

Vídecap.^. ft>) en memoria de efta gracia,y reconoci-
parir.i, de efte miento luyo ^fe ponen aqui juraméntente 
tmado, ^ ^ Arm^# ^ los lados del Cad i l l o , y 

al pié de él efto : C, 5 . Munificientia > que en 
nueftro vulgar impor ta : Beneficio 3 liherali* 
dad del Conde T>on Sancho, Por blafon de efta 
merced penden de dos cambrones del E f p i -
no dos manojos de a t r e s Z i a ) ^ , uno por 
;vanda , y los Monteros traen cftos manojos 
en los Reporteros de fus Camas 5 en fignif i-
cacion de que antiguamente tsman e l los , no 
folo la cuftodia de nuertros Reyes , pero 
también la de Palacio por la noche. A c o m * 
pañanle dos Canes , Tentados en unas C o * 
lunas ( en cuyo campo ertán cinceladas unas 
Cigarras 3 cada qual con una Hacha ardienr 
d o , y en el medio circulo de la llama efta 
palabra Vigi l ia , en ablativo. Enc ima de 
las cabezas tienen unas Piezas , a hechura de 

?c ) Medias L u n a s , que llaman Guardas, (c) y 

fol, iJ^part, ^e ^as Ponen ^os Hombres de Armas en los 
&í&lmm% codos , para guarda de ellos. V a eferito en 

cada una > Cujhdia, E n las Colunas ay. un 



lugar de Colamela,(cl) partido en dos t ro- (d) 
zos , afsi : Quis cufios incorruptior ? Otiis excu- ? f re rufiica> 
htor "ütgtlanttor } t n Calteliano quiere decir: 
Qvie guarda mas fiel ? Qué centinela más >/-
gilantet 

Fidelidad , y vigilancia en ningún ani
mal fe halla mejor que en el Perro 3 guarda 
del hombre 5 y fymbolo déla lealtad, (e) L a (e) 
que han confervado íiempre los Monteros en Vlde caP' 4 -
el exercicio de la Guarda, ( f ) folo el animal ¿¡onde ioniza 
mas fiel, y leal pudo figurarla •, y a fs i , ad- el Autor, 
vertidamente aqui fe fignifica aquella en yj¿e^ap 
cfte. L a cuftodia , y guarda del hovahic part.z.deejig, 
es piedra de toque , donde fe defeubre con Llbro*-
la vigilancia , la lealtad del Perro. L a Guar
da ¿c nueftros Reyes ha fido e l c r y f o l , que 
ha probado los quilates de la de los Monte~ 
ros , con la continua atención 3 y defvelo al 
acierto de fu fervicio. Hagafe , pues, apre
c io de efta Ocupación , poniéndola fobre fu 
cabeza quien la exerce , que para efto pufo 
f in duda el P i e r i a s Piezas , 6 Medias L u 
nas , que fignifican la Guarda , encima de 
las cabezas de los Perros , y la Hacha, (g) f g j 
que fignifica la vigi lancia ; para dar a en - ^ J ^ 1 1 1 ^ ^ 
tender , que aquel lera liempre leal , quien bolis , yerbq 
^iyiere fiempre con ella , c o m o han v iv ido, ^ ^ 



y viven los Monteros. L indo fymbolo para 
Cr iados de Reyes. Eftán Tentados ios Per-, 
ros en unas C o l u n a s , fembradas deCigar-» 
ras jpara f igni f icar, que el Perro de mejor 
caí la, eífc guarda mas leakad ••> y paíTar de 
efte GerogUfico á dec i r , que la de ios Mon* 
teros poc eífo ha fido , y es tan íina , por-

( ¡ i ) que fe funda en mucha Nob leza, cuyo fym-
Vku de Saeris bolo fon las Cigarras, (h ) Terminafe eíle 
c i f l d l ' t'cAs circu^0 con una Serpiente , que muerde fu. 
45. extremidad 5 pintura con que íignif iearon 
,T !*.< t los Antiguos lo eterno^ ( i ) y en el tercio 
Verdenus de i- 1 1 o • ci \ \ 1 • 
imadn, Deo- ^ e d i o de la Serpiente ay eltas palabras la tu 
rum , tit, de ñas : F id i 9 & generofi potentífsimis H i / p a * 
tA^Jsrn.imagi- • CRevihus ctternum addiBi Vmles, Que íítw 
Sacris^gyp- portan : Los L e des , y Uenerojos, dedicados 
tior. lib. 14. eternamente a/er Guardas de los ^odero/t/simos 
cap. a, ^5 (ft¿yes de E/paña. Significan en eíto ios Mow-

teros , que aunque nada ay eterno en eíla 
( k ) v ida, (K) y c l iosno lo puedenfer enelexer-

Ciccr m / . ^ c ic io de ru o f i c i o lo ron a lo j 
mo Sapioms, 1 r r j - - ^ r -
ihl i infrdLu- dtieo ; pues el luyo le dirige a iervir etet-
nam nihil ^ ñámente á nueílros R e y e s , y por eífo ex-
Ub.eumii.jf. Pilca» tai ateCto en una f igura , que lymbo-; 
:defervitpr<sd, l iza la Eternidad. 
Ur a* ' Adv ie r to , que mn epyteto , que les da 

aqui el Autor , me da motivo á decir otra 
pala-; 



palabra en la explicación cíe efta Eftampa. 
Llamanlos Genero/osy (1) que es un grado ( i ) 
nías que Hohles ; porque efios fon los que VídeAldat. 
f e f a n d . n e n e l l u ñ r e d e f u s mayores , fin fĵ J^t 
añadirfe claridad con fus obras 5 pero aque- les,&genero-
llos , los que á la fangre i luí l re de fus paila- ^ub. iChlud-
t r i- l^ y í\ Mmois egre-

dos 5 y alcendiences , dan nuevo lultre con gunotat. 
acciones proprias. Dioles > pues , debi
damente tal epyteto , y en exornación de 
el las P iezas , que parecen Medias Lunas, 
pueden ferio, (m) figniíícando la Nobleza^ ( m) 
de cuyo fvmbolo fe inferirá , que los Mon~ P ^ r . ^ ^ m 
teros han í ido , y ion leales \ porque no l o - de Lmm .cap. 
lamente fe fundan en la Nobleza de fus ^.Dcmpíkr. 
Afcendientes, encendida en las Cigarras de MtfqjiTmm. 
las Colunas *, fino que cambien han i luRra- Hb.i.Paralyp, 
do fu Or igen con hechos propr ios, hazien- a íaP' 6Sm 
do eftima de fu buena fangre, honrando-
la , y honrandofe con ella , poniéndola fo -
bre s í , no concencandofe con fer Cigarras,, 
fino paífando á fer Lunas 5 no parando en 
fer Nobles , fino fubiendo á fer Generofos, 
Por ello , pues , fiempré can leales , por 
que procuran adquirir luz por sí. C o n la 
que he comunicado al fencido de la Ef tam
pa , queda clara fu inreligencia. Buenas 
noches. Pareceráte difparace ( A m i g o , 6 
H H i Ene-



Enemigo Le&or ) coronar mí difeurfo coa 
cfta palabra j y no es fino párate , b cami 
no á una paradoxa ^ por fafpendcr los aniv 
mos jcon la íufpeníionde mi pluma. Qaal 
es I Apárala. Y o madrugué a efta explica
ción , no me be ocupado en ella media 
hora , y acabo con luz. Mira que gran 

myfUrio , pondera fu dificultad , y; 
ayifame , fino pudieres 

apearla. ' 

P A -



P A N E G Y R I S 
D. P E T R I L L A R E N A 

B R A C A M O N T I J , SPINETANI, 

S. INQVISITIONIS COMMISSARIJ. 

s u o 
Ufo T E T ^ O V E L A E S C A L E % d 
Cfuevara bina iuris "Tontlficij laurea me* 
rito re dimito yin ¡audem il l ius, & Hijlo-

ri¿e recóndita de Origine Montariorum 
Spimfce , quam typs faujlé 

mandavit^ 

A, E . T>. 

V O L V I T E in cxhauílo labentia fydcra motil 
Phoebc pacer,Phcebiq-, fororLatonia proles; 

Flammea quéis parent fplendoribus aftra remifsis, 
Clarior Eoos relegar Pallantias orcus, 
Ec matutinas dirpefcat luce tenebras: 
Rorec Accidalium nedtarj refeofque iugales 

í f fea 



In ver tañí cúmulos: fu gici vaque Memnónis altrix 
Cedac Apollineis radiantibus abdita bigis. 
TmEiqucEnafccnti fuifere nicentia í i fé 
Sydera Spinofd, redeant, vifura renarx, 
Quas virtutis opes generofa refuderit alto 
Pcdore}na torum mores, quéis inelycafulget, 
Vióturseque dedic pracluftria nomina famae, 
Nob i l i s enituic (decori fopor alcus inhseíir, 
N e c deieóta gradu) claro rucilantior ortu 
Bis cluer, inque novo fatis exhiiarata ttiumpho.^ 
Ta l ia (nec ventis dedit irrita) verba refudir. 
Nuaerear Heroos laítaífe fub ubere natos 
Nequ idqua ? N u m nata meisnova ílémata miíer 
Add i ta ftemmatibus! Natis minor una decore. 
Dicar? Nenipé mihi generofo fanguine crcti 
H i cedunt.Bis nata fuisvirt iuibusoras 
^ the reas íublime caput fuper ardua condam. 
Pr imus h o n o r , laus prima mihi praeftantiór olim 
SanBius , iüe decus patti^. M e umbrofa nitentem 
Preílerat in cerro carpens vaga Fama volatu. 
Herbofa violentus uti fi valle bidentum 
Immi t i , ftimulante fame, lupus agmina torvo 
Profpeátac v i fu , in pavidas ferus afperatiras, 
^£quore palances toto verfatque, fugatque. 
Maí íy lua iadvet fo tuneflantem naribus ignem, 
Sanguineoíq-, votante oculos^ímofq-, comantem, 

Ciif-



Crifpantem flavos arredo crine capillos, 
Muííancemquediújtruculentaq-, bella minantem, 
Advérele: pavee infol i tum canco hoíte, cicara 
Pr^pecibas fugiens glomerac veítigia plancis* 
Prsíl igi js mendofa fuis mi fama decorem 
Scrinxerat: immeritae laceros crudelicer arcus 
lam prope pulfus honor carpebac, inanm vulgi 
Somnia, feraiferofque dabac per compica demens 
Rumores. Vkasque decus reftabac inane. 
Vifceribus generofa meis tum, S c ^ , pcopacro 
Pr odic,& impaciens dexcram rocac,armac]-,& ignes 
Gorgonei parar in faca exiciaiia monftr i , 
Amphycrioniades mcus hic^ aííercor honorís 
Macerni , vulgique rapic fallacibus undis, 
Prifca per anfraótus dum fácula viribus audax 
In meliora crahens, defueca, inolecaque conferc. 
Plaudic amans/ercisq-, coma, acq-, íncercipic auro; 
N u m mMamjScMerajcavímivpíhí nomen inane? 
N a m lacee ornen iners? Scalis innixa revifam 
Luc ida fyderei tcandens faftigia cempli, 
Foclix prole parens, & cer foelicia naco 
Ubera , quas prudens admovi , Scala, meum co ri 
Uc prifeos mores hauficl Praefaga parencum 
Aufpicia imbuca uc cenuic fub menee reportal 
Difsica uc ingenio coeunc coc iura fagaci! 
Cur mmScalu meus íupera negec índole digna? 

5 f 2. Se*. 



Scalera feniore fatus, qucm clarus avorum 
Nobi l icatranguis, decus immorcale nepocum, 
Quosmanee adtnota^Scal^ decus. AUz Guevara 
T e tuiic, c ierno clarum cognomine geocis. 
Coniug is , 6 kWxlQuirogiee femine prifeo, 
Virtute & genere, & facra gens nota ciara. 
Uc meticis cederé tuís, vocoque benigni 
Fatorum eventus, tanca connubia prolel 
T u , ñeque oblica mei, nec tanti Garminis orfus,' 
Muía fave, patriaeque mea^ gcntifquejCicurque 
Expediam celebri memoranda exordia verfu. 
Gaeca fidem, clarumque mhzt Efptno/a cuorum 
Indigenum fortuna potens,truculenfaque abegit 
Tartáreas fubter nigri Phlegetontis arenas: 
Flebilis eméritos vexiíTerub allra t r iumpho. 
Sacra fides,Comitirque beat,qaos éémÉ&b ^vunx 
Infignes claro cuí lodum nomine Regum. 
Perílat fama loquax, incerta at fluóbuat amens 
(Tantum longa dies monumenra invercit ab imo; 
Dúdala, t k m ñ x n i ru¿fcac mendaciaiingua) 
Guíxodum quam nota fides, aufufque repertrÍ3C| 
Apparac infonti fatalia toxica nato 
D u genicrix i genitricis honor qua laevus inhofteí 
^ ^ . p e r e g r i n o malé fana exarferac igne, 
^£chereas victor poftquam Fernandius auras 
Píeísic, Scinfenfos fí^nabac Sandius hofiss. 

N o n 



N o n ea, qus rapti chalamos cxofa marin*. 
Tcntabac t^das Agarenidas , Hefperiainque 
Prodere, Se inviáti Mauro darc fcepera Leonís. 
ínter pr^ftantes prasluílris Féda pueiias 
Stabac herx íam cum,regales rtrenua culcus 
Evigi larc fuper, penicifque incumbere iufsis. 
Legicimis c h a l a m i , ^ ^ ^ ' , tibi iunóta Hymenaeis. 
Ambos clara tulit fcecundo VelUca parta, 
(Nanc pr imum Spinae nomen verteré tigenecs) 
Con f i l i j , m e n t i f q u e ^ ^ fidifsima compos, 
Invifum mirata nefas, hem, íedule Sanóti, 
Fida aíc, i , fandtumque capot, Rege m que tu ere, 
A£tum de capitceft Regís, Regnumque iabafein 
Obftec inoíFenfus genitrici ,hauí lumque refeilac 
Hefper is columen. Nemorofa per avia cura 
O i l i caucafios venabula tendere in uríos. 
Luí l ra plagisdum Ixtus obit, ceuColchica fenfit 
Lur ida vitales philcro obftruxiíTe meatus. 
H c u , quas tanta lúes gélidos irrepíit in artus? 
Membra labanc,fluidumq-, caput vertigine nutac; 
T u fpes chara mih i , te Sanóti oceurrere fluxis 
Rebusai t , fidumque decet. T u m fcilicét omnis 
Fal l ida curbato coniuret turba barathro, 
Foclix hoftiles cataberc vi6tor in aufus. 
Pel idx Hefpcrio cafus comes ibat in omnes 
Sandius, &: caiuus curas lenibatheñies. 

Ne 



N c te, Magnanimc, infligent praefagaBialotum 
Ominaipr ima parelis hauftum infidiofa propinec, 
Nec fnos venturo fluat interceptas ab íevo. 
lam Tartefsiacas cenuiSolfeífus inundas 
Lutnine flcótebat permenfo climate currus. 
Retía Fulgineus, pernices Gobbius umbros, 
V iv idas Aftur equoSjphalerafq-,: Garona fagittas: 
C u r a n t , emenfique dicm iam teda petcbant. 
SanEimsinñahat, quos unas prevolat omnes. 
Regia teda fubit, feíTo data pocula cautas 
Infpectat, enroque pió fub corde recüffanc. 
Fortunam incufat geníríxiver&tque vicifsim 
H i n c menté timor^inde dolus-,vaga fladuat aeílu. 
Con fe ia^ i x refugis admorat pocula labris 
Epoco iulTa infoclix camtabuit hauftu, 
Frigidaque exfangué fubico conceísic in umbram. 
Obí lupui t Comit is vigor. Herperlaeque iuventus 
Flevit hexam miferans. Comic i redit inf i ta virtus, 
Atqüe ait, o quas me tellus, q u ^ dirá lesena, 
Cau t ibas , aut quae effasta cavis me Parthica tigris 
Enutrijt? Q u x caufa doli? N u m Sandios Author? 
Per íacros Agathse (non irrita numina) vedes 
Et íaperos/uperumque domos, per l im ina Pct r i , 
Occubuit teftor fine me-, ni l confeius cgi . 
Quipatr is arcano defeendit pedore, faxic, 
Tempiaqae toscundis ílatuam^quae fertilis Onná 

Val-



Val í ibüs, illa polos foelici ryderccalcet. 
Qtíáfc íacobiadas canto culic ubere claros 
Fida in ih i , vigiles foboli prcpaginet Argos 
He fpe r i ^Rcgum (quorum bis Ihoebe renatus, 
Prorpeóteíquc cadeus famuUri íaícibus Oibem) 
Jfellica íola finu fovcat5 cuniíque reponat. 
Sola f ib i tantum, natifque afFeólct honoiem. 
Pr imusego, íencerqueinrcr, ípinaíque ligentcs 
Inracítus-, vicalefque hauric anhelicus auras. 
Somnus ubi Regum iaíTos irrepferic artus, 
Regibus invigilenc, facrifquc penatibus inílenr. 
A t mox icthali poí lquam vi raptus adibo 
^ c h e r a , pervigiles íervare exangüe cadáver. 
Vos humeris inferce pyríe: det i u í b fupcríles. 
Cclt iberum proles Regum, vertcntibus annis 
Marmóreos poner túmulos, t ibi buí la, tuifquc 
Seligef, huic precibus, thurifque favebis aeerra. 
Abramidum gentem iní idam, imperijfq nefando 
Expulfos fcelcre eméritos, ne temnitas í id i 
Expugnar! odijs (meriti í l debita pendunr, 
E t fedeshoc menci) meliora tuebicur o l i m . 
T u cuftodiraE pretio cumulaberc gentis, 
Ma tu r i , meririque,atavumque propagine clari 
Tanta obeant nati, quos uberc Vellica la£let. 
SanHius (ut placido Comir is pendebat ab ore) 
U n a raeosj inquit (nec fallor) nuxime Iberura, 

Gio-



Glor ia toílic humOjincolurms ComeSjalcaq; (Coclt 
Arbiccr sthercas dam lampadas egerit axis) 
Nacorum feries ce fofpite fofpes in u n o . 
Q u s quondam imperio vaí l i regec Orbis habeaas 
D i d a meo^fidique premcnt fub pedore nati, 
Sacrique magnanimis firmabimus omnia geftis. 
Vellica cune veneranda parens, 6c coniugis altrix, 
Vive,inquic,cantiquetais foelicibus auóti 
Aufpici js, quosfanguis alitdeduótusodorís, 
Thuri fer is quondam mi fu quos Atmenis oris.' 
Te r denas hyemes,totidemque tepentia veris 
Témpora luftrarac(demptistribus)auricomus Sol 
Pinguia miratusfolitis viduaca íuperbíE , 
Hefper i^ regna ( invi fum) pluvialibus undis. 
V id imus horrentefque finus, abruptaque paísim; 
M i r a d folida cerras compagefolutas. ^ 
Urque novi r idus praerumptis vallibus hifeant. 
Palüdaque exhauftis, moribundaq-,iugibus arváJ 
Font ibus, abforpcos fluvios celluris hiatu. 
Urb ibus hinc cives alio peciere reiiótis. 
Romul ides, Goccique cruces , & Vandalus atrox; 
Ec L y b k i f e v i s mifsiCarchaginis oris, 
Impune Hcfperiam popules cenuere gemcntem., 
CancaberTEneadum fubije iugajTurdulusAfrum^ 
Stmetum Armeni j p r im i inco luereCo lon i , 
Vafta pererratis, & ínhofpica finibus arva-, 

Arcrí-í 



Arentes curvo molici invertere glebas 
Vomere. Víagnanitní^autique, & ia hofpitc raices. 
Ma iorum nnóti veftigia fau lb nepotes, 
Bile cumentfacil i , placicli,ieni Índole, non has 
Ambic io , auc faíla tenebrofa fuperbia iadlac. 
Procer i , pulchri facienij nervofaque pulchri 
Brachia , fecigeros nunquam venabula in nrfos 
Incerci iaítanc, lecho nova vulnera mandanr. 
Q a i d flavios,foncesq-, canam? Qi i id Igta quocannis 
Herba bis ucculus pecori uda repullulec átvis? 
Arbocibus montes undare? Cacumina clarum 
Aera demulcentj concordi excica fragore. 
Tefqua pera&rupes, exeíTaque [axaTrueha 
Volv ic agens fluótus torrcntior,arvaque inundar; 
Marmotefque fecanc bis cer vaga i lumina ponces. 
Sylvoíis cava luftra iugis; icque oppida circuna 
Mons . N ig ra medio caligacturbidusaxe 
Sol (cantum montefq-, cacuminaque edica tendu nt) 
^Egoceri poftquam íubiere rigencia clauílra, 
Heíiacos doñee cepida iam luce rigentes 
Porcitor Hellaeusfoveatfubceíta iugales. 
Parca Ceresfegecum cúmulos, negat Euchius uvas,} 
Frugifer haud pinguem foecundatOfyris arenara. 
Ncrapé Numancinos cafus, monumenta Sagunti ; 
Pcnelopes quamvis videat íubeexere telara, 
Venancura expediam curas, fera bella,moduraque; 
^lótibus^Sc rylvis,quas robora frondibus urabranc, 

í.% • Peí 



DelcóH iuvenum ferro tutantur , 6c haílis 
Sortiti íedcs, Talcon virgulca fagaci 
Vertigac nare, infrendens anfraólibus infus. 
E x i l i a inc|ue T r o c u m fpumas Erymantius urget. 
Terga fuper Lnpidofa falir, lateii accr inhíercr. 
Abfcptum Talconta,ferumcjUc evifccrat O l c u m . 
Nec gravis hucque, illucq-, vias difcurfat in omnes* 
Turb in is inquemodu irruir,occupacurfus Olanrú, 
Pcríbc in arma furens^erruraóí intorqucc in armos, 
Ac fcapulas inter venabula condidir audax. 
Avcr fumvio lentus i ter rapic , a l tus in imum 
Qiía patee anfradius, rabidum Setienus ab uda 
Val le vidct'3 fíxaque haüiliscufpide faxo, 
Frendentem inrrepidus ferro excipi t , ille remorfu 
Extrahic , exra fibris íluxere íepentia ruptis 
Occubuit letho nioriens Erymanrius horror. 
Tune fparíl coeun t , animaque Libante trementem 
Dác plauftrojcxanguemq álacres in teóta reportanr* 
V ina cadis fundunt, hauílu nova robora fummunc, 
Ebrius edomkos , rifuque propinar aperto . ; 
Silennsj pateris mad id i , turba agmine fadto 
Val la torcm oviumque, boumq ad ümina pendunt,; 
Vel lka Romuleosfaí lu prsgreíía crimphosj 
Una Semiramijs fama , qux moenibusanteis, 
Infignis pietatc , Parens j inf ignibu? ad i s ; ; 
Clar ior , & Lybicis nunquam ceííura tropliaeis; 
vNum Babylon, Cretas tuniens vagitibus Ide, 



Echbatanifquc tuo ccrtent componere honori? 
Admetique lares facr i , cum caede Cyc lopum 
Exu l ad Amphryfum cauros Latoius egit> 
Clocli te Roma cluac, cunótaca fuperbiac hoftes. 
SanBius illc tuus fanguis , quo vindice Iberi 
Speótarunc reduces in priílinafaca triumphos-, 
Regís inexhauftam contra , Regnique labancis 
Forcunam impatiens, Lybicos molirier aufus. 
Suggeftu recudic. Maurum , num tale paveret? 
Hecíor Iberiadum, Comicumq,Ducumq propago, 
Csde neci Mahomad , non cseco vulnere mandat. 
A ^ m i n a dehinc tumefacta furens Mauruf iafudic. 
Servaras viótor luggefta peticula vitse 
Procudic , emecitamlongum procraxic in xvum 
T r u x Fernandides vicam Leo. Strage fuperbus, 
H o c duce , viótrici Fcrrans premec agmina nifa 
Mauro rum, infenfos populos ferus irruec armis. 
Prodita , &c accitis prófugos excederé térra 
Cogct . Magnánimo moturas bella Phi l ippo 
Reliquiseíaetis errabunc finibusaóli 
Heíperiae. Bobus arva prement conducta , rebellesi 
^ ,quora perrumpent hoftilibus haulta rapinis. 
Praecelfo iaótans fe fanguine Sanñius author, 
>£ternum faftis infctibic nomen Iberis. 
N u m tacitam noílris paticmur Fida camoenis,; 
Caucafeas urgere nives s Alpinaque faxa? 
Si plectro aEternam molimur condere famam? 



{Debitan mer i t is , non aequa rependímus, & te 
Sf inetuminuepiáicxco celebravimus aufu. 
Sac metas tranígreíTus abit ñibl imis in alcum, 
Scala , tuos volvens ab origine celfior orfus. 
( Defuit haud Scalera pió genitricis honor i) 
Quem pede pone premarn v ió to r , nec difpare ni fa 
T e mea Mufa canet 3 me dum longa:va fenedus 
Depof i tum fato , fenio labentibus annis 
Lánguida funereis nutantem deñinetaris, 

T_ A Wi_C¡ E'B A M. i 
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INTRODUCCIÓN 

DE ESTE TRATADO, 
Y L A S C A U S A S , 

Q U E M O V I E R O N A L A U T O R 

P A R A E S C R I V Í R L E . 

S can grande la obligación 
con que nacemos á la Pa
tr ia, que los antiguos Sa
bios , quando llegaron á 
tratar de ella , fiempre la 

reconocieron por la principal, anteponien
do efta deuda á los empeños for^ofos , que 
la naturaleza acredita en nuellra vida para 
los que nos la comunicaron , y vincula en 
nueftro aliento para quien fe le dimos. A d -
yircíb el divino Platón al alma de efta ver
dad , quando con cfpiritu político (a) conf-
tituyo lafabiduria , en preferir ertc amor 
a todos los demás de cofas humanas; por
que fi bien el amor de los oadres obliga 

A con 

00 
In Critone, 

i b i : án fie es 
fapiens , t'.t te 
latuer i ty&pa-
t r i , CT" mutr i , 
& ómnibuspa-
triam ej]e an~. 
tepotuudsmt 



2 Inttoducciori. 
coa propenfioa natural a Tu reconocunietí-: 
to i el de los hijos á fu beneficio •, y el de 
los amigos a fu correfpondencia, fobrepuja 
á todos el de la Patria -, epilogo , y termino 
del eíhechode las obl igaciones, fu puerto 
que en competencia de qualquieía^e debe 
bazer mayor eftinia de la fingular con que 
nacemos adeudados a fu amor ^abrazando 
fiempre (en la ocafion ) al trabajo , para 
lograr fu defcanfo í y poniendo al tablero 
la vida , fi importare , para grangear la de 
la Patria. C inb lo todo Cicerón en aquellas 

'( b) palabras: (b) Amados fon los hijos , parien-
f S i : Z ¿ t e s 9 y anugos s pero todas las ohügaaones de 
/muliben,pro amor ^ que debemos tener a todos 3 la Fatna 
pnqui farm- ¿ / . ^ ahrd<¿ m ,/ . ^ Y U qual , que pecho 
Z 7 H t 6 Z m ^ dudara entregar/e a la muerte , fiha 
eharitates pa- ¿e importar a f u común falud t Efte motivo 
£ L " ^ le dio a mi ( L e d o r amigo) para que 
quaquh banus confultando en los Anales prolijos de ia 
duhitet mor- antifTUedad al Oráculo fabio del T i e m p o , 
T J ^ m * * & « a m i n a r á b luz de fu verdad, 
turusi la que tiene el principio del honoi ihco pri

vilegio , que oy gozan los Nobies Hijos^ 
D a l ^ o , naturales de la V i l l a de ESPITAOS A 
( Patria mia ) en la Real Cafa de Cart i l la, 
guardando fus Reyes , cu la forma que 

conf-



l í i t roduccion. 3 
confiara de pftai noticias de H i f l o r i a : cavo 
origen (ignorado de muchos, controver
tido de algunos, negado de o t ros , y final
mente de pocos obfervado muy de c u m 
plimiento en fus Efcritos) eftá defvalido 
entre confafas tradiciones, que han ocaíiOn, 
nado á la detracción atrevida las tinieblas 
de tan ta ant igüedad mal averiguada , en 
perjuicio de mi Noble Patria , y defere-
dico de fus leales hijos. Y f i e f t a fingukr 
obl igación, en que la e íHmos, fe prefiere 
á todas , para que en contrapoficion de 
qualquiera fe eílime por mas eminente; 
quanco mejor fe debe reconocer la tniíma, 
quando en ella fe cifran las demás , que 
arriba con Piaron , y T u l i o ponderaba 2 De 
la acción prefente , pues, que en fervicio 
de mi Patria , zeloío de fu mayor luftre, 
emprendo , eferiviendo cfta Hif tor ia en 
nueftra lengua vulgar de Romance ( f in 
embargo de reneria eferita en lengua La t i 
na, (c ) para los Doótos, y Eftrangeros) '(c) 
porque afsi puedan faberla , y gozar de ^ Viridaria. 

11 i i vi n. r ! Tbemid. J ia t . 
ella manualmente los Nueltros \ reinita re- l,felljiefpuh. 
conocimiento del amor paterno , beneficio Uherata , ¡)er: 
para el filial , y correfpondencia al de lostot*-
amigos -, verificandofe aqui lo que el P r i n -

A 2, cipe 



4 Introducción, 
cipe dé la E lcc | i i cnc ia R o m a n a decía poco 

rv/a C/4r i W : ( d ) Todas las obligaciones de todos 9 U 
Offiu Pa t r i a fola, las abraca en sí. De padres , | 

hi jos •, porque en el f ragmento de e f taHi f^ 
tor ia fe acriíola el honor (que fegun Arií lote^. 

( e) les, (c) es el mayor bien délos exteriores ) que 
Ub . 4. Ethic. preteadémos) por fus pal lados, con eíle p r i -
mmcimmn bo- v i leg io g lo f io íamente adqui r ido, ) ' por ellos 
mmm exte- en el exetc ic io de e l , altamente coaferyado.; 
rwrum, Qe amig0S « porque entre los que lo f o n ; 

la d icha que conf igue el uno , es fe l ic idad 
/f) para el o t ro , c o m o ( di fcurr ienclo per los 

*De amidtla, bienes de la amif tad , y perfuadiendo a pro« 
IbUQuisefet feíTfar|a) C icerón lo nota. ( f ) T a f é a l o s 
in ^ r ^ m amigos de ios Nob les H i j o s de m i r a t n a , 
rebustní/iha-hft%rt&Q parte de s u í l o les ha de tocar ea 
veresyqui <equé \ n j ^ • j • t • 
iUis. lauipfe e l q u e €llos cendran , v iendo cierto e i p r m -
gauderet} c ip io , de donde fe der iva la mayor honra,5 

que les afsifte. L u e g o por cumpl i r con o b l i -
CicccMóíMb. g^c ion ^ que las c i f ra t o d a s , qu ien dudará 
1. o/pe. ibi: en atrepel lar d i f i cu l tades , y vencer i n c o n -
bitet morum t f ^ ^ ^ i (g) aunque en lasporhas apueí-
oppeteret te defcreditos a fu opinión? ( v ida de mas 

eft ima , que la natural , en quien gov ie rna 
h. ifti quiátm ^u d iótamen por el arancel de la h o n r a . ) 
%.§Quodfide~ ( h ) B ien sé , que ha de zozobra r m i i n -
metus^íaufa lQ-m0 * P 0 - ftr ^0 ^ í r m e r o > Si112 en ̂  ^ f C ^ 
tum vulgar* X§ 



Introducción. 5 
ve vafo de mi l imitado caudal , fondo las 
aguas de efte piélago •, pero no me def-
alienta para la empieíía , ei previí lo cono
cimiento de mis prendas j pues quando no 
logre en ella el fin principal á que con 
cftos borrones aípiro , no por eíío ícrá me
recedor de vituperio el acometimiento^ 
porque la acción heroyea de emprender 
coías grandes , y loables, aun en el em
peño mifmo de fu aliento , acaudálame-
joras á fu eftimacion. (i) Para mejor in-Apuleius/%.. 
teligenciade lo que he de tratar, dividiré ^ . 4 . ib i r^ i 
en dos partes efte Tratado Hi í lo r ia l del O r í - [ f . ^ /'t¿s 

1 eft conart prdr* 
gm de los Monteros de Espinosa. dica-ada. Rin-

E n U primera , refiriendo el or igen, §elbergius ^ 
\ r t i \ r ' F Ríition.ftudi\ 

apoyare íu verdad , procurando í a t i s r a c e r ^ j ^ . ^ 
á las dudas en que fe fundan los que {cmagnis relus, 
contradicen s é iluftrando mis f undamen-?^ . cc^f^s. 
tos con lo que he alcanzado a laber de i r i i l -
toria en los breves ratos , que mis pocos 
años me han permitido ufurpar de m a 
yores eüudios, para que vacaíTe á fu lec
ción. 

E n lafegunddy trataré de las calidades; 
que han de tenerlos que entraren á fervir 
cite Of ic io de M o n t e r o de Cámara j el 
cftylo de la Guarda (variado en el difeurfo 



6 lat rodaccion. 
del t iempo) Us preheai inencias, y exemp^ 
ciones de que gozaron , y oy gozan los 
Nobles de E S P I N O S A , que le fuveni 
las honras, que en él han llegado á me^ 
recer i los Varones Jluftres que ha tenido; 
la fundación de mi Patria , y fus Privi le
gios. 

E n ambas folicito procuraré averiguar 
los quilates de cíla Antigüedad , y defeu-
brir fu valor ( halla aquí no conocido por 
encubierto) al toque de la piedra publica 

Dodiísímus ^e ^os moldes, y prenfas , con los realces 
Regljfupremi que o t ros , tratando de é l , me comun i -
Catklix Con- caron ¿c p&ffa en rus Eícrítos : defeando 
ventas Siena- . . i \ * - r 
tor. Gregor. imitar en elto al Art ihce , que con mano 
LopezMadera dieftra { ojala afsi la mial ) avetipua , y 
Animad-ver fio- i r I i J i ' r i J 
K u m J u r ü M y á - > el del mas preciólo meta l , dan-
SingulJnpra- dolé con los primores del Arte el conoci -
^ Jro2R micmo > y ert i raa,que oculto , y efeon-
a'micusaofter ^^^0 eu la vena de fu mineral , aunque 
erudimsiuve- N o b l e , no configuiera. Siempre me por-
nis D.Ioan.de ^ a i i • n • 
Butrón en los care cie mo^0 > q«e con ajultamiento pun-
áifiurjhs de la t u ú á los términos de la Hif tor ia exarni-
Pintaraydífc. ne y g ^ [0\i¿¿ y folamente lo fe^uro, 
tergo egregíe 1o c«wo ( l in divertirme a digrelsiones 
piares k\xdio- afeitadas , ni hazer alarde vano de m u i d -
rum alleaa- „ i 
tione 
banc. 
tienes ex¿?o- P a c i ó n de Autores, (K) por dará enten

der 



Introducción. 7 
3cí i que he viflo mucho ) figuiendo la 
cuerda protefta , que el P. Pedro Mafeo 
hizo en el ingreíío a fus Comentarios de 
Indias, (1) donde dice : Que quanto dtxere, 
ha de fer tomado , b de Archicos públicos , y L. iMíf i . In-
fidedignos y o de Autores de crédito» Y no fia ^^rÁh'v.Pjo-
myñeriohago aqui eíla Glva ^ e^rupulo ^ ^ ^ 
tácito , que podrá engendrar alguno (obre allaturum¡ni
el crédito de eftas noticias , por havevlas ^ ^ ^ ^ { í*" 

r \ . - / - r i r bllcts tabula-
cícnto quien parece incereíiado en que le rijsymtpre. 
manifieften j porque voy tan lexos de cícri- hatis M&ori-
vir con pafsion efta Hiftoria , que en ella 'C€^e> 
no quiero mas feé de la que merecieren 
los papeles authenticos , y Chtonicas de 
que me he valido para authorizarla. De
más ( á losefcrupulofosefto ) que fi para 
faber el Origen , y Nobleza de algún Lu
gar , Rcyno , b Provincia , á ningún Au
tor fe puede feguir mejor , que al natural 
de ella •, porque como tal , eferivirá con 
mas fundada noticia la Nobleza , y Origen 
de fu Patria , y Nación : no es cmpreíTa 
temeraria la mia , pues pretendo aqui el 
crédito , que como á Natural de la Patria 
que iluího , es jufto fe me dé en fu iluf-
tracion , mayormente quando uno , y 
otro lo afianco . como fe ha vifto. Con 



s Introducción. 
tal advertencia, pues , [fomet'mido mt fen¿ 
tir alCatholico de la Igle/ta) daré principio 
al defempeno de efte Aflumpco , defde el 
Conde de Caft i l la D o n Sancho Garc ía , 
en cuyo Señorío fe causo efte derecho (de 
que he de tratar) y a quien confagro par-: 
te de fu recuerdo, trayendo á la memo-; 
ria (en reconocimiento de éí) un breve 

compendio de fu V i d a , y Hazañas, 
dignas de alabanja, 

)(§)( 

ORI^ 
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O R I G E N 
D E L O S M O N T E R O S 

D E E S P I N O S A , 
SU C ALID AD,EXERCICIO, 

PREHEMINENCIAS , Y EXEMPCIONES. 

P A R T E PRIMERA. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

' E L V O D E ^ O S O D . S A N C H O G A ^ I A , 
Conde , y Señor de Cafi i lU , y las Virtudes 

de eflefamofo Trincífe. 

Espues que Ordoño, Scgtin-í 
do de cite nombre , Rey de 
León , haviendo l lamado 
fobre feguro á fu Corte i 
Ñ u ñ o Fernandez , A l m o n -

dar Blanco (Diego Almondarez fu hijo) y 
Fernando An^urez , Condes de Caft i l ia, 
ios mando matar inocentemente , queda-

B ron 
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ron ios CaíleÜanos tan fcntidos de efta atro
cidad , que determinaron negar la obedien
cia á los Pveyes de León ( quantos daños 
refultan de una refolucion temeraria!) Y 
en el Reynado de F r o i i a l L (hermano de 
Ofdoño , a quien fucedib en el Cetro) no 
pudiendo í u f m fus crueldades, y defafue-
ros , fc acabaron de poner en libertad ; lo 
qual execucado , eligieron para governaríe 
a dos hombres Nob les , naturales de la C i u 
dad de Burdos. Eftos fe l lamaron Flavino 
Calvo ,y Ñ u ñ o Rafura , y tuvieron titulo 

(a ) de Juezes de Can i l l a , (a) debaxo de cuyo 
Otra vez ^ rT0vicrno Arifl;0cratic0 y el de fus hijos 
gcvernaioan- t ? ^ í . i r i t 
tes por Juezes (en iu t iempo) le mantuvieron delde c i 
en dempo de ^no de nueíha reparación de 9x4 , (fegun 
Froi laí . feeun.j • 1 t a • \ 
lo nota Hay ^ cuenta mejor de los Autores mas ciertos) 
Prudencio de hafta que Fernán Goncalcz , nieto de Ñuño 
Sandovalw/d! pvafura ^ por fus infignes virtudes, y cfcla-
Co^VPmw»-mecidas hazañas) mereció gloriofamente 
Gonfahz., fói. fer Conde , y Señor de Caftil la a Reynando 

~' en León Don Sancho el Gordo , con quien 
capitulo , que por los cxcefsivos intercíles 
que le debia de la compra del Caval lo , y 
el Azor (tan memorada en los Anales de 
Efpaña ) quedaííe libre Caftil la de la fuje-
cion á la Corona de León. Hizofe eñe 

afsien-



de Efpinoía. 11 
afsiento año de 96$ . como lleva el Padre 
Juan de Mariana , figuiendo el computo 
mas acertado-, (b ) ei Conde caso de feo-uri- /'0 ) 

do matr imonio (que el primero no nos En 'a^JoHa 
importa ) con Doña Sancha , hija de D o n frf{paHa )li~ 
Sancho Abarca , Rey de Navar ra , y en ella 7* 
huvo al Conde Garci-Fernandcz. Eí le tuvo 
por fu muger á DoñaAba, (que afsi dcíien-
de fe llamo eíb Señora el P. M . Fr .Antonio 
de Yepes) ( c ) y de ella á íDon Sancho Gar- En ¿ c L n i . 
aa fu hijo. Defuerte , que efte Principe fue ^ ^ San Be~ 
nieto del Conde Fernán Goncalez , tercero ni!0^snt^^* 
meto de N u n o R a l u r a , y delccndiente le- 97%. ydeLn 
git imo de Ñuño Belquidcs, y Sulla Bel la, ^ ^ ^ . e n 
hija del Conde Don Diego Porcel los, Fun- ^ f u t f Z 
dador de Burgos, Sucedió por muerte del ríodeCovar-
Conde Garci-Fernandez © o w ^ W ^ O í m * +rubiíis,r^. 
en el C o n d a d o , y Señorío de Calt i l la , ano chñjio n o i . 
de 100^. heredando , con el mando , \^ y ^S.Benito 
virtud , y valor de fu padre , la dicha gran- I g S ^ " i 
de de fu abuelo , y la prudencia de Rafura. Monañeriode 
Dotado de eftas prendas , venció algunas ^ 
Batallas á los Reyes Moros de C o r d o v a , y 
Toledo : porque las difponía con pruden
cia , Us emprendía con esfuerzo , y las l o 
graba con dicha. Ganóles algunos Luga
res, como fueron : Sepulveda, Ofma San 

B 2 Ef te. 



12 Los Monteros 
(&) E l l c v a a de G o r m a z , Peñafiel , M a d e r o e l o -

remminHif - Y o í ros ' A b n o \ y auano a i u co i ta nuevo 
pania gefiar. c í tmlab (cpe oy l laman el de Francia) para 
iw.$,cap. i%. [a!pei:Cafinacion a Sant iago de Ga l ic ia por 

ibi : Safittus , E ^ , . 9,. r ^ 
f liusehii{-icz- N a v a r r a , ia R i o j a , y tierra de Bufgos . D i o 
ba de tratar de [os Fueros ant iguos de Scpulveda , y über -
elCondeGar- ^ n i rT-- r\ i ui* 
ci- Fernandez £o a lo5 H i j c s - D a l g o > que antes eran o b h -
fu padre) vir, gados á ir (lo fueido a las Guerras , de efta 
prudem , m- ob i i gac ion , v del íerv ic io délos c inco m a -
Jtus, líberalis, &. s ' ' r i i t r i 
Jiremms , & raved is , a cuya cauta le alaba üngularroen-. 
henigms; ^ui ce el A r ^ o b i f p o D o n R o d r i g o , l ia rnandolc : 
mhilesnohüi- { ¿ ) r a r o n pYU¿ent(, : u f l 0 ^ Uher al pa le ro fo\ 

navit , & in afable, e/limador de losrlobles 3 j amigo de ha* 
Tninoribus fer- ^er hietiy ( parces todas muy amables en u n 
tiem tempera- ^ " n a p e , y dignas de ia memor ia de ios 
p i t , &c . hombres) y Grac ia D e i , R e y de A rmas de 
.1 / e¿/ los Revés Cacho l i cos , (e) le haze t a l e i o p i o ; 
En ¡as Obras, ^ n-n i r r i 
que tratan de ta jh l l a publique el loor 
todos losReyes, {Del que mato a (Dona Ona% 
t r ^ t f . ®e fuertt Gnernador, 
de los Godos, S)e H i jos -Da lgo una flor 
manufcñu, ¿ £on¿e ^)on Sancho , que hizo a Oñm 

Conde D.San- h/tablecio los Monteros, 
sbo. Que guardan la ^ e a l Ter /ona, 

Limpios claros E/cuderos, 
E/pmoJas Verdaderos, 
Que en leales f o n corona. 

C a s o 



de Efp inofa. 13 
Caso con (Dona Urraca , y en ella tuvo 

quatro h i jos , que fueron : Don García Fer
nandez , DonaNuña , b Mayor , Doña 
Thc re fa , y DoñaT ig r id ia . Don Garciafaé 
muerto á traycion por los hijos del Conde 
D o n Vela , yendofe á cafar con Doña San
cha , Infanta de León. 'Kuña , o Mujer caso 
con Don Sancho el M a y o r , Rey de Navar
ra. Therefa, hija fegunda, con Bermudo I l í . 
de efte nombre , Rey de León , y Ti.gr hit a, 
h i ja tercera , fue Mon ja en San Sabador de 
<9mí, donde tuvo el cargo de AbadeíTa (la 
primera de cíla Real Caía ) y en ella acabo (f) 
Tus dias fantamentc. Poííeyb (Don Sancho En¡aCkroni~ 
Garda el Condado de Cafxiila diez y fíete Z ^ ' J ^ t 
años, dcfde clde i o o ó . halla 5. de Febrero .Mi24- verr' 
d e í o i i . c n q u e m u r i b (fcgun Fr. Antonio Cer(af<t*™ 
1 v ,r? i 3 M &i *- r . w que dice eft¿ 

de lepes, (t) que lo dehende ^^«, í igu ien- mfcrípa^ési 
do la inferipcion del fcpulcro , b tumba (8/ , 
del Conde \ contra G a i i b a y , Morales , y ^ c / i w í 
otros Autores nueílros) y fué enterrado en o Hijioriama-. 
San Sabador de Oña , defpucs de haver 2 0 - " " f™** » « 
,T^ , j v ^ n - H 1 i- r • D pergamino de 
vernado a Calt i l ia el dicho tiempo , p ru - letra mtigvaj 
dente , y felizmente. En prueba de fu ma- f* *&*** , y 
>'or dicha F r .A lon fo de M a d r i d , Abad de u í r Z l A 
aquella F.eal Cafa, { g ) nota en la Hi f tcr ia Oña, , porque 
manuferita de ella : Qiie es cofa muy cierta a fuJ ^ J Í 0 * * 

**"- J */ ejíe Abad, que 

http://Ti.gr


14 Los Monteros 
todos los que fus huefos han Yifto , cjue tienen 
un olor de los mas fualpes , j mara^illo/os , que 
en e/le mundo pueden fer Viftos \ de donde da~ 
ramente fe puede conocer , que E S T E 'BIETSL^ 
M E K r U ^ A ' D O SEñO%_ C O N D E E S 
E m ^ B LOS SANTOS E N E L CIELO 
COLOCADO, Acierto, y fortuna grande, 
quando de las mayores felicidades del fuelo 
(iaftables codas, y caducas) afsi fe goza, 
q̂ ue con el ufo, y poíTefsioa de ellas fe gran-; 
gean las eternas, 

C A P I T U L O II . 

D I S S E N S I O N QUE E L C O N D E D O N 
Sancho tulvo con fu padre , y el eflraño fucejjb, 

que le acaeció con la Condefa Dona Aba 
fu madre, 

EMOS vifto la afeendencia clarif. 
íima del Conde Don Sancho , fu 
dichofo cafamiento, y propaga

ción iluftre , fus cfckrecidos hechos, feña-i 
jadas virtudes, conocidas hazañas, y fucef-
fos felices , hafta la claufula ultima de fu 
vida , todo con brevedad referido •, porque 
para nueftro intento, la noticia clara de ello 
es bailante, fin que fe dilate la narración á 

mas 



de Eípinoía. 15 
rnás Hi f lo r ia . Rcftnn , pues, de faberfe dos 
acciones del Conde ( con eípccialidad aqui 
notadas, por fer al propofito ) que en con
cepto de algunos, le amancillaron la bue
na fatua , que con las demás grandes de fu 
vida , grangco en el diícurío de clía. 

L a primera fué el apartarfe de la autho-
ridad del Conde Garci-Fernandez fu pa
dre , y haver dado ocañon con efla difeor-
dia a que los Moros , viendo divididas las 
fuerzas , y Nobleza de Caíli l la en vandos 
( que unos feguian la voz del padre, y otros 
Ja facción del hijo ) hizieílen entrada en 
ella , caufando general c íhago , y ganando 
algunos Lugares *, á cuya invafion preten
diendo refiftir Garci-Fernandez , junto fus 
hueñes, y dio el año de 1006. aquella def-
graciada Batalla entre A l coce r , y Langa, 
Ribera de Duero , en que por fer los fuyos 
pocos , í i bien peleo valerofamente , fué al 
Hn vencido , y prefo , murió de las heridas, 
que en ella lecibib. Dicen , que la culpa de 
efta diíTenfion eíluvo en les chi fmes, y em
belecos ( fruta común , en que la golof ina 
de la ambición humana fe ceba pora medrar 
entre Reyes ) con que algunos , defeando 
íembrar alctraciones, atizaron las azedias 

entre 
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¿•4̂  10. íbi* fen ea cales diícordias. El Livio Chriítiano 
SanñiusGar- ¿e nueílra Erpaña (diligente indagador de 
fias ab au5Ío- , T T . n * ^ \ t • 1 • r * ^ / • ? 
r/^.v p^ím laHiltoria) Mariana lo inUnua, (a) y otros 
Garfa Fema- cambien lo fincicron de efta fuerce. No dií^ 
diComitisdif ul:o g ^ ^ ja ver¿a¿ pUes no me tocaí 
r»/» ^«^ ^ ^^ Jegundd acción del Conde rué mas 
cmfa-.fedpra- dcfgraciada *, pero vencurofos en ella los 
lenuTn^Jam Nobles de Caftiila , el miímo Conde , y co-
áffmtMtemis da la Chriliiandad. Es pues el cafo , que la 
ériminationi-- Condefa Don Aba , eftando viada del Con. 
bus difordí£ j ^ . „ i r ^4 fo 
fiammam ex- de Garci-Fernandez , le enamoro de un \m0 
citantes. Moro de Córdoba (la caufa de cuyos amores 

íb) f- ; 1 
En las Qüin- cxplIcan c o " términos, que pecan en la mu-
qudgmas de cha claridad , Gongaiode Oviedo, (b) Lo-
Efyaña.tom. pe García de Salazar. (c) el Padre Juan de 
3. omnauav* t , . , ,v «. n x i r 1 
l^f iancaiT Mar iana, id) y Zamalloa,) (e) y deleando 

fe) caíar con é l , trazo como llegaífe fu defor-
M Mmdo - denado arcdto, y ciega palsion a noticia del 
pJ ib . i ^ .cds Moro ^ el qual fabiendolo rcfpondio (por 
como el Conde medio de alguna efpía , b amieo fingido 
X>.Sambo,&c* X l r% , • ^ c \ * u 6 r u 

(dj del Conde ) te catana con ella , n mataba 
E.'i-laH{/ioria, a íDj/z Sancho fu hijo, para entregarle librc-
d^EfpañaJib, msnCe , con fu cafamiento , a Caftilla. La 
2,. cap. 1 1 , r . A r . j V r 1 1 r 

(e) Condela queriendo executar lu mal deleo, 
EnelGompen. decermino cumplirla condición j y para 
de E/pana lib, e^coto cic ̂ ^j dcltcmpio yervas ponzoñólas 
io,c.ip.ij, en 
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de Eípinora. 17 
en una bebida , refucka a darfela al hijo 
quando bolvieííc de caza , en que ordina-
liamentc ( como imagen elegante de la (¿) 
Guerra) fe exercitaba efte Principe: ( f ) E l Rey Don 
pero como a los que (Dios tiene debaxo de f u int^ducdon ̂  
amparo , los libra de qualquier peligroi ( g) a del cap. i. de 
íDon Sancho , cuya vida canco importaba á eLlibro/e !a 
Caí t i l la ,d i lpu lo librar de cite por tal ca- cedelac^aa 
mino. Supo la traycion unzCobigera (afsi efte propofitox 
llamaban a la Camarera los Antiguos) (h ) f ^ X * ; 
de la Condefa , que cftaba cafada con un perfsr imagen 
Cr iadode lConde ,y reve lb re lo al marido, teitgmrr* 
para que previnieíTe á fu Señor , advirt ien- enlejié numen 
dolé fe guardaíTe de beber loque haviade Íuos fuetur, 
darle fu madre la Conde fa , pues le impor- o-perkúoTrL 
taba la vida. H i zo l o el Criado leal (prefer- ftt, Mariana, 
vando con el avifo tempeílivo á todaCaíl i - ^ Kel' mft* 

i i j i r - . - r t i » / ni ltb.i6.cap.io¿ 
lia de la iujecion intame del M o r o ) y oído fafin. 
del Conde , aunque dudo piadofo (conf i - (h) 
derada la obligación de madre ) tu cercí- p¿rtt a< p]] 
dumbrCj fe recelo cuerdo de tomar la be- chard. fuper 
bida. Dandofela , pues. Dona Aba al h i jo, ^ptutMh,l¿ 
que cantado , y iedienco bolvia de la caza, $,%%futm,isi 
el rogo corees á fu madre bebieífe pr ime
ro , rehusólo cautelofala Condefa : replico 
fofpechofo el Conde , y vifto , que no que-, 
ria beber, confirmando fu recelo con aque-. 

C Ha 
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lia porfía ( de donde dicen fe o r ig ino la 
coitumbrc de Efpaña , que oy fe obferva eti 

_ .(á) . V izcaya , ( i ) de bebci primero las imi»C4 
G a n b a y en el x \ \ n ! i t- - r 5 
CopendiüUif- res > ^ ^ los nombres) ía obligo por ruerna 
torlaljib. 10. á que bebieííe la confección mof ta l , que 
f^p. 17, c||a |e |lav|a plCparAcio. Bebió la Condeía, 

y ai punto ) obrando aquel veneno al ulti
mo letargo , mut ib. Entrirtecibíe el Conde 
con efpeótaculo tan funefto j y retirado a l 
gunos días, hizo por la muerte de fu ma
dre fentimiento , pagando con él la deuda, 
que folícitaban los afectos de la naturale
za. Sucedió efb tragedia Tiendo Pontiíicc 
Benediólo V I I Í . Emperador de Alemania 
Enr ice II. Rey de León Don Aloníb V . y 
de Aragón , y Navarra Don Sancho el M a ^ 
jor . F inalmente, á la memoria de la C o n 
deía ( en enmienda de fu pecado ) (Don 
Sancho fabrico la ^ a l Caja de Oria , donde 
pufo Monjas de el Orden de San Benito, 

• ^ . J ^ traídas alü\ al parecer del Padre Ycpes, ÍK) 
ó.añodechri- de los Monaíterios de San Pedro de Te ja-
Jtó l o n . y de da { que es muy antiguo , y cftá en el Valle 
S.Emito5li> ¿c ValdivieíTo, junto al Lugar de la f f ien-

te, a la Ribera del R i o Ebro) y San Juan de 
C i l la Perlata ( l lamado antiguamente San 
Juan de F o z , que también eíU fuo en las 

ori^ 



de Efpinoía. 19 (I) 
orillas del Ebro ) para la nueva fundación-, ^ e * M en 
y en ella entro T igrUia (fegun queda dicho) ^ u T l ^ i 
hija del Conde , para honrar con fu perfo^ neral¿.f\io2. 
na al Monaí ler io. Refieren efte cafo , cir- í Sm) 
cunítancia mas a menos, quacro manu l - ddCondeFer-
crieos de la Real Bibliotheca de San Lorcn- nan^»nebM 
§0 , que fon la Chronica de Efpaña, ( I ) Cap' | § j 
Fray Gonzalo de Alvarado , Abad de Sao EnelCathalo-
Pedro de At lan ta , (m) el Capitán Gonca- &0^^ / ^a f~ 
lo de Oviedo y Valdés, (n) y Diego R o - ^ { f ^ 
driguez de Ármelaj (o) el miímo Autor o EnelCompen~ 
Fernán Pere. de Guzman . (p) e! ArSobif- f j ^ t í 
po Don Rodr igo , (q) Pedro Antón Beuter, cas de Efpaña, 
(r) Mofen Diego de Valera, (s) Lope Gar - volum''í' 
cia deSalazar, (c) Eftevan de Gar ibay , (v) En eWakrio 
Ambrof io de Mora les , (x) el Maeftro F io - de HiJoriaí¿ 
fian de Ocampo, (y ) el Maeftro Pedro de ^ ' f ^ ' M 
Medina, (z) Jul ián del Caft i l lo, (a) García incbronicre-
Alonfo de Torres, ( b) Goncalo Argotc de ru™ *****& 

C i Mo l í - cap.i, 
(r) E n la i . p a r t . de la Chronica General de E fpaña , cap, i i . 
(s) E n la Va ler iana , 4 . p a r t . cap. 3 j . 
(t) E n los Sumarios de la H i j l o r i a del Mundo> 2. pa r t , l i h , 14, cap. de 

como el Conde D o n Sancho mato a f u madre , & c , Manu f c r i t o 
de la Bibliotheca del Serenifsimo Infante Cardena l , 

(v) E n f u Compendio H i / l o r i a l y l ib . 10. cap, 17. 
(x) E n la Chronica General de Efpaña) l ib . 17. cap, 3 3 . 
(y) E n la Chronica General de Efpaña^ l ib . j . cap, 2 2. 
(z) E n las Grandezas de Efpaña^ cap. x o j . e n la imprefsion ant igua^ 
(a) E n la H i f t o r i a de los Reyes Godos^ l ib. 3. di feurf . 10. 
ib) E n la U i f l o r i a de los antiguos^ y notables hechos de CafíUla, y E f ~ 

paña , Manu fc r i t o antiguo d f o l . 53. 
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fohre el libro M o l i n a , ( c ) Mar t in Indalecio, ( d ) Fray 
^ fó ^ « í í - A i c n f o de Mad r i d , ( c ) Goncalo de tílcfe 

**, ¿¿)' cas, ( f ) Fray Juan Beniro de Guardiola, 
De U perdí- , . ¿j padre - ^ de Mariana ( h N B 
«ow ^ i í / ^ - t i l la FulgoGo, (1) Juan Arce de Ocalora, 
ña^ap.-j. ( K ) Fray Juan de ia Cerda, (1) y el Padre 
EnlaChroni- Juan de Torres, (m) con otros, 
ca manufcrita 
de la Real Ca-. ^ . ~ ~ ~~ r •, r ^ T t t 
fadeOna. C A P I T U L O III. 

E n U H i / c r i a J C C I O n S I R G U L J ^ , Y % á % A , © B 
ontijica , . ¿qkIz refultaron los amores de la Conde fa . 

^.. cap,o i» j •' 

En el Tratado ¿ s ' ^ f ^ Ingüno de los Hií loriadorcs cía^ 
de larNohleíA W ^ ^ ^ fieos , que eferiven las cofas de 
d e B f p . c a p . i \ , ^ \ ^ c W iy l r r „ ._ 1 

(h) IJÜsfiC nucltra Eípana , y nataron de 
BnfuUiJiorUs cr e(iia de laCondefa , toca en efpe-
Ub. 2,cap, 10, c ia l el principio , que tuvieron los amores 

(*,) de cfta Señora •, y es cierto verdad 5 que 
Jnlíbris difle- r % 1 r r 1 • 
rumfaaorum- nandome de íu eípeculacion , y creyen-
que memorab. ¿o i c^uc íi huviera luz de el , por tradi-
der\d¿a IO* c ion « hif tor ias, b vifta de Archivos 3 nos 

(K) ' la comunicara , fin d u d a , alguno de tan-
H ^ l ' f ^ t tos Varones como la eferivicron : paííaba bm. 2,p,cap. r r • J r 
ó, d num. 5. con buena rce por lus e lcntos, tocando 10-
En ú Foliti- l ímente lo que ellos me enfeñaron, fin pre-
cadeMugeres, tender averiguar , con diligencia mas exac-
T^'fin-'^'. ta "> clUe la fuya ' cl o í ' l g ^ Prccif0 cle ciloS 
2 5. circafi-n, a m o -

{mj En la Pbihfepkia jMÚWÍ¿6 Frin(ipes> ¡i},}2* &¥%/&** 
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amores. Pero a cíte tiempo con id io m i 
flogedad ay enmendó fu defcuído un A u 
tor antiguo manufcrito , de auchoridad , y 
crédito , que liego á mis manos > el qual 
nota con particular eíludio la acción í i n -
gu ia r , y rara , de donde reíulraron. Eíta, 
por fer tan notable, me pareció ponerla 
aqui con las mifmas palabras s que la hallé 
cfcrica, para mayor noticia de eíxa H iüo i i a . 

E l Autor , pues, que curiofamente ha-
ze mención de cfta caufa, me le ccmunicb 
{Don^edro deVeUfco , Cavallero del Orden 
de SandagOjThenientc d e M a y o r d o m o M a -
yor del Rey nueftro Señor (a quien fe debe* 
xa efta curiofidad ) y es Gonzalo Fernandez 
de Oviedo , natural de la V i l l a de M a d r i d , 
Chronif ta de las Indias^que fué de la Cáma
ra del Serenifsimo Principe D o n J u a n , hi jo 
de los Catholicos Reyes D o n Fernando , y 
Doña Ifabél. Eftc , pues, en un l ibro , que Ej}¿en ¡a^m 
intitulo : Las Ouinquagenas de los genero/os, hiioihec* de el 
y no menos famUfos <%eyes , Principes , (Duques, % ? * * % * £ 
Marque/es , é Condes , é Caydkros , é ferjonas Torres ¡en tres 

notables de Efpuna. U) tratando del origen ^ f ^ d * * 
i i xa 1 j js -ki * 3\a folio * efcrlt0 

ue ios M o n t e r o s , donde dice : N o ^ d M o n - Jde ¡£tra anti-. 
teros de Espinosa el origen de la Guarda ¡que gva,yí&ilu~ 
lates d los % q de CafolU 5 jr havkndo con . **¡¡¡Z¡¡^ * 

cado 



22 Los Monteros 
tado la hiftoria de la Condefa , fegun la vio 
ea una Hiflorta General impreíTa , y la re
fieren , en lo fubftancial 4 los Autores arriba 
alegados, en el capiculo precedente á efte 

(b) añade con efpecialidad: (b) Afs i lo cuenta U 
Ene l tom. i . Híf ioría General s pero como es de nuelva ima. 
BJian^ y.fol. prefsion^ no lo cuenta como yo lo he ̂ ifto en otra 
¿6' íl 'tftoria antigua \é de aquefto pende la Guarda 

de los K4onteb.os de Espinosa , é por fer cofa 
tan notable y é digna de acuerdo , aunque algo 
mas nos detengamos , diré lo que leí en la "üer* 
dadera y é antigua Hiftoria General de Caftilla 
( de que ht^e mención en la Eflanca quarta prez 
ce dente ) y es aquefto, 

5 Bflando el Conde fDon Sancho, é f u 
madre en la Vi l la de Sant Efte^an , é un %ey 
Moro en Gorma^, acordaron de fe Ipér en el 
campo de pa^,, é con buena feguridad , é rehe~ , 
nes y é poco numero de caballos, é obo un ojeo 
de conejos y donde mataron muchos; é defpues 
de halver comido , en la tarde algunos de los 
Moros , é fu (̂ ey 9 por feftejar al Conde , fa l ta 
ron , é el ^ey Moro , que era mancebo , é fueU 
to , faltando por les tener compañia , desliga* 
ronfele los pies , é cayó en aquel prado , é d e f 
cubrió # # # # # # # # # # # # 
#. # # # é quedaron reyendo de f u caída, 

íDef 
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!DeJpues quando les pareció , el Conde f e hoU 
Ipió a Sant E/ le^an , é el ^ey Moro a Gorma^ 
é a la noche al tiempo , que el Conde cenaba> 
traxeron ( entre otros manjares ) un plato con 
algunos conejos de los que aquel día badián 
muerto en el ojeo y é ñiflas y á dichas ; é el t r in
chante , queriéndolos cortar 3 rio f e de buena ga-* 
na j é el Conde le pregunto , que de qué f e reía ? 
é el trinchante dixo : Señor > eftos conejos (r ien-
dofe también ) me han acordado aquel fa l to y é 
caída del ^ey Moro : é el Conde j e comencó a 
reír afsimifmo de buena gana. L a Condefa f u 
madre quifo faher el donayre, é el Conde la d i 
xo} como el Moro háüia faltado , é caído , # 
: # : # # # # # # ^ por eftas ferias de-

f e ando ella f e r con efeto mejor informada, t r a 
tó f us amores fecretamenté con el ̂ ey Moro , é 
prometióle de matar al Conde, e darle la t ierra: 
é el prometióla a ella de la tomar por muger> 
mas no la prometió de no tener mas mugeres 
que a ella i é para efetuar efta traycion concer
taron , que un día cierto i como el Conde V i n i e f 
f e de cayt 3 fu madre le haría dar colación , é a 
beber, como otras ye^es lo fo l i a ha^er , e que en 
el'üinQ halpria con quefubtto muriejfe , é que en 
el inflante echaría una gran carga 3 ó cantidad 
d? paja en el ^¿o , que por allí paffa 9 é que como 
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los Moros Viejfen ir la paja, , tuVíejfen por cíer^ 
to aVtfo y que el Conde feria muerto, e los Chri/L 
tianos eftarian ocupados en le llorar , e podrian 
los infieles yenir a f u f xho y e tomar la Vt lU i 
Hafta aqui el Capitán Gongalo de Oviedo^ 
el qual profigue lo reftante de la Hi f tor ia 
en la forma , que ya diximos , notando el 
modo de defcubtirfc la t rayc ion , y la muer-. 

7C) te infelicifsima de laConde fa^ y concluye 
Vsafe en d finalmente diciendo , que el Conde hizo 

e^ l 1\ V Á l armar fu eentc * y la pufo donde convenia, 
i.partequan- .T • i » x / i • i 
do fue muerto para recibir los Moros-, ( naviendo muer-
ejtsRey Moro, lQ (^ maclfe con \^ bebida) ^/;/^p echar k 
al tercero , y Paja en ̂  ^ i0 > ^ 0̂5 Moros acudieron , e halla* 
quinto motivo ron al Conde , e f u gente atendiéndolos cauta-* 
del Padre e~ men¡.e £ dieron en ellos % e los desbarataron . e 
pes, d finde \ * * 
ella, el Q̂ ey Moro fue muerto, (c) e la mayor parte 

(4) de fu* vente muertos , e prefos J"e (¡zuiofe el 
JEnlos Suma, r J * * r * j > "̂  ' x / 
ríos de la Wí- a'cance j e jue tomada Lrorma^, e otros muchos 
toria delMun- Lugares , e Fortalezas de Moros 3 con que acre* 
do día, par. cent¿mucJ?0 fu Eftado. 
decomoelCon- Yerdaderamente que me alegre mu-. 
de Don̂  San- ^ q ^ y0 [0 coníieíTo , leyendo en eftc A u -
cho mato a f u . . . , ^ t t - c l • . ^« 
madre yé de la tor ei principio de nueftfa H i f tona , tan 
caufa de elloy de raíz averiguado ( pues aunque le vi , y 
^ m o f i z ^ t l |ev cambicii en Lope Garcia de Salazar, ( d) 
Mon.ijtenode r rr-n - n \ r r -
Ova. «o. eua en lu H i l t ona con eíta dupol ic ion. 
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y claridad , fino muy de cumplimienco, 
coniLifo , apócrifo en algunas cofas , y co
do al f ia mal d i fer ido , como lo aíTe^ura-
ra quien leyere íu manulcnco en nuefrro 
punco , y afsi me pareció no poner aqui fus 
palabras) por el adorno , y luftrc , que de 
fu obfervacion ha de refulcar al intento 
principal de mi cuidado •, porque paralas 
contradiciones de aquel los, que a la tra
gedia de la Condefa llamaron patraña, y 
tuvieron por embeleco , nos ha de fervir eftc 
fragmento de antigüedad efeondida , de 
reparo grande , como fe vera á fu t iempo, 
Y fi alguno dudare , qué Hi f tor ia General 
fué laque vio Gongalo de O v i e d o , élmif- ' 
mo fatisfizo á cftc cfcrupulo en otra par
te , previniendo la refpuefla afs i : ( c ) (e) 
©/Vo yo Goncalo Fernandez de Oviedo . aue ítr- J . ' t o m ' ^ 
Viendo yo de mo^o de Cámara al Serenifsimo 3. Eftmca 4.' 
Principe T)on Juan mi Señor , hijo de los Ca~ f0\t0 9' en ^ 
tholicos (Jueyes Don Fernando , y (Doña yahél, fanteDon pa^ 
de gloriofa memoria , que ganaron a Granada, v i la, hijo de 

t>íy élet en la Cámara del Trinctpe una Gene- ** ^ T f de-
1 t t n r r • 1 Can tab r ia * 

ral Hi / ior ia de E/paña , ejenta de mano , é 
teniendo yo las llames de la Cámara tuye aque~ 
lia Hi f ior ia en nú poder , é lei en ella , iyc. 
¡Jf luego mas ahaxo d i c e : Efía Chronica , d 

Q Hi/lo* 
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Hi / to r i d que digo , quedó en poder de J u a n de 
•Calatayud , Camarero que f u é del Principe 
dejpues que (Dios le UelPÓ a J u Gloria en Sa la* 
manca , ano de 1 4 ^ 7 . anos, 'Bien creo, aue el 
Camarero daría cuenta de ella , é de todo lo de 
mas a la Catholica ^eyna Doña I/ahél , e sé 
que en Burdos cftahan muchos L ibros , é E f . 
tr i turas originales , é importantes a la Cafa^ 
é Corona ̂ a l de C a/ i i l la > é a f u Hac ienda J 
é Matrimonio ^ a l , é que tenia cargo de los 
guardar , é con buen falar io Alonfo <Rutî  de 
la Mo ta : é es publico , que en el tiempo de las 
Comunid-ades los desleales Comuneros le quema~ 
ron la Cafa al dicho M o t a , é quantas Efcr i turas, 
e hacienda tenia , é pudieron halver aquellos 
traydores y é no me maravi l lar la , que a l l i f e 
perdiejje aquella General H i f to r ia *, é en todas 
las qUe andan por E fpana , que General I i i f lo~ 
f e llaman {a lo menos en las que yo hé Ipifio) 
no hallo una , que conforme con otra 3 é en mu
chas cofas f on diferentes. A q u i deícubrc eílc 
A u t o r , c o n tocia c lar idad , qué H i f t o r i a 
Genera l manufer i ta fué de donde faco lo 
que havemos refer ido , y otras b ien f i n -
gu lareSj que obferva en fus Quinquagenas, 
C o n lo qua l queda reíueka la duda , qoc 
en eí lo puede ofrecerfe. A d v i e r t o de paf-

(o. 
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fo , que eñe a quien Gonzalo de Oviedo 
l l ama , Jlon/o %/'<, ^ la Mota (cuya caía 
quemaron los Comuneros de Burgos ) le 
llama el Obi fpo de Pamplona, ( f j Garci (£) 
(ftui?i de la Mota , hermano del Maeílro En la Hifto-
M o t a , Obi fpo de Badajoz , que tuvo la g / ^ t j ' 
gracia del feñor Emperador Carlos Quinco, ^ 4 0 . ' 
en aquellos ciemposj ( g ) y d i c e , que lo 
que los Comuneros quemaron del mueble ElmifmoAu-
de la cafa de eíte Gara ^ u i ^ , en T a p i - tordi£tJib.¿K 
zerías r icas, vertidos, y ropa blanca , va- "^ 5' 
l ia mas de tres quentos \ y que enere las 
arcas, que fe abrafaron , fe quemo una con 
muchos Papeles , Efcrituras , y Pr iv i le 
gios Reales tocantes al Reyno , y pudo fer, 
que entre ellos fe quemaíTe cita H i f to r ia 
General manuferita , que vio , y leyó el 
Capitán Oviedo (fegun fu recelo , y fofpe-
cha no vana ) para darnos luz del principio 

de los amores de la Condefa , con la 
novedad que fe ha dicho. 

* * * 

Sr^í 

D CA-
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C A P I T U L O IV . 

QU1EK FUE E L C%IA$)0 9 Q U E 
rebeló U traycion de (Doña Aba al Conde Í)on 

Sancho , el principio del ^nVilegio de los 
Monteros d,e E/pim/a ^ y por qué 

f e llaman afsi, 

L marido de la Cobigera , o Cama* 
rera de la Condefa , que leal re
velo al Conde la traycion de 
Dona Aba , fe llamaba Sancho i y 

era natural de Efpinofa , como lo notan 
cxpreííamcnte Maí t in Indalecio, Juan Arce 
deOcalora , Fr . JuanGuard io la 3 Ambro -
fio de Mora les , Argote de Mo l i na , y el P a 
dre Juan de Mariana , en los lugares alegados. 
Es verdad, que quieren decir a lgunos, no 
era Sancho marido de la Camarera, fino fu 
Galán *, y de aqui forman juicio maliciofo 
los mal intencionados, y embidiofos. De 
eñe parecer fon el Padre Fr. Goncalo de A l -
varado , el Maeftro Pedro de Med ina , J u 
l ián del Caft i l lo , Diego Rodríguez de Á r 
mela , Garcia Alonfo de To r res , Lope Gar
cía de Salazar, y Goncalo de Oviedo , arri" 
ha citados : pero es fin fundamento , en lo 
Su5 fH:?na * delito ? porque la Hi f ior ia Ge-

m r d 
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hcraí manufc r i ta de la R e a l B ib l io theca de l 
E f c o r i a l ( d o n d e parece c ier to^ q u e f e b u f -
car ia el mas acercado , y verdadero m a -
ttuícrito , pata colocar le entre ios demás 
g r a n d e s , que para correg i r ignoranc ias , y 
defterrar abufos de los t iempos ? fe conícr -
van en el ret iro de las maravi l las de San L o 
renzo el R e a l ) no lo cuenta de la fuefte^ 
que eftos Autores ú l t imos j y es cierto q u e 
todos ( excepto el Cap i tán O v i e d o , que 
aunque la v io j y leyó en una General 3 no 
ay otro que haga menc ión de ella *, po rque 
quizás pereció en la quema de la cafa de 
Carci l ^ \ de la Mo ta y c o m o él m i f m o l o 
d ixo en el cap i tu lo pafTado) tuv ie ron n o n -
cia de nueftra H i í l o r i a en lo íub í lanc ia l de 
ella , por lo que v ie ron en la General. V e a 
mos , p u e s , ¡o que dice cfta en el m a n u f -
c r i t o . ( a ) que f cgun buena razón , ha de . ^ / a ^ 
íer el mas puro : Acfuella Lobigera dejciwrto dfc l .2^ i . j f^ 
aquel fecho , que fahta de f u Señora , á un E f ^ e otro rhm 
cudero , que quería b ien , i? que andaba en 0t 
cafa del Conde j é el Efcudero dixolo al Conde 
f u Señor , é con/ejóle cerno f e guardajfe de 
aquella traycion \ é de efe Efcudero Ipiencn los 
M o n t e r o s de Esp inosa ^ u e guardan e l T a * 
lacio de Caftiella j é efta guárdales f u é dada 
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por el apercibimiento , que e/ie Efcudero fi^o a, 
f u Señor , ^ c , A q u i no cuenca , que hu* 
vieíTe corpe trato éntrelos dos , contra el 
decoro de la Cafa Real . Y quando dadé-
m o s , que encendimiendofeíe debe dar a 
la palabra , que quería bien, por fer capaz de 
bueno , y malo , hale de refolver la duda 

7./ ^ /. en a q u e l , que excluya delito , y por el con-
lum,'$.$./ed figuiente en el bueno. Dodr ína esde De^ 
ut probarl n, recho , que la llevan Barcholo, ( b ) Abad 
l ^ . n ^ l t ! P ^ o r m i c a n o , ( c ) Hypol ico de Marf i l is . 

(c) ( d ) y otros muchos. Demás, que eftando 
Incap.mpra- ¡a tradición antigua ( á quien debemos 
Jentia 8. num, rr ' • i i \ j cl 
6. de Proba- aííentir con ojos vendados) de nueltra par-
eim* ce, (e) interpretando , como es común, 
Iníib inum c^:a Pa^abra » ^ue ^ueria bien, en cafa miento*, 
58. e je sica- y afsiftiendo a ella el voto de los feis Auto-. 
rVs* res, todos graves , que arriba dixe , lo l ie-

San loann. vari , baffca para la prueba del in tento, fin 
Chryíbft. Ho- que fea neceífario esfo^ar mas efte punto. 
f j \J¡h¡*j 2* Solo advierto en él , brevemente , que aun-
m i ue¡jalón, y \ \ \ 
VohEjitraM- que el Padre Fr. Prudencio de Sandoval 
tiot nibüqua- C0C5 por n-jayor el Or igen de los Monte-.. 
rasamplius, , rK i t r ^ ^ \ r i-

/£^ ros, ( t ) honrando íumamente a lu cal i -
En la Fll/io- dad , y preheminencias, no acertó en decir,; 
ña de Garlos fe cafaron ^^c/ ;0 y U Camarera dcf. 
Quinto i .pa r . * , ' i 
l íb .S .$ . i i . pues de revelada la traycion i porque lo cier-; 
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cierto es , fegun io dicho , que ya lo eílaban 
antes. Agradecido , pues , e! Conde del 
avifo que Sancho , en mira del bien univer-
fal de Cartil la s y defenfa déla vida de fu 
Principe , le havia dado por orden de la 
Camarera fu mnser ( cuyo nombre fe io;no-
-ra , por el deícuido de ios Ant iguos) les 
h izo á entrambos muchas mercedes •-, entre 
otras l iber to, á devoción ác Sancho , á los 
Nobles de Carti l la de la obligación , que 
tenian de ir a la Guerra fm íueldo , y del 
fervicio de los cinco maravedís, (^ ) que _ (g) 
íolia dar cada H i jo -Da lgo por si , no yen- ei tratado 
doá la huefte. Y pareciendole , que fu leal- la Nobleza de 
radie havia originado de la buena f a n ^ r c - f ^ f " ^ ' ¿ / ^ -
que tenia , y que erta la participaba de la Otalor.^JVo-
tierra donde era , quifo de alli adelante bí^tme .d ía , 
guardaíTcn á fu Real Pc r fona , y las de fus 5% 
Defcendicntes en Palacio , Sancho , como 
natural de Efpinofa , y los Nobles de aquella 
V i l l a , parientes Tuyos, y déla Camarera fu 
rnuger , y los hijos , y defcendicntes de 
entrambos. Por eftodixo muy bien el A rc i - _ / ^ j . . 

n i -t- i i xi o / r E n J u Valerio 
prelte de Talavera: (h) (Jv-e oancho porjer djéi.llb. p.ti-
hal) nonfolamente aprolpecDO a st , mas aím a los tulo i • de Ja 
de fu naturaleza. N o m b r o pues el Conde f ^ n l l ^ ' , 
citicQi que cmpezaííen a gozar del Priv i legio. 5. en elfín. 

E l 

a en 
tratado ' de' 
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E l primero fué Sancho , Mayordomo que 

antes era del Conde , íegun Salazar dtí 
. x Mendoza , que dice: ( i ) Sancho y natural de 

En las Digni- Efpinofa , Mayordomo del Conde Don Sancho^. 
dotdes de Caf- y e/ ^m defcuhrió la traycion , que dio principio 
ti .a, cap . 17. ^ ^ gUardd , que ha^en los Mon te ros de Es-; 

pínosa en la Cafa ^eaL Y no le hizo fu Mon* 
tero Mayor , como refiere al ayrc Garci 

( K l „ A lon fo de Torres-, (K ) porque n i huvo en^ 
En la Hi/to- _ ^ -1 r 1 r r • r • • \ ' 
nádelos An~ WñccsMontero Mayor de hjpmoja , ni jamas 
tíguos, y no- |c ^^ havido defpues acá en efte Of ic io . De 
tazles^ hechos ^ £ note, de los otros quatro fueron los 
de CaJiUla, f W • ^ / * A t 11 • 
fot. 53. nombres: tlarcines Telae^y Armenter i eííot^. 

Munio y y loanes 0 > ^ ' ^ , que todos eran de 
la Cámara del Conde , como por gran íuer-; 
te , lo fupe de un inftrumenco antiquiisin 
m o , que es una carta de venta , eícrica en 
pergamino ro l lado, que en partes efta mu^ 
gallada , y comida la letra , y fe otorgo Era 
de 1 0 5 1 . por donde confta , que vendió 
Flacines Telae^, , de la Cámara del feñor 
Conde , y M o n t e r o de Espinosa , dos So-; 
lares v ie jos, y unos heredamientos , con 
fonfado , y fonfareda a la muy honrada 
Dueña Gormundia , en la Ciudad de Bur-í 
g o s , ante Rodecico Flamen , Notar io de 
Caftiella , fiendo prefentes por teftigos. 
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jirmcnter TW/o/^, Munio , y loanes Olpefax, ^ ^ ^ 
la Cámara del ftnor Conde , y délos O j s J ^ ^ ^ 
cinco Monteros de Espinosa. Efto es en Autbent. ad 
fumalo que condene efte inftrumcnto , cu- b*,í?c'demd* 

. * n . a v j • t n f í r . cap. ad 
ya copia no va aqu í , por eltar deminuco en Audieníiam 
dicciones enceras , y no embarazar el dif. t i : ¿* p**f-
cucfo , con fragmentos mal digeridos, por t ü í d ^ L 
havcrlos hecho poco perceptibles el tiempo, mand.i.part. 
Y es mucho , que eíle pergamino fe aya W9*1:**™* 

r' t 1 1 2. Av i les tn 
crvado en alguna parte , contra la pro- capmmPr*. 

l igidad de mas de fcis figlos, bailantes a torum yc. so, 
confumir fus caradéres, y el propio t n a t c * ^ ^ * * ' ^ 
r ialcn que fe formaron. Aprueba fu legali- rallus ,'decif, 
dad el haverfe hallado en el Arch ivo pub l i - *\'J-erJot¿ *.* 
co, ( l ) que tiene la V i l l a de E S P I N O S A en ^ s ' Cavúc. 
la Iglefia Partochial de Santa Cec i l i a , el def- i.fart, dedf, 
aliño de la Efcr i tura , lo muy gaftado é t ^ ^ ; . 9 ^ 
ella i y fobre todo la buena fec de los Nacu - (m) 
rales , que han procedido fiemprc en t f i í%*k*** / **** 

, * r . . . l . j os elevantes, 
materia con tan poca malicia , como c u r i o - y ¿ ^ ^ WJi^ 
fidad , por parecerles no importan eftos da de San* 
apoyos , para i luíhar fus principios. O o n - f f ^ f ^ 
viene con ella venta la tradición , cuyo va- 1. d mtm. í. 
lor enfeña dodamente el Padre M . Fr. Fran- f l ™ f 4 - ^ 
cilco de Jesvs y Jodar , (m) que ay en la brera | en ¡os 
mifma V i l la , éntrelos ancianos de ella , de iifemrjbsfar* 
que fueron de la Cámara del Conde los cin- ^ ^ J I , m, 

E cq udifatr/Uji 
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co primeros Monteros , que con Sancho fu 
M a y o r d o m o eneraron á gozar eí\e Pr iv i le
gio -, aunque de los nombres ay poca not i
cia , aCsi por lo exquiíito de ellos , como 
porque , a lo que entiendo por mas llano. 
crta ignorada halta oy cal antigüedad. Dev 
ella carta de venta , otorgada 6 1 6 , años ha, 
parece fer cierto lo que decimos j potque 
quitando de la Era 1051. los años de Cefar, 
quedan 1013. defde la venida de Chriílo-, 
y elle año era el feptimo del govierno del 
Conde Don Sancho. Luego , fin dudaj fon 
los nombres de los primeros Monteros , los 
contenidos en efta venta , puesnohavian 
paíTado defde la concefsion del Privilegio^ 
f ino tres años, poco mas, b menos, haziem. 
do cuenca fe dio el año antes de la funda-

„ \ f ] d o n de la Real Cafa de Oña , que fué el de 
E n el lugar 1 o 1 * * xr t \ 
dtadosap.i. l o i i . í e g u n el Padre M . Yepes. ( n ) 

Llamaronfc Monteros yo porque San^ 
cho tenia el apellido de Montero } como lo 

/ 0 ¿ V infinuan Garci-Alonfo de Torres, (o) %>. 
r¿a manuferi. M ^ m a s de los ̂ eyes CatholicoSy (efte manuf-' 
tadehsanü- crico me comunico el prodigio de la erudi-
Ík7bech^fd'e c'lon ^C nue^ros cienipos D o n T h o m a s d e 
Ca/iula.yEf Bargas , Chronií la del Rey nueftro Señor 
paña3foL j j . Don Phelipc I V . ) y Gracia D e i , afs'mifm 
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<$ey de A rmas de los (Reyes Catholicos; ( p ) y fe ( P ) 
há perpetuado en los N o b l e s de Eíp ino fa , ^ J ¡ ^ 
que con t inúan en el ufo de cfte P r i v i l eg io x6,0-f&K%¡, 
aauel apel l ido , en memor ia de la lealtad de ^ V Efpj*°f* 

t r i v i ti i t t-^ de los Monte-
fu pr imer A u t o r •, pero no he hal lado H i f - roSt 
tor ia de Efpaña en qué fundar efto leg ic ima-
mente •, o porque ^íí/íc^o d io ai C o n d e el 
avi fo de la t rayc ion en un Monee , e í b n d o (q ) 
á-caza ,,y de ay , es lo feguro , fe der ivo te- £* /a^r¿/¿* , 
ner eñe nombre , que oy conícrvan. A f s i ^ Efpaña, 
lo fienten Indalecio , en aquellas palabras: ^ - 8 . ^ ^ . 
(q) E lUmanlos Monteros , porque d ixeraSan- Bneicompn^ 
cho en el Monte el mal guijfado , que fet^er dio de algu-
aueria la Condefa, íTc. Y Pero de I l lana , c o n - ^ ^ p ^ -
" i ir^ i ai i Af i i dades deCaf-
teqnporaneo del Padre A l v a r a d o , A o a d de ti l la, cap. 8. 
San Pedro de A r l anya , Gove rnado r de B i ~ verf. Llaman-
jueces, (r) Defuerte , que no es cierta la de^ - ^ ^ ^ 
nominac ión , que l leva Argo te de M o l i n a , Eneldifcurfo 
e l q u a l d i ce , ( f ) que fe l l aman ^ n t e r o s ^ M ' ^ ^ 
porque haz ian también el O h c i o de C a z a - ríaycap.9. 
dores an t iguamente : op in i ón , que no t ie- ( t ) 

t. . 0 j i i-J j In ai-ver ía-
ne fundamento , c o m o de la cal idad , y ^ ¿n chJro_ 
pueftosde las pe r fonas , que hemos d i c h o , nicon,n.2^9. 
empezaron a ferv i ref te O í d o ( q u a n d o no ^ ^ ^ 
huviera l uz a lguna) fe puede colegi r f ác i l - vci vdl¡ga in 

tn 
Can-

nc 
Spinofa 

E z con Veiutorutü. 

mente. Eno-añble quizas a A rgo te lo que principhCan 
nota J u l i á n Pérez en íus A d v e r l a n o s i i^t) ^ ^ ^ ^ 
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conviene a faber, que la V i l l a de Eípinofa, 
fe 11 ama Effinofá de los Caladores •, y corno 
al Calador llamamos también Montero , alucia 
nana con efto lo que dixo. Lo cierto es , ano 
le dio el Arcipreííe de Santa Jufta tal nom
bre , porque los Naturales de aquella Vi l la 
no fe ocupaban , principalmente entonces, 
( oy hazen lo mi ímo) en otro exercicio fino 
el de la Caza , por lo mucho que combida 
á eíle divert imiento la difpoficion de la tier
ra , fegun fe puede ver en varias partes del 
Libro de la Montería , que mando hazerel 
íeñor Rey Don Alonfo. 

C A P I T U L O V . 
C O N T ^ J Í D I C I O N E S Q U E B A K 

hecho algunos Autores á eftaüíj ioria ¡ y f u 
fatisfaccion. 

Vide Ant . 
Lazar . Cañó
me, qiííefíion. 
i.part.qiiíefí. 
i j . num. i , ^ 
6, & Cevall . 
in PrafAt» ad 
p r a B . qíi-ajl. 
eomm. a-nurn» 
127. ufqaeaá 
J.40. . 

A variedad de los juicios de los 
hombres , la íingularidad en fus 
pareceres, (a) y la defeonvenienr 

cia con que , b por falta de memoria , b por 
miferable penfion de nueílra corta natura
leza , fuclen referir las cofas, que nueva
mente acontecieron , b las que afirman de 
yifta , dan ocaíion á oiro? para mover du

das 
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'das en lo que efcrivieron , caufandc uefcre-
dito , con recelos declarados, a los fuceílos 
mas cieítos. Deíuerte , que ay por elUs cau-
fas , Hiíloriadores tan dados a alcercar í o -
bre verdades recibidas , dudando de fu cre-
d k o , y ocultándolas demafiadameme entre 
las tinieblas del error 3 que viene á fer roas , b » 
fácil conciliar Philofophos , y concertar Re- Ekgantcr B. 
loges, ( b ) que poner el pié firme éntrela Rh!;n¿nuí> m 
d. r 1 1 1 r t~ n \ - r ^ 1 Schoíis ad Se-

iverlidad de lus pareceres. Ei ta dificultad necáludumde 
es mayor , quando las dudas fe oponen coa- morte ciaudij 
tra lo referido en Hiftorias antiguas j por- ^ . y ^ b u 
que quanto mas lexos de nueílra edad Tuce- ínter phihfo-
dieron los cafos. que fus Autores cuentan, fhosA*ami9~ 

1 r r 1 ter horoloeía 
tanto mas vivamente le esruer^a la contra- ccnvtniet.Vz' 
dicion á ellos , apoyada con los dcfcuidos ramiam hanc 
(c) de iami fma antigüedad. N o fe ha l ibra- ^ ^ v 
do de cfta contradicion la Hif tor ia antiquif- An$iqm&*. 
f imade la Condcfa Doña A b a i y aunque pAuhnJuobf 

ros Hutoriadores , excepto el Padre «uítatem pra~ 
Maeftro Ycpes , de quien hablaremos en ^ent efcr:ben~ 
los capítulos figuientes , han dudado de t! tULjJt1Í¿ 
palio acerca de lu legalidad i los muy cuno- tío hávd fa-
fos ^ amigos de introducir novedades , fin & " ^á»^^» 
^ r j 1 1 1 avade que de~ 
masrundamento , que el de la vana voca- trxhít hecn-
clon de fus caprichos , calumnian de pro- tihtts fidem* 
pofuo al crédito de cfta tragedia , califican- olaus ^f^l' 
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?. dola de fabuloía. Veamos , pues, que les 

alienta para la empreíía, y procuremos ani
quilar fus fuergas, para que mas lucidamen^. 
re fe efplayen los rayos de la verdad s que 
defendemos. 

C inco fon los Au to res , con cuya depo-; 
í lc ion fundan efte defcredico los noveleros. 
Dice fus nombres , referiré fus palabras, 
examinaré fus mo t i vos ,y haré mi di i igen-
cia por fatisfacerlos , con c lar idad, y cer^. 
teza , para defempeñarme en el aí lumpto, 
que he cornado : E l Tadre Frt Prudencio de 
Sando'üal, Ef ieWn de Garihay , el Tadre Juan 
de Mariana , el (DoBor T>on Martin Carrillo9 
Abad de Montaragon , y el Padre Fr* Antonio 
de Tepes , fon los Autores de quien fe valen 

, . 1 los que pretenden colorir efta Hi í lor ia , coa 
En. la, mjlo- nombre de patraña. Trataremos aora de los 
ria del Conde quacro primeros . porque el Padre Yepes 
F A r m n - G o n - \ ls V • i • i r r 
faleziqíie e/iá tla nieneíter capitulo particular paralu len-
al fin de*las tencia , y capitulo particular paca fu ref-
Ignacio , / / _ P a e l t a - i - ^ t 
tk'ro , Sebaf Dice , pues, el Padre Fr. Prudencio de 
timo , Sam- Sandoval (d) fdefpues de havec hablado de 
%\reífj!us ios Condes de CaftíUa , y de que fe caso el 
por el mifmo Conde Garci-Fernandez con Doña Aba , lo-
Ajitor ) Era bfina de Don Enrique ,EmDerador de A le -
de 9 74' ¿no I * t 

de * £ 



cora-
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rr-ania , y D u q u e de Saxonia ) eílas palabras 
¿e la C o n d e f a : Otros cuentos , que de ella fe 
dicen muy malos, j [ a l o que yo entiendo ) [ a l 
fós , Jio fon de efie lugar, . (e) 

E í l cvan de G a r i b a y , (e) hav iendo u s - En f u \ 
tado de la mucrer pr imera , que le da la H i f - ^tridw HjJ1q~ 
tona Genera l ai C o n d e Ga rc i - i - e rnandcz , y f¡a ,/7¿. I0. 
recelandcfe de que es embeleco el cuento ^ . I i -
de Doña Argen t ina , que afsi dicen fe l i a -
maba *, añade cerca de nueíha H i í l o r i a lo 
f iguiente : S i 'Dona Argentina no fué buena, 
todo lo dehio menefier Doria Ona s ó Aba ••> por
que fegun del tenor de algunas H i f o r i a s 3 ade
lante f e contara , procuró matar a f u hijo , por 
cafar f e con un Tr inape Moro 9 aunque no to
dos tienen por cierto e/lo. f. 

E l F a d r e J u a n de M a r i a n a , ( f ) hav ien- En ¡a H(/?o-
do refer ido eíte cafo , con la brevedad , que r,k:4fM/^tña 

n t i rr ] j / (de ¡a edición 
aeoítumbra , conc luye : Verdad es , que para de el afl0 ds 
dar efie cuento por cierto y yo no hallo f unda - 1^08. ) d iB. 
mentos hafiantes. ^ . 8 . ^ . 1 1 . 

E l A b a d de M o n c a r a g o n ( g ) tiene por (g) 
ment i ra efte fuceíTo de la Conde fa i y d ice : f n Jus Ana~ 
Que Morales la llama muy bien iDoña Una a la r¿¿} chronolo* 
Condefa {por la Carta de fundación de Coloarru- gicas> año de 
bius , que en ella f e llama anfi , fegun l r. Alón- rt^0 9/~* 

Jo Venero en elEnchiridion de los tiempos ) y j io 
otra 
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otra Francefa , de quien fe cuentan algunas fic~ 
cíones , que por tales fe ¿ehen tener lo que de 
el la, j / del Conde efcrtie la Cbromea General, Y 

( h) en otra parte afirma: (h ) Que efta muerte de 
EnlosmifMos /¿ Condefa ponen algunos en duda , por no la ha-
Í T J ¡ / f i % t » tfimtü los Prelados antiguos ; dfaber es, el 

Ohifpo de OVtedo £>on Telayo , ni el Arcobifpo 
Don Rodrigo, ni el Obifpo de Tu l , Eftos fon los 
quatro Autores , cftas fus palabras •, examu 
némos los medios, y fatisfagamos , í l lo 

($) permitiere nuertro l imitado caudal. 
fo^o L ' E l Padrc Fr- P u d e n d o (§) propone tari 
Pamplona Fr. dcfnudo de motivos fu parecer, y habla tan 
PmjmHo de ^ ¿ f o en e^a H i f t o r i a , que haze ninguna 

( i ) fuerga (a lo menos en el concepto de los 
Bo:l-. qu*Ji, qUe bien Tienten) porque como en llegan-, 
^ i r ^ V7i* do á ^i^ultarfe fobre qualquier cofa , na 
vius decifíon. determina legit imimente , quien decidien-i 
i.decif. 358. ¿ ^ ca|[a e| m o w o de fu vocoí ( i ) y afsi, 
que a i n. í l no fe h i de eftar en controverfu de opimo-

(k } nes a los Autores , cjue refieren lasfuyas, 

\Z^1f.trm mas aPoyo > w*el ¿0 fa aiichoridad> 
21.24.^25'. (mayormente en materias graves, como lo 
Vivlus , ubi es efta de que tratamos) fino á los que de-
cun f e ^ & terminan las dudas, rundando en razonas 
Cevallos H fa fentencia. (K) Y porque fe conozca le 
p r 4 pramc faicaron al padre Fr. Prudencio para zanjar ^ A * , 4o. - -• r bien 
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bisa fu fentimienco en afta parce ••> es de ad
vertir , que tratando del Or igen (l) de les ( í ) 
Monteros ( lugar donde venia muy a pelo f1'{u^¿¡¡ylea 
referir efte parecer de la Hi f tor ia de la C o n - §\ i u ' 
defa , y arcimalle fundamentos) Tolo dice: 
Bs muy cierto y y recibido , y aun con/i aba por 
E/crituras de San Sahador de Ona , que fe m* 
comendo efta Guarda a los Hombres Nobles, 
H i j osda lgo , naturales de Efpinofa , en tUm* 
j?o del Conde Don Sancho de CaftilU , por-* 
que dos Criados de f u Cafa le aVifaron de una 
traycion , que eftaba armada para quitarle la 
Vida. De cuyas palabras infiero dos cofas: 
La primera , que cfte Autor afirma por in^ 
dubitable , que el privilegio de la Guarda, 
que hazen los Monteros , fe le dio el Conde 
Don Sancho \ lo qual nos ha de aprovechar 
para adelante : L a otra , que aunque dice 
tuvo principio de haver avifado una tray
c i o n , contra la vida del C o n d e , ni feñaia 
qual fueííe , ni trata de la que comunmente 
tocan nueíitos Hiftoriadorcs , que es cfta 
de Doña Aba , para impugnalla fiquicra, 
quando no para feguilla. Y fupuelto que 
3ÍÜ, ( m ) habla por mayor, y per f u n g o n a - ^ 
mente , en ios que llama cuentos de la C o n - EnlAtiíjiona. 
defa , para dec i r , que en fu d i f a m e n fon del Q ^ F ^ 

t tal-



42 Los Monteros 
(n) falfos^ y aqu í , (n ) donde pudo forclíicar 

MEmpefador efte Parecer 'vno toma enla bocala materia: 
CarbiV. refta concluir , que pues en el oricren del 

privilegiojque gozan en íu Guarda losMo?^ 
teros, da tiempo , y caufa *, es a íaber , el de 
el Condado de íDon Sancho Garda , y una 
traycion , entonces revelada, quando du
demos y por fu generalidad , qual fueíTe, 
nos facan de efta dúdalos muchos Autores, 

(o) ( o ) que refuelven fué la que trazaba D o -

ejidn alegados lucion , que no le embaraza con la de Fray 
Prudenc io ; pues aunque la foya es contra
ria a ella , no tiene fuerzas en que fuften-
taife , y eílá propuefta tan acafo , c o m o fe 
ha vifto. 

I ^) Eftelvan de Garihay ( § ) no contradice a 
Satisfacíon al gfta Hif tor ia en el lugar alegado > í lno da 
lugar de Ga- \ i i i • 
nbay a ^ " ^ " ^ e r , que no todos la tienen por 

cierta , f in decir quienes, ni por qué mo
tivos : propoficion vaga , y de ningún fufte, 
para fundar argumento en ella. Y no es de 
los que dudan en el crédito de elle fuceífo; 

, * pues poniendofe j defpues de ha ver dicho 
Díftil ib. io. aquello , a contarle (p ) muy de efpacio , le 
ea^ i j , refiere con particulares circunftancias , y 

haze congeturas del tiempo ¿ en que acaeció 
la 
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ia niucrre de la Ccndcfa , fin tlificiilcnr en 
nada '•> folo concluye con decir : Srea BtéH 
pocos los que del hecho tratan, por algunos buenos 
re/petos. Efto es negarle? N o , fino apuntar 
con embozo la cania , porque muchos de 
los nueílros , que cratan de las cofas de Ef-
paña , no le tocaron. Y fi algún curiofo 
eícrapulcare en la inteligencia de efíos bue
nos refpetos , en el lenguage de que ufan 
Oviedo 3 Salazar , , e l mifmo Garibay , y 
Mariana, ( q ) para contar el origen de los ,-* 
amores de la Condcfa , podrá conocer qua- Eníos lugares 
les fean , y librarfe del efcrupulo. Léalos, c¿tados m el 
y quedará , viftas fus palabras, con quic- *(̂ ) 
tud , fi pudiere, ílendo cur io fo , vivir quic- Entendimien-

t0 l 1 t o a l P . j u a n 
* 1 r-* 1 r* 1 ^ r • / \ deMariana* 
E l 'K^erendo Tadre Juan de Mariana, ( § ) (r) 

honra de nueftra Nación , ( r ) antes apoya, De Mariana 
n , r . ,, x . / iaudibus plu~ 

que eltorva la ientencia que llevamos. Para rameritd con-
la certeza de efta propoficion fe há de z¿- gefiitvir im~ 
vertir , que de la Hi/ iorta de E/pana , eferita p¿r^ho^U¿ 
por erte Venerable Doctor , fe hizieron malo deVar-
cinco ediciones en fu t iempo: Una Latina Sas^^^ /cw 

^ , , ^ 1 n /^ cttra M a n -
en Toledo ano de 15 ^ x . y en efta , a u n q u e ^ ^ 2jarU 
refiere la Hif tor ia de ha Condefa , no fe re- enU razón de 
cela de ella en manera alguna. Dos de l a ^ ^ 7 ' ^ 
miima Hi lcoria , vertida en nueítro idioma Ad+6. 

F z Caíle-
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Caftellano ••> una de ellas la primera; que 
falio en Romance , en Toledo año de 1601. 
Otra , la fegunda , en Madr id año de i óoS. 
y en ambas, no íolo haze mención de efta 
tragedia , pero también trata del Origen de 
los Monteros , y dice le fundan en haver re
velado Sancho, del Valle de E/pino/a, al Con-, 
de cíla traycion ', mas luego añade las pala
bras , de que fe valen los contrarios, para 
procurar derribar cfta fabrica por el cimien
to. Y otras dos de efta verfion , aumenta
das de nuevo por él mifmo , que fe repitió 
en Madrid la tercera vez año de 1617. Y 
la quarta el primer tomo en Madrid , y el 
fegundo en Toledo año de i ó 2 | . en las 
quales dos ultimas , mencionadas ambas 
cofas, dcfpues de aquellas palabras: Verdad 
es , que para dar e/le cuento por cierto y j o no 
hallo fundamentos hafiantes, Proílgue: T/o-
¿aVta la Valeriana lo refiere en el lib. 9. tit. 1. 
cap. $. y los Naturales de aquella Vi l la lo tie
nen , y afirman a j s i , como cofa fin duda. De 
fuerte , que efta claufula es la ultima con 
c¡ue cerro el punto: Lo qual fupuefto,di
g o , que el concepto, que hago de tenerle 
por de nueftra pane, cftnva en las razo
nes ílguientes. 
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Es doctrina de Derecho , que quando 

aWan Autor reBsre dos opiniones en una 
materia » fin calificar efta , 6 aquella , es vif-
to feguir la ult ima que pone. Aísi lo enfc-
nan Bar tho lo , ( f) el Cardenal de O Í \ u s (t) Tn ¡^bom 
y los Doctores, que alega, y figueGerony- J%&J3í.n.^* 
mo de Cevallos. (v) Efta refolucion tiene f - fo í0/** 

( t ) 
dos limitaciones , entre otras que Falconi /w cap. i . de 
junta i (x) la una es, quando la opinión que Prmi . Hb.ó* 
precede, íc difputa por el Autor exa<5bamen- jnp j£f co 
ce , y fe funda con razones, pero no delibé- mun, práfiie¿ 
ra en ella, (y) La otra , quando delibera con w•70• 
palabras claras, y en varias partes, fin dif- T>eregul.iur¿ 
putar , ni fcñalsr razónenla opinión pr i - r££« 487./w 
mero pucíla ', (z) porque en qualquiera de otAmi 
cftos cafos padece efta regla íu excepción, Docec laf. m 
y fe efta a la opinión que precede . y no á le&- *• S-Poji 
/ , . * ^ r * 4 aperis.n. 12.: 
» uinma. ^ / de No!üi 

Afdcnto también , que cfle dodlifsimo oper.nuntUt* 
Varón procuro tener en fu Hif tor ia , y lo ~. ^ l 

K. . r r in 1 Tenet Ioann-
coníiguio en algunas colas telizmente , la Andr. incap. 
parre cíícacial , entre otras , de Hiftor iador fin-M-g^JT* 
períedo , que es fer verdadero j y en orden fent, excowm, 
a cfto, ficmprc que fe encontró con opi- lib.6, 
niones faifas, en materias graves, hizo de-
monftracion de los errores, y apuro la ver
dad , f in que jamas le eíloivaííen part icu

lares 
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lares rcfpccos para dexar de examinarla , y 
fundar íu fentencia , como hombre defapaG 
ílonado ( tal vez fupo también apafsionar-

> , ^e ) Y ̂ e maduro juicio. Apruébale el mió, 
DerebusWfp. cerca de eílo , con la cenlura ( a ) al libro 
lÍÍ¡'1' T ' Uh/l CÍC Bero^0 ' la ¿efenfa de la Reyna de Fran. 
%Matk ' c ^ tb) Brunequi ld is , hija del Rey AtanagiU 

(b ) do ( que yo f i g o , (c) e i lu í l fo ) el voto en la 
%ib,5capao. venida clc ^ o r | j a i Efpaña , (d) en el plo-

ijn Dldafcalia mo de la mano del Rey Don Aloníb , (e) 
dentro quebró, en la caufa de la variación de la muerte del 
t u J . ' z l : JUb Rey Don R o d r i g o , ( f ) y la determinación 

(d) en el plato de Genova , ( g ) c o n otros mu-
%tb.6, cap, 3. c{los fuce{fos qUe cn confirmación de efto 
i t j f i f i •* 

(e) fe hallan en el difcutfo de fu Hif tor ia *, cm 
%ib.p.cap, 8. yo crédito doóta , y elegantemente dchen-
%tb i o c i< c ê  ^0í^:or ^ o n Thomas Tamayo de 

(g) Bargas, ( h ) A l cafo pues. 
f>t&, Hb. 10. £[ paíire Mariana , aunque fe recelo de 

/ ¿ ) la legalidad de la Hi f toí ia de laCondefa, 
]Bnlíi defenfa en las ediciones de los años de i ó o i . y 
¿elaHiJiorde %M$ n o ̂  - |a ue fa^ . p0r. 

Mantmm* que cn aquellas palabras: Verdad es , que 
fara dar e/le cuento por cierto , j o no hallo fun
damentos haflantes ; no determina , fino 
muelha la fofpecha, que cerca de ella tenia', 
y entonces pudiéramos decir , havia refuei-

to 
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to fu parecer quando hs huvicra enuncia
do con términos ey.pieííos, afirmativa , o 
negativamente •, como acoílumbrb hazerlo 
en los cafos poco ha referidos , y en otro$ 
machos que fe hallan , b mas acreditados, 
b negados de todo punto en fu Hif tor ia. E n 
las ediciones ultima , y penúltima parece 
que aquella fofpccha fe defvanece i pues 
añade á las palabras que la engendran cf-
cas: T todavía la Valeriana lo refiere en el l ib.y; 
tit. 1. C0jf, 5. y los ISLaturales de aquella Vi l la lo 
tienen, y afirman a f s i , como cofa fin duda. Si 
finciera de codo corazón mal de la certeza 
de efte cuenco, nunca dexara la narración 
aqui , í ino que fobre el voto del Valerio de 
las Hí/hrias EJcolafticas) ( afsi ha de enmen-
darfe, y no decir la Valeriana ) y la tradición 
en que fe Rindan los Naturales de Efipinofa,. 
para afirmarlo por c ier to , contrapunteara 
algo , b por lo menos bolviera a manifcflar 
fu recelo^ mayormente en quince años, que 
paiTaron dcfde la edición de 1608. hafi:a la 
de 1 6 1 5 . y pues en tanto tiempo , no foio 
no añade aquella fofpccha , fino que en dos 
ediciones repite lifamente el fentimiento de ^h) 

Diego Rodríguez de Ármela , ( h ) y el co- ^ ef Valerio 
mun parecer de los de E/pinofo; es vifto ¡^ J t i ^ c k' 

(fe 
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( feguneí principio de Derecho, y coftutü; 
bre de elle infigne Hif tor iador , que arriba 
referimos) feguir eíla opinión ultima , fu-
puerto que la contraria precedente , aunque 
íe recelo de aquella en efta , ni la difputa, 
n i la motiva , ni la afirma. Y fi fuera pa
traña , y Fábula , como fíente ocro Autor , 

'(i) ( i ) a buen feguro, que Tupiera el Padre Ma-

El P. M . Fr. r>ana des|in¿ar[0 y acrifolar lo cierto, pt in-
'Antonio de . /- i i . 
[Yepes en la cipalmencc ucndo la materia tan grave , co-
'CüronicadeS. mo coníla. 
Xenfakastir N i obftar^ ^ lo ¿ ^ ^ ¿ ^ . que ^ 

( k ) la Hi f tor ia de Romance fe fabe ( K ) metic-f 
rAfsilo IJevael ron otros la mano , demás de fu Autor , y 
CbromliA del n . i r n 1 i 
^ / D . T h o m . 4ue î51 pueden ler aquellas palabras, en 
iTamayo^» la que nos fundamos, añadidas, y por el con-
Ziaí¡Efpí^é^¥P dc H l W m f^damento - , porque 
UsctitraMan- del mi fmo replicato podemos valemos para 
tmnoyfol,^, hazer otra objeción a quien fe facisfacc de 
0ri(t médium» s\ r t i i l r j 

e l , lobre las palabras que íuven de argu
mento a los contrarios •, pues , fegun la 
mifma razón , pueden también ferio , y 
afsi de ningún fufte para apoyar en ellas 
fu fabrica : y fupuefto que ellas paífan por 
hijas del concepto del Padre Mariana , que 
razón havra para no darles el mifmo padre 
a las uldmasí Y fi unas, y otras quifiere 
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ctuH'o tenerlas por lorpechofas, fepa , que 
en la Hi f tor ia Latina , donde nadie metió 
la mano , fe refiere la Hi l tor ia que defen
demos , f in dificultar fu Autor en ella •, fe-
aun lo qual me parece , que a la réplica fe 
ha refpondido con erto. Pero íi tomando 
diferente rumbo , fin dudar en la legalidad 
de las palabras , quifierc alguno todavía 
defender , que Mariana es contra nofotros, 
fundandofe para cfto en que dice en el Pro-» 
logo de la Hi í lo r ia de Romance , impreífa 
en Madr id año de i ó o 8 . que procedió c a 
la t raducion, no como Interprete , fino coma 
Autor , hafia trocar un apellido , y tal loe^ 
tnudar opinión , que fe tendrá por la nueftra 
la que en e/la imprejsion Je hallare *, y que 
fupueílo fe hallan allí las palabras: Verdad. 
es , que para dar efte cuento por cierto , yo na 
hallo fundamentos ha/iantes; no hazen al cafo 
las añadidas ul t imas: porque aquellas, para 
prevalecer en el crédito,cftán afiai^adas con 
las referidas del Prologo. Rcfponderemos, 
que la mifma fianza aísifte por las palabras 
en que eílriva nueítro parecer •, pues en el 
Prologo de la imprefsion del año de i ^ 17 . 
y ^ 1 3 . dice también y Je tendrá por opinión 
nuefira la que en cfta quarta , y quinta itn~ 

G pref-
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pre/sion fe hallare', y afsi 3 queda vencida la 
iníiancia, 

Fiaalmente , concluyo con lo que el 
mifrao Autor eíctivio , deíde la Ciudad de 
Toledo a la de Segovia , al Padre Gafpar de 
Vegas, Retor de la Compañía de Jesvs en 
el Colegio de aquella Ciudad. Para referir
l o , afsícnto primero , que haviendo vifto 
los Monteros con la fofpccha , que eferivib 
en las dos primeras imprefsiones de Ro^ 
manee de la Hiftoria de Efpaña , quifieron 
íacisfacerlc ,para que no dexaííe dudofoa 
la poíleridad fu fencimiento , fino que en 
otra que repitieííc , dixeífe con claridad fu 
parecer. Para confeguir eíle 6n, fe valieron 
del Padre, Gafpar de Vegas ( eftando el Rey 
nueftro Señor Phelipé III. en Segovia, y alli 
los Monteros en fervicio de la Reyna nuef-
tra Señora Doña Margarita , Principe , e 
Infantes ) á quien folicitb con veras Juan 
Varona Zorril la , para que lomaíTe á íu 
cargo efta Provincia , eferiviendo al Padre 
Mariana , y remitiéndole papeles, que el 
le daba, para perfuadirlc con lo autentico 
'de ellos á que votaífc la duda, que havia 
publicado en fu Hiftoria. Haviendolo he
cho el Padre yegas , tuvo el miAno una 

Car-
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Carca del Padre Mariana , fu fecha de 2 r; 
de Ju l i o del año de 1 6 1 1 , (guarda la o n -
gínal el dicho Juan Zorr i l la ) en la qual le 
eferive : Viftohe la de V . ^ y el Papel de los 
Monteros , digo á todo , que no fe pone duda, 
ni en la muerte de la Conde/a (noteíe ) m en el 
privilegio de los Monteros. Y mas abaxo : L o 
mejor /e ra , que en la primera imprefsion f e 
pondrá ejfo de manera , que no aya en que tro
pezar, V* ^ no me eferha mas fobre efio, 
fino dígales , que eftos no fon negocios de tra~ 
tallos por terceros , fino que ellos mifnos los 
traten. E n la primera imprefsion dice , que 
difpondra de tal modo la narración de eíla 
Hií lor ia , que no aya tropiezo en ella. Q u a l 
fué la primera defpues de cfta Carta? La del 
año de 17. qué añadió alli á lo dicho en 
las paíTadas? TodaVia ¡a Valeriana lo refiere^ 
Scc. los ISlatúrales de aquella Vi l la lo tienen, y 
nfirma'n a fs i , como cofa fin duda. Y Mariana? 
También. De donde confta? De las palabras 
de fu Carta: N o fe pone duda , ni en la muerte 
de la Condeft, i?c . De las ultimas palabras 
alegadas de fu Hif tor ia , como cofa fin d u -
da 5 pues conforme a los principios lega
les , que ya fundamos , viftos 5 y leídos á la 
luz de eíla carca} cftas no folo determinan 

Gz el 
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el fentimicnto de los Naturales ¿cE/píno* 
f a s fino también el del Padre Mar iana i y 
afsi, para todos es cofa Gn duda la muerte 
de la Condefa. 

Replicará alguno:Pues fi Mariana no du„ 
do erí efta muerte , n i en el privi legio de los 
Mon te ros , qué fué lo que dudo, quando di* 
x o : Verdad es, que para dar e/le cuento por 
cierto , j o no hallo fundamentos hafiantes ? Que 
me place. L o que dudo , f u é , fe originaffe 
el privi legio délos Monteros, de haver San. 
cho revelado la traycion de la Conde fa , no 
de la ceite^a de fu muer te, no de la confef-
fion de efta grac ia , fino de que aquella leal
tad la huvieffe caufado. Dicelo en la mif-
ma Carta : ISlo/e pone duda , m en la muerte de 
la Condefa , ni en el privilegio de los Monteros% 

Jinoenlacaufadel/tfué eldefcuhrir efta tray
cion. Que aya fido ef ta, muchos Autores, y 
Rel igiofos graves del Orden Sagrado de San 
Beni to, guiandofe por los manuferitosde la 
Librería de O ñ a , lo afirman , fegun hemos 
vvifto, y veremos abaxo. Luego , f in embar
go de qualquier contradición , fe aífegura el 
concepto, que hizimos,de que el Padre Ma
riana antes apoya , que eílorva la fentencia 
que llevamos. Eftimcnfc fin gafsion eftos 
feni^entos. El 
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E l Abaddc Montaragon (§) nofe ente- m(p 

ro bien de ios mccivos , que le obl igaron a Doa.D.üfim! 
tener por ficción , 7 mentira laHi f tor ia de tinCarrilh* 
la Condefa j porque fon falfos los dos , en 
que fe funda, para hablar de aquella *, y para 
que fe vea , vamos á fus palabras , dice: Que 
Morales llama muy bien Dona Ona a la Conde/as 
por la Carta de Fundación de Colparrubias , que 
en ella fe llama afsi yfegun Fray Alonfo Venero 
en el Enquiridion de los tiempos y y no otra Fran* 
cefa , de quien fe cuentan algunas ficciones, Ef» 
ce cimiento es fobre arena, y va toda la 
fabrica faifa : la Condefa , fegun los que . 
mejor apuraron fu nombre , ( l ) no fe lia- Fr.Antoniodé 
mo Oña , fino Aba j y el engaño de Vene- Ycpes ¿» ia 
r o , áquien figuieron Mora les , y Garibay, b ^ T ' Í » * 
le defeubre el Padre Ycpcs , (m) como ve- Cent, 5. & ^ 
remos adelante. Bien fe conoce la fragilidad y.Fr-Pruden-
, ^ . c G a cíodeSando-

de cite motivo. E l otro es anrmar , que ejta vúenhcbro-
muerte de la Condefa ponen algunos en duda, nica delCond» 
por no la halper eferito los ^Prelados antiguos; J/u^locolu-
U a faber , el Obifpo de QVtedo (Don Telajo, prd citato. 
ni el Jrcobifpo (Don Rodrigo. También cflc „ ím^ 
carece de verdad , porque la Hi í lor ia deja ^ n) 
Condefa fe halla en el Chronico del Ar§o- /« Cbronko 
bifpo Don Rodr igo, (n) A un A u t o r , pues, ^ ¡ ^ T 
Suc coiiftitoyc dos propoficiones tales en eap.¿x 

dos 
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dos principios u n falfos , qué crédito fe 
puede dar? C o m o podremos eftár á fu && 
recer, ni que cftorvo pueden hazerfus pa, 
labras ai nueftro? 

Luego í i de los quatfo Autores, que 
parecen contrarios, no cieñe fuerga el uno, 
(o) por decirdefnudo de motivos fu parecer; 

(o) -el otro no nie^a efta Hif tor ia •, (p) el otro es 
E l Obifpo de a a , x ! C \ 

'Pamplona Fr. de nuelíra parce; (q) y el otro hnaimente no 
prudencio de merece feé , por lo falfo de fus fundamen-
Sandoval. tos: (r) Quien no vé quan frágiles fon eftos, 
WflevmdeGa- en (lue ê fondan los que hazen contradi
r á / , cion a la Hiftocia , cuyo crédito defendé-
miR,P,DoB, tnos* 
Joan de Ma~ CAPÍTULO VL 
riana, 
W & Á ' m ? F U N D A M E N T O S ! D E L ^ E F E ^ E N m 
Martin Car-. Tadre Mae/lro.Fray Jntonio de Tepesf para 

~ calificar. de fahulofa la tragedia de la 
Condefa» .-, 

U N no hemos falido de un peli
gro , quando nos es forcofo paf-

„ . ^ , íar por otro , que fe ofrece al 
difeurfo , en la repugnancia va

liente , que á la Hif tor ia de la Condefa 
hazc el Padre Maeího Fray Antonio de 

Ye-
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Yepcs (a) la qual reprefenra á la v i d a rni l ( a) 
eícollos , que amenazan derroca, y perdida deSan ¿ ^ ^ 
a la defenfa de n u e í b o pr inc ipa l in tento , fi Ccnt.yañodl 
fe p ro f i ^ue en ella \ porque eíte V a r ó n , ver - c1bri/09T]%\y 
^Tf ** í E j J t t T m ±¿n Benito 
fado mucho en protundas not icias de H i í - A9%,miAfan_ 
tor ia , fe refuelve a decir , m o v i d o de los dación ddMo-
medios en que carga fu op in i ón , que la ^ ^ ^ 
t rayc ion de Doña A b a , y fu muerte con pyincipalmen— 
la bebida del veneno , es qu imera . embe- te ™»y&ft*<. 
leco j y pacrana 5 y que eípera en D i o s , que cent.ó.añod^ 
con la prueba que haze de eí lo , ( b ) / ¿ aca~ Chrijio i o i r v 
hará de caer en la cuenta , y fe de/ierraran las ? * ' emt0-
r i i a ' •/ j . • • • 5 i r . ^ . i . 

fábulas , que ejtan recibidas , f¿m en perjuicio 
¿el Conde (Don Sancho , j de la Condefa f u 7na~ ., ^ 
¿re. P a r e c e , pues, a lgo de temer idad, que - DíB,Cent. <$: 
rer oponcríe á rc fo luc ion de hombre tan ¿ñodeCbrt/to 
de a u m o n d a d , mayormente apoyada con Benito 49%. 
mot ivos , en fu concepto , sol idos j pero c o 
mo es m i empeño defender , que el p r i v i 
legio de que gozan los Monteros en íu G u a r 
da , fe o r ig ina de lo m i f m o que Ycpes nie^ 
ga , eímc fb r ^o ío , para deíempeñarme, p ro 
curar vencer efte pe l ig ro . E x a m i n e m o s y a 
con la d i fpu ta , qual fea la verdad. Para e l lo 
ícrá bien referir p r ime ro los fundamentos 
de efte A u t o r , que luego pond ré m i ref-
pueíla ¿ e l l o s , y quedará l i b rado al j u i c io 

^ ' de 
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de los Eiuendidos cenfurar fi en ella tuve 
acierto , b preponderan á mi fatisfacion Itt 
coogeturas de que fe vale Ycpcs para que
rer execucoriar , contra tantos figlos de au-

(c) toridad , y tradición , ella novedad. 
Din* Cent. ó. Nueve fon los fundamentos porque fe 
año de Chrifio i m n. \r v r • i 
Hoii.vdeSan rnucve cl Mael t ro lepes a lentir contraía 
Emito 531. común (c) en la Hif tor ia de la Condefa Do-
*at-1- ña Aba . 

Motivo u E l primero es por deci r , que la ChronU 
ca Genera l , de donde los que cuentan elle 
fuceíTo le tomaron , cfta defacreditada , y 
fe hazc poco cafo de ella entre los Hifto-

mnlacíronicA a d o r e s , como fe prueba de lo que mur-
GeneraULiy, muran Ambrof io de Mora les, (d) y Eftevan 
pápíi4* ¿c Garibay , (e) diciendo , que fe ha de fiar 
^nelCompen- con tiento de e l la : acuyafentenciafubfci i -
dio Hiftorial ve el mifmo , por entender, que quien la 
tfií^ ^ crcrivib no fué c l R e y D o n A l o n f o e l S a b i o , 

como fuena , fino Autores de fu tiempo, 
que fabian mas de la lan^a , que no de la 
p luma. 

'Motivo i¿ E l fegundo , por la variedad que ay en 
el nombre de la Condefa > porque unos h 
l laman (Dolía Sancha, otros í)oña Oria , otros 
íDoña Miona , y otros en fin (Dona Aha , ae 
que fe colige la incert idumbre, y es argu-

ment 
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meneo llano de la mentira , variación íe-
mejance. 

E l tercero , por (airar nombre al G a - Motivo 3. 
lan , o M o r o , de cjuien dicen fe enamoro 
la Condefa ; porque los que hazen mención 
del cafo , no fe le dan , ni aún tocan fi eílc 
Rey M o r o lo era de Cordova , Toledo , o 
Sevilla j y í i fueran los amores cierros, a l 
guno puliera el nombre. 

E l q u a r t o , por lo que fe infiere de el Motivo 4; 
concierro , que diximos fe hizo entre la-
Condefa , y el M o r o de matar á el Conde 
Don Sancho s para entregarle con fu cafa-
mienro , muerto el C o n d e , las Fortalezas, y 
Lugares de Caílil la '•> porque dice Yepes, 
que (lendo la Condefa Eftrangera {Francefa 
en opinión de unos , y Alemana en la de 
otros) no podia tener poder para entregar 
las Fortalezas del Condado de Cart i l la, pues 
los Alcaydes de ellas no la obedecerían •, y 
que afsi , el concierto va fuera de camino , 
moftrando claramente lo va también aque
llo ^ que en él fe ha fundado. 

E l quinto , porque los Moros en ellos Motivo 5 
tiempos andaban rebueleos en crueles guer
ras en el corazón de Andalucía , y tan re
montados de Cartil la , que no folo no ve-

H nian 

<* ... ¡ 
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nian ellos a hazer guerra a los Caftellanos^ 
f ino que anees los nueftros iban allá á favo, 
recer fus vandos •, y que el Conde (Don San* 
cho paífeb todo el Reyno de To ledo , y 
Cordova , fiendo arbitro de la paz, y la guer
ra entre aquellos Barbaros 3 que andaban en-
carnizados entre si. De que quifo colegir 
Yepes , aunque no lo concluye , que no fe 
funda bien , crataífen de tales conciertos, 
quando eftaban alexados de CalHl la , procu
rando cada uno defender lo que tenia , y le 
queria quitar el vecino. 

Motivo 6, E l fexto , porque laCondefa era vieja, 

fcgun fe conoce del computo,que haze de fus 
años-, es á faber ^ los que tendíia quando vi
no de Alemania s quince , b veinte de Doña 
Urraca fu hija ( y del Conde Garci-Fer-
nandez ) quando entro Mon ja en el Monaf 
terio de Covarrubias, que ambos erigieron, 

rr / / ^ y dotaron para efte efeáo i ( f ) veinte y fie-
Veafe l a Cent . J . X , . ' i j £ 
5. arriba ale- te ^ ^ vivió el Conde Garci-Fcrnandez del-
gada yya¡¡i ¡a pues de efto , y los que eftaría viuda la Con-
fundacion del % r ^ i J.,:r^;í3 
Mona/üriode clda- De cuya cuenta , en que no advirtie-
Covarrubias, ron los Hi í lor iadores, que no eferiven pof 
fenaquéitom. Anales , fe convence , que no folamence era 
La hjcriptura . . ' I i r r K n 
2 2.L.íí/^«W vieja por eítos tiempos laConcleía , lino aun 
Apéndice, también el Conde íDon Sancho fu hijo : po«* 

una 
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Ota razón , entfe otr^s, que dan los Autores 
de haverfe defeompueíto el Conde con fu 
padre , es s porque ílendo hombre entrado 
en edad , cenia gana de tratar, y manejar los 
negocios de Caíli i la. Y Tiendo vieja la C o n -
de(;i, es rifa entender^ que fe havia de ena
morar del Moro , ni el M o r o quererla por 
fus ojos bel l idos; fi aunque prometieílc les 
Eílados, no podía dar los, por el inconve
niente referido. 

E l feprimo, porque fe convence la faífe- Motivo 7. 
dad de ella H i l l o r i a , de que los Hi f tor iado-
res dicen , que el Monafterio de la Real C&-
[adcOña fe l lamo afsi , porque tenia efte ;a) 
nombre la Condefa , pues confta por una La E/fritura 
Efcricura . que él pone , otorgada entre G o - ^ ^ f ' 1 ^ ™ 

r̂ . i ^ n * • r J 1 dice deí $ J o m . 
mez Díaz , y Oítrocia íu muger , de la una ^ UCbromea 
parte, y c lConáe (Don Sancho Garda de la de 31 Benito^ 
otra • en la Era de 1 0 4 ^ . que es el año de ^.^X^zemel 
1011. que truecan Gómez D i a z , y Of t ro - don defie con-
cia la hazienda , que tenían en ci Val le de ' / ^ s^Uz'íír 

„ , ' A , ., , de Mendoza en 
u n a al Conde , por las Vil las de Tovera , y ias Dignidades 
Quintana de Opio:(g) y parece también,que deCaftillaJi-
cn una Efcritura del tiempo del Conde Fer- r'x' **?* 
nan González , obfervada por E íkvan de 
Garibay , á quien alega Mora les , (h ) año EnlaChronics 
de ^ 4 7 . firma X / w o ^ « > r e - , Abad de Ona: Generaljib.16. 

H , cap. 18. 
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de lo qual infiere , que muchos ílgícs anres 
de la muerte de la Condefa fe llamaba el Va. 
l ie de Oña , y que el nombre de eÜa Seño-, 
ra no le dio al Monafter io. 

Motivo 8. ^ odavo , porque fi el Conde Don 
Sancho huviera fabricado 3 fcgun fe cuenta 
efte Monafter io, en penitencia de la muerte 
de fu madre , refiriera efta caufa en la Efcri-
tura de fundación-, pero de ella mifma conf. 

( i ) ta (i) no tocar palabra de eíío. Y lo hizieron 
E n el %. tom. i V» x\ ' ' 
deUChronica ctros muchosRcyes , y Pr incipes, que en-. 
deS,Benito en gieron , y fabricaron Monafterios •, por cu-
el Apéndice la yOS privilecrios confieíían , que los fabrican 
^ J ^ en penitencia de pecados íuyos públicos-, 

antes bien el Conde da a entender en el pri
vi legio de efta Real fundación , que fe le ha 
de feguir fama grande por haverla hecho. 
Y fi huviera fido la caufa haver muerto a 
fu madre , fin darla lugar á que fe confef-
füTe y efta no era acción para adquirir nom
bre con ella , perpetuando el de fu madre 
la Condefa en el de aquel Monaí ler io. Que 
Numanc ia , o Cartago havia conquiñado, 
para que femejante hazaña quedafíe perpe
tuada en la memoria de los hombres? 

Motivo <?. , E^ noveno , y ult imo , porque la Con
defa no fe Hamo Om r como fe prueba con 

mas 
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rnas de 200. privilegios , que en diferen
tes Archivos afirma ha v i n o , en que fe fir
ma la Condefa (Dona Jha , y de los Tepulcros 
de ios Condes de Caftüla , que yacen en 
Cárdena , y A r langa : lo qual apunto tam
bién en el año de 9 7 9 . quando pufo la fun
dación del Monafterio de Covarrubias-, den-
de noca , que Venero 9 de quien fe fiaron 
Garibay , y Morales > fe engaño en decir 
havia v i í lo la carta original de la fundación, 
y que en ella fe firmaba íDoría Oria 5 por
que refiere Yepes, que la ha Icido , y que en 
ella fe firma : L a Conde/a (Doña Aba, 

De todo lo qual concluye fer fabiVofo 
el fuceííb de la Conde fa , en que los E íc r i -
tores antiguos de nueftra Efpaña , dice , no 
repararon , por eferivir en fec de lo que 
otros dixeron > pero que ya algunos mas 
di l igentes, como Mora les , Garibay ) y M a 
r iana, mejorandofe ios t iempos, y alean
do cabeza la Hi f tor ia 5 fe han recelado de 
cfta , dudando de ella , y teniéndola por 
fofpechofa , a que fe llega la ponderación 
de los motivos propueftos. 

Porque fi la H i l l o r i a General (§) es de U ) 
poco crédito-, fi fe varía en el nombre de J ^ ^ ¿t ^ 
la Condefa1, fi no le tiene el M o r o i fi el con - P^r^/V/r / , 

cier-
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cierto maniíiefta la falfedad , con la condi
ción impofsible i í i los Moros andaban re-
moneados de Caft i l la , y encendidos entre 
si con guerras crueles •, fi los amores pare
cen r id iculos, por los muchos años de Do-
ña Aba-, fi el Monaftedo no fe denomino 
de fu nombre *, í i no confta , que la fabrica 
de aquella Real Cafa fe aya hecho en fatif-
facion de efte pecado-, y í i fe verifica con 
la infpeccion de tantos privilegios s que no 
fe Hamo Ona , fino Jha : como fe puede 
fundar , n i defender fea cierta la Hiftoria, 
o tragedia de efta Señora > C o m o fe ha de 
infift ir ya en la tradición antigua? Como 
feguirfe á los Hi f tor iadores, que abonan la 
patraña? Eftos fon los fundamentos, con 
diferente orden , y los mifmos en fubftan-
e i a , que trac el Maeftro Fray Antonio de 
Y e p e s , para esforzar fu opin ión, y deftruíc 

la común : valientes fuerzas havra 
menefter quien le refifta, 

para rendirle. , 
### 

" # ^ " ^ ^ ^ 
#*W * * * ### 

CAPÍ-
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C A P I T U L O V I I . 

^ E S T O N D E S E A L TJT>1{E Y E T E S , 
apoyando la tradición antigua s y Verdad 

de efta H i f i ona , 

A R E C E R A N á qualquiera muy 
fuerces,^ la primera viíta^os mo
tivos del Padre Yepes , y aún no 
falcara quien havicndolos leído 

diga , es defefperada prccenfion la que fun
da íu lucimiento en contradecillos •, pero fin 
que obrte la repugnancia , que haze á la 
Hi í lor ia preíente , hemos de calificar fu 
verdad, fi nueftro l imitado talento acier
ta á dcfvanecer , en el concepto de quien 
leyere eftas noticias , las tinieblas que fe la 
oponen , para iluftrarla con mayores lúcese 
porque los medios, que cuidadofo inven
to elle Autor , para fundar fu opinión (per
dóneme mi modeftia ) tienen mucho de 
aparentes, nada de fubftancialcs \ y aún en > . 
ellos quizas fe podría verificar lo que el Apuleyus in 
otro Phi lofofo dixo ( a ) contra los que unos ¿P0'0^* pro 

r \ r - \ i ft iplú prima. 
cenlorcs de lu vida tomaren para calum- ihl-ye/raorZ 
niarfela-, es á faber , eran fuertes en el ruidoi tio rthusjk 
y débiles en los fundamentos, Difcurramos i G t * " * ^ * * * * * *** 

por 



64 Los Monteros 
por los del Padre Yepes, para examinar e 
interior que tienen» y probar , que pecan en 
la fubftancia. Nadie me calumnie la m u 
prcíTa , porque , a Dios pongo por teftigo, 
no es con animo de injuriar á muertos, ni 
á v ivos , fino por averiguar la verdad. Efta 
falva propueíla. 

E l primero tiene fácil fadsfacion , por. 
Rerpuejia al que la Chronica General , donde hallaron 

fñmer motive moria de efte fuceíTo los Hiñoriadores" 
de Eípaíia que le cuentan , tan iexos elta de 
padecer el deferedito en que pretende po
nerla Yepes , que antes fe la debe crédito 
muy grande. N o la eferivib el Rey Don 
A lonfo el Sab io , pero compufieronla por 
í i i mandado (b) Varones de fu figlo (dorado 

P1 íb) para los D o d o s ) que no fabian mal de la 
c a u ^ f l ; p l uma , pues facaron efta Chronica de las 
Chronica de ^llf loñas Latinas antiguas de E/pana , que 
f / p f f . ^ l a c f c ú v k u m Ic¡aao i iJUoyo, Sehafiíano, Samfm 
carta áeáicato- ^ ^ t • , \ r ü ^ 
rUd Don Luis ro , W ^ i o , y ^ o n ^ d n g o : (c) y fupueíto 
de Stuniga y ^ue eftas . en |a común eílimacion de los 
Avda*Q) Hi i loñadores eftan acreditadas , que razón 
'Afsifenotaen av para que la Chronica General facada de 
€hrnZUfIe4tü el lasno [o eíté? Si de la General nos hemos 
^ o r i a p n í de fiar coa tiento , y hazer poco cafo , lo 
raí de San Lo- miflT1o fe ha de decir de las antiguas, de 
ren$6, don-
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donde fe recopilo i y no folo de aquellas, 
fino aun también de todas las de Efpaña, 
(en quanco refieren los fuceífos de la G e 
neral) como las de Morales , G a n b a y , V a -
lera , Bsutcr , Ja l ian delGaí l i l lo , y otras. 
N i la opinión del Padre Yepes fe alienta 
condeci r , q u e G a r i b a y , y Morales mur
muran deeíla Chronica i porque fi la mur -
mucan eftos, y o t ros , no es en la fubí tan-
cia de la hií loria (en partes difsienten de 
ella) fino en el computo de los años. Pun
co en que no folo la Genera l , pero todas 
las Hií loí ias antiguas pecaron , por el poco 
cuidado^que havia entonces con la (d) C r o - r ^ í f t . 
nographia. Verdad es , que algunas colas tes que cepia-
cílan añadidas a la Chronica General por ron efías hif-

i i i r torias , dice el 
noveleros, que las mezclaron un mas cer- obiípodtPam 
teza , que la de fu capricho ,lasquales fon piona, tuvie-
apocrifas \ pero no porque eftas, en numero ron lac^lpa en 

r ' J r i i n i r \ las notaciones 
pocas, lo lean , le le ha de caular general ^ lashijlorias 
deferedico a toda la Hi f tpda; y la de la C o n - de Idado, Ifi~ 
i r i 1 doro ,&c . foL 
déla no puede entrar en aquel numero, pues „ ' ^ ^//¿í 
efta en el Argobifpo Don Rodr igo •-, fi bien /parfín. 
Yepes quiere dudar , (e ) que el pedazo de _ _ ^ . , 
cita H i í tona en el capitulo del Chronico de anode Chrifto 
cfte Autor gravifsimo , donde fe halla ,fea i o i l O v , 
fuyo , porque dice eíta alli anticipado. Pe-

I ro 
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ro en mi concepto , no juzgo efta conge-; 
rura por aguda , ni de ella fe puede colegir 
íbfpecha, que fea íubplantada , y efpuriai 
pues en muchas partes tiene eíle Autor prc-
poílerado el orden en la narración délos 
fuceííos , como lo podra ver el curioío, que 
con atención leyere fu Chronico , y no por 
gíTo íe duda de la verdad que les afsifte. 

Al motivo 2. E i k g n n á o , no es motivo para contra^ 

decir á nueftro intento ; antes bien ay mu
cho que admirar , que haziendofe can poco1 
cftudio del adorno de la Hi í lor ia en aque
llos tiempos s ( cafi de ellos fe puede decir lo 

( O que Don Alonfo de Cartagena ( f ) de los en 
In Anacepba- florecieron los Godos : N o ay cofaefcri-' 
m / p a n o r ^ u con orden.y ¿iftlnáon ) fean los ccíligos an-' 
ibi : illorum cjcruos que deponen de efta tan ajuftados, y 
l ^ f a T & t conformes en fu fubftancia , que ninguno 
m í f m r m ú varíe en elfugeto , aunque difieren algunos 
certitudimli- m ^ nombre. Los Autores ya referidos 
tornan b ^ ^ . ^ ^ qlle efte cafo del venenO, f 

, l conciertos con el Rey M o r o para enrregaile 
' A r g u l l . m . áCafti l la , fucedio a la Condefa viuda del 
fuUmó.f.de Conde Garci-Fernandez^y madre del Conde 
T & l e l c í m ^.Sancho. Pues fi todos conteftan en la pcr-
in corpus36, fona, qué importa varíen (g) en el nonnbie, 
f . deadqmr. ||amand0la y j 'Dona 0 n a , s i íDonaScind^ 
rer.dom.cum ' yz 
vulg. 
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ya Doña Mioña , y ya en fin T)oña Aba ? O r a 
tcn^a eftc, como defiende Yepes, ora c u a l 
quiera de los demás, los Hi l lor iadores dicen 
uniformemente , que á ella le aconteció lo 
dicho. Pues para qué fe impugna á sí? 
Podia el eslabón Tacar lumbre con eíte 
golpe? 

E l tercero, no tiene difícil la falida; por- Al motivo j . 
que aunque es cierto, que cafi todos los que 
trataron de los amores de la Condcí'a, no le 
dieron nombre al Galán , como dice Yepes, 
fcgunlo mueftra Zamal loa , (h) quando ha - (h) 
blando de efte cafo, añade del Principe M o - ^ h i J ^ Z 
ro : Bn ningún Autor de los quejo tengo Vtftoyfe din. lih. 10. 
ha^e mención de f u nombre. C o n todo e í íb ,mi - ^P*1 ! * 
raudo papeles,y bufcandoCodices antiguos, 
he hallado yo ( no perdonándome al traba
jo , y á la cofta ) dos Autores manufcritos, 
que á cite Principe le dan Re y no , y n o m 
bre. E l uno es Fr. Gonzalo de A lvarado, 
Abad de San Pedro deArlan9a,Chronii l :a de (I) 
los Reyes Catholicos , el qual dice . ( i ) que f ^ ~ ; 
efte Moro fe llamaba Abdumelic, y era ^ey de Feman-Gon— 
Córdoba.^ otro es Mart in Indalecio, (K) epe P ^ > ^ ^ • ^ -
conviene en el Reyno de eftc M o r o con Fr. ' ' / ¿ ^ 
Gonzalo •, pero defeonviene en el nombre, En h perdí-
porque dice fe llamaba A f ^ o ; ^ ^ W ^ ^ 
1 -i . cton de EJpa-

1 ^ S i - ña, díci .c] . 
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• Siguiendo el compuco del A ^ o b i f p o D c n 

Rodr igo , es Áhdunielic elle Rey Moro •, mas 
guiandonos por la Cbronologia mas ajafta. 
da , es fin ¿uáaMahomad Jlmohadio 3 ^ e y ¿e 
Córdoba , el M o r o de quiea fe enamoro U 
Condefa. Porque AhdumeUc , hijo de AU 
mangor , que mato a los fíete Infantes de 
Lara , tenia tyranizadoel Reyno de Corda, 
va , freía do verdadero Rey de ellaHirceti, 
hi jo de Alhiatan , b Alhaccn ^ que era niño, 
y eftaba en la tutela de Alman^or •, por cuya 
muerte fucedib en el Govierno , y tyrania 
del padre e í l eJ^me /¿c , por fobrenombre 
Almodafárs y mur ió el año de 1001. y el 
Conde Garci Fernandez el año de 100 j . fe-

„ ^1} - R u ^ Bíaf Tayme Bleda. ( l ) Luep;o falta 
ca de losMo- tiempo para ajultar eitos amores, aunque 
ros de Bfpa- el Padre Juan de Mariana , haviendo poef-
%A¿ib.hc:^ to |amuerce díel Conde Garci-Fernandcz el 

/ m l . año de i ooó. dice mas abaxo : ( m) Falleció 
deEfpañAyd. por el nti/mo tiempo en Lordolpaet Aíhagw (vale 
¡ i j iX cap. io. tanto A lhag ib , como Vir rey ) Jhdumelic. 

De fuerte, que para feguir la opinión de que 
fué Jhdumelic , no falta Cbronologia 5 ^ 0 
queda todavía dudofo aqui3 fi aya tenido m-
gar el M o r o defdela muerte del Conde p^ 
xa tratar de aquellos concknos . hUs &i 

vier-
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vierto, que fe podría alentai mucho eñe na- (n 5 

1 a 1 /^ a i 1 E n las funda-
recer con los Anales Compoitelanos 3 d o n - cicnes ¿e ios 
de fe nota , que el Conde Garci-Fernandez Monajíerios 
murió en el año de Chri f to 995 . a 1 5 . de ^ ^ ^ ^ n i i o . 
Diciembre , fegun lo obferva Sandoval. (n) Monafieñoáe 
Poneo la advertencia, para quien quifiere Sixn Pedrú dt 
abrazar la opinión. * 

Mahomad Almohadio tyranizb el Reyno 
de Cordova , por muerte de Abderamen, 
cuñado de Ahdumelic , echando voz , que 
havia degollado al legitimo Rey Hi ícen, 
como lo notaron Bleda , y Mariana, ( o ) Y . (0) 
mas camino lleva que elte Rey M o r o , o ^ ^ ^ r J 
tyrano de Cordova , fea de quien fe enamo
ro la Condefa ", pues jSsíahomad Almohadio v i 
vió en tiempo del Conde ^Don Sancho , y fue 
muerto por Almahario , fu Albagib en Cor 
dova j año de 1005?. al fin de é l , fegun B le -
da , y otros , y no en la Batalla de San E-fte-
litan de Gorman, como refirió O v i e d o , por 
lo que leyb en aquella Hifcoria Genera l , en 
que pudo errarfe, por el defeuído de la 
Chronographia,y ajuftamiento de fuccífos> 
con que en aquellos figlos íe cfcrivia» De 
que fe colige, que no faltan Reyno , y nom-« 
bre al M o r o 3 de quien fe aficiono l a C o n 
defa* 

X 
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^p ) Y porque no fe dude en la legalidad de 

EnlaHiftorm.^os dos manufcruos', el primero de Fr 
« I g ^ Í : : ; G o n ^ l o de A l o r a d o . e f t i alegado po; 
fol. zZj.don- Fr. Prudencio de Sandoval. (p) Bien sé cpe 
de le ¡Uma no ^ faltado quien d i g a , fe congoxa de 
apellido tam- ^ r cicado a Sandova l , para nada que pueda 
Arredondo, 

bien fuyo , /e-hzrxi : feé con él en materia de letras-, ( q ) 
gunpareu e más tam[:);en s^ qUe no fe m0vib con ra-
manujento, r \ 
que efia en el zon , para lentir de Autor tan grave , tan ba-
EfcorUldefu xamence. Susefcritos afianzan mi vo to , y 
Cbronicade el i . i r - ^ it 
ConSFernan1* común aceptación deímiencc a aquella 
González. congoxa. E l fegundo de Mart in Indalccioj 

^ ^ hafta oy no le he virto alegado (quizas lo 
tuano,r<?/m- eftara , que yo he vi í lo poco) pero tuve no^ 
do ,£ impug- cicia de él por un exemplar fuyo , de letra 
nado por el • t i mi r-n. i \ 
'DoSl uTbo- 3ncigua > en papel de marquil la, hite le vi 
mas Tamayo en Burgos , en la Bibliotheca de DonFer -
de Bargas en nanaode Acevedo 3 fu Arcob i ípo , y Prefi-
la razón déla , r ^ i r> A.-1) t t • / i n i 
¿ ^ ^ ^ / P . dente queme deCait i i ía. Haz ia eite rrela-
Maríana,fo¡. do grande aprecio , y eftimacion de él , por 
^ • . ^ / ^ fu antigüedad. De él trasladé lo neceflario 
eornge áocia- s * . 
mente. a mi intento. 
Al motivo 4. ^ claarto fe dcfvanece refpondiendo, 

que aunque a la Condefa , por fer Eílrange-
ra , no la obedecieíTen los Alcaydes Cai le-
ilanos para entregar las Fortalezas al Moro , 
tenia ganada mucha tierra el Rey de Co r -do-
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dova , para confeguir el efedlo de eíle con
c ie r to , fi fe lograra la traycion de la C o n -
defaj porque falcando á Caft i i ia, coja aquella 
muerte violenta , la cabeza de tan valiente 
Principe , como d Conde Don Sancho ) quien 
duda que desfallecerian mucho fus fuerzas? 
Quien no vé , que fe alentaiian las del M o 
ro ? Demás , que á la ambición (r) humana ^ f1^ 
i , j-i i i r Carol.Pafch, 

de caimanera encanuiia en Jas trazas de íus inlib,deVir~ 
intereííes el rayo previno de la poííefsion, tut.&viti js, 
que fin cfpecular las dudas de ios fines, fuelc ^ f i f * * * 
con el executarlas i y quando le dan las ma- cederdi , 01 
nos a fe ¿tos hinchados . y pafsiones ciecras, ev*4f»¿* ad 
cierranie íiempre las puertasai coníejo. De cita^nulhdu-
fuerte , que enamorados, y ambicioíos , fi Hu ratilní*, 
el logro dé lo que afectan en las empreíías ^ ; ^ ^ f í -
J r -J j ^ r 1 mer ino, 
de íus vanidades, íe prometen por los me
dios , que para encaminarlas íueñan , nunca 
arriefgaron glorias imaginadas} por preve-
nirfe de verdaderos inconvenientes. Qué 
de Hiftorias me pudieran defempeñar el 
penfamiento ! N o me divierto ae l las , por 
no cortar el hilo del aílumpto •, para la inter 
ligencia de mi fatisfacion , baña lo dicho. 

E l quinto mot ivo es fantaí l ico, y re- A1 motlvoj, 
motifsirno de la Hi f tor ia •, porque fi dexa-
mos aíTentado arriba , quepor la difeordia 

cn-s 
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entre el Conde Garci-Fernande^j y &QnSafo 
cho fu hijo , los Moros hiziecon invaüon en 
Cafti l la 3 y tomaron algunos L u gares-, l 
que pretendiendo refií l ir Garci-Fernandez 
les dio la Batalla en que mur ió ^y fueron 
vencidos los Caftellanos e l año d e í o o ^ . 
como quiere Yepes defender >que los Mo^ 
ros andaban entonces remontados de ella, 
y en el corazón de Andalucía í Es pofsiblc, 
que una cofa confeíTada comunmente por 
todos los Hiftonadores de Efpaña | que era-

( £ \ taron de efta materia 9 (f) quiera un Varón 

E^Va fe fa , ' £aa gravc ^ p f U ? Añado m a s : Peñafiel, 
Álvarado,Mo Sepulveda , Maderuelo 5 Mon t í j o , Gormaz, 
rales, Mana- o f m a , y otros Lugares , que el Conde (Don 
juiVau de d Sancho, defpues de la muerte de fu padre, 
Caü i l io^ la cobro de los M o r o s , entonces dueños de 
íSr la ío res eUos Por las parcialidades de los Caftella-
uueftros. nos j en Caftiíla eftan. Pues aqui de Dios, 

y de laH i f to r ia •, efto comparecefe con an
dar los Moros alexados de Cafti l la ? N o rae 
parece haze confonancia , n i puede fonar 
acertadamente a las orejas de nadie ) aun
que a las de Yepes fea la muílca buena. Y 
no fe apoya mal lo que defendemos con el 
fragmento de las Quinquagenas de Oviedo, 
traído ya por f ingular , pues4os conciertos 

en-
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entre Xtofía Aba , y el %> Aforo , pn fía r o n , 
fegim aquella H i l l o r i a Genera l , en San 
Eítevan de Gormaz , Lugar de Can i l l a , en 
el Ob i íp ido de Ofuia \ y cal efpecialidad, 
esfo^ada con el voco común de los demás 
Ancores, que refieren lo general de nueílra 
hiieoria , fe alienca mucho para convencer 
á Yepes , y manifeftar el yerro que con-
traxo , valiendofe del m o t i v o , que vamos 
refuenndo , para íncroducir fu opin ión. 

Pero fin perjuicio de lo cierro , yo quie
ro concederle , que en eíle ciempo eftaban 
los Moros en Andalucía ardiendo en euer-
ras civi les, como lo eftuvieron defpues , y 
el Conde (Don Sancho pafso en períona á C o r -
do va a favorecer la facción , y voz de fu 
verdadero Rey , llamado Zulema : Qué 
contradicion reíuka de ello ? Repugna por 
ventura andar ios Moros en Andalucía al 
fuceíTo de la Gondefa í E l lando en ella pu
dieron hazer el concierco , fi lleváramos efta 
opinión ; que como la promeíTa de encregar 
áCaíli l Ia al M o r o fe havia de cumplir por 
trato , y no por armas , fegun el contexto de 
la H i í t o r u , no impedían á cílo las difeien
cías , que traían entre sí los Barbaros. Si pre
tendiéramos fundar , que M^ahomad Almoha-

K dio. 
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dio , de quien fe aficiono la Condefa , venía 
con poderofoExcrci to , para hazeríe due. 
ño de Cafti l la , fiado en la fobervia de fu po, 
der , deftruianos Yepes con íu obfervacionj 
porque quien mantenia guerra en Andalu
cía , por defender lo que allí tenia tyraniza-
do ,nohav iade fa l r a r ai reparo del peligro 
cierto , que le amenazaba en fu cafa , (t) por 

G u l c d L n . ^ u d i r a bufear un aumento dudofo fucia 
m.7.Hi/ior. áecWa, Pero fi decimos , que los deíeosde 
ibi : Illud efi hfahomad fe difponian por medio de la con-
= " ; juracion .d i ídmulada con las du^uras de 
in/ítum , ut Venus , no arrogante con las acedías de 
prius propin- Marte contra la vida del Conde ; que em. 

autora perteu- * . i i v ^ l 
la timeant. barazan las guerras de Andalucía , a io que 

afsi decimos 2 Apoyafe lo dicho , no mal, 
con las palabras de Oviedo en fus Quinqua-
genas, donde parece, que la Condefa fun
daba el logro de fu conjuración, en que ma^ 
tando al Conde con el veneno , los Chrifita-
nos efíarian ocupados en le llorar , é podrían los 
Infieles loenir a f u fabo , e tomar la Ti l la. Y 
es muy verof imi l , que en ocafion de tal que
branto podrian los Moros , fin que traxeíTen 
Exercito formado de Andalucía , hazer mu
cho daño en los^ Carel ianos , cogiéndolos 
cn lov ivode l fen t im iemo > defapercibidos, 

X 
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\ i l i ¡ j - ! i ,- Garibay en 

y aun recobrar mucho de lo perd ído^e ípucs fu Compendio 
de ia muerce del C o n d e Garc i -Fe rnandez . h¡fior'^%xo. 
M a s : E n los mi fmos paíTeos, (v) que h izo el T / ¡ l J ó { f a ¿ 
Conde (Don Sancho por e l R e y n o d e T o l e d o , feos los ¿/qs de 
y G o r d o va , de que haze arsumenco Yeoes " ^ y ^ M ^ -
íe halla mo t i vo para nueí t ro vo to \ porque na.enlaWfo-
u n o de eíl:os fué contra Almohadio en favor riadeEfpanai 
d e Z u l e m a , f in duda por tomar ven tanea , drfJib'*-c*F' 
con íu muerte de la t rayc ion que trazo , y le #* fueron en 
f a l i o v a n a ^ p o r l a leal tadde Sancho y cr iado eUñod^oo7. 
del C o n d e . Y y u n q u e O v i e d o d ixo , que el L i b /udeRe-
R e y M o r o fué muer to en Gormáz 3 es lo husHífp'Cap. 
cierto , que le mataron en C o r d o v a 5 pero á ^ ¿ ^ f 
aquella H i í t o n a G e n e r a l , de donde lo facb, exmfare^qua 
difeulpa lo que Mar i ana (x) conf idero doóta- fummAsre™rn 
mente « o t r a d i ferencia. T Z * ^ 

L l íexto (terrible por fer p ro l i xo pe fqu i - & vejiigia, 
fidor de los años de ana muger , fi bien ' í t f l ^ u 
muerta ; pues aun entonces í o f p e c h o , ( y ) in maius au~ 
que qualquiera defea parecer de pocos) tam- 4 f ' . 
poco nos obí la \ porque aunque tuvicíTe la m^v)o6' 
Condefa m u c h o s , pudo concebi r eíle a f e d o Exb i s , qua 
defordenado , por no creer de fu al iento Z t g I ™ X 
mel len tantos i que al defengaño de la edad , /. i .p. s.ghf, 
guando d ieron crédi to las mugeres > P e r o / * ' 7 ; 2 4 - ^ -
veamos , qué anos ferian cq cfte t iempo los ¡ier ' d t ^ Z ] 
ac la Conde fa . G r a n empeño es el m ío . Y e - / : de ¿"ro, 

K » pes &ars-"Z-
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pes tiene la culpa. Por fu cuenta vaya, míciv; 
tras que yo hago la perqaifa fegun fu cuen
ta : Démosla doce quanclo vino de Alema
nia a cafarfe con el Conde Garci-Fernandez, 
pues Yepes ñola feñala eíla edad •, uno para 
hazerfe preñada \ quince que tendiia la In
fanta Doña Urraca , quando la entraren 
M o n j a fus padres en Covarrub ias; veinte y 
fíete que paííaron deíHe entonces a la muer
te del Conde Garci-Fernandez , haziendo 
cuenta , que miu io en el año de i c o é . y 
que el de la fundación de Covarrubias fue el 
de 979 . como acertadamente funda Ye-; 
pes *, y tres defpucs de la muerte del Conde, 
fcñalando el fuceíTo en el año de 100^. fu
man todos eftos años cinquenta y ocho: 
Pues de efta edad no feria tan vieja la C o n * 
defa , como la haze el Padre Yepes. C i n 
quenta y ocho años en aquel tiempo , quan* 
do no eftaban introducidos los manjares de
licados , y deleytes nocivos , que la ociofn 
dad , y el vicio han inventado, en perjuicio 
de la naturaleza , no eran treinta en una mu-
ger ; mayormente gozando de las comodi
dades , y regalo , que tendria la Condefa: 
Vemos oy , que fin embargo de la malicia 
de los tiempos , y eílrago grande , quela 

gulai 
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bula , y la torpeza han hecho en la falud , y 
en la edad , ay mugeres de cinque nta años, 
y aun de fefenta , que a la vifta íe juzgñn por 
de treinta, con el engaño del acomc^ y buen 
tratamiento^ qué raaravilla acaecieííc le ir.if-
nio ala Condcfa entonces ? Pero conceda
mos , que íDoñct Aba fuefTe de íefenta años, 
y que en el afpecto no difsímulaffe la edad. 
Pregunto yo aora : N o pudo concebir aque
lla ciega pafsion eAa Señera , aunque tuvie
ra tantos ? Caufarlo pudo fecreto infíuxo 
de las Eftrellas , b la incl inacicn 3 que los 
Autores refieren de la Ccndefa. Quantos 
cxemplosnos cuentan las Hi í lo i ias de mu 
geres , que ñn hallar embarazo en fus anos, 
alimentaron interioimeme centellas de efíe 
fuego? E n todos efíados, en tedas edades, 
en todos tiempos ay memoria de la tyrama 
de quien le caufa. £1 Rey M o r o d e C c r d c -
va pudo mofírar conefpcndcncia al afeólo 
de la Ccndefa , í imulandcfe f numerado, ya 
que no de fus ojos be l l idos, de las Fortale
zas al menos de Cani l la , que havia pedido 
leentrcgaíTe con fu caíamicruo , dando p r i 
mero á íu hijo la muerte , para facilitarlo, 
Y quando con ella no las configuieííe , aun 
no quedaba pe id idofü j pues havia trazad^ 

maü 
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mataíTen violentamente al Conde ̂ Dm Sancho 
que tantos daños le havia hecho, en vengan
za de la muerte del Conde fu padre. De ruer, 
te , que no van ellos conciertos tan difpa, 
rados , como fe le antoja al Padre Yepes, po^ 
la efpeculacion de ios años de la Condefa, 
N i fe esfuer9a con decir , era viejo ya el 
Conde (Don Sancho en efte tiempo , pues tal 
no conftade la Hi f tor ia, ni dc ia diífenílon, 
que tuvo con fu padre. 

Almotívoy. Eí fept imo , no rae puedo perfuadir a 

que fea tenido , ni aún por argumento apa
rente , y le concedemos a Yepes lo que con 
él pretende probar en razón de que aquel 
Val le fe llamaba de Oña , antes de la funda
ción de San Salvador, hecha por el Conde. 
L o primero , porque fi el Real Monafterio 
de Oña fe fundo en el año de 1011 , y la Ef. 
critura , que fe otorgo entre Gómez Díaz, 
Oílracia , y el Conde T>on Sancho , fe celebro 
también en el mifmo año,queda librado á la 

Es / i I ? , del CQt^&3.&d L e d o r juzgar qual precedió a 
Apéndice de el qual. Bien sé , que la Efcritura ( z ) de Go-
5. tomo, Y en mez Y^'nz t pacfta en Latin por Yepes , fue-
Fatfa carta na haverfe otorgado en la Era de 1010.a 
venOttioms, z y , de Febrero 5 pero debe de cílár errada la 

t^M^ttj, :Era i Pues Pai:a V ™ ^ > ^ aquel Valle fe 
tAíra 1 o 10. Ha -
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l lamaba O n a muchos figlos antes , dice : (a) ^ a) 
Y para quesea ef toelLeHor , pongo una E f c r i - Difl.Centur. 
tura en la Apéndice de un Caballero , llamado ' 
G o m e ^ & í a ^ , y de Oftracia f u muger ¡ hecha 
en la E r a de 1 0 4 ^ . que es efte prefente ario de 
1 0 1 0 . Y fi fe huviera o to rgado en la E ra de 
1 o i o. el año fuera el de ^ y z . y no el de 
1 0 1 1 . lo qual fupuefto , demos crédi to en 
cita cont ienda á las palabras de Yepes , que 
decidi rán lo c ier to. Y no fe puede pre fumi r , 
epe quien quer ia hazer a rgumento de cí la 
E fc r i tu ra para prueba de fu in tenc ión , no 
miralTe m u y bien lo que eferivía , cerca de l 
t iempo en que fe o to rgo . Podrá replicar a l 
guno , que aunque ambas Efcr i turas , la 
de la permuta enere Gómez D i a z , O í l r a c i a , 
y el C o n d e , y la de la fundac ión de San Sa l 
vador de O ñ a , parece, fegun la ob fe rvac ioa 
de Yepes , havetfe o to rgado en un año , pue
de coní lar de la precedencia de las fechas. Y /£,•) 
refpondo , que de la de Gómez D i a z , y el Es la Efcr i -
Conde tiene con c lar idad el mes , y el dia-, ^ l 4 ' ^ 1 
pero la de la Fundación , n i uno , n i o t r o , ¿, tomo y y la 
como era menefter , para faber la antelación / " ^ fu*nax 
de eílas Efcr i turas-, n i hombres d o d o s , que J n / r m a t h X 
la han leído , y v i f to , ( b ) han pod ido apear die mtum ter~ 

efta duda . E l Padre Yepes pudiera prevenir tla Feria Do-
1 1 *- f mimca 41 . / » 

i U t ^ r a 1045?. 
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fu refolucion , pues vio los papeles, mando 
las Efcricuras , anduvo en ios Archivos 
compuíb la Chronica , y quifo introdu, 
cir la novedad , que contradecimos j pero fi 
no lo previno, fi no lo d i í l ingu ib , ni coníla 
tampoco por las Efcríturas , buelvo a de
c i r , queda librado á la cortefia del Lcóbr 
juzgar de la precedencia. L o f e g u n d o , co^ 
mo pudo el año de ^ 4 7 . firmar Kuno An~ 
fure^ , Áhad de Oria en la Efcritura del 
Conde Fernan-Gon^alez , fi la Real Cafa 
de O n a fe fundo fefenta y qaacro añosdef-
pues? Sino es que quiera YepesfueíTe Oña 
Abadía Seglar , antes que fe erigicííe alli 
el Monafterio. Y fi es efto , bien fuera 
havcrlo deslindado fu Paternidad ,parafa-
carnos de duda , en faber qué Abad fue 
elle ISÍuño Anfurex¿ Pero paréceme , que fi 
lo huvicra fido , havria mas memoria de 
los Abades Seglares, que precedieron á la 
Fundación de cfte Monafterio , pues en 
otras muchas Efcríturas de aquellos riem-
pos huvicran confirmado : Mas pues no 
la ay , n iYepesnos alumbra en tales tinie-
blns , dirélo? N o puede digerir mi crédito 
cofa tan cruda.Válgame Diosi Solo Kuno An-
f u r e ^ Abad de Ona es de quien fe haze men

ción. 
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cíoñ para probar lo foknego , y antiguo de 
el nombre del Valle ? M u y cfcueto fe halla 
cfte Abad , muy dura ella probanza. V e r 
dad es , que cambien el Obi ípo de Pamplo-
n a ( c ) t r a e una Efcricura de la Fundación (c) 

de San Mart in de Efcaiada . E r a S o i . año En las^ofa' 
7 6 5 . donde conhrma D o n l m g o , Abad de Hi/fbrias de 
Oña j y eiLi era famoía para el Padre Yepes: Idadq , IJidv-
pero también es verdad , que repugna la ^ < • 
data á lo que reza la mifma Efcr icura; y 
afsi, enmienda Sandova^ acertadamente Era 
n 14, con que fe vence la dificultad. L o 
tercero, como fe puede verificar de eílas 
dos Efcricúras, que fe llamaba Oña aquel 
Valle muchos figlos antes de la fundación 
de San Salvador de Oña ? Si un figlo es cien 
años, (d)muchos figlos quantos han de íer? fd) 
Pues fi (aunque concedamos la mas antigua ,e ^ ^ f 
ael Conde Fernan-Goncalez ) no ay l ino le- verb. Sécula-
fenta y quatro años de precedencia al de la resLucl. ^ 
C, 1 • \ I r. \ loan. Britan,' 
íundacion , que aun no hazen un hglo ; co- inSchoLcíd Iu_ 
mo caben muchos figlos en tan poco t iem- venaLfatyr.i, 
po ? Y o no sé en qué forma entendió Y e - X ^ x ^ ^ k * . 1 \ r \ n • id.ioíeph.Pe
pes la cuenta de los ligios •, a m i m e parece wic^enelFe-
efta la común , y recibida. N i fe falva la f u - nixdiatrib.9. 
ya con decir , fué hyperbolica aquella pala- f0 *117*/ ' % 
hzz muchos figlos -•> porque a l osHU lo r i ado -

L res 
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res no es licito ufar de efla figura. La caufa? 
Ellos profcíían efcrivir verdad , vida de la 

Dem^lexhi- h ' ú l o ih ; (c-) la hypcrbole es noca de encare-
jioriaveriute cimiento impoísible ,es mentira : ( f ) luego 
nArratjo í^- agentl dg ^ profefsion. Y quando les fuera 

loíS^V 1Ícko unir deella ' n0 era bÍen Valer^ de 
Hijioriar. ella licencia en un punto , cuyo examen 

i f l „ confifte en ajullar los años , y apurar los 
Senec. de B e - , > r \ s J l . 
nefjib,j,cap. tiempos con certeza , í in rodeos, ni enea-
ilAh'vJnhoc recimientos. Añado y o : Si muchos figlos 
Z h ' t x t m d l aiues de c i b Real Fundación fe llamaba el 
tiír,utadve~ Val le Oña 5 como afirma Yepes , admi-
mm mendacw lQ nv:iC\10 ¿¿ fu dilicrente eípeculacion a que 
vemat. . r i i i r i i • i • > rr 
Parlador, in comoíupo lo de los ligios , no diligenciaüe 
Sexquiccntur. también íaber porqué fe llamo afsil Impor-

num*7 ^ ^ E ^n d^da indagar eíle origen , tanto 
para fundar fu parecer, quanto para clari
dad de la hiftoria. 

Pero fin embargo de todo lo dicho ] ref< 
pondiendo á Yepes , concedámosle ^ que 
aquelValie fe llamaba Oña ames de efta erec
ción ; qué embarazo ay aqui contra nueíbo 
intento ? N o d ix imos , que el Conde fabri
co la Real Cafa de Oña en fatisfacion de la 
mueue de la Condcfa , ceníagrando a San 
Salvador aquel Templo en memoria íuya': 
S i . Pues no pudofer ., aunque el Valle fe 

lía-
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HamaíTe antes Oña ? Harafe iníl.incia a ef-
to ,tocando el yerro de los Autores ,(g) que (g) 
díxcron fe havia llamado el Monaí lei io de GeneraUeEX 
Oña por la Condeía •, y que pues era efte paña , Gracia 
nombre del mifmo Valle , fe maniíiella el 5e;'M,05ale.s» 
vacio con tai reparo. Kc ipondo a la mi tán- Carrillo , Ar
ela , que tengo reconocido el yerro , fácil de ce dcOcalora, 
contraherfe aqui , por ta poca diferencia Jf,11^ y 
que ay en los caradbéres de Oña ¡ y A b a ; y otros muchos 

porque efta pudo difsimularfe en ios pr iv i- envque iocur-
k ,l j1 . . . j i . l jv n o también 
leg ios, con las injurias del tiempo , y dar DonSebaíUan 
ocafion a que parecieíTe mas el nombre Oñdy de Covarru-
que A b a , como lo afirmo Venero , havien- ^ias Q? f ^ } ' 
do vifto el de Covarrubias. Pero quando gua Caftella-
en fu denominación ayan los Hiftoriadores na> HtteraQ. 
raltado a la verdad , elte yerro no caula per
juicio ( h ) á lo demás del punto. Qué refie- , ^ v 
ren ellos ? Que el Conde (Don Sancho fabrico L. i. § ,Item 
aquella (Real Caía por la muerte de fu madre . en l ^n tu r , / : 
r • r • i r i r u t^/r r ataquacotíd* 

Jattsfaetón deju pecado •, j / que Je llamo NíonaJ- & ajiiv, leg. 
ter'to de Oña , porque tenia efie nombre la Conde- Quí tefiamen* 
f a . La primera de eftas dosclaufulas defen- cuf.tutol^'c 
demos •, es á faber, le fabrico el Conde por VtiU , c Non 
el violento fin At Doña Aba y á la memoria deh^^ deRe 
piadola tuya. La iegunda no, pues creo por ^ v . 
cierto , no pufo al Monaíler io el nombre de 
e l l a , fegun lo notado arriba. A eñe medio 

L a no 
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no ocurre Yepes , ni lo que repara "en e^a 
fegunda ciaufula impide á la profecucion de 
el rumbo que feguimos. Juzgúelo él mif-
mo. 

Ai motivo 8. E l octavo no tiene átomo de fubftan-

cia , pues no fe figue bien. E l Conde (Don 
Suncho no pufo en la Carta de fundación, 
que erigió el Monafterio de Oúa por la 
muerte violenta de fu madre j luego no fué 
sfta la caufa. Seguiriafe empero , fi el Pa
dre Yepes diera por regla cierta fer precifo, 
y de eílencia poner en las fundaciones fus 
caufas, quier buenas, quier no rales. E n 
tonces dixera yo , no fe podia prefumir hu-
vieíle querido el Conde incurrir en defedo 
femejante, aunque fueííe manifeftando fa 
culpa j y quandola huviera callado , vencie
ra Yepes con fundar aquella regla , y mof-
trar por la Efcrkura , como no contenia la 
caufa ) que defendemos', pero í l no ay elle 

. apoyo en que cargar la fabrica , como quie
re formar el argumento ? Si algunos Reyes, 
y Principcs}qiie erigieron Monafterios^con-
íicílan en fus Privilegios los f ibr ican en 
penitencia de pecados públicos fuyos ', infíe-
íeícde aquineceífariamence , que el C o n 
de hizo lo mifmo? N o . Aquella confef-. 

f ion 
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Hon fué voluntaria, no forgofa ; y de lo que 
en algunos fué voluncario , querer facar i lar 
cion precifa para todos , no fe ajufta á tér
minos de ley , (i) y razón. N imenosdáco- C1) 
lor a íu íentencia decir , que el Conde m a - re famíiiari-
nifíefta en el Pr iv i legio del Monafterio de tatis^.ff, de 
O ñ a , q u e fe le ha de fe^uir gran fama , y f i f Z L 0 f e £ 
alaban9a por haverle erigido-, y que l i l a '¿.f.deferviti 
caufa de ello fuera la muerte de la Conde- %* 2' ^ ^ 
l a , no le le podía íeguir de cfta acción. Po r - cMServitut* 
que aunque el Conde , quitando la vida á ^raqua^cum, 
fu madre, no gano ninguna Numancia > ni ^ i ' 
conquií lb ninguna Cartago , como nota 
Yepes , a lo menos prefervb á toda Cafti i la 
de la fujecion del M o r o , que podría expe-
rimentar con la muerte de tai Principe. De En ejia Itpar^ 
aqui gran fama le refulta i gran alabanza fe te, cap.z.enla. 
le adquiere. Y quando en la muerte de la ^ / P ^ A / ^ i v 

T N i 1 r- j 1 r> J tncünvemente¿ 
Condeía intentáramos detender ai Conde , \erLs i alguna 
aííegurole que nonos faltarían razones, n i eulp^&e,, 
Autores •, pero guardefe la defenía para lu
gar mas oportuno. (K) 

E l noveno confifte en probar lo mi fmo, A1 motivo ^ 
que confeífamos a Yepes , fubferiviendo a 
la efpeculacion prolija de los dociemos Pri^ 
v i leg ios, que afirma ha vi í lo , en que fe fir-
n\a : L a Condeja 'Doña Aba •, de que debc« 

jnos 
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(1) mos darle muchas gracias, pues averigua lo 

busWft.c^p. ClUe al Padre Mariana fe le hiz0 ¿if icultofo, 
p. donde tra- como lo cotifieíía. ( l ) Pero que fe llame 
tando de ei afsi ¿b no (Dona Oña , qnh nos impide? E l 
nombre de la r- * i *«, ^ n -̂ \ i A 
Coudefa ' di- engaño de v enero ya elta creído. C^ue ayan 
ce: foríi quis receladofe de la certeza de eíla H i l to r ia M o -
certd dtfpi- ra|es Garibay y M a r i a n a , ya vimos en 
eiat ? nos tan- N ' i i i i i i • r 
tam varíete que rorma hablan los dos ú l t imos, y h re-
tem admiran fulca algún inconveniente contra nofotros. 
P ? y p o ^ l Morales no sé que dude en fu Hí f toda ( m ) 
mtim fequere- de la oueftca •, antes bien habla en ella me-
m u r , habeba- :QX que QUQS Hiftoriadores en las Tuyas, fin 

(m) engendrar recelos l n i aun raamteltar que 
'ha Chronka [os tUvieíTc, 
T Z Í a l . D ^ 0 b m * fe colige, que fi ala 
ii7.cap.33. H i í lo r ia General fe le debe daraed i to^ h 

Epílogo de ^os Autores convienen en que acaeció eñe 
tila refpueíU íuceíío á la madre del Conde D o n Sancho, 
alP.Yepes. aUnqUe varían en el nombre que tuvo •, fi al 

M o r o , de quien fe af iciono, le defeubrimos 
R e y n o , y nombre j fi probamos, que el 
concierto de eftos amores no va defeamina-
do i fi los Moros no eftaban remontados de 
Caf t i l l a , como fe le antojo á Yepes, y quan-
doeftuvieran en Anda luc ía ,no eftocva al 
intento \ íl los amores no fon r id iculos, ora 
por los años ieSÜma Juagó la por las cau-

fas 
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fas que referimos *, fi el Monafterio fe fabri
co por la muerte de la Gondefa , aunque no 
fe denomino de fu nombre j fi la fabrica , y 
erección de aquel Templo fe hizo en fatisfa-
cion de efte pecadoj y ñ no embaraza a nuef-
tro propofito/que fe ilamaífe Aba la Gonde 
fa , refta cerrar efta refpuerta , concluyendo 
no fe introduce bien la opinión del Padre 
Yepes , fupuefto no trae para fundarla mas 
mot ivos, que los nueve propueftos j y a 
e l los , al parecer, fe ha fatisfecho. E n fin, 
no fe defterrara la Hi f tor ia de la Gondefa 
por embeleco , fábula , y patraña, como cf-
peraba de la buena prueba,que hemos vifto 
hizo para ello 5 pues como queda aííaz ave
riguado , es t a l , que a ninguna luz puede 
caufarla dcfcredito , mayormente citando 
zanjada en tradición tan antigua , y admi 
tida por toda la corriente de los Hi f tor iado-

res mas graves, que han iluftrado 
á nueftra Efpaña, 

CA-. 
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C A P I T U L O VIH. 

m C O N r E H I E K T E S , QUE C O L I G E 
el Tadre Tepes , de que Je funde en la traycion de 

(Dona Aba el privilegio de la Guarda , que 
go^an los Monteros , y la 

refpuefla a ellos, 

L blanco de nueftfo propofíco en 
efta Apología contra Yepes es 
probar , que el Privilegio de los 
Moníemíe origina de haver vS^n-

cho revelado al Conde los feos conciertos de 
{Doña Aba, Para labrarefte edificio hemos 
fundado el cimiento^ defendiendo de fus ca
lumnias la verdad de efta Hiftoria. Y por
que no folo trata de ella , fino también del 

(a) origen de los Monteros , afirmando, (a) 
'DIB, Cent.6, r n • •! • i • i i i 
hcofapm ú- ^ 1" P"Vilegio no le tiene de lo que he-
tato, mos dicho , conviene veamos los inconve-

nienteSj que halla para el lo, y que procure
mos fatisfacerlos, 

^Primer ineon- E l primero es por afirmar, que la Hif-
pemente, torja fo la Condefa es quimera , y patraña; 

y que afsi , no puede tener efte Privilegio 
principio de lo que no ha fido. 

de 
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de íos Monteros derivar fas prerrogativas , y 
nobleza de can aziago , y zúilc pr incipio, 
qualesla muerte violenta de cfta Señora, 
íuponiendo aya fido cierra. 

E l tercero , porque fundar el Pr iv i le- l'^nvemente 
gio cu cita tragedia , es arrenra de los r n n -
c\vcs (Doña A b a , y Conde'íDon Sancho ', y de 
ai refulta nota a los Reyes de Carti l la , dán
doles por abuela a Ttona Aba \ á los de E fpa -
ña dándoles por afcendientes al Conde , y 
a la Condefa •, y a la Real Cafa de Oña, dán
dola por Fundador un parricida. 

E l quaito , y ult imo , porque cfta mcr- Inconveniente 
ced pudo hazerfe a los Nobles de E/pino/a, ^mno^ 
por haver deícubierto al Conde otra cray-
cion contra fu vida 5 pero no fabe qual fuef-
fe , ni afsienca el pié en tierra firme cerca de 
ef to, dando por efeufa , de quedar indeci-
fo en apear el origen de e l l a , que es enemi" 
go de adivinar; y que afsi , no puede aíTegu-
rar con certidumbre defde quando les v ie
ne cfta honra i pero dice ha vi í lo memorias, 
por donde parece derivan fu nobleza defde 
el Rey Don Pclayo , mas que no tiene como 
afirmarlo , ni contradecirlo. T a n dudofo 
habla Yepes en el punto > y fin embargo 
niega , que el Privi legio de los Monteros 

M fe 
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fe derive de el principio > que defende
mos. 

por los Mon- Pero con licencia fuya , lo contrario es. 
teros,contra el cierco, como fe ha tocado en otro Capiculo,. 
P.M.Tcpes, y f e p ^ ^ j ^ n efte. Antes que lleguemos 

á la cenfura de fus inconvenientes: Y o con* 
íieíío , que entreoirás cofas , lo que mas 
fuerza rae hazc para afirmarlo , es ver \ que 
tratando Yepcs de efta Guarda , concedida 
a ios Nobles de Efpimfa , para la dií icul. 
t i d , que hazia a fu opin ión, decir , que los 
Monteros tuvieron fu principio de la Hifto-
ria , que llama fabulofa , reconoce , porque 
no pudiera menos, el Privi legio , y negan
do , que fe origina de efle fuceífo , no exa
mina el principio , í l no lo dexa en el ayre. 
De fuerce , que no fadsface á efta dificultad, 
que fe propufo á sí mi fmo; y aunque le pa
reció á fu Paternidad no lo era verdadera
mente , fi no alguna apariencia de el la, eíle 
parecer, y d idamen , fin havernos bufea-
do algún otro origen de efta Guarda , no 
puede falvarfe. E n la exiftencia de ella no 
ay duda-, tampoco en que tuvo fu concefsion 
fundamento: dénosle Y c p e s , y fe falvara 
fu dictamen. Mas examinemos acra la fuer
za de cftosinconvenientes-, para faber fi me

recen 
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recen tal nombre, fi eftorvan el paíío a nue t 
ero defempeño. 

AI primero fe procuro fatisfacer con al- Refpuefía al 
gun cuidado , no se fi con igual acierto en el ^ ^ ^ 
Capitulo precedente , donde con efpecula-
cion atenta quedo refuelto ', y fegun lo que 
alli diximos, figuiendo el voto común de los 
Efcritores de Efpaña , la Hif tor ia de la C o n -
defa difta tanto de fer quimera , quanto le-
xos eftan de parecer fuertes , no digo de fer̂ -
l o , los argumentos , y congeturas de que 
fe vale Yepes para calificarla de tal. Y pues 
la bafa en que carga el origen de efte P i i v i -
legio es firme, y (olida , como puede def-
cubrir vicio fu fabrica ? Por la planta pre
tendió Ycpes derribarla , y por ninguna 
parte cfta mas defendida en fu fortaleza 
miíma, 

A l fepundo dicro , que pararefponder, A l inconve-
d i f t i ngo la l ea l t ad , que i ^ o Sancho cnnients^undo' 
revelar al Conde la conjuración de (Doña 
Áhá , y la conjuración mifma , porque los 
Monteros derivan fu Privi legio de aquella 
lealtad , no de efte delito 5 y reconocer ellos 
por origen de gracia tan fingular , acción 
tan digna de perpetua alabanza , como la 
ác Sancho, es la mayor honra fuya , es el 

M l ptin* # 
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pí incipio mas alegre , y dichofo , que py-
dieron defear. Si Yepes previniera efta dif. 
t inción , y no mezclara los hechos , y ter, 
rninos , nunca fe dexara deci r , era aziago, 
y crirtc , y que no adquirían honra los No-
bles de E/pino/a , fundando afsi fu Privile
gio. Mirado a la luz de el caftigo , tampo
co pierden un átomo de ella. Bueno fuera, 
que porque el Conde hizo la experiencia de 
el veneno en fu madre , fe caufara nota á 
la fidelidad de el Cr iado , que le defcubrib 
la conjuración. Diftintas acciones , Padre 
mió , la determinación de el Conde s y el 
avifo de Sancho. Efte advirt ió el peligro , fin 
llegar al confejo. E l Conde advertido de el 
iníiante daño , previno el remedio , ocafio-
nando a fu madre la muerte con aquella ex-
peiiencia. N o fon bien diftintas ? Gloria, 
pues , ¿dos Monteros es fundar fu Privile
gio en eíle avifo. Felicifsimo principio es 
para ellos eíla lealtad: Sienta como quifie-
ic Yepes. 

*ifjTom*' ^ tercero fatisfrero, refpondiendo, que 
Wmte tercero, , i i ^ i 

ia mayor parte de lo que aqui pondera , era 
muy bueno para reprefentarlo efte Autor a 
la Condefa , fi viviera entonces , y procu
rar difuadirla con aquellas razones de el 0 & 
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pe defeó, que havia concebido en fu pe* 
cho 5 pero querer Yepes con las afrentas, y 
notas, que nos trac a la memoria , borrar 
de ella eílc fuceífo , procurando de camino 
pcrfuadirnos, que fi los Monteros derivan 
de el fu Privi legio , afícntana la Condefa, 
y al Conde : Perdóneme fu autoridad , que 
no acertó en arrojarfe, Eftémos á la prue
ba. 

Y a fe dixo poco ha , que los Monteras 
no fundan fu principio en la traycion de 
íDoña Ahai fi no en la lealtad de Sancho : Pues 
cfto es afrentar a laCondcfa ? Para Yepes, 
no para mi s ni para qualquier o t r o , que 
fienta bien. Pero yo quiero , fin perjuicio 
de la verdad , que los Monteros la afrenten, 
reconociendo aquella lealtad de Sancho por 
origen de fu Privi legio : Qué colige Yepes 
de tal afrenta , para contradecir al pr inc i 
pio , que comunmente la tradición 5 y la 
Hif tor ia les dan ? Acafo infierefe de eño a l 
guna repugnancia a lo que defendemos? 
Pregunto yo : Para quien pretendieífe i m 
pugnar una Hif tor ia recibida , y argüiría de 
falla , feria efte buen argumento ? É í b H i f 
toria caufa afrenta a una perfona feñalada, 
a un principe , a un Rey . Luego no fe debe 

tener 



9 4 t o s Monteros 
tener por cierra. Nadie confeífara , quCCs 

,a j bueno, (a ) Si las Hidor ias no comprehea« 
g/^ iá í^^mí dieran ias acciones de los Pr incipes, y íví0, 
in^fo™í P?~Qsmcm 5 que les caufaron nota , f i n o refi, 
grapbis 3 qu<e rieran íoiamcnce las que grangearon a % 
aut fugienda nombres aíabanga en la memoria de los í l . 
quendaT ' g^05> hitaran al ser de H i f to r ias , (b) fue-, 
luliusCapítoL ran adulación j vicio agenifsimo de fus 
mGordianis, &niOXQS. (c) Pero como ion efpejo limpio 

( b ) á que los Reyes han de miraríe para el acier-
Pracipuum to de fus hechos 3 reprefentan a la vifta los 

munus Anna- , • t i j i 
Uum reor ne buenos j y malos de ocros \ porque la ala-
virtutes Jilea- ban^a de aquellos les al iente, y eftimule á 
tur^tquepra- ^ imjtacion . y el vituperio de cílos les re-
vis dtttts ,fa~ r « • r r v rr i r i 
¿iifqueex po^ nene , para no precipicarle a íu delacierto, 
Jieritate^rin- ( ̂  ^ Qye no ay Rechorica mas viva para 
famia metus r \ ' i i • \'re i* i i v i 

f t f iodJeTa- periuadir ai b i en , y dilmadir al mal a los 
citJíb. j . Jw-que ocupan dignidad can alta , como faber 

el crédito , b deferedico , que merecieron 
(c) las acciones de otros Principes en la pofteri-

Ah Hiftoricis j i i , r i 
abe fe debet cia^ 3 Y encender, que en la luya tal memo-
ftsdifúmum ría han de confeguir, qualiaíoiicicaren con 
crimen afen- fus obraSe pues Q es 0bl igacion de la Hifto-

Pomponius r ia 
Lsetus in Compendio Rom. Hifíor, epifi, Vrancifco BorgU* 

(d ) Mariana in traéi. de Rege , & Regis injiitut. lib. 2. cap. 8. in 
fin, donde perfuadieiuio al Rey la lección de la Hiñoria , defpuesdc 
mucho dice : Infuperiorum Principum vita fuos mores quajiinJaculo 
eontemplahitur , Uudatos aliquando , cajiigatosfcepius, Ea una ratio tj* principis morbís 3 & imperitia medsndi. 
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ría referir los íucefíos , como acaecieron, 
fin atender a refpecos cemporales, para con
tar los buenos, y omitir los malos : En qué 
funda fu intento Ycpes ? Para fundarle bien 
era menefter ( á mi parecemelo ) no folo ha-
ver defvanecido antecedentemente la H i f to -
ria de la Condcfa con argumentos , y razo
nes fuertes; mas aún también dar a los Mon
teros algún principio : Pero no hazer uno, 
ni otro , aquello por no poder , y efto por 
no faber ( afsi lo confieíla él mifmo , e ) y ( e) 

valerfe de congeturas inciertas , y remotas Veanfefuspa-
d i r l j r j labras ahaxo 

el calo para abono de íu voto , nada con - eneicapt9 de 
tradiceal nueftro. Llamólas inciertas, por- efía i.p.árca 
que en ellas paita de la afrenta de la Conde - • ^ • 
ía á confiderarla también en el Conde (Don 
Sancho , fi los Monteros fundan fu Pr iv i le 
gio en la lealtad , que decimos. Y yo no ha
llo tal afrenta, como ni tampoco puedo def. 
cubr i r , que refulte nota á los Reyes de Caí-
tilla , a los de Efpana , ni á la Real Cafa de 
Oña , por defender cfta H i f to r ia . Pruebolo 
afsi. 

Si alguna culpa fe puede imputar, al Difculpafe al 
Conde en eftefuceífo 3 es no haver hecho Cvnde en Ia 
1 • • 1 1 1 muerte de D o -
la experiencia del veneno en un bruto , pa- %a Ahafuma^ 
ra calificar aquella traycion con fu v io len- »>^ 

ta 
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ta muerte, y no en la Condefa fu madrci 
porque parece le amancilla haver querido 
atropeilar las leyes de la naturaleza , para 
verificar el recelo , que havia engendrado 
con el avifo^que le previno del peligro. Pero 
haziendola , feguiafe de aqui reconocerle 
cierto , y quedarfe viva con la difsimuíacion 
la caufa'de éh pues la Condefa viendo def, 
cubierta fu maldad , y que no padecía rief-
go fu vida por entonces , procuraría , tc-
miendoíe de a lguno, en otra ocafion execü-
tar con mayor fecreto fu defeo temerario, 
en dañounivecfal de toda Cafti l la •, porque 

(t) la deslealtad , como dixo muy bien un Po l i -
Mariana i ^ - t i co : {£) Con ningunos beneficios fe Ipence , a 
la s. cap l ' n'mguncís mercedes fe rinde. Los hijos del Con -
IbhNuiiisme- de Don Vela lo diíjanr en San Salvador de 
r f ¡ !L / * r f i * León , quandomataron allialevofamence a 

D o n García Fernandez , Conde deCaílilla. 
Pues en tiempo, que los Moros eran dueños 
abfolutos de la mayor parte de ella , y que 
los nueftros ocupaban un pequeño rincón 
en el retiro de fus montañas , adquirido a 
coi la de fu fangre, y confervado con el va
lor invencible , heredado de los Nobles Go
dos , que con ardimiento lucido , y honra
do tesón excrcuaban contra los Barbaros 

con-; 
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cont inuamente : cxponcr fea perderlo todo 
po ruña r rayc ion lograda , no era cuerda 
refoíuc ion. Luego f i e l C o n d e imag ino en. 
dos ba langas , el bien de la Patr ia , y la v ida 
de Caí l i l ía en una *, y la v ida de fu madre 
en otra ; y conf iderb , que m i rando por eí la, 
arreftaba la de fu R e y n o : no fué culpa an 
teponer la v ida de Caí l i l ia a la de la C o n d e -
fa fu madre. Es afrenta, por ventura, prefe
r i r el P r inc ipe a las ob l igac iones pa r t i cu 
lares fuyas el B ien c o m ú n ? Ycpes en 
nueí l ro cafo refponde , que si. O t ros A u t o 
res, conf iderando lo mejor , Genten como fe 
debe , lo cont rar io . S i rvan nos de prueba 
fus palabras. 

E l Padre J u a n de To r res ( g ) hav ien- / i L r 
do referido el fuceíío de la C o n d e f a , a qu ien pbu Moral de 
l l a m a - D o ^ Sancha . í iendo . c o m o queda Principes, 
bien probado .(DoñaJha * dice eftas nota- f-/ ^ I7' 
b les : lurhar fe el coraron de efta Señora , no fin. 
reparar en lafangre inocente de f u hijo , que 
Vertía por cumplir Jus apetitos *, querer f e fiar 
de un .Moro , fiendo Chrifi iana , entregándole 
f u hacienda , y libertad , efto mas es ( como d i - £ L ^ ca1j 
xtí E^equiél ( h ) de otra femé jante ) de una mu~ 16. i b i : Om-
ger fin ^ervuenca , raída . y defalmada , aue ntahac muhe-
j o ^ • r 1 j 1 jr í 1 ríS meretrms, 
ae unaoenora 5 en quien Je debe hallar toda ho~ ^preeacist 

en 
ca-

circA 
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nefiidad y toda mode/ria , todo encogimiento . « 
toda piedad yno ¡a torpeza , U defemboltura iL 
crueldad , j barbaria de madre Gentil. Pues fi 
cfto es aísi , quitar un Principe la vida a mu, 
ger tal , es afrenta , mayormente , haviendo 
mirado en eftc caftigo a la vida de fu Rey, 
no? Quien.pudo imaginarlo í Quien fen-
tir lo ? Quien defenderlo? Solo Yepes lo ima
gina , lo fíente, y lo defiende , pero fin fun
damento. 

(1) E l Padre Fray Juan déla C e r d a , ( i) 

E n h Política ¿gfp^g ¿c hazer mención de la traycion 
BotraB.^.c, d e l a C o n d e l a , pata abominación de calo 
lís.circafin, tan execrando , añade las palabras raifmas, 

que havemos referido dixo el Padre Juan de 
Torres •, a quien , aunque le traslado con 
puntualidad , para explicar el propio femi-
miento , no alego , delito en que incurren 
muchos Autores de nueílro fíglo, y aún mo
tivo de las medras de algunos. 

( K ) E l Ar9iprefte de Talavera ( K ) hizo 
de mfiúrUs cambien memoria de ella conjuración, y di-
ditfj2br.9.ti- ce en breves razones fu parecer muy a mi 
tuLi.delalu- iDCento : E f la Condefa fué traydora a (Dios, f 
x a n a ^y dejeo ^ r T * \ r r- \ •> i • i »-m 
carnal, cap.¿. dJu ***& * € d j u p p , e mereció bien lo f^e opo. 
infin* Luego fi la Condefa cometió tantos delitos 

en u n o , que mereció por ellos la nH^1^' 
co-
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c o m o fe puede conf iderar afrenra en el C o n 
de , por haverla dado aque l lo , que merecioí 
H a parecido bien en a lgún fi-glo , por caíH-
go , o por premio , dexar de dar á cada uno 
lo que merece ? Rcíuelvanos la duda Y e -
pes. 

E l A rgob i f po D o n R o d r i g o , ( 1 ) Aucor (I) 
can ancisuo . v o;rave . c o m o íaben todos. D*ff%*fh$-K 
cierre el d i i cu r l o , y caUhquc m i v o c o c o n c'¿4a matet, 
el f ayo s pues atendiendo á la razón po l idea , ^aujit, &me~ 
le da , d i fcu lpando al C o n d e 'Don Sancho, en Z ' p o c ^ u T d 
eíla c iaufula : L a parricida madre bebió , y paravit. 
mereció la muerte en la bebida , queha^ia con^ 
féccionado, Notefe aqu i para i l u l l rac ion de Lejr. iz. t i t .S' 
cíle l u g a r , que D o n R o d r i g o l lama bien á par t . j .kg . i , 
hCoaácCz parricida *, porque el conato en ^n'^ ]adJe¿' 
n j !• L a i i PompJePar-

eltc del i to , balta para tener e l nombre- , y ridd. $. Alia, 
confequenremente dice , c o m o doóto , que ^ i ' ^e jn j i .de 
i ^ t r r ^ j - j n ' puhlic.iud.lep. 
la Condeía rae d igna de aquel la muer te , f -. r A f $ 
por fer c ie r to , que á qu ien intenta con actos quiparent.vel 
exteriores cometer tan atroz c r imen , caf l iga i ^ S I " ^ - ía~ 
la ley , c o m o l i le nav ie ra perpetrado. ( m ) doflifsim. M , 
Esfuef9arc el fent imicnto del A r ^ o b i f p o i loannes de 
conf i rmafe el parecer de los Autores referí- oor5anoPe-
dos • y nucí t ra lencencia , ponderando , que aur.de Parric. 
en la re fo lac ion de 5)0?/^ J¿¿í fe mani f ie f - w ^ J / K a ^ . M -

t t . .r- t-1 • v r Pit,i6.pertot. 
tan tees deli tos g rav i l s imos . E l p r imero , d i i - cum a¿ej¡St 

N 2 p o -
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(n) poner el veneno para quitar la v ida a fu h i . 

Crimen parri- , \ t-i r j K i . 
cidii. )0- ( n ) Elíegundo trazar la muerte de el 

(o) Conde , y Señor de Ca l l i l la . (o ) E l tercero 
f ú í f ^ Z } : con fp i í a ra ldaño .y ruina univetfal de el 
mMeJUtU, Reyno , entregándole al M o r o , mediante 

(P) la muerte de fu valerofo Principe, (p ) En 
Crimen per- i - i /i i n. i 

dmllionatus. qualquiera de eítos balta el conato para 
(q) merecerla muerte-, ( q ) pues en todos jun-

L e g ^ u i s , tosqu¿ f e r ^ A q u i fe n^h-aba a la deílrui. 
UammaieJiAt. cion de Cait iUa ^ pues cuidar de la reparo 
cum abunde puedefe llamar afrenta ? Honra , y loa gran-
/iilSíJo^So- de es del Conde , fupuefto que en eftc he* 
\úiCsmoydi¿l, eho fe defeubren la vigilancia , y amor con 
<?, i d. Aioyíio qUeaEep.dibal bien de fu Reyno . no per-
kkiccíomCol- \ ? s , . i i r - j r t 
Ie¿t.dec¿/,p.2. donandoa la vida de iu madre , porque la 
ColleB, 325. aozaíTc Cafti l la. Lue^o referir los Mo^íem 
&part,%.Col~ 0 1 . t r r» • -i • a j 
ká.iZQt.cir- eri ê  o^g -» de lu Privilegio elta grandeza 
cafín, Annso de animo l u y a , no es afrentarle , í l no ma-
Rcberto/^.i. nifeftaría valor . y dar macerja para fus 
jier.tudicat. c . . a r • 1 r r \ J 
d.ir. 2.;^«.c^ ülabancas. A is i lo liento , im embargo de 
SimonBarbof, qUe alcrunos amancillan fu fama con cíla 
in prmcip.ÚJ l > u s r j - a - ^ 1 .«f 
hds commun. *CQÍOn ' a Cliya c ^ d i íbngui en la rel-
iuris,liner A. puerta al íegundo inconveniente el avifo ae 
verbo Affe- Sancho , y la determinación del Conde para 
in fij.e. íalvane ( en el concepto de quien la imnercj 

de cica mancilla \ pero ninguno le afrenta, 
como fono Yepes. 

La 
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L a nota que eíleAutor dice refulta de nuef-

tra Hi f tor ia a los Reyes de Caftilla^y Efpaña, 
están fantaftica , y mal fundada ,como la 
afrenta del Conde *, porque fi a cfte , que la 
obligo á beber el veneno,y la causo con él la 
muerte , le l ibramos de efta nota , le efeufa-
mosde aquella afrenta-, como pueden parti
cipar de cl lalos clarifsimos Reyes de Ca f t i -
l l a , y Efpaña, que ni afsiftieron a la conjura
ción de la Condefa , n i caftigaron fu def-
acierto? Es por la comunicación de aque
lla fangre ? Es por la derivación de aquel 
tronco ? N inguna de eftas caufas bafta; 
porque la Mageílad de los Reyes no efta 
fu jeta á peregrinas imprefsiones de femejan-
tes notas. Y quando con Yepes quifieramos 
confiderar en ella alguna nicblecilla , que 
pretendiera impedir algún rayo de tanto 
Sol , es el piélago de luces tan grande , que 
á pefar de qualquiera nos cegara fu refplan-
dor. Perdóneme , que no fué cordura po
ner los ojos en nueíhos Reyes , Planetas 
fiempre lucientes de nueftra Efpaña , para 
averiguarles notas con el flaco fundamento 
déla traycion de (Doña Aba. C o n fu vida 
acabo el delito \ y pues a fu hijo no le alcan-
£0 la afrenta , v i i lo es 3 que á fus Reales nie

tos. 
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t o s , y defcendictucs tampoco les lía de tb. 
car la nota. 

De aqui también refuka , que no par-
ticipa de ella la Real Cafa de Oña , pues de 
haver defendido la verdad de efta Hiftoria, 
no fe origina darla por Fundador a un paN 
r i c ida , como pienfa Yepes -> porque el C o n 
de Don Sancho , fegun ya diximos , no fe 
puede llamar afsi , por haver ocafionado 
con aquella bebida la muerte á fu madre, 
íupuefto lo hizo mirando a l a duración de 

(r) la vida de Caíti l la. Y no fe llama parricida 
In frafa de quien mata al enemigo de fu patria , m d -
fnhk!diB.Ubr, que fea fu padre, en defenfa de ella. D a d a -
a . ^ . 4 . veef. mente lo mueftra el Do£l;or Juan de Solor-
S ' ^ / i ^ S a g r a n Juri f-eonfulto y metitifsimo 
fatriam^&c, ConlcjeFoen el Supremo de las Indias, ( r ) 
T la modera- Efta , pues, tan lexos de padecer afrenta la 
cion ^ que allt c , * . ^ ^ J r 
fortet fe faha ^unaacion de Ona por ella caula , que antes 
£onel lugar de en mi concepto, es la mayor honra , que 
S K t afsifteá aquella Real Cafa ; en todo t iem-
letra F. de efie po fe d i rá , que fué fu Fundador quien no 
capitulo. perdono á la vida de fu madre , por confer-
Seguí ellugar var ía ^e ^ s Vaííal los, y R e y n o , quien fue 
deüonRodrU Principe ju f to , l ibera l , valerofo, afable ,ef-
f / T w t f n' amador de los Nübles^micro de hazer bien, 

varón prudente, ( f ) y Reftaurador de Caíti
l la, 
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¡la , l ibrándola del infame yugo de los M o 
ros , á que confu muerte trazaba fujetarla 
(Dona Aba. Qué mayor honra? ' 

A l quarto no ay que refponder, porque f ^ n ü n u " " 
no es argumento contra nueltro intento , fi 
no contra el del Padre Yepes , de quien ay 
mucho que maravillar', pues haviendo v i í lo 
docienros Privilegios del Arch ivo de Oña , 
no procuro examinar en alguno de ellos la 
cauíade elle Pr i v i l eg io , ni razón fixa por 
donde pueda aflegurar á los Monteros defde 
quando les vienen fus prerrogativas, y n o 
bleza '•, lo qual importaba mucho para ititro-
ducir fu fentencia. Pero en averiguación , y 
prueba de elle quando , he de hazer una i n 
formación : Veamos fi ay teftigos mayores 
de toda excepción para Yepes , que depon
gan con certidumbre el origen de efte P r i v i 
legio.Para ello no quiero valerme fino de los 
dichos de quatro Religiofos graves , que co
mo tales , nos dirán con llaneza lo cierto. 
N o ferán buenos tdl igos Padre Yepes? Pues 
no me contento con que fean Religiofos fo-
1 amenté \ de fu miímo Habi to , y Rel igión 
han de fer. Aqu i fe conocerá con eíla d i l i 
gencia , quien afsknra mejor el pié i quien 
fjgue mas acertada vereda ', quien ama con 

ma« 
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mayor a fedoen efte punto la verdad, alnia 
fiempre de la Hi f tor ia. 

E l primer ceftigoes hombre de canasj 
y authoridad, Fray Alonfode Madr id,Abad 
de la Real Cafa de Oña , de quien hizo un 
merecido elogio , aprobándonos en el fu 

(t) d icho el Padre Yepes , ( t ) diciendo : Era 

^d fhs^AbZ ( como dicen ^ los C ^ ^ 0 3 ) ^mhre para 
des de San Sal- amhas /¡lias , para brida , y gineta \ quiero h í 
v&dordeOña, c¡r me entre los doños fue muy doBo , y en 
de San Benito ^a ^tda atffpaJe aventajo mucho, híiQ-, ^üqSj 
diói, Centur. ha mas de ciento y veinte años, que en fu 
6. cap, j . nu* ¿epoQcÍQn hecha para nueftro intento . di*. 

( v } ce 3 ( u) que el Pr iv i legio de XoiMonteros fe 
•EnlaGhroni- deriva de haver revelado el H ida leo de B& 
tadela Hi/io- PinoJd> Criado del Conde [Don o ancho , la tray-
ria , / Fmda- clon , que fu madre la Conde/a trazaba con^ 

entregarle las Fortalezas, y Caftil los de la 
tierra, que poífeia el Conde fu hijo. N o fué 
d o d o efte Autor ? Yepes lo aííegura , pues 
dice , que entre los doüosfué muy dono. Si ftíl 
muy d o d o , y eferivio déla Fundación de 
O ñ a , y del origen de losMonteros , fiendo 
Abad de aquella Real C a f a , no vería los 
Pr iv i leg ios, y Papeles-importantes 5 autén
ticos , que fe guardan en la Librería de ella, 

para 
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pafaeferivir de efta maceiia ? Quien lo po
dra dudar? Pues rnirefe como hablo. E l le 
ceíiigo baftaba para convencer al Padre 
Yepes en fu inconílancia i pero oigamos a 
los que faltan. 

E l fegundo es Fr. Gonzalo de Alvarado, (x) 
Abad de San Pedro de A r l a n c a , y Chroni f - EnlaCbrmi-

d i r» r^ \ \ ' r ca de el Conde 
e los Reyes Cachohcos , períona cam- „ ,„ „ r**, 

bien de crédito , y que ha muchos años ef- caiez^ditt.ca* 
crivio con aprobación. El le ( x )reñala á los Z7^-12' 
Monteros el miímo origen ; y d i ce , que el EneUap.-j.en 
Rey M o r o íe llamaba Ahdmnelic i cuy2i ^ refpuejiaal 
verdad ya queda averiguada. ( y ) N o fuena ^ p ^ t ™ 
mal el in l l rumento. 

E l tercero es Fr. Juan Guardiola ( días 
tiene también efte teíl igo ) el qual ( z ) c o n - ( z) 
te íb con las depoíiciones del Padre Fr .A lón- EnelTratada 
r i x x i - i r - r - ^ i j a i i de *a N o b l e z a 
lo de M a d r i d , y Fr .Gon9alo de Alvarado-, deEfpaña^di 
y añade , que el Eícudero de E/pino/a fe Ha- cap.^i* 
maba Sancho , como ya dexamos advertido, 
y que de fu lealtad , en defeubrir aquella 
conjuración de la Condeía, fe origino la 
Guarda de los Monteros , por merced del 
Conde Don Sancho. N o es mal dicho eí^e, 
contra la incertidumbre de Yepes. 

E l quarto es Fr. Prudencio de Sando-
v a l , bien fe fabe fu gran autor idad, Ob i f -

Q pq 
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no dé Pamplona , y Chronlí la de el Señor 

(a) Rey Phelipe l l h El le (a) af i íma, íegun que, 
EnhtíiJlorU ¿ l ..bfejvado > (b) que por EÍcnturas de San 
t Í T 1 ^ Salvador de Oáa cooftaba , que el origen de 

(b) \osÜontJem fe deriva de la gracia del Conde 
EnUfr th fa . ^ ^ ^ ^ o - y advierte , que efte pnncipio 
cion aíübi jpo # i : L ; 4 ^ Pups r o m o Y p 
de Pamplém es muy cierto . y r e c i b i ó , l ues como Y e-
^ . p arriba. pCS no puede, ni fabe affcgararlc > Son b ^ . 
En¿l!P.ca- nos eftos teftigos para probar el quandor 
pt.¡. M a s : En la información que ios Mon-
„ „ W . , « m h i z i e r o n en tiempo delSeñor Empera-
f ^ Á . dor C a r l o s V . para probar el eftylo déla 
P.Fr.Alonfo Guarda , (de ella trataremos mas abaxo) (c) 
de Madrid d . d Vice-Canci l ler de Aragón a la 

4 S ^ Í t J t í i ^ pregunta : Que haVtflo enla UhrerU 
nufento dele- ^ QHa m un / ^ r o eJ}e f í b i i e g í o , j que es muy 
' X Z P á * n ü í M . (d) Pues fiel Privi legio y noriua 
Abad D.Do- de la fundación eüa en San Salvadür de 
mingo7r,'anuf ^ ¿c\;xo\c vér Yepes , entre los muchos 
deúkajonde que afirma ha vifto , y poner la caula , que 
tod&s tres fe ^ \ fe menciona de ella gracia hecha a ios 
f r i . ^ nohhs deEfrnofa , fiupuefto^ue le corría 
eos, y en todos mas preciía obligaxion que a otro de rere-
fe haz* men~ rií ia Icfpeao de impugnar la común , en 
cton de efta 5 p , , l f? r r J , P n 
gracia. que los Hi l lonadores dicen fe tunda. U i 

tiempo del Conde íDon Sancho fe causo : M e 
Principe hizo la gracia. N o fe concedió a 

ca-
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cafo, fino es con fundamento •, porque no 
prefumirle en las mercedes de los Pr¡ncipes> 
es agraviar fu liberalidad , (e ) particular- (e) 
mente quando obran con tan figuiar pro- LateIoan'Co-

• 1 i • nkN \ r Kíer in The-
videncia como aquu D e n o s , pues, Y e p c S y ^ politiCf 
eíle fundamento j feñalenos eíía caufa, con- AphorifmMb. 
tradiciendo á la común con motivos sóll- 2 , ^ I 7 v P | -
t \- \ - r > \ r tr' dresor. de 

d o s , entonces rendiré mi lentir al íuyoj j ? ^ / ; , z^. 3# 
de otra fuerce , la tradición , y hillorias an- cap.s.num.ix 
liguas han de prevalecer por los Monteros. PcirrfA;"r" 

En quanto al Rey Don Pelayo , es ver- ¿¿tMb.f.cap.p 
dad ay memorias de que hizo merced álos &. multapau-
Hi jofdalgo de E/pmo/a; porque en una Ba- ^ i q ü e ^ o 
talla , que tuvo con los Moros , ganándole ftylo doaus 
los Baibaros gran parre de ella con las efea- lIle V!S $*& 

0 * r v pan, Tacitus 
ramuzas, y reencuentros , le vio tan apre- Matth^usLo-
tado, que fe fué retirando con los fuyosen pezBravb(cu-
la mejor orden que pudo a unos eípinos, morte delkÍ£ 
donde eíUban en una manga los Hi jofdal- Mufarú, heu! 
eo ¿cEípit ioía, que havian venido á fervir "objs % oceu-
a lu Reven aquellos mncrables tiempos. Y reo traB. de 
viendo eftos el aprieto de la Batalla , dieron ^ ^ j c ^ ^ -
de refrefeo fobre los Moros con eran e f - f . ^ ^ f ^ 
r 1 r 1 v , ^ . " b . i - §'De li~ 
tuergo •, de que relulto cobrar animo Pela- beralitatejol. 
yo , y los fuyos , y rebolviendo con inven- m*bi i r . 
ciblc corage fobre los Infieles, la gano, con 
mucha pérdida de los Enemigos. Y tenien-Oz do 
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do mcniof iael Rey DonPelayo de u n feña-
lado fetvicio , les hizo merced de darles por 
Armas un Efeudo de Oro 3 y en el un E/pmo 
^erde , con majuelds coloradas ,y el tronco pardí-
¡lo , coma lo obferva Garci-Alonío de To r -

( f) res i { f ) aunque no dice , que las dicííe efte 

de los antiguos ^ ^ 7 » A t ^ a-n rT " r* 

y notables be- Armas , y Linages de Calí i iU ,fy ni pana , le 
chos de Cap- noca fg \ xmQ j y otro \ pero no fe refiere la 
§ | f | { f i ? 6 c a u f a , V e hemos aqoifeñalado. D e e í ^ y 

(g) de las mifmas Armas de la V i l la de Bfyimja 

mfo de los fo lo que Gracia Dei ( h) refiere e a las Ar-
Monteros, mas ¿e E f p m f a , diciendo, que fon no Caí-
Ene¡h¡ard- t i l lo blanco en Campo colorado 5 y que fe 
tado.fol. 53. ilamalTe cadanno de alli adelante felae^de 
Vo\:Sobre/an- ^ / ^ / ^ honranaolcS COH el apellido pa^ 

Gdfíflfo tronimico de Telayo s por aquella hazaña: 
]Muy masbla- ^ ^ 0 fc fabe por tradición de padres a hijos, 

co que la re- , , . r J 77/1- A . Íw^m* 
•f¡¿l entre hombres curiólos de íí/]?/^o/¿í i pero 

Vefee leal> e no he hallado cofa autentica con que apo-
'Jj0í°x , yar locodo. Paite folamente en v i í tud déla 
£ n Cahd ía se * ' \ r. r r * • d * 

decilio, tradición , y fino no palle. Aora cierro eita 
Entre murtas refpueita a los inconvenientes del Padre Ye-

WíMofi' pC3^ aiciendo i que iní i f to en la defenfa de 
rni empeño 5 fin embargo de fus contraol-
clones i porque no nos ha parecido dexar la opi

nión 
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nlon recih'Ja s la f ama comun.y tradición de. D m ( ^ j d 
nue/íra gente yy el tefttmonio conforme de nuef- Reb.'Hi'.fón, 
tras H i f io r ias J h ra^pn que fuerce para ello. cap. i j . ibh 
Palabras con que defendió el Padre J u a n ^ J ^ 
de ¡Vlariana (i) enere variedades , aún mejor mamy ú -H i f . 
fundadas , que la o p i n i ó n de Yepes ^ La íe- tor'lAr*m ™-
quedad que huvo enh ípana , geneía lmcnre, tiem tefiiwo-
en t iempo del R e y Ab ides . nium , temerq 

repudiada non 
ptiiamus. 

C A P I T U L O I X . • 

C O S T U M B R E Q U E 0 ( B S E W ' y m J K r & 
^ ^ , v aunóla,y co-, 

antiguamente los ISÍobles de Esp inosa pioíamciíte 
en memoria del Conde D o n Bernabé Mo-

c » reno de Bar-
vdnWO. gasenlosDi f -

. , , . . , « cur/os de la 
S m u y p r o p n o de ios N o b l e s ier Nobleza J i f i . 
agradecidos al bene f i c i o , (a) por- io,num,2.y¡ 

DonVicencio 
1 1 r ] • i^onvicencjo 

que la buena íangre3y ^ mgra-Tor torc t i ^ 
t i tud , raras vezes h iz ie ron entre s i c o m p a - tra&. de No-
ñ ia . Alo-unos Eftadi í las de nueftro í i g l o b¡li^ Gentil< 
i i nue ron , y pract icaron lo contrario*, pero ( b ) 
quizas abrazan efta razón de eftado, por v i - Mariana dt 
v i r f in el Hi tado de la Razón \ o porque fe- 7.f * uJíanÁ 
gun noto un Po l i t i co grave, (b) es Vicio na* Ibl: Jn/ttuna
tural de los hombres ( r u i n e s , y que nac ieron tura efi *un¿e 
con pocas oo l igac iones. Aís i ent iendo el taextitenmt-
a fo r i imo ) aborrecer a los que mucho deben , y quafi credíto-

hujr r w i r l m i 
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huir de f u 'Vifia , como de acreedores. Los Mm® 
teros 9 pues, atendiendo al beneficio grande 
que havian recibido del Conde (Don Sancho 
quif ieron jComo Nob les , ferie agradecidos-, 
y viendo que no podían correfponder a tan 
fingalar merced con obras , l ibraron fu re-
conochmenco en buena memoria : paga 

¿ ĉí.7 que enfeño el Maeftro de los Beneficios ( c ) 
Séneca,//¿. ?. ? . „ , i u i - • 
deBemfic. ca- a los que empeñados en cales obiígaciones, 
pit.2,ibl:Quí ycortos de bienes de fortuna , con que pu-
TJ^Sfy f Z ^ ^ n f a l i r de ellas, quifieífenfansfacef las-, 
fíktfí. que es linage de agradecimienco, muy vali

do enere los poco acaudalados , y bien vifto 
de los poderofos cuerdos, pagar la gracia 
con el acuerdo continuo de fu liberalidad. 
Mi rando a la policía de ella fentencia , acof-
tumbraban los Monteros , y demás Hijofdal-
go de EJpino/a, ir en forma de Concejo, an
tiguamente , codos los años con lutos, y 
hachas a las H o n r a s , que fe hazen al Conde 
(Don Sancho García en el Real Convento de 
San Salvador de Oña ; coftumbre muy loa^ 

(ti) ble 5 y que la toca Yepcs (d) defpucs de tra-
EnUCbrom- m á t ^ Hi f tor ia fa laCondefa , y propo-
nítoydiB,Cen- nerie iadihculcad que rerenmos , por eltas 
tur.óJoco iam palabras: ^ues decimos eftas cofas en la Hífto-

^ ' * ria de la %eal Cafa de Oña , es hienfepa el Lec
tor 
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tor una antigualla , que ujaban los Hidalgos de 
t í p i n o f a de los M o n t e r o s , el día que habían 
las Honras de e/le Trincipe en el Concento de 
SanSahador de Oña ^ porque yenian a titulo de 
Conce jo de E f p i n o f a , j ton lutos , j hachas 
afsiftian a, las Exequias sy memorias } que todos 
ios anos fe ha^en , principalmente en aquella Ca
f a y como reconociendo a f u fenor el Conde D o n 
Sancho , que en tiempospaffados les hi^o creci
das mercedes-*, las quales oy dia^ con mucha honra, 

y crédito fuyo, conferían en las Cafas de nuejiros 
(^)'cr. Ha f ta aqui el Padre Yepes . 

A cjuien e l la ant igual la íola _, q u a n d o 
no huv iera otros p r inc ip ios , le hav ia de 
mover á confeí far a que el p r i v i l eg io de U 
Gua rda le der ivan los Monteros del C o n d e 
íDonSancho;y no dec i r , que n i fabe fi es de é l , 
fi del Rey (Don Te layo, es indub i tab le ^ que f i 
el benef ic io no fuera efte , la d e m o í h a c i o n 
de fu reconoc imien to no fe h iz iera tan fe-
ñalada. Y no es neceííai io bufear en p rue 
ba de eíla verdad congetura contra Y e p e s , 
él m i f m o la pub l i ca en las palabras u l t imas 
de efte f ragmento ^ pues la caufa que feñala 
de ir los M W e r o i - de Efp inofa á las H o n r a s 
del C o n d e en f o r m a de C o n c e j o , es c f ta : 
^conociendo a f u Seriar el Conde S)onSattcho¿ 

que 
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que en tiempos pajeados les hi^o crecidas merca 
des \ las quales oy dia , con mucha honra } j br¿Í 
dito fuyo conferían en las Cafas de nueftros %ím 
yes. Que mercedes fon eílas 3 que los Afon, 
teros confervan oy dia en las Cafas de nuef, 
tros Reyes B Las del honrofo Privilegio de 
la Guarda , y las que por el crédito , y leal, 
tad grande con que le han exercido, haa 
llegado á confeguir para fn Patria , como 

^ . adelante veremos. (e ) Bufqucme Yepes 
capítulos ulti- oti'as ,que les aya hecho el Conde íD(m5W 
^ ^ s c/po , y confervenoy los M W e m e n lasCa^ 

fas de nueílros Reyes , y entonces confeíía-
r e , que mi argumento no vale. Puesefto, 
y decir : Tofoy enemigo de adivinar ¡y a/si no 
les puedo ajjegurar con certid.umhre defde quan* 
do les^iene Junohle^a , com^dccc fc ' i Hilo 
es prevaricar, y no fixar el pié en tierra fir
me. N o era mal teftigo Yepes para aquel 
quando en el Capi tu lo paífado. Bien fe dexa 
conocer de las palabras ponderadas en la 
obfervacion de ella antigualla. En lacof-
tumbre de ella fe ha dexado de continuar 
por los Monteros, no por ingratitud fuya, 
fino por lamiferia , y penuria délos tiem
pos •, que la eílrechéz de ellos haze defeae-
ecc los ánimos, acaba las fueteas, é irafoíi 

fe 
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Tibilica la cxecucion de los buenos defcos. 
Culpemos , pues, a los tiempos , fin darnos 
por encendidos, que tienen la culpa , como 
quieren algunos 5 los Rcligioíos de Oña , 
refpeóto de reciraiTe en dar el hofpicio, y co
mida , que folian á los Monteros , y demás 
Hidalgos de Efpinofa , quando iban á las 
Honras del Conde , el tiempo que afsifHan 
á ellas en Oiía. N o lo digo yo , algunos [o 
afirman. 

C A P I T U L O X . 

D E R E C H O Q U E C O ^ B ^ J ^ J H 
los M o n t e r o s , guando hdVla Judíos en E f -
pana , de cada tora de ellos) yendo con el (%/, 

en cada Lugar que entraban, 

g | N O de los Privilegios de mayor 
^ ® honra , y clHma , que nuertros 

SSá&4 Reyes de Caílil la , y Efpaña con
cedieron á los Monteros , fué el tributo , que 
los Judios les pagaban por cada tora , quan-
do iban de camino con fus Mngeftadcs , en 
todos los Lugares , que entraban , y havia 
gente de ella infame generación. Muef l ra 
grande del aprecio 3 que hazian los Reyes 
de la Nobleza de Efpinofa \ pues á la mas 

P ilut 
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i l u í t re de aquel la V i l l a , a los Monteros efta, 
b lec i c ron ciibucaíTe parias la in famia mas 
aver iguada , los J u d i o s . Con f ta de efta rm, 

T '*} po f i c i on por dos Leyes de eños Rcynos-
libr. 2. de el U n a c i ta enere las del O rdenamien to Real : 
Ordenamiento ( a ) Y ot ra entre las de la N u e v a Rccopi» 

?" ^ x i ac ion ' , ( b ) Tos palabras fon : Según Leyes 
Leg. 2. tit, 15., antiguas de me/iros ^¿ynos , los nueflros M c n -
hbr, 6 de la terosde E rp ino fa han de UeDar de los ludios 
Recopilación. r r l , •/• j . i * 'i 

que nos Jaíieren a recibir de cada tora doce 
??iarayedís. T jorque habida conjideración a ¡os 
maravedís de eflonce , y de agora 5 eflos de„ 
rechas deben crecer : Ordenamos 5 j mandamosi 
que por los dichos doce mara^edis llenen los 
dichos M o n t e r o s quatro reales de plata de ca
da tora : y que no pidan ¡ n i llenen mas sjope~ 
na que el que lo contrario hiciere , e/ie die^ 
días en la cadena , y torne lo que llegare con 
el dos tanto ¡ y f e a repartida a los pobres, I f i 
entraremos dos 'Pe^es en el año en un Lugar , que 
no J e pague e/le derecho mas de la primeral¿é% 

E i tab lec ie ron efta Ley el feñor R e y D o n 
J o a n el P r ime ro en la C i u d a d de Pyurgos, 
E r a de 1 4 1 7 . y los Catho l i cos Reyes Don 
Fe rnando , y D o ñ a l f a b é l en la C iudad de 
T o l e d o , año de 1 4 8 0 . para íu inteligen
c ia , y faber la cal idad de efte derecho, 

que 
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que en aquellos t iempos pertenecía a los 
Monteros, es precifo aver iguar el figniíica-
do , que en ellas tiene la palabra tora , y 
quanto impor taba de nueftra moneda el va
lor de aquel los doce maravedís. E n ambas 
cofas no de ícub i i e ron ícnda los Interpretes 
nue f t ros , que la comentaron j porque los 
Doc lo res D iego Pérez , y A l o n í o de A z e -
vedo , a quienes tocaba fu i l u í hac ion , por 
haver efetito el uno iobre el O rdenamien to 
R e a l 5 y el o t ro fobre la N u e v a R e c o p i l a 
c i ó n . E l p n m e r o hab lo muy p o c o , y a d i 
ferente cafo : Y el fegundo cal lo de todo 
pun to , r t fpe¿tode que al t i e m p o , q u c e f e r i -
v ieron a m b o s , no fe pract icaba ya en E f p a -
ña cite t r ibuto , por haver expel ido de ella 
el Ca tho l i co R e y D o n Fernando á todos los 
J u d i o s , que eran los que le pagaban. S u -
puefto lo qua l . ( c ) 

L a palabra tora es d icc ión Hebrea , y ,./w '^befauro 
l i g n i h c a c o n i g r a n d c l a L e y , ícgun S a n - v e r b o r ¿ 0 ^ , 
¿les-Pagnino , y todos los Léxicos ( c ) <le &Rabbiníc^-
los Rab inos . Comprueba fe con una L e y ^ ^ h J í o r 
( d ) del O rdenamien to R e a l , donde los R e - (d) 
yes Cad io l i cos m a n d a n , que los Judios no Leg.^ i . t i t . i . 
l leven veftiduras de l ienco fobre las ropas, Moros Ub j i . 
quando fa l ierenárecebir al R e y , fa lvo z\dt lOrden. 

P 2, que 
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(c) que llevare la Tora •, donde fe interpreta To i 

> î.%Z.' ra h Le>'de Mo^ü •' ( c ^ fe P " " ^ ^ que 
41. en la pala- Tolo el Jud io , que la llevare en aquella oca-
bvz: No lleven f íon 3 como era coílumbce fuya , vaya con 
l É r p r Z h L Sobrepelliz. Y fobre el L ibro de la Tor^ ha-
4/}iD.Thorn. zian fu júralos J u d i o s , poniendo las mn-
de Vargas en ^Q% cncima raieníras el Efcrivano , que les 
l M novedades . . -. . i 
antiguasdeEf- toma la jura en los pieycos, o negocios, que 
paña, novedad fe ofrecían 5 referia la formula de jurar , epe 
% d n l f i r o c i U c n h s L e y e s d e Partida. ( f j En el Fue-
de la lengua ro antiquifsimo del Rey Don Fernando el 
Cafidlan*\et- primero , que he vifto manoferko en per-
bo T o r a . . 1 11 , • • /> l 

( f ) gamino 9dG la letra antigua , le pone una 
Li£.2o.tit,i i. graciofirsíniaformula de efta jura i ( g ) y 
de las j u ras , p* ^ j ^ m e n c i o r i e n £ | £ n ¿c e | | a J e l a T c r ^ 

( g) Significa también eíb dicción tora^ con t pê  
Tit.f in. deja quena, una hierva venenofa, que fe halla en 
j u r a de los t^- 1 * i r 1 V-» r 
dios, fol. 70. ^os A lpes , con que le mata la Caza , íegun 

Acabdfe ejie Don Diego de Mendoza , l ib. 1. Guerras 
Fuero Era fo ^ Granada . folio 2 8. Como afsimifmo la 
i ^ ^ , que fue . t 1 1 r r u 
el primero del tierra 5 la tórtola } y la puerta , iegun ie ob-
RefKadodeef. ferva comunmente en los Diccionarios He-
te Rey . fe-iun \ 1 r •* ̂  1 1-» 1 i-\ 1 t 
Mariana,pues breos » 1 ^ c lo enieno el Padre Pedro Lan-
erit̂ d a reynar fclio de la Compañía de Jefus , varoa doc-
¿node 1410. t0) Caíhcdratico deLengoas en los Eftudios 

Reales del Colegio imperial de Madr id. Pe
lo de codas cíUs íigaihcadonss me parece, 

que 
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que laquefe ajuílaal fencido de las Leyes, 
que vamos intcrprccando , es aquella en que 
íom fignifica la puerca •, porque fi fe toma 
por la Ley de Moyfen , no pueden correr 
fus primeras palabras : Los 7iue/lros M o m e -
ros de Efpinofa han de llegar de ¡os Judíos, 
que nos falteren á recehir , de cada tora doce 
marayiedis. Éntrelos Judíos no havia m u 
chas leyes , íí no una , la de Moyfen j pues 
como ha de fonar bien la interpretación de 
cadaíor^, que diga de cada ley ? N i tam
poco haze buen fentido en el fignificado 
de tórtola *, porque fuera un derecho ex-
cefsivo , y tr ibuto difparatado , haziendo 
computo del valor de los doce maravedís, 
como luego íe hará , y ajuílandola eílima-
cion , que tenian entonces. N i menos podrá 
fonar acertadamente , tomandofe tora por 
la tierra , como íi dixeran nueílros Reyes, 
que los Monteros Wcv&fícn de cada heredad, 
b tierra de Judíos, en cada Lugar que entra
ban doce maravedís. L o uno , porque re-
fultaba de aqui dcfigualdad grande en la 
paga de efta ímpoficion , rcípedlo de qué 
tendrían unos Judíos muchas tierras-, otros 
pocas, y algunos cftarian fin ellas : Y pues 
á todos fe imponía efie pecho poi una mif-

ma 
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ma caufa , no venía a fer jufto , quedar 
aquellos excefsivaa-ience gravados en él-, « 
e í i oc tos^hazer muy corta paga , o nin
guna. L o o t ro , porque era fácil á los J u . 

( h) dios (gente ílempre cabilofa) exirniríe (h) de 

Ignacio de el c{\q ^ i ^ . ^ q no comprando t ierras, b v e ^ 
Vi l lar m Syl- * • r • i i r 
va refyonfor. diendo las que teman-, y alsi, quedaban huf, 
íttrMb.urefp, eradas las difpoficiones Reales, que le eíla-
vckZZ'enim blecieron. Pero fi en la palabra tora fe íig-
neopbyti. & niñea la puerta , ajuílanfe bien las palabras 
CaftiliodeBo- refenJasa efta fisnificacion j porque feria 
badilla en la i i t ^ \ \ r 
Política, Hb.i. el intento de las Leyes, que a los Monteros. 
cap.^mm.ió. fe íes pagaífen doce maravedís de cada puer* 
¿pfos omnmo ^ ^ ^e Ta¿jos en [os L i a r e s por don-

de paííaban nueílcos Reyes % y f i l ian los de 
efta Nación a recibirlos : Y porque fe note 
todo 5 advierto no falta quien diga , que ío-
r^ fignifica aqui todo el acompañamiento, 
o junta de Judios , que fallan á recibirá 
los Reyes en los Lugares-, y que afs i , eftos 
doce maravedís fe pagaban por toda aque
lla junta a los Monteros, interpretación , que 
tiene un defedo, en mi concepto, grande 5 y 

En eltbeforo eS » (llIe enI:re £0^os ^ s flgnificados de tOfAy 
de la lengua no ay eí le, ni en nueftra lengua fe le feñala 
CapUanajit- ^ \ o o n Scbaftian de Covarrubias, ( i ) pues 
Tora,' * ^0^0 &lcc fignifica la Ley de Moyfen j fi fe 

fal-
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faíva eí lo , noes malo el parecer ¿c q u i e n 
fienfe de e íU fuerce. 

E l valor de los doce maravedís fe var io 
m u c h o en aquel los t iempos , por el crecU 
mienco déla ef t im ación de la m o n e d a . Y pa-
ra ajumarle a ls iencopor verdad ío l ida , que 
aqu i fe han de entender maravedís de p l a n , 
fupucf to no ay d i f t inc ion de la cal idad en ef-
tas leyes» Afs i lo funda cur io fa ,y d o d l a m e n -
te el in f igne Jur i f con fu lco A l o n í o C a r r a n c a , 
{ K ) á cuyas letrasdebémos no ío lo m u c h a ( K ) 
e f t imac ion , fi no veneración grande. T a m - Enefdife&r/b 
b ien p rc íupongo con cite docto V a r ó n , que tQ ¿prúpor„ 
el marco de plata , de trecientos años á eíla ríondelaimq* 
parte, ha ten ido diverfos valores (fin embar - nn:f>2'P;eaP' 
go de haver í ido en todo cite t iempo de una ios maravedís, 
m i l m a ley de once d i n e r o s , y quat to g r a - en el principo, 
nos ) porque en el R e y n a d o del Señor R e y 
D o n A l o n f o el X I . va l ia c iento y veinte y . ( \ * . 

, . n ,-, ^ , ' A r i e t e d e M o -
c inco maravedís-, y a elta cuenta cada mará- i inam ei ¿¡r 
ved i de aquellos doce,cor re fpond ia entonces curfo jobre el 
a d iez v fíete de los nuei l ros i y afsi 8 los do- f r o de l fM&' 

, 1 1 1 terta^caj}. 10. 
ce maravedís eran ieis reales de piara, ( i ) diee , queim~ 
Defpues los Reyes , que fueron fucced iendo , portaban gran 

^ \ * * 1 1 1 fuma eftos do-
aumento cada uno el va lor dei marco de ^ mara-veais 
placa. E n t i empo del R e y D o n J u a n el P r i - U qual es ios 
mero fe creció haíla docientos y c inquenta ^ reaies f* 

1 . ^ * j . p l a t a , que de~ 
maravedís-, y entonces los doce maravedís ar/Z(?j. 

aun 
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aun no eran qiucro reales de ios nueílros. J 
cuya caufa j teniendo atención efte Rey a| 
crecimiento del valor del marco, y a los raa. 
ravedis antiguos , dice bien en nueftra Ley. 
% jorque habida confideracion a los maravedís 
de e/lonce (los del tiempo del Señor Rey Don 
A l o n f o X l ) y de agora { quehavia crecido 
el valor del marco ciento y veinte y cinco 
maravedís mas de los que valia entonces) 
efios derechos deben crecer : Ordenamos , j man
damos , que por los dichos doce maravedís llenen 
los dichos Monteros quatro redes de plata de 
cada tora. E n tiempo de los Reyes Catholi-
cos ya havia crecido tanto el valor del mar
co , que era de dos mi l y docicntos y cin
cuenta maravedís ; y ellos le aumentaron 
veinte y ocho maravedís mas en el de plata 
labrada en moneda, y le baxaron quaren-
taene lde plata rude en paila , y ya venia 
cafi á valer tanto cada maravedí de plata, 
como los nueílros. Rc fpedo de e í l o ^ o f e 
altero el derecho de los quatro reales de pla
t a , fi no que fiempre los pagaron los Ju
díos a los Monterosh&ñacl año de 1492-.en 
que cefso la paga de e l , por la cxpulfion que 
hizíeron de todos ios Judíos de Efpaña los 
Reyes Cathol icos, l impiándola de efta in
mundicia en aquel año. 

Que-
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Queda con lo dicho bien averiguado, 

que fea tora , y el valor de los doce marave-
d i s , para la perfeóta iluftracion de nueftras 
Leyes.Y es de notar , que fi los Reyes entra
ban dos vezes en el año, b mas, en un Lugar 
donde havia Judíos , no podían los Monte-
ros cobrar el tributo , G no es una cada año, 
como parece de las ultimas palabras de ellas: 
Y / ¡ entraremos dos y>ê es en el año en un Lugar, 
que no fe pague e/le derecho mas déla primera 
Ipe^, Y afsi lo advierte el Do¿tor Monta lvo : 
( m ) De donde fe colige también , por via > -

decongetura, que los doce maravedís , b in Repertorio^ 
quatro reales de plata fe cobraban de cada feufegmUart* 
cala , o hogar ae Judíos, y no de toda aque- q^ verboO//?, 
lia junta ^ porque fin duda limitaron nuef- dalesRegis, 
tros Legisladores de efla forma la paga , tef. 
peóto de que fi los Monteros huvicran de co
brar de cadaíoní, b cafa los doce marave
dís,fiempre que entraíTen con los Reyes don
de los havia , vendría a crecer mucho el tri
buto,fi paíTaran muchas vezes en un año por 
qualquier Lugany Tiendo una vez en el año, 
fuera pequeño el tributo de los doce mara
vedís por toda la junta , b acompañamien
to de los Judíos 5 mas pagandofe de cada 
cafa aquella cantidad , era acomodada la 
impof i c ion , y fuave , refpedo de que en to-
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elisias jornadas de los Reyes defendían , Cn 
coacracambio de ella los Monteros á los J u , 
dios ¡ de que los hizieífen daño. E l que re
cibían en fus haziendas} en tales ocafiones 
de los Criados de los Reyes, debia de fer 
grande ', pues por acudir a fu reparo andu, 
vieron tanfoiicicos , que aquel contracam-
bio de efte pecho (que era íu dcfenfa)cafi 
le hizieron for^ofo. A lo menos la Ley de 
los Reyes Catho l i cos , como eíH en la Nue
va Recopilación, dalo á fofpechar aísi % pues 
tras aquellas palabras: Los me/Iros Monte
ros de Efpinofa han de llegar délos Judíos i que 

. Mos/alkren a recibir , de cada tora doce mará-
Ipedis : Se añade ^ j w ^ ' los guarden ^ y no re-* 

, aban daño. Ventura fué grande fuya tener 
por fus défenfbrcs á aquel los, que por fu 
lealtad , y nobleza merecieron la Guarda de 
nueftros Reyes i á quienes no hazian pe
queño fervicio los Mmteros , defendiendo á 
los Judíos de tales daños, y amparándolos 
para que no los rccibieíTen , por la gran ene
miga , que han renido , y tienen con los de 

( n ) cfta Nación, folo por confervarfe con la mu-
2,part.cap.5, d ^ lealtad , que veremos ( n ) en el ufo , y 

pn.fertot. exerCjCi0 ̂ e} Privi legio de la Guarda de las 
Perfonas Reales. 

L O S 
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L O S M O N T E P v O S 
D E E S P I N O S A . 

P A R T E S E G U N D A . 
C A P I T U L O P R I M E R O . ' 

C A L I D A D E S Q U E H A D E T E N E R 
quien entrare a ferVir el Oficio de Montero, 

y quantos fon /oí M o n t e r o s de 
Espinosa. 

^ ^ ^ N La primera Parte de eftc Papel 
hemos averiguado , y defendido 
de las calumnias de algunos A u 
tores,el origen verdadero del P r i 

vilegio de los Monteros de Efyinofa , y def-
cubierto , éi luftrado antigüedades, dignas 
de notarfe ( aunque ya no eítén en ufo ) para 
apoyo de aquel origen , y decoro grande de 
tal Of ic io *, porque todo lo que toca a íu 
lufttCjno fe pueda ignorar. Llegamos a tra
tar en efta fegunda del exercicio , y praólica 
de eftc Privi legio , y de lo demás, que en la 

Q ^ 2 Ü1V1-
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divifiondc cfta Relación Hiftoiial prome
timos en el fin del ingrcíTo a ella. Para pro. 
ceder con orden , es neceííario referir aqui 
qué calidades han de aísidir al que pretende 
íer Montero de Cámara , porque de fu conocí* 
miento ha de refultar el aprecio de las perfo, 
ñas, que fe ocupan en can honrofo ejerci
cio. Eftasfe efpecifican mejor , que en nin
guna parce, en la Real Cédula , que habla 
de ellas-, cuya difpoficion , requifitos , y 
forsna, fe guardan fiempre en las informa
ciones , que fe hazen j afsi de Oficio , como 
de parce, edad , vida , y coftumbres a los 
que quieren entrar a fecvir en cfte Oficio. 
E l cenoí declia es afsi: 

L REY. 
U E S r % p MJTO%POMO 

Mayor , y Contador de la Defien-
f a • y paciones de nueflra Cüfi 

. „ .. _ de Cafltila , que al pr e/ente fots, 
:ro fe ó fueredes adéla?íte , por parte de los nuefim 

CedulaRealdel 
Señor Rey D . 
Phelipe 11. da
da en San Lo
renzo á 23. de 
íebrero 
J577 
vor y de los Monteros de Guarda , Vecinos , e natura 
Monteros k?a~ ¿e ia y ^ ¿e E/hmofa de los Monteros J e nos 
ra fus infor- 7 v 7 7 , . £ , r 1 ^ ,^r \ JJnt V 

ha hecho relación , aue { como /abemos ) enos, j maciones. 
fus fajeados há que nos firmen a Nos > y ¿ 
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(ftejes de Caf l t l h me/tros Antecejjores ¡de glorlo-

f a memoria , mas defetfaentos y fetenta anosy 
(a ) j que por Cédula de ¡os Catholicos ^ y e s íDo?i ^ ( a) 
Fernando , y Doña I jahél mts Vijahueíos , j n o ^ f ^ j ^ 
Señores , y por la Catho lka^eyna Doña J u a n a 623. fegun la 
7ni Abuela }y Señora [ que efta en gloria ) efta c^entaíiei ca-
proveído , ' y mandado, que las per/onas que hu- afoij'isJfupr, 
y>fejfen de tener los díchosüfiaos deMonteros [de* 
tnds de je r naturales de la dicha V i l l a } Jean H U 
dalgos de Solar conocido de padre , y abuelo \ y 
que afsi) de/de que los dichos Oficios Je fundar on, 
hafta agora, han efiadofiempre yy eflan en per~ 
Joñas honradas Jrlijojdalgo , j / que han Ijilpido , y 
tratadoje honradamente , como tales , J m ha~ 
loer temdo f ni Jerl>ido oficios "üiles , ni baxos, 
n i tener ra%a de Moros , Judios , ni con/cjfos, 
n i penitenciados por el Santo Oficio por cojas 
tocantes a la Fé , fñ que ayan fido traydores a 
la Corona ^ e a L Y porque Je temen , que algu-^ 
nas per Joñas , naturales de la dicha V i l l a , yo-. 
color de que Jon HiioJUalgo , ¡or fafores , j 
otras negociaciones que teman , por Je r , como 

fon , los dichos Oficios renunciables , pretende
rán entrar a ferloirlos 3 teniendo alguna de las 
dichas ra^as , y habiendo fido hombres de ha» 
xos oficios , j tratos \ é de que fi a j ü pajfajje, 
los dichos Monteros y y la antigüedad, noble* 
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%jt , y limpieza , que los dichos Oficios tie^ 
nen , recibirian mucho daño ,j/ en nueflro fer~ 
lotcio harria, fa l ta , é inconveniente. Suplican*, 
donos, que acatando lo fohredicho , y lo mucho 
y bien s que los dichos Monteros han /'er^ida 
y firloen a la, Corona ^eal , y fu mucha anti*. 
guedad , y limpieza , y que fiempre los ^eyes 
nueftros ^Predecejfores , y ISÍos los hacemos 
honrado , y hecho merced 9 y mandadoks guar* 
dar fus Privilegios , honores , y preheminen-
cias y y que ellos defean mucho con/erl)ar efia 
nobleza , y l impie^ , y que los dichos Ofi~ 
cios e/i en en per finas beneméritas y y qudes 
contiene para nueflro ferYtcio y y de los <̂ eyes 
nueftros Succeffores ífueJfemosfermPido de pro~ 
"beber 9 y mandar ^ y declarar , que demás de 
que los que fueren proveídos en los dichos Ofi~ 
cios de Monteros por renunciación y y Vacación, 
ó en otra manera > ayan de fer Hijofdalgo ¡de 
Solar conocido de padre , y abuelo , como lo man* 
dan las dichas Cédulas, Ayan también de fer Uní' 
pios , fin ninguna ra^a de Moro , Judio , ni con-* 
fef fo, ni coriüerfo , ni penitenciado por el San* 
to Oficio de la Inquificion , por haVer ido contra 
nueflra Santa Fé Catholica, ni que ayafido tray-
dor a la Corona^al j i i el que hubierefido Lacayo 
¿e ningún S emr y ni hombre particular , ni teni

do 
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do otro oficio de manos , rü de abantal i mecánico, 
V i l , mhaxo. I que a ja de tener Veinte y arico 
años cumplidos y o como la me/Ira nierced f i c j j e , 

Y "Kos acatando la antigüedad 5 que los 
dichos Oficios de nueftros Monteros de Guarda 
tieyíen , y la mucha lealtad con que han Jerlvi-* 

"do*, y firmen a N o í , j a los tf^eyes nuejiros A n 
tecesores , y por haberles bien ) y merced s y 
que los dichos Oficios Je conjerloen en la nobleza ̂  
y li?npie^a , que hafla aqui han tenido , lo halPC" 
mos habido por bien, Tpor la prefente declara
mos , y mandamos , que todas las j erfinas , que 
ayan de Jer proveídos por mi , ojos (l̂ eyes , que 
de/pues de ISLosfuccedieren , por renunciación 3 o 
Vacación , o por merced , o en otra qualquiera ma~> 
ñera 3 demás de que ( conforme a las dichas Cedu-* 
¡as , que de fu fo Je ha^e mención) han dejer J r l i -
]ofdalgo de Solar conocido de padre , y abueloy 
y otras calidades en ellas declaradas, ISÍo lo pue* 
aanjer qualquier perf ina s que tenga alguna ra~ 
^a de Moro , Jud io , ?íi ccnfejjo , ni con^erfiy 
ni penitenciado por el Santo Oficio de la lnqu i * 

Jtcion , por halier ido contra nueftra Santa Fe 
Catholica y ni el que aya j ido traydor a la Co 
rona ^ e a l , ni el que huVierejido Lacayo de 
qualquier Señor 3 ni hombre particular, ni que aya 
tenido oficio de manos a n i de abantal > mecánico. 
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%il s ni baxo, Y que aya de tener , j tenga ^em^ 
te j cinco anos cumplidos primero que comience 4 
ferltir el dicho Oficio de Montero, 

Tor ende, Yo os mando , que defde el dia de 
la fecha de efta nueflra Cédula en adelante, ca~ 
da , y quando que ISLos , ó los d^eyes , que defpues 
de ISlosfuccedieren en eflos ^eynos , hiciéremos-
merced de qualquier Oficio de nueftro Montero 
de Guarda a qualquier Ipecim , j natural de la du 
cha Vi l la {por renunciación , oDacacion , ó mer
ced 3 o' en otra qualquier manera) no affenteis en 
Quefir os libros el ̂ fitulo 3 que del dicho Oficio fe 
le diere s ni le admitáis al ufo ¡ y exercicio de e/, 

fi no fuere trayendo fy prefentando ante todas 
cofas información haflante (hecha ante la JuftU 
cia: Ordinaria de la dichaVilla de Efpinofa de 
los Monteros 9 con citación del cuerpo de los dichos 
Oficios de Monteros , que en nuefira Corte reft" 
dieren ¡y hecha enprefencia de dos Monteros de 
Guarda de los mas antiguos ¡que a la fa^on hvtiie* 
re en la dicha Vi l la ) en que fe averigüe yy prue-* 
he , qué el dicho Montero a quien hubiéremos he
cho la dicha merced {por renunciación , ó Ipacd-
don j ó por merced , o en otra manera) es HijO" 
dalgo de Solar conocido de padre , y ahucio y \J t r 
gun y y como lo difponen las Cédulas de los dichos 
(Reyes Cathqlicos j j ^eyna ^DoñaJumci)yfie. 

no 
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no tenga úlgmict ra^a de Moro y Jud io , ni con-
fe/Jo , ni coií^erfo , ni aya fido penitenciado por 
el Santo Oficio de la Inquificton , por halter ido 
contra nueftra Santa Fe Catholica , ni aya fido 
traydor d la Corona ^ e d , j que no aya férvidot 
f i i f i f ^é a ningún Señor , ni hombre particular de 
JLacayo , ni aya tenido , ni tenga oficio de manos, 
ni de abantal , ni mecánico , y i l , ni baxo , y que 
tenga cumplidos los dichos Veinte y.cinco años, 
primero que firlva el dicho Oficio. T fi{porno 
Je r el padre , o madre del dicho ^Montero 'Pecitio 
de la dicha V i l l a de Efpinofa ) fe hubiere de ha~ 
^er la información fuera de ella , mandamos, que 
f e haga ante la J u f i i c i a del Mueblo donde fuere 
Cecino el dicho padre , 6 madre del ta l Montero', 
y que en e/le cafo el cuerpo de Oficio de los dichos-
Monteros nombre uno , ó dos Monteros délos 
mas antiguos de ellos , para que fe hallen prefen~-
tes a ha^er la dicha información a cofia del que 
la pretendiere ha^er, Y no trayendo , y prefen* 
tando la dicha inforynacion , no le admitáis alfer-* 
"bicio del dicho Oficio y ni libréis el Jalario , rd-
cion , ni quitación , ni l)cfiuario , ni otros dere-* 
chos de el. Y mandamos a los Alcaldes Ordina
rios , y otras Jufiícias de la dicha V i l l a de E f p i 
nofa ¡ y de qualquier Ciudad , V i l l a , o L u g a r , 
donde f e hubiere de ha^er la dicha información > 

R. que 

i 
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que la hagan por el tenor de efta nueflra Cédula 
con tefitgos fidedignos , j fiyí fofpecha , en pre* 

Jencia de los dichos Monteros^ue conforme a ella 
Je hubieren de hallar prejentes a ha^er la di
cha informúcion. Y que stfsimiteo de fu cfi-. 
ció hagan orra cal información , como efta 
d icho. Tía una , y la otra (ambas juntamente 
debaxo de unfigno , todo ello firmadto deju nom* 
hre , cerrado 3yfellado en manera que haga fee ) 
la entreguen a Uparte de los dichos Monteros ) á 
cuyo pedimientofe hiciere , para que la prcjente 
ante loos el dicho nueftro Mayordomo Mayor, y 
Contador de la dicha nueflra Cafa de Caflúla , y 
Vifta fe prosea lo que conlpenga a mi férvido, 
T otrofi mandamos , que antes ^yprimero ¡que 
el tal Montero comience aferVir el dicho Oficio y 
{demás de prefentar las dichas informaciones de 

f u limpieza j y calidades en la forma dicha} pruer 
he como es de edad de Veinte y cinco anos. 

L o qual todo queremos ¡y mandamos $ que 
fe haga j j cumpla afsi) fin embargo de lo conté-
nido en el Titulo , que fe diere al tal Montero ,y 
de qualefquier Leyes , j Pragmáticas de efios 

y^eynos ^Ordenancas f y Efiatutos5y otra qua* 
kjquier cQfai que en contrario de eftofea. Con lo 
qual todo difpenfamos para en quanto a efio to
ca j quedando en f u füerca^y Vigor para en lo • 
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demás. Y para, que lo fobredicho aya cumplí* 
¿o efecio , manda??¿o5, que efta nuefira Cedida 
f e afstente en los nuejiros libros , que l̂ os el dicho 
nueflro Mayordomo Mayor , y Contador te?teis , j / 

'que/obree/crita delpojotros 9 bohais e/la origi-* ( b ) 
nal a los dichos Monteros , para que la tengan en S " ? " ^ e,fta 
r ? 1̂ • 1 \ j j ¡- R e a l Cedula> 

J u poder , o la pongan originalmente en el Archt- afucofta, }uá 
•)70} ó libro del Jyuntamie?ito déla dichaVt l la de Varona Zor-
E f p i m l a d e los Monteros , ó un traslado de ellas, Mavodeitfi ^ 
Jignado en manera que hagafe'e. Fecha en San como can ze-
Lorenco a i \ . de Febrero de i^ t j - j , años. YO ^odc la .con-
B jL f f t j í Y, (por mandado de f u Mage/ iad , iuftre ¿e &<. 
JoanVax¿¡ues. ( b ) Oficio. 

Pues quedan referidas las calidades , que 
han de probar los Natura les de Efp inofa p a 
ra entrar á exercer el p r i v i leg io de la G u a r 
da , fera b ien fepamos aora el numero de 
que fe compone , quancos fon los Monteros. 
D i x i m o s ar r iba , ( c ) que ios pr imeros . q u e ^ . ^ ^ 

l - 1 r j n c / i • D tB ' caP' *¿ 
n o m b r o el Londe'JDonoa?ícbo en la creación i , parte. 
de ella , fueron c inco , cuyos nombres al l i 
pu f imos . A f i r m o de nuevo e f t o ^ f i n e m 
ba rco de que algunos en t i enden , y aun lo 
d i vu lgan fin autor idad , que entonces feña-
lo doce elte Pr inc ipe ; feis de Efpmofa , P a 
tr ia de Saiicho , que d io p r inc ip io •, y feis de 
u n L u g a r de Ga l i c i a , de donde fingen era 

R z n a -



x 3 2 Los Monteros 
natural la Camarera fu mugcr , al qual no 
fclca quien llame > Bahía de Tufo. Pero es f]n 
fundamento efta opinión , porque ambos 
eran naturales ¿c E/ptnofa-, y lo notamos 
aora , por fer proprio de aqu í , para deiter-
la r , con tal advertencia, tal hablilla. Quien 
lo dice? Fr. Aionfo de M a d r i d , por bien 

(d) claras palabras j (d) fon las Tuyas : E/le E f i 
En la ebroni- cudero % y la (Doncella [me era fu Cohtzera) eran 
€a de la fun- , , ^ r . r V* 1 ^ i As -r 
dación de la ^^urxiles de hjpmoja. Otro A u t o r , ei üb j í -
Real Cafa de po de Pamplona , (e) advierte , que por fer 
^ d i t i * fo- am]yOS naturales deEfpinofa 9y Nobles Jes dio 

(t) que ellos ¡y todos fus defeendientes Hijofdalgo, 
En fu Carlos fue ¡Ten Guarda de fu Terfona , de todos los Con~ 
V .d ia . i i b .uJ j J , Q ~ i r a n xt i j • 
$,l l t des, o oenores deia/nua. N o lo ponen du-

dofo ellos Autores. Añado y o , para defen-
gaño de los que han íbñado la mezcla , que 
ñ fe huvieran nombrado al principio eítos 
feis de Galicia , y defpues en los aumentos, 
que los Reyes han hecho de los Monteros-
hal la veinte y quatro de la roifma parte, co-, 
nio quieren los inventores de efta fábula, 
era fací9a {á mi me lo parece) que en al
gún privilegio de tantos, como los Reyes de 
Caílil la han dado á los Monterosj en diferen
tes tiempos , fe tocaíTc. Sin duda nos lo hu-
viera defeubierto algún Autor_, de losque 

con 
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con curiofidad han elcrito de efta gracia ea 
las Hiftorias de Efpana , y havemos alega
do. Pero fi ni en los Privilegios fe coca , n i 
en las Hiftorias fe cuenca , ni ay mas apoyo 
de eíta coníeja , que una opinión vana , y 
fanralVica j como fe ha de dar crcdico a cofa 
tan frivola , y defnuda , aun del mas m í n i 
mo color de apariencia de verdad ? Dcípier-
tcn , pues , los noveleros, abran los o jos , y 
c rean, que las perfonas en quien empezó 
ella Guarda deíde el Conde (DonSancho > y fe 
ha ccnrinuado hafta oy , han fido , y fon 
nacurales de E/pinofa, y fus Barrios j fm que 
entre en ellos Trueba , como dixo dcfaceira-
damencc el Capitán Oviedo, ( f ) Jamás los ( f ) 

naturales de Galicia , por razón de tal natu- - ^ &* Qg**: 
raleza , han gozado de eíte privilegio ; pues | ¿ ¡ ¡ ^g , ^ 
aunque por fu nobleza , y valor ion los de E/lant.j.Jpn 
cfte Reyno muy dignos de obtener qual - lw l6t 
quiet honra en los Palacios de nueftros R e 
yes , es cierto no participaron de ella. Y no 
juzgo que fe la hazen a los de 'Babia de Tufo, 
los que ficmbran el cuento , porque al fin le 
conc luyen, con que perdieron ella gracia, 
por haver cometido una traycion en el ufo 
de ella ', y que afsi en tiempo del Rey D o n 
Pedro el Jal l ic iero ( como dicen unos) en 

Bur -
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Burgos •, b en el del Rey Don Enrique el Dq, 
lience (como picnfan otros) en Segovia, fUe, 
ron privados de cíle privi legio. Peroefto 

Aumentos va- . ^ pulfo tan concertado L como lo nri 
nos deelnu- •»• r r i v i i r i 1 " 
mero de los mero', y de todo no le ha de hazer calo , reí-
Monteros de pe¿t0 j e eftár la maquina en el ayre; 
jElpinofa, * _ , -i i • n r 

fy E l numero de los cinco M o ^ e r o í , q^e 
Ganó efísRey nombro el ConáQ^DonSancho , fe acrecenco 
la memorable s ^ ^ j ^ ^ R e DonAlonfo 
Batalla ae las ^z, M r ^ 
Navas de To- el Bueno •, # y el miímo aumento otros do-
lofa yy fundó ce en e| añ0 ¿Q l z l o. (o-) Mucho fe pueden 
el Real Alo- , . . n/- , t¿3/ i . l n 

nafteño délas gloriar los M o ^ e m , desque el primero Rey 
Huelgas de de CaíHila r que les dio Carta de Privilegio 
Sargos donde Cñ forma confirmando la gracia del Conde 
msrpo, iu Autor , rué Don A lon lo el Bueno , el mas 

(S) efdarecido Principe (palabras fon de Mariana) 
Veafee¡cap.2, ,. x l , r ^ i rr 
y i i , de eíio ^") engue^ra3y en p a ^ de quantos enjujiglo flo-
i-,parte. recieron. N o es alabanza grande de efte^Oíi-
_.. ^h^ , j ció , que Rey tan infi^ne en virtudes . era-* 
Lw. a . de la rr 1 . % r r 
mjioria ^ .E / ta l le alsi de íu coniervacion , y aumento? 
paña t cap. j . £1 Rey Don Fernando el Santo * fcñalb 
etrsa fin. « , - n i ^ i 

J , ^ otros tres Solares , eltando en Cordova , y 
Bnefie Rey fe dio fu Carta de Privi legio de cílc aumento, 
funtaron los an0dci.Z40. 
dos Reynos de fci!» -• •« r-. r-, i i ^ i 

León, y Cajlí- t-i Señor Rey Don Fernando el Catno-
l¡a,y jamasfi {¡co acrecentó catorce , quando vino de Na-
d^d/ ÍVJÉÍt Pol?s á eftos ^eynos. Toca cfte aumento el 
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O b i f p o de P a m p l o n a , ( i ) quando traca de i '1) 
<jue el Maef t ro Fray A l v a r o UíTor io t raxd ^ ^ ^ ^ . ^ 
doce AíonZ-froj-de los veinte y quatro , o^c en ¡a relación 
eftaban en ferv ic io de la R e y n a Doña | u a - det Infante D. 

o ^ tr 11 J TJ 1 Fernando. 
na en B u r g o s , a V a l l a d o l i d para la g n a r -
da de el Infante D o n Fernando Y aííen-
tolos el R e y C a t h o l i c o á aquel los doce , 
y los catorce aumen tados , por fus Monteros 
de Efptnofa, Defpues aíTento los otros v e i n 
te y feis , que eftaban en Efp inofa , y en 
ferv ic io de la R e y n a , Y por Rea l Cédula de 
los Reyes Ca tho i i cos , fecha en Alcalá de 
Henares á 2 7 . de Febrero de 145?8. fe 
m a n d o , que losjWowíÉ'm, q u e n o efluvief^. 
fen fírviendo 9 ayan de v iv i r en E/p inofa , 
con fus ca fas , y f a m i l i a , fo las penas en ( K ) 
ella contenidas. F inalmente el Señor E m p e - ^gotedeMo-
rador Car los V . reduxo \o$ moyiteros a q u a - curfo fohre d 
renta y ocho ( numero que oy fe conferva) ^ ^ delaMo. 

( K ) en el año de i c z * . c o m o con f ia U T * ca t ' * ' 
1 1-U J 1 A ? • o l refiere, que f o n 

por los l ibros del A r c h i v o R e a l 
de Simancas. 

quarenta y 
ocho los M o n 
teros de E í p í -
no fa . 

ca-
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CAPITULO II. 

( P R I V I L E G I O (DEL 5 E N 0 ^ ^ 
(Don Alonfo V í l L en que feríala los S olores 

de los que mm Monteros e* 
f u tiempo. 

[EMORIA particular merece el cui
dado , que el Señor Rey Don 
Alonfo, de quiea bizimos ya men

ción , tuvo dehazer perquifa de los Noto 
de Efpinofa , que debian ferviile en elVOíi-
cio 9 y la diligencia fingular que pufo en 
averiguar las Gafas Solariegas , de donde fi« 
xamence eran íxu Monteros,cn aquellos tiem
pos. Confervafe el Privilegio de eíla dê  
claracion (en memoria de aquel beneficio 
concedido a la Nobleza mas acrifolada de 
Efpinofa , efeogida por efte Rey para fu 
fetvicio) -en el Archivo publico de aque-? 
Ha V i l la , en la Lengua Latina jque fe con
cedió. Pondré aqui fu tenor jfegun le tra-
duxo en Caftellano d Secretario de la tra
ducción de Lenguas/Thomás Gracian Dan-
t i feo, en Madrid a i 8 . d e Enero de IS9U 
dice, pues, el Rey Don Alonfo. 

<po% 
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) \ ie lprefente c ja i to fea d todosmantfícf- . (^S) 
to (afsí pre/entes 9 como Venideros ) que rgfhrfoy&on 

Xo Alfonfo , por la gracia de (Dios , (l{ey de CaJ~ Alonfo VI1L 
t i l l a , y de Toledo , hallé por Verdadera pefqmfa, ^ ¿ a ^ 0 f l e f 
que los hombres de los fuhfcntos Solares , y Jus las verdaderas 
hilos }y nietos y y deícendjentes debieron f e r mis Cafas fclarie-
-, > gas de ellos.En 
Monteros. Ca/trodeOr^ 

E n el Bar r io de Qu in tan ie l l a el Solar de diales d 28. det 
Fernando Amiéntales de la To^a •, el Solar de A&0ft0 d€. 
Armenter Telles j el Solar de Michael Oloeke^, 
y de Tedro O ^ e k e ^ y elSolar de Michael T e n 
der •-, el Solar delSluno O^ehex,, y de M a r t i n 
O lpeke^y el Solar de M a r t i n Salvadores, y de 
Flarcin Amiéntales 3y de Fla^iades y y de ISÍum 
ISÍuñe^ i j el Solar de íDon Felices , y Tton Tela-, 
yo , y el Solar de Tello T e l l e ^ y y de Tedro T e -
U f z j y el Solar de Ve la %eznitlo ¡ y de M a r t a 
ISlune^ i j el Solar de Tero Michaele^ de las 
Fuentes \ y el Solar de Armenter Michaele^ \ y el 
Solar de Tero J o a n de la T^^ i l l a j j ; el Solar de. 
Arias \ y el Solar de ISÍuño Fame^, 

E n e /Bar r io de Berruezaf/So/í ír de Mar-* 
tino Flamen sy el Solar de Z id^ ides \ y el Solar 
de (Don Gome^-fy el Solar de Munio Vicente j y 
el Solar de Tero Chri/láltale^ •, y el Solar de J o a ~ 
nes E la^er , y de Mar ta T g m a n e ^ y el Solar de 
Te joTedre^y j / de (̂ o< Tedre^j, y el Solar de 

S Te~ 
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'Pero Joanes ,y de lílana Joanes \y el Solar ¿e 
Don Chrifto^al de la 'Tonte. 

3)e eflos arriba Jobredichos mis Monteros 
deben Ipenir a mi Corte y quando embiare por ellos 
todas las Iveses ¿jue Yo los llamare •, j fo j oMí^ah 
Jo. a proveerles de mantenimientos , j ye/lulos de 

(a } un color, (a) mientras que conmigo efiíOoieren ¡y 
fa^de dAbad ^s a^fue^0 perpetuamente de toda obligación ¡y 
Don Rodrigo tributo mió. Y / t alguno quifiere quebrantar ^ o 
dice, dtpaños pyejumiere contravenir a efta Cartas incurra pie-
advierte m í n nacamente en la ira de Dws todopoderofo 3j a U 
libro de Oña parte del tf^ey pague quatro mil ducados de oro en 
mmufinta CQt0 | ¿afíos j ^ ]7ec]m fe ¡es reftituyan do* 
llamado : Me - , 1 ' J _ ; . r / ^ / J , 
morial de co- vlados. techa la Lana eñ la h ra de 124.6. en 
fas curíofas, y Ca/lrode Or diales a cinco di as antes de las K^kn* 

tly/SÍa! das de Sep^™^' % W E-L Q&T ®0K 
e/la diferecta. A L O N S O , rey nandú en Cafiüla , j Toledo ¡au

torizo efta Carta } la qual mande ha^er ) y la 
confirmo de mi propria mano, 

„ . f b ) . Efte Pr iv i legio rodadoí b ) defpaclioa 
de ejieprivile-ios Monteros el Seaor Rey Don A l o m o , na-
gioeiohifpode viendo hecho ia averigaacion , y pefquifa 
fuQarl ts v. ^ e^os polares, por fu Real mandado, ei 
^/^. / /^ j . iT. Abad de O a a Don Rodr igo , á quien efte 
kI1, Rey fe la cometió ,como áperfona doda, y 

diligente \ y el dicho Abad dice , que hallo 
poc verdadera pefqaira eu Bfpinofa , coma-

do 



deEfpinofa. 139 
do juramento (obre ello á Don Mart in de 
Barcenas, Don Pedro R i b e r o , D o n Pedro 
Pumar , Armencal R o i z , Pelai Fajan , Roí 
Pedrcz , Don Gcnnez , y Garc i -Tamayo i y 
hecha la diligencia neceíTaria , que de ios 
cinco Solares , que havia poblado , y criado 
el Conde &on Sancho en el pr incipio de efta 
Guarda •, quatro en el Barrio de Qa in tan ie -
üa, y uno en el Barrio deBerrueza (ya puf i 
mos los nombres de fus dueños en otra par
te ) (c) fe navian propagado a veinte y tres-, (c) 
y que ellos eran los Solares á cuyos Nobles D ^ ^ a P ^ ' 'I 
Dueños tocaba el continuar en eí exercicio 
de elle Privi legio, De efta pefquifa haze 
mención el P. Yepes. (d) O y fe halla en un „ . « ^ ^ . 
l ibro muy antiguo , ilamado de Tejqutjas i y enei catalogo 
Becerro , ( e) manuferito en pergamino con de los Abades 

1 r i j t t ^~ r ' ' \ de San S a l v a -
ierra Lombarda, bn otro , que le intitula: dor dg 0¿a 
^egla ¿el Abad Don Domingo ', ( f )y en otro, ¿z^ cap.^.n. 
c^uq es Memorial >y apuntamientos de cofas cu- 2i* 
rio/as *. ( g ) todos tres manuferitos eftán en Afo'i.±o. 
la Librería de la Real Cafa de Oña. ( f) 

Según lo dicho , fe puede bien afirmar, ^/w-^-j1?2* 
tiene gran paite efta Real Cafa en la crea- j^¿,i( 
cion de \osMonteros , afsi por haverla hecho 
el Conde Don Sancho, fu Fundador, como por 
haver ganado \os Naturales de EJ'pino/a cílc 

S z P i i -
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Pr iv i leg io rodado del Señor Rey DonA lc r ^ 
ío ,conf i rmado por todos nucftros Reyes^a 
v i r tud de la C a i t a de Peíquifa , que hizo el 
d icho Abad D o n Rodr igo , entre ía Era de 
1 2 4 1 . haíla la de 12,4.0. y no es la menor 
honra de los A í o ^ r o í j pues tener por bien
hechores a los Hi jos del Orden Sagrado de 
Beni to , gran gloria les caufa*, y no es peo^e^ 
ña la que participa el Real Mona í la io de 
Oña , con ia jactancia de eíle beneficio, 

[advertencias Para remate de eíle Capitulo advierto 

fioífílfifr áoss coras ien que ?oád reP3ra,: a]§llno y Y 
'keyDondkn- fera bien ocurrir á fu duda con la fatisfa-
/ ^ c ion. L a primera , que aunque en el Privi

legio del Señor Rey D o n Aloníb fe nom-: 
bran Solares de mugeres, como fon , elSo~ 
lar de Vela ^e^milo^y de Marta ISLuñe^ en 
Q u i n t a n i l l a , y el Solar de Joanes ElaDer f y 
de María fRomane^ en Berrucza s no fe ha de 
entender por eíío , que las mugeres de eftos 
Solares havian de hazer también la Guarda, 
como algún bachiller quiíb interpretar. 

( h) Aquellas heredaron en el patrimonio , o le-
^ / ^ g i t i m a de fus padres'eíle oficio de M o ^ r o 
Tienen prehe- { que es patrimonial , y fe hereda ) (h) con 
rmnemia de \Q¡ Solares , 6 Cafas 5 donde eftaba arrayga-
rc¿art do íu de iecno, y los que calaron con elias^ 

fien-
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Tiendo naturales de EJpino/a , exercieron fa 
ufo. Efte es el verdadero fentido. 

La fegunda , que aunque unas palabras 
deefte Pi iv i iegio iní inuan , que ios Monte-* 
ros de EJphio/a han tenido el ufo de cfta gra
cia inrerpoiado s a voluntad de los Reyes , y 
no continuo , íegun parece fe puede colegir 
de aquellas: íDe eflos arriba Jobredichos mis 
Monteros deben Ipenir a mi Corte , quando embia" 
re por ellos , todas las "be^es que To los llamare; 
no es afsi. Efto fe funda en rres razones bien 
solidas. La primera , que es rradicion conf-
tante , que los Monteros han férvido fiempre 
á nuellros Reyes ,defde que fe crio fu Guar
da hafta oy 5 mas en efta forma : la mitad 
de ellos medio año , y la otra mitad otro 
med io ; (el la coftumbre oy dura) pero í i 
nuel l ros Reyes quifleífen alterar la dicha 
forma , y hazer que todos firvieííen fiem-'; 
pre 3 podrían, y deberían [os Monteros ve
nir á la Corte a fu mandado , en virtud 
de lo que difponen las dichas palabras de 
cíle Privi legio •, en el qual imporran , y f ig -
nifican , en ral cafo , c[\o folamence. La fe
gunda , que no ay Autor , ni papel auren-
tico , b fimple 5 que diga , ni toque cíla in
terpolación i n i en ios muchos Pr iv i legios; 

que / 
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que ios Reyes de CaíUlla han concedido ^ 
los Monteros, ay memoria , b raftro de tal 
cofa v y es evidente , que íi fuera cierta , eti 
alguno fe huviera referido , por fer impoN 
cante fu noticia al eftylo , que fe debia guar
dar en el exercicio. L a tercera, y ultima 
que los Autores que mas en particular han 
tratado de efta mater ia, como fon , Fray 
A lon fo de Madr id , Gonzalo de Oviedo, 
Mar t in Indalecio , Pero de Illana , Ambro-, 
fío de Mora les , Argote de Mol ina , y Die
go López de MefaAddic ionador al Macftro 
Pedro de Medina , en los lugares alegados, 
dicen que los Monteros , defdefu fundación, 
hecha por el Conde (Don Sancho , han conti
nuado íiempre en la Guarda de nueftros 
Reyes. Para quietarfe el animo en ella difin 
cuitad , bafta lo dicho. 

Últ imamente , aunque fe conferva en 
la V i l l a de E/pinofa efle homoíifsimo Privi
l eg io , no ay memoria de algunos apellidos 
decftos Solares, ni en quien fe ha continua
do la fuccefsion de ellos. Qué maravil la, fi 
ha mas de quatrociencos años que fe conce
dió , y en el di fcmfo de tanto fgIo33un 
memorias de Lugares, y Poblaciones ence
ras , quanto mas de apellidos de Linages, fe 

po-
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podían Tepultar ( i ) en el o l v i do ? E n C|a.uro 
dias hemos vi f te abatidos los N o b l e s , e n -
fa lcados los P lebeyos ; i gno rndu el or igen 
de aque l l os , a labado el de el los •, unos con 
dichas , otros f in ellas •, aquel los f in mere
cerlas , eílos porque las merecen •, todo t ro 
cado , í o l o por la mudanca de los nombres. 
Pues fi eíto fe exper imenta en tan poco 
t iempo , en quatro f ig los i que no ? L o que 
y o hal lo d i gno de admi rac ión , entre eííos 
defpojos de la con t inua repet ic ión de las 
e d a d e s , e s , que aunque ha c o n f u m i d o á 
aquel los apel l idos el t i e m p o , nunca ha p o 
d ido hazer mel la en fe i rdentos años \ n i en 
la ISlohle^a de E/ptno/a , n i en la lealtad de fus 
h i jos . Siempre fe han conrervado en buena 
o p i n i ó n , y f idel idad ; porque fi b ien acaba
ron aque l los L i n a g e s , fe han ido f ub regan -
do otros , también N o b l e s , en fu l u g a r , f in 

que ja mas en el C u e r p o de el la R e p ú b l i 
ca a y a fa l tado buena fangre para fu 

con t inua fa lud . 

( i ) 
OvkL tíb. 15. 
Metamorpbof, 
ibi : Temfus 

edax rtru^ 
tur;-, que i n -
vidiofa -ve-
tufas 

Omnia dejirtú 
t'. s fen! ata
que denti-
bus cevi, 

Paulatim len
ta confumi-
tis omnia 
morte. 

DonSebañian 
de Covarrubu 
en las Emhh 
moral, cent,2, 
emhlcm, 30. y 
Fr. Paulo M i 
nerva in Com-
ment. ad N i l i 
fententias Pa~ 
ranetic* pr<e-
cept* 66. J iba-
lio ad ipjam* 

C A -
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C A P Í T U L O I Í I . 

L A ¥ 0 % U A , T U O < D O C O K QUE 
hartan los Mon te ros antiguameyíte la Guarda 
de nue/hos ^eyes 3y la información que fohre 

ello fe hizo en tiempo del Señor Emperador^ 
Carlos V . en (Barcelona. 

A forma que han guardado los 
Monteros de Efpinofa en clcxctcU 
ció de ia Guarda, por mas difeur-

(a) fo de 5 50. años, ha íido hazer la 
vela en el Quarto de nucílros Reyes , la raU 

de el Principe tad de ios que Ion de exercicio una noche, 
Donjuán , y y la otra mitad otra , quedando eftos en la 
Cafavfhrvt An te -Camara , y la puerta de la Cámara 
€io ordinario, abierta , por f i fe ofrecieífe de noche pedir 
.i.p.M.delos aiíg0 e[ |^ey o hazer qualquier recado de 
Monteros Je r ^ . . J 7 . i/1^,./ , n . • 
Efpinofa,/í?/. lu íervício. l emán las iiaves de Palacio, 
j ó , guardafe vif icabanle^n deípejando cerraban las puer-
manuferito en r L.' j N 1 • J ^ 
la Bíbliotheca u s ' f " enconí:raban dentro a alguien de 
de s. Lorenzo, fuera , deípues de ha ver hecho el defpejo, 
_ i \} ,. podían macarle, fegun Goocaiode Oviedo, 
E n e l Apendt- f ; írx. T 1 * * r « n 
ce, d addicion (a) y Dieg« López de Me ía , ( b ) y ellos que. 
Á hsGrmde- daban folaraente guardando el Palacio, y 
« S t Cámara Real . Dividían lávela de la noche 
en el cap, 104, en eres parces, prima > modoru, j dl>a¿ eity te 

or-

E n el libro de 
¡aCamaraReal 
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bráena<lo por la Pveyna Ca tho l i ca , como ío ir^(c ) 
exp l ica bien O v i e d o \ cuyas palabras Ungu*' MoQtcn>s de 
lares al propof ico , pondré aquú D i ce , pues, Efpinofa,/»/» 
eile A u t o r : ( c ) 7^-

.Loj Monteros traen fus camas cerca de la 
delTrincipe , de camino , é ado quiera queIpafu 
d^calTer/ona a j e apofentar , luego la cama de 
los Monteros la ponen junto a la puerta de la Cá
mara, donde f u A l te ra há de dormir* ÚDe/pues 
que el Camarero ha aco/iado al Principe , los 
Monteros reciben la puerta de la Cámara ( donde 
e/i a echado ) de los ^epofteros de camas, # T no *• N O T A | 
f e les cierra , j queda abierta, por de dentro entor-* 
nada , ó juntadas filamente las puertas , J m otra 
aldaba , ni cerradura } f i el Trincipe de f u mifma 
?nano no la quiere cerrar j lo qual nunca el ha^e. 
# Salido el Camarero , ha^enfu cama los Monte
ros y la qual , y todo lo que para ella contiene de 
ropa , almofrex , y %epoftero f e les da •, y quan-
do contiene f e les mejora 3 y remuda , ó renueva 
por mandado del Camarero de la Cámara, 

Haxen la cama en la Ante- Cámara , jimto¿ 
o no lexos de la puerta de la Cámara , y efta un 
hrandón , o candelero grande de plata con una 
hacha ardiendo en la mifma Ante-Cámara toda la 
noche , y echan luego fus fuertes para le lar de 
quatroen quatroMonteros ¡pr ima , modorra. 
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y aha \ y echadas las fuertes y toman la Guarda 
les quatro de la prima 3y quedan fets de ellos en 
Sala y y los otros encienden otra hacha 3 j yáh ¿ 
catar el (palacio de-apojento en apofento de ks 
Oficiales , y perfonas , que pojan dentro de f^; 
lacio'•> y fihddefalir alguno a dormir fuera ¡ha^ 
"̂ en que falga ¿ y cierran luego las puertas de U 
primera j y principal puerta de Talado , y bueU 
"penfe a la Sala con fus llalpes, Quando es paífa-
¿a la primera yela , lelpantanfe los quatro Mon* 
teros y que han de Ivelar lajegmtda , o modorra-̂  
y aquellos qué han acabado de Ivelar ( por fus 
ampolletas , ó relox) la prima , catan fegunda 
ye^la cafa yyVtfitanlas puertas , llegando fus 
efpadas en las cintas *, é fecho efto ¡ f e huehen a 
la Sala , y f e acueftan en fu cama. E defque 
acaban los fegundos f u yela 3 defpiertan a los de 
la tercera lóela del alVa ¡ y tomanla de los que 
heláronla modorra¡é luego tornan a jñftarel 
^Palacio , j puertas , fegun es dicho , y buehenfe 
a la Sala , é acueftan fe a dormir. 

Como es de di a 3 todos eftan enpié helando, 
hafta que el'Trincipe llama, o el Camarero'pie-
ne a le loeftir , fegun efta dicho, Pero luego que 
amanece , tornan a mirar las puertas , é abren la 
puerta principal de Palacio , y matan la hacha, 
como es de di a ) y llegan la con el candelero a la 

Ca* 
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Cámara, y danlo al que tiene las llames de U ha
cienda para ellos, AJsimtfmoay ( demás de la ha
cha que arde) otras dos muertas de re/j)eto, porque 
algunas 'pe^s el 'Trincipe 5 de/pues de acoftado, 
tnanda ir a algún Montero a algúnferVicio ., ó 
ocurrencia , ó lo que esJerVido , dentro y a fue
ra de Palacio. Afs ique tres hachas con, el dicho 
candelero huehen a l a Cámara , y de,allí las co-
hran , y el que es Cerero pone la noche figuiente 
otras. Tueden matar al que tomaren de noche 
dentro de Talado , defpues de cerradas las puer~ 
tas •, pero hafe de entender , f i no f e quifiere dar 
á prifion a los Monteros , y f e defendiere j por
que en tal cafo parece que feria licito. M a s yo ten
go , que fe r ia mas prudencia , y mejor hecho 
prenderle t parafaher el intento del t a l , y la 
caufa por qué entro en Talado a hora no debida, 
y como , y por que , j por donde , y J i f e quedo 
efcondtdo al tiempo , que fe cerraron las puertas. 
E Jería pofsible , que fi con dañado fin allí V i 
no .toca jfe el negocio a otros , que con mal ^elo 
le oViejfen inducido , b emhiado. 

L a manera que f e há dicho , que han de te
ner en el Velar 3 y ha^er la Guarda de f u Oficio, 

f u é ordenada por la ^eyna Catholica , fegun de 
ello ol jaclar , y gloriar f e a Tedro A lcona , y a l 
Abad de Vrtanco y y Goncalo Gome^ , é otros 

T 2 Mon~ 
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Monteros Viejos ( criados s y exercitados en Ja 
Cafa (¡leal en e/le Oficio '] los quales decían i aue 
(tumjueprimero habían la lóela ? no era también 
ordenada > como lo que ejla, dicho» E n fin , afi$ 
como efia declarado 3 fie usó en el tiempo ) que 

yoferlpí en la Cámara al Trincipe mi Señor, He 
dadoconclufion con efite Oficio de los Monteros de 
B/pino/a a efia mi relación 3 y con efito echar la 
llalpe al prefente Tratado \ porque afisi fie traeni 
o dehen traer ellos por infignias del titulo de Jk 

M Nota efto. Oficio en los %epofieros, que cubren fin cama \ % 
y que llelpan a par de la (Real, poco atrás; pero 
en la cufiodia , y guarda de los E/cuderos de 
A pié del Trincipe y ^ un manojo de llalpes i é 
unas guardas ¡fignificadas por las navajas , ¿fie-* 
^as y que un hombre de Armas f e pone en los coh* 
dos , y encima de la guarda de efias jfaltadeen* 
medio de tal pie^a únamela ardiendo. Y con efia 
mlpencion el (principe (Don Joan mi Señor les 
mando ha^er %epoflzros nuevos, quandofe casé, 
ylostraxeronafsi, Hafta aqui Oviedo j de 
quien lo refiere Diego de Mcía a £m alegailc. 
Tocó lo también Oviedo en fus Quincua
genas , donde fe cita en eíle lugar , dicien
do , que lo eferivioaqui lareamente. Tam-
bien lo eferivío por extenfo en el Catalogo 
Real de Cani l la , ya alegado. Y añade en ei 
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L i b r o de la Cámara R e a l tres co fas , que de
termine notar , porque quizas ap rovecha
rán a lgún día. L a pr imera , ( d ) que el que D ' d . i .p/n* 
hazla of ic io de Bra fe ro (a rs i ie l lama O v i e - fot' 74. titulo 
do) del Pr inc ipe ,proveía de brafero a los Mon~ delBr*fir*t 
teros de E j y m o / a , quando el Principe f e retraía 
para dormir. L a fegunda , (e ) que i a L a v a n - * e^ 
dera de la Cafa R e a l Lfükíba la ropa de la Cama- 105. tttu/, j í 
ra , a/si como/abanas , j colchones de los Monte- 9fi"ús en g?* 
ros. L a tercera , ( f ) y u l t ima , que los M m - era ' f ) 
fero-f no dexaban la puerta de la Cámara á DJéími, par^ 
los Reporteros de c a m a s , ha l la tener ve l l i - ^ ¡ t l : í/tu^ 
da el Pr inc ipe la camifa , * habiendo primero Cav/Jrlro * 
In/lo ellos , é oído hablar al Trincipe con el C a - * N O T A , 
marero, # q u e e n t r a b a Tolo por la mañana 
a vef l i r fe la. E n cafa de los Reyes fe debe ha -
zer reparo de qualquier derecho , b prehe-
minenc ia ( aunque pequeña) que tocaáca- ifh) 
da uno por fu O f i c i o ; pues aunque fea t a l , Cafiodoro,^.; 
rcai9a lo? méri tos de qu ien lo goza . ( h ) P o r / o / . j3, fa. 
cí la caufa me pareció hazer memor ia de l o Dona Regalía^ 

d l C i 1 0 - . . „ va fubl i rLntx 
E n t iempo del ScñorEmperador C a r l o s V , quiajimul,&á 

tuv ieron los Monteros en Barce lona a leo- merítorum 
ñas airerencias con los Areneros de B o r g o - rife creditmr-
ña , fobre confervar aquel e f ty lo ; y para que í** primcipsli 
con íb í fe de la ant igüedad de fus P r i v i l e - ™ ^ r s M ' i ^ 

e ios . 
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g i o s , mayor cercanía de las Períonas l \ca-
iesenel u f odee l l os , y la fidelidad cyran, 
de con que fiempre havian continuado el 
exercicio de fu Of ic io , porque en aten
ción de todo los confirmaíTe fu Mageftad 
con las preheminencias viftas 5 dieron allí 
á 12.de Agofto de i $ i 9 ' petición fobre 
ello. Admiciófe , y mando el Ceíar recibir 
información de todo , cometiendo efta ave
riguación á Don Juan de la Cueva ^fu Ma
yordomo. Acepto la comifsion , firmada 
del Secretario Francifco de losCobos_, y en 
vir tud de ella la hizieron ante él los Mon
teros, 

Nombres de ks Los,teíHgQS que dixeron allí , fueron la 
dipufíerm ^ ^ D 1 ^ ^ 0 ^ a Germana j el Gran íDuque de Jha-, 

Joan de Villaplaña 3 de la Cámara del ^ey Ca~ 
tholico \ el Troto-lSlotario Clementt; Mofen Jay* 
me de Ruidos , ^ fo / lero de Camas del (Rey Cu* 
tholico *, el (DoBor Miguel Zor i ta de AlfatO) 
Troto-Médico del^ey:, Tedro de Efpinofáyfor-
tero de Cámara '-, Joan de Chaces , hijo del L i 
cenciado Zapata j (Rodrigo Mexia , Tortero de 
Cámara *, Alonfo de Madrid , féallefiero de Ca-
7?íara ', el !Do¿lor Villalobos , Troto-Médico del 

- %>/ j Joan de (Bolla^ , Oficial de los 'De/cargos 
¿el Tgy 5 Francifco Marañon j Ifabél de M<w~ 

ran, 

http://12.de
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ran , Criada de la ^ j n a Germana. 'Dona Ana 
de V i -Ca / t i l l o , f u Cajíiarera, Don Jlmeriyue, f u 
Caynarero ;Joan ^ á m i t e ^ , Afo^o de Cámara del 
(p̂ ey Cathoüco s Tero J o a n Torellos , Boticario 
de la ffteyna ; j elVice-Chancdler. 

Por fus depof ic iones con l l b lo pr imero 0 r 
1 -1Y- / r z - r • r Breve f u m a n o 

c ^ q i o s Monteros de hjptnoja teman ufo , y de l a informa-
co í lumbre de guardar la Per fona del R e y , cionm 
y Reyes de C a l l i l l a , defde que fe a c o c a 
ban , Háfta que fe levantaban ) afsi ve l l i dos , 
c o m o defnudos , fegun les tocaba ía velaj 
y que tenían la puerta de la Cámara , d o n 
de dormía la Per fona Rea l , abierta , para 
que defpues de acoftado el R e y pudieí fen 
fe rv i r leen los recaudos , que fe ofrecían de 
íu f é r v i d o . L o f e g u n d o , que í iernpre t u 
v ie ron con la Gua rda de los Reyes las llaves 
de Pa lac io , para cerrarle de noche en defpe-
jando la gente fuera de él . L o tercero , que 
cRando en la d icha G u a r d a , n i nguna per
fona , ni Repor tero de c a m a s , n i M o z o de 
C á m a r a , n i P o r t e r o , fervia en lo neceífa-
r io á los Reyes en el Retrete , Cámara , y 
Salí , fino los Monteros •, p reheminenc ia 
g n n d e . L o quarto , que el la Guarda h iz ie-
ron f iempre , aunque los Reyes eftuyicíTen 
retirados en M o n a l t e r i o s , b Cafas de P lacer , 

X 
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y cu tiempo de Guerra. Efto ultimo taó^ 
bien fe colige de lo que D o n Diego López 

En h Cbroni- A r ^ d i ^ 0 de Sevilla ̂ nOCa> ( ' ) T ^ O di! 
caddReyDon ce , que eftáiido el Señor Rey Don Fernán^ 
Femando el ¿q coi1 fu huefte fobre Cordova 5 llego de 
Smto .cap^ n o c h a fu T ie l lda D o n Loren90 Xuare^ 

que venía de E z i j a , y dixo á un Montero, 
que efbba velando , le llamaíTe á un hom
bre de ios del Rey ( para el efedo que refie
re el Capitulo ) y que entro el Montero í h 
T ienda , y llamo a Macón de Otiella. Helo 
notado,por fer íingular cfte lugar para nuef-
tro intento. L o quinto , que eftando los 
Reyes enfermos, acoftumbraban á guardar
los de dia , teniéndola puerta de la Cáma
ra 5 y que fobre eílo tiuxeron pleyto los 
Monteros con los Repofteros de Camas, ef-
tando enfermo el Rey Catholico-, ^ y el 

í Nota eño, Gonfejo , haviendolo vif lo en juílicia , por 
Decreto del R e y , declaro , que los Monteros 
la tenían en pretender guardar de dia , y tê  
ner la puerta de la Cámara en ocafion tal j y 
afsi lo hizieron. ^ Depufolo con toda efta 
claridad Mofen-Jayme de fRutdos , ^epoftero de 
Camas , entre otros ceftigos, que valia poc 
muchos. L o fexto , que havia mas de qui
nientos años cenian el Privi legio de la Guar-5 

dâ  
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J a i y que e j i todo efte t iempo hav ian fé rv i 
do m u y lealmence á nue f t rosReyes , fin que 
jamas fe oyeíTe , n i fupieííe cofa en con t ra 
r io . L o u l t i m o , que le hav ian exercido f iera-
pre, fu v iendo no f o l o á los R e y e s , fino cam
bien a las Reynas , Pr inc ipes , In fan tes , é 
Infantas de Ca í l i l l a , deíde que fe aco f taban, 
hafta levancarfe. 

E n part icular el G r a n D uque de A l v a en E l Gran Du-. 
la quarca pregunta depufo : Quej ido por mu- quede Alva» 
chas De^es a los Monteros en la Cámara deju A l ~ 
t t ^ a , e la ^puerta abierta \ é Yulo por muchas 
Ipe^es , que/¡alguno Ipenía a hablar con el ^ e y 
nueftro Señor 3 que aya fan ta gloria , el M o n ~ 
tero que ú l l i eftaba áefpertaha a f u A l te ra , pa* 
rd le decir quien eftaba a l l i . 

J u a n de V i l lap laña , dé la C a m a r a del 
R e y C a t h o l i c o ^ n la fegunda pregunta d i xo : 
Que los Menteros # dormían los mas cercanos ^ N O T A i 
de la fPerJona (Real de f u A l te ra ; y eftaban 
dejde que f u A l te ra f e acoftaba , f a f ta que f e 
levantaba •, #j / ellos teman la puerta de la Cá
mara , é cataban la cafa de noche , é cerraban 
de f u mano el Talado de f u A l te ra , ó Monaf-, 
terio , o Fortaleza i 6 otra qualquier Cafa , don
de f u A l te ra e/tosiere, 

R o d r i g o M e x i a , Por te ro de Cámara , e i i 
Y la ' 
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^ , la quarcá pregunta declaro : Oue los ¿¡cj:QS 

Nota mucho Monteros , defines que el ̂ ey Cathoüco eraacoL 
ejia confian^. í4,|0 > # alíegaha a U Cámara de f u Altera el 

que tenia la Ipela , e miraba al ^ey j i dormía 
o que fax ia , o tornahafe k Ju Ipela \ # é efle 
tefttgo jtempre oyó a fus mayores , é ancianos 
que de e/ia me fma forma guardaban en Yida del 
$ 0 (Don Enrique , é (%)/ (Don Joan , padre de 
la (^eyna nueftra Señora > é de los otros, ̂ eyes 
úntepaffados. 

J a a a Ramírez, Ayuda de Cámara del 
Rey Cadio i ico , en ia quarra pregunta , fb-
bre dormir losMonteros , y no otra períbna, 
donde elios eftaban j dice > cjue io ha viílo, 

^ ) como fe articulaba , y lo fabia , forque por 
Nota ejle di- muchaslpe^es'^- efte teft'tgo % eftando f u Altera 
cho de u n A y u - • 7 • • 7 7 / i r ,. 
dadeCa a ca^as 9 dormía con los dechos Monterosi 

CON LICENCIA SUYA D E ELLOS j Y AUN ROGÁN
DOSELO e l rey , que a efie tefiigo ¡yaotros 
Ídolos de Cámara los dexajfen echar en fus ca
mas •> é aun oyó efie tefiigo por muchas ye^es a 

f u Altera f como decia , que los dichos Monte' 
ros tenian aquel Tri^ilegio de guardar , como 
dicho es \ e que en f u mano de ellos efiaba dexar 
efdr „ dondi ellos efiahan 9 a quien querian: ¿y-
to defde que fu^Alteyi fe acoft aba ¿fafta que fe. 
klpantaba, # 

yiíip 
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V i f t o e í l o por el Ce ía r , los admi t ió ai , £ * 

fer v ic io de fa R e a l Períbna en la d icha for- El Obifpa de 
Oiaty c o n f í i m b (K) fus Pr iv i leg ios en la C o - Pan\Plona ™-
r u n a a 1 6 . de M a y o del ano de 152,0. dan - firmacion en 
doles fu R e a l C c d u l a d e la conf i rmac ión jre- ^ Hiiliorlade 
fren dada por eí Secretario C o b o s . y íeñala- a T , ^ ' 
da de quacro del C o n i e j o . Y por ella pare- n . pero en el 
c e , que acento hav ia de paí íaren A l e m a n i a mes y año re-

•1 • 1 /-•> J 1 t • Cli>e engaño, 
a recib i r las C o r o n a s del i m p e r i o , y no po - porque la fe-
dr ian fe tnmlos Monteros , refpeclo de la d i - ñalaew 12. de 
ver í idad de co l l umbres .v Fueros d e l a s T i e r - ^S0;t0üf5i9. 

, , . , í , , üendo cierto, 
ras por donde havia de ir , les manda que- queuofehizo 
den í i r v iendo al G o v e r n a d o r , que por fu ^ ^ l6 ' ^ 

r • j ! n n j T-r Mayo de 520. 
aulencia dexaba en eltos R e y n o s de E l p a - C0I^0 coni^ 
ñ a ( el qua l fué A d r i a n o F lo renc io , M a e f - de el traslado 
t ro que havia f ido fu y o , Dean p r imero de d.elosPrivllc-
\ x ? - r J j J T l trJLjk 1 gios, y confir-
la Umve r í i dad de L o b a y n a , Cardena l e n - maciones de 
tonecs de Torco fa , y Pont i f ice defpues, por los Monteros. 
muerte de León X . en el año de 1 5 2 1 . fe-
Sun Fray P rudenc io de Sandova l , ( l ) el P a - r i ^ a • 
dre M a r i a n a , ( m ) Salazar de M e n d o z a , de Carlos V* 
( n ) P l a t i n a , ( o ) y o t ros ) f in que por efto ^ A ^ í - 5 - ^ 
le lescaulaíle a lgún per ju ic io a lus annguos ene l f in .ó ' l i -
P r iv i leg ios . L a Cédula pondré a q u i , para la b r . i o . $.24, 
not ic ia pe r feda . ^ r /> -

\ r ttt ím) 
v ^ •t'-L' En clAfendict 

a la, HiJloriA de Efpaña , ano de 1519. i ^ i o . y 1522. 
( 11 ) En las Dignidades de Cajiilla , líbr. 4. ¿"-íp. 3. 
( o ) InviüsEontificum , vita 226. Adriani F I . 
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L REY. 
Cédala del Se- ¥ 3 ° ^ $mnt0 loS ^ ^ > ^ &lor}0fa amovía, 

Empera- J L mís Progenitores , acatando ¡a gran /¡de-nor 
dorCarlos V . Udad ¡ y lealtad 3 que los mis Monteros de & í 
^Monuros^con- pno fa tosieron , j alprefente tienen alfeYVims 
firmando to- y guarda de las Terjonas peales , les dieron ÍV/-. 
dos fus Pnvi - ytle^Qs ¿ inmunidades ( íevun que en ellos fe 
Icsios cn l a * ^ .»v. ^ 
Coruña' á i6t contienen ) de losquales Tofoy certificado , é cier* 
de Mayo de to 3 é los he aqui por inferios , y e/pecificados: 
lI^20* mandándoles ,ten ellos 9 é a fus fuccejfores enfus 

Oficios > que fiempre figiúeffen la Guarda 3 yfer* 
Ipicio de las Terjonas peales , yendo do quiera 
que los ^eyes fueffen , y obligando a ¡os $¿yes¿ 
que les den mantenimiento , e Ipefido para ellos 9 
é a f us mugeres , é fijos yfegun que en los dichos 
Priv i legios f e contiene, Tpor quanto al prefente 
contiene al acrecentamiento de mi E f iado , ir por 
mi Pe r Joña a recebir las Coronas Imperiales, e á 
tomar los juramentos de fidelidad , e pojfefsion 
de los Señores del Imperio, y de los que me per~ 
tenecen por la fuccefsion de la Sacra Magefiad 
del Emperador mi Señor , mi abuelo ) que Junta 
Gloria aya. E J i los dichos mis Monteros figu^f 
f e n mi fé rv ido s é la Guarda de mi Per f ina , ft*. 
f ian muy damnificados en grandes cofias) y tra-. 

bajos 
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jos de fus per/onas i y recihiridn detrimento en 
fus Trilpilegios , por la dfDerfidad de las coflum-
hres de las TroVíncias del Imperio , en el f é r v i d o , 
y Guarda de mi Terfona. E por mi aujencia de 
efios ^eynos,contiene dexar en ellos Gobernadory 
é per fon a} que repr e/ente , é tenga las léeles , é 
poder de mi Ter/ona > é a quien f e guarde y é a 
quien f e háganlas preh eminencias , y ceremonias 
(Reales > que del todo en todo reprefente mi \Per~ 
fona. 

E s mi noluntad , é mando a los dichos mis 
Monteros de Efpinofa , que firloan , e f igan al tal 
Gobernador 3 é guarden/u per Joña 3 bten afsi co~ 
mo f on obligados deferlpir , e feguir mi^erfona^ 
é Jerloicio , como los dichos fus Privi legios lo 
mandan , é los obligan, habiéndolo, e cumpliendo* 
lo 3 Yo les conferloo i é confirmo en los dichos f u s 
^Privilegios , jv en lafuerca f y faVor de ellos, E 
mando , é declaro , que por la dicha cauja _, y ra~ 
^pn de no ir a l prejente en efta jornada con mi 
Q{eal Terfona , como lo tenéis de Privi legio 3 y 
coflumhre 3 no Vos pare perjuicio al dicho P r tVU 
legto , ni a la dicha preheminencia 3 y libertad, 
agora , ni en ningún tiempo a Vofotros, ni á Vue f 
tros herederos , éJuccefforesi para Jiejnpre jamas, 
e que cada , é quando 7 o en buen hora huelVa a e f 
tos dichos mis (Reynos , luego que yo Jea i en quaU 

quie-* 

file:///Per~
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quiera parte de ellos , podáis Jer^ i r el dicho yuer 
tro Oficio , ¿guardar mi ^ e a l ^erfona a como lo 
he^iftes en Vida de los Catholicos ^eyes mis Seño* 
res , é abuelos (que a j a n / a n t a Gloria ) é avora 
lo habéis, T que entre tanto os fean guardados 
los dichos Trilpilegios, é que les fean pagados fus 

f a l a r ios, e mantenimientos ^ I f e f l idos, y las otras 
cofas anexas ¡ y pertenecientes al dicho Oficioi &^ 
gun que por los dichos Tri^ilegios les fon debidos 
y f e les han pagado por los ^eyes misJntecejTorest 
T afsimefmo para que el dicho Gobernador prosea 
en los Oficios, que de^ofotros tacaren ) fegun, é 
como los ^eyes pajfados los acofiumhraron pro* 
Iveer, íDada en la Coruna a 1 6 . dias del mes de 
'Mayo de i $ i o . anos. 1 0 E L {^EY, Tor man* 
dado de f u Magef iad, Franci/co de los Co¡ o \ 

Ef ta R e a l Cédula > la i n f o t m a c i ó n refe
r ida s y conf i rmaciones 5 que nucíhos Re 
yes han hecho ( cada uno en fu t iempo ) del 
P r i v i l e g i o de! Señor R e y D o n A l o n í b / e i m 
p r i m i ó en M a d r i d en 14.. de Ene ro 1 5 9 1 . a 
in f tanc ia^ y expenfas del C u e r p o de Of ic io 
de los dichos Monteros, L a imprc fs ion falío 
authentica^ porque fe regif tro c o a todos los 
Papeles o r ig ina les , á ped imento de J u a n de 
So la res , y Lope de P o r r e s , ars ími fmo M o n 
teros de E f p i n o f a , en el O f i c i o de J u a n E n -

r iquez, 
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r iquez s EÍcr ivano de P rov inc i a , que rub r í -
cb ,y í l aab losExemp la res impreííos , i a -
cerponie'ndo fu Decreto el L i cenc iado Arce 
de Ocalora , d e l C o n f e j o d e fu M age f t ad , y 
fu A lca lde de Cafa , y Cor te , c o m o parece 
de ellos m i í m o s . 

C A P I T U L O I V . 

( D I F E ^ S O S G E N E ( % p S (DE G U A B A S 
a que han comparado algunos Autores 

la de los M o n t e r o s . 

Í O T A B L E S Son los fimiles a que 
I han comparado a lgunos Au to res 
I la Gua rda de los Mo?i^roí( quizás 

^ ^ ^ 1 teniendo atención a lo ya re fer i 
do ) a labando fu gran leal tad , y buena fan-
gre. M i r o a l o p t i m e r o e l Padre Fray J u a n 
de P i n e d a ^ n la muerte v io lenta d e j a c o b o . 
R e y de Inglaterra.caufada mediante la tray-
c ion de un J u a n , que era de fu Cámara , 
q u a n d o d i x o ( a ) fmgularmente : St d%ey 
Jacobo tubera en fuCamara algunos Cachorros de (a.) 
U c afta de los Lebreles de ayuda deEfymofa délos ^ ^ ¡ ^ 
Monteros ( debaxo de ctgaf idel i fsma Guarda , j tfcA , lib, 19. 

fegurtdad anochecen , y amanecen [anos , y J a U ™í>-10. $. & 
yos los ^ y e s de Caftil la ) no muriera tan de/gra

c ia -
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De jacns a - n- i 

^Egyptiorum, ciauamcnte. Aquí rmeda compara los M o ^ 
libr, $. Hiero-¿wq^Iqjí perros. Alguien dixera , que U 
SJ ,c j2 iiazia rsgravio. Y o d i g o , que eita compa-
Libr.üJ-Jjflor, ración redunda en mucha honra faya-, por-
natm'.cap.^Q. ^ue ^ { j í ^q es ^ aún entre ios muy mediana-

In Additío- meóte leídos 5 que los antiguos no haiiaroa 
nib. ad Mía- fymbolo mcjofjpara fignificaí* la lealtadjci^ 
ra animalMK ei Pcrro' Arsl lo ll0í:an P lcno Valeriano, (b) 
zsap.ó.p.io. Pi in io el M a y o r , (c ) Pedro Gi l io , (d ) y 
12.17.6^24. q^qs • a cuya caufa los Gentiles folian po-. 
In QúzÉíoni- ner una figura de un perro junto á fus Pe-j 
bus Romams, nares, o Diofes domcft icos, y aun á los mif-. 
quaj . y , ^ o s Diofes cubrían de las pieles de eftos anW 
in imaginib. males, para moftrar con tal Geroglií ico, la 
Deorum , cap, feCTiinfsiím guarda , que tenían en ellos •, fe-
aeiLiCiTious yol v . , •* 
v99,¡n pUnc. g011 ^0 advierten Plutarco , ( c ) Vincencio 

(g) Cartar io , ( f ) y Álexandro de Alexantlfo, 
Uu™Ubf¡Tct ( g ) De 3qui x c ^ \ i o tener el Rey N4aííanira 
prt.iz. en fu Guarda ( bien extraordinaria, y fingu-
"<> ('?') . lar ) doce valientes perros .debaxo de cuya 
Dterumpema- n i - n i r ™ r « 1 • 
Immjib.ó.ca- cultodia eltaban íuFer íona,y Palacio ,00-
P//.22. mo lo notaron el mifmo Álexandro , { h) el 
En umiofo- P^^fe Juan ^e T o r r e s , ( i ) y D o n Juan de 
phia -moral de O r o z c o . ( K ) 
Principes, l ib. N o i ^ G ^ fu¿ comUt l 

*(K) a los Ant iguos, en cuyas cafas, junto a ios 
-Unios Emhle- Efc|avos qae bazian Q^áo ¿c Oil iar ios , q 
mas moralesy * a — --• ^ 
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Porteros, havia f iempreun valiente Lebrel 
por centinela , y cuftodia vigilante de ellas. 
O y lo acoftumbramos machos enlasnuef-
tras, aunque no con aquella policía. Y en 
las entradas de las cafas de los Principes fo
lian eftár vivos , y pintados en las paredes 
con denuedo feroz, para el mifmo fin. Ha f -
ta en los Palacios de ios Reyes eftaban tal 
vez vaciados de los metales mas preciofos, 
fegun copiofa , y doctamente lo obferva 
nueílro gran E fpaño l , verdadero ornamen
to de í u Patria en fangre , y letras , Don J o -
feph An ton io Goncalez de Salas j ( l ) pero (*' 
. c v ! S I N j * r , r In Commenti 
jamas he leído , que perros ioiamente guar- adt.Petromjy 
daíTen a Rev alguno , fino á MaíTanifa ^ y Arbitri Satyr, 
afsi, l lamo bien á fu Guarda, fineular , y ex- ^ l p *l¿n' 
traordinaria. Luego f i e l C a n esfymbolode linea i i&tvbí 
la Lealtad , por la mucha que guarda a fu Nm lo?£* ff 
dueño , mucho luftre les causo á los Monte- d J ^ i n Z n ^ 
ros de E/pino/a el Padre Fray Juan de Pine- &c. 
da , dándoles aquel epí te to . Y dignamen
te le han confeguido i porque f i lacaufa de 
concederles el Conde de T>on Sancho el p r i v i - (m) 
legio de la Guarda , fué la lealtad d e 5 W ; 0 , ^ t u f ^ í í 
en eíTa fe han confervado vigilantes fiempre don déla. Real 
al fervicio de nueílros Reyes. Fray Alónfo p ^ 1 ^ 9 ^ * 
de Madr id dixo , (m) tratando de ella : Efte ¡ ^ J f o j ! ] ! 

X Ofi. 
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Oficio Us fue dado por la gran lealtad de aquellos 
donde ellos Vienen , la qual fíempre hafta oy km 
guardado fielmente : plega a nueftro Señor (Dios 
que fie-mpre lo fagan anju Y el Capitán O vie-

^ "^ 7 , do noca . (n) que efia lealtad es el motilo porque 

E n el hhro n r- ^ n r • ^ r r 
déla Cámara e/t a Uuarda nocturna Je permitió y y Je ceriférpd 
Real, diót.fol. por e/le y e otros buenos refpetos , defde muchos 
j j . p a r . i , años y ̂  fin halver habido en tanto difcurfo de 

NOTA, tiempo , como ha que fe fundo 3 i oIdo principio y 
un pelo y ni efcrupulo y ni defeto en laGuar-' 
da de las Terfonas peales de parte de los Monte* 

(o) r o s . * Y en otra parce la pondera tanto, (o) 
EnelCathalO' que dice fingularmence: Haf ta oy no fe ha 
g&RealdeCaf- ¿ a • r i r i i a 
Hila /¿í/.ao. ^y^0 i w/ e/pera de perjona alguna de ejtos 

Monteros y fino mucha lealtad. No puede lle
gar á mas fu alabanza 5 y afsi Gracia D e i , no 

(p> í in caufa los Hamo ( p ) Corona de Leales, L o 
Mndlugarci- qye yo quií ieraes.que imitaran losMonte-
t ado^á i c t . f o l . * s rL j • 1 - i i i i i 
26. ibi -.El ros a cltos agradecidos animales en la lealtad 
Conde D.San- folamentei pero no en morder fe uñosa otros 
íouhimo Ver" (propriedad de perros) que es defedo muy 

torpe en gente de buena fangre. De paíío 
efto. 

E l Padre Fray Prudencio de Sandoval 
miro á la calidad de ios Monteros , y aísi 
comparo fu Guarda á la domcftica perpetua 
que tenia el Rey Salomón en la cuílodia de 

fu 
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Tu cafa , recrece , y cama. Grande compara
ción l Las palabras con que la haze (q) fon (q) 
ellas. V a tratado déla concefsion del Conde En ^Chroni-
D o n Sancho á losNobles deErpinofa-,y dice, ZdotcaJhsP. 
fué, que ellos filos Ipekjfen ¡y guardaffenfu ca- di¿i.. ¡ib, 3. $, 
fa yy retrete , y cama : que parece a lo que Salo* 11* 
mbn ordeno en fu cafa de los fetentay dosVarones 
de los mas thftres , y Calientes del ^eyno , que 
armados le guardaban el fueño. Para la inteli
gencia pei feda de efte í lmi l , fupongo , que 
el Rey Salomón , por la traza de Dav id fu 
padre , fe fervia de ios doce Tr ibus de í í raél 
con igualdad j porque cada T r i b u fe ocupa
ba un mes en el año en fu férv ido , y para 
efte minifterio fe diftr ibuian los Oficios de 
la Corte , y Cafa de Salomón entre veinte y 
quacro mi l hombres de cada uno , efeogi-
dos^y ícñaladospara efteefcdo. De aqui fa-
lian losTribunoSjCencuriones, Quinquage-
narios , Guardas de fu Cafa , quando falia 
en pub l i co , y ios demás Oficiales necefla-* 
rios. En acabando un Tr ibu fu mes, entra
ba otro con otros veinte y quatro mi l h o m 
bres , y de efta fuerte lo demás , para que al 
fin del año le huvieífen férvido todos un 
mifmo tiempo. Pero fin embargo de que ía 
Gente de ios Tr ibus era Nob le , y Valiente^ 

X 2, qual 



164 Los Monteros 
qua l convenia á la guarda , y fcrviclo cíe 
tan Poderofo Rey , no afsiília á cfta ocupa
ción en la Corte fino aquel mes, conforme 
tocaba el turno a cada T r i b u . Para tener, 
pues , Salomón Guarda fixa de fu Períbna, 
y Palacio , efcogió entre todas las Tr ibus fe-
fenta Varones (afsi fué el numero , y no fe-
tenta y d o s , como lo nota el Padre Juan de 

? r) Pineda ) ( r ) de los mas bien nac idos, y eA 

fcSZTZZ (or^áos de fu R e y n o ' ¡os quales guarda-
mon.Ub.s.ca- ban fiempre de noche fu cama ^y Palacio» 
pt.i3.n.2%% Efta Guarda era eílable , como lo ha íido la 

de los Monteros de Efftnofa j y a fs i , el Padre 
( f ) Fray Geronymo Román , ( f ) tratando de 

En las Repu- cfta alternación de los Tr ibus por mefes^ las 
hlicas del M ü - v \ 1 
dojib.idela comparo entre s i , quando nota , que aun-* 
República He- que fe mudaban los veinte y quatro mi l 
rea,cap.2 de hombres, haVia otra vente de disiento , que no 

U Grandeza r 1 - t 1 1 1 1 r- 1 r 
de los Reyes de j e vti$i& de mudar , como era la de la Uuardajer 
los Hebreos, creta, corno agora nueftros ^eyes de Efpaña, que 

tienen la de Efpinofa de los Monteros, P a 
rangón es de mucha efHma para ellos el co
tejo , 6 f imi l del Padre Fr. Prudencio, con la 
i luílre Guarda de Salomón; pues realeo tan-

E n e l l i l d l to ^u ca^c''a^ 5 que ^ quifo poner éntrelas 
Cámara Real, efeogidas. A lo mi ímo tiro Goncalo de 
díct.foL76. O v i e d o , quando advierte, (t) que losMonte-t 

ros 
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ros de E/ptnofaJon hombres notoriamente HijüjfL 
dalgo 9y de Solar conocido , j de nojnbre 3j ar~ 
mas 9y dherfos apellidos, Y el Padre Fray A n 
tonio de Yepes tocando en efte punto3aiian-
doqu i fo fundar fu nueva opinión en laHí f -
toria déla Condefa , alubia prima con cales 
palabras: (u) To no quiero negar, ni puedo \ ni , . 
digo , que e/ios Hidalgos no fean muy Nobles, EnlaCbrom-
y muy calificados, y y que no merezcan s ni teman ca de $• Beni' 
muy derechos , y juftos titulos parago^arde/e- ^ É t ' c b r ^ i 
mejantes privilegios yy otros mayores. Todos i o n . y des. 
han feguido efte ca r r i l , y entre codos ha te- Ben¿t0 52*4 
nido fu lugar debido para la eftimacion juf-
ta el Seminario de Gente Noble , que fundo •' 
el Conde (Don Sancho para fu Guarda en £//>/-
?ío/d} donde con tan fíngular aprecio , y fi-, 

deiidad fe ha cont inuado, y profiguc 
en la de nueftros Reyes» 

r. 

CA< 
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.x: A P i t u L o y. 

LE ALTA® G ^ A K D E , QUE HAK 
guardado fiempre los Nobles de Efpiaofa , fir* 

Ipiendo en ejle Oficio, j la merced que 
por efto les ha^ja el Trincipe 

íDon Carlos, 

jO fe ha ponderado^como conviene, 
la lealtad délos Monteros •, porque 
para eftimar bien fu va lor , es me-* 

nefter primero examinar eíía virtud } pues 
del conocimiento de lo que importa , ha de 
refukar la gloria de lo que merece. Los P o -

> n uticos (a ) enfeñancon acierto , que el alma 
loan. CoKIer del Imperio , que el ayre con que refpira la. 
tnTüe/aur.Po- Monarquía es c lamor , la lealtad de fus Sub-
///•„ Ap í jo r i fm . . . ^ . . i i i 
lih,6.cap. n . d i tos; porque en tanto vive la grandeza del 
per tot, Ma- que rige , la íoberaniadel que govierna , en 
S n " ! ^ f ^i* quanto el amor, y fidelidad del vaííailo con-
líh.i.cap.y.s¿ íerva íu eipui tu , alienta lu conlervacion. 
eleganterMat- Luegro en la fineza, y valor de un animo leal, 
vode Rive & & vincula la duración de la Mageftad , y el 
Reg.rationJi- poder : Las Hií lorias lo aírcguran,en las 
erz.tnprtn- eXperjenc;ias qUe refieren de efta verdad. 

Clp , N T 

Dexemos las muertes violentas de Principes, 
Reyes , y Monarcas , que la traycion logro 

con 



de Efpinofa. 16 7 
con el cuchillo , derramando fu fangre , y 
craycramos a la memoria algunas, cpe el ve
neno hizo , valiendofe de la conjuración íe-
creta, con apariencias de amor, y volun
tad 3 uno, y otro fingido. 

Las fortunas, y prorperidad de Aie-
xandro^quando acabaron? Luego que J ^ ¿ ^ 
la , fu desleal Acroi, le dio eñ aquel banque- ^ Ió> y d p# 
te de Babyionia, la bebida venenofa con que Juan de Tor-
murio. (b) Qiiien deshizo la pompa de el ^ ¿ ^ 
Imperio de Otón ÍII? El aderezo peítitero de Principes, 
de unos guantes ricos , con cuyo olor le qui- n b . i ^ u 
taron fus criados la vida. (c )Como efpiíb Don(juan de 
la felicidad del Rey de Leen Don Sancho el Oxozíoenfm 
Gordo? Con una mangana, en que los fu- B f f ^ ™ : ^ 
yos le dieron tofigo ( d ) por orden del Con- ^ . 3 4 . ' 
de Don C o n f i o . Quien atajo las dichas, y ( d ) 
poder del Emperador Enrico Vi? El facrile- ^ p ~ ^ 
o-o Miniftro ( cafo prodigiofoi ) que le dio cbronicadeS. 
veneno en la miftna Forma ( e ) conque le f - W | 
comulgo. EftosReyes, pues ,eitos Empe- ebrijio9o1:y 
radores , y otros , que acabaron con femé- de San Benito, 
jantes violencias, fi huvieran tenido cria- 487- ^ 
dos leales , que les revelaran rrayciones tan Volaterramis,-
fc is .no murieran defcraciadamentejdila- lih.*2.A*tr¿~ 
tii-aíe fu v ida, permaneciera íu Imperio, ucut i Eneade 
lefpirara fu grandeza', pero con la faira de p./^.s. 

aque= 
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aquel los, todo efpub. A lma , pues, bueívo 
a decirlo con los Poíicicos, dei Cetro 3 del 
P o d e r , y déla Monarquía es la lealtad. Ex> 
perimentolo A n t i o c o G r i f o , hijo de C leo -

/ fj pat ra, Rey na de Syria *, ( f ) cuyo cafo es pa .̂ 
Jíi&mJib.zp, ralelo a la Hi f tor ia de la. Conde/a (Doña Jha , 
tuf ion*.^t . q^m Sancho fu him j la qual haviendo 
5 u n ci c I ¿i Ks c r— 
da en laPoli- muerto violentamente a Demetr io , Rey de 
tica de Muge- s v r i a , fu mar ido , y a Seleuco fu hijo , que-
res~ trat.s.ca- •' j L- v a •• 
pi¿.6. num, nendo matar también a Ant ioco, por temo-

EcBaptilU res vanos, de que con fu vida no feria tan 
Fuigof.m//¿r. temic|a y refpetada en el Rey no , como de-
diciorum y j a - r . > t . * . i . . \ \ ( 
cioríique me- leaba , (ambición que la incito a las muertes 
imrab. Uhr,?. de Demetr io , y Seleuco ) deftemplb yervas 
I S ^ 0 ' V ^ S en una ^ e ^ ^ a > <lue determinaba darle •, del 
Antioeho, Gri- modo que íDomí Aha trazo dar el otro vafo 
phoSyrURege. ^c ponzoña a (Don Sancho fu hi jo. Supo An-í 

tioco , por el aviíb de un criado leal ( como 
c\ Conde (Don Sancho tuvo noticia deíat ray-
cion deíu madre , porque fe la revelo otro ) 
el peligro que le amenazaba. Difsimulo 
cuerdo, y quando Cleopatra fu madre le 
combido con el bebedizo mor ta l , hizo con 
ella?, lo que íDon Sancho con (Doña Aha \ y afsi 
mur ió aquella Reyna G e n t i l , como la Con-; 
defa cruel, en el lazo de fu mifma traza i f. 
fe Ubraron A n t i o c o , y Don Sancho de U 

muer^ 
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muerte , que en el fe les havia preparado, 
porque los prefervaron de cfte daño ul t in io, 
criados , que cuidaban como leales de la v i 
da de fus Principes. 

Los Efpañoles han fido ílempre alaba
dos por amadores ( g ) de ia lealtad i juf ta- (g) 
mente , porque como eflra virtud procede, Yof 'md¿!y 
y íe deriva de la buena fangre , y ellos fiem- Uh.^ Qrdina-
pre fe han preciado de N o b l e s , nunca de-r,m?í-0taloiv 
generan de aquella calidad , por no atraílar- part.eap.<>. n. 
fe en las medras de íu honrada prefumpcion. ro.&Bobadi-
Bien lo conocía Iulio Cefar , pues efeo^ia l}* m Folítíc* 
üempre ülpanoles para ia Guarda de íu Per- lt o- 5. 
fona i como lo notan Suetonio Tranqu i lo , (h ) 
y por fu autoridad el L icenciadoCaft i i lode u l ^ a p T . Z 
Bobad i l l a , (h) y nueftro D o n Thomas de i^.&lbíagit 
Bargas, (i) Sintiólo cambien Sergio Ga lba , dema§naHií-
de quien obfetva el D o d o r Bernardo de tate?^ 
Aldrete ( K ) con el mifmo Tranqu i lo ,que (I) 
quando fe levanto. Tiendo Pro-Confu l en ^ / f ^ ^ 
Eípana , contra Nerón , en el ano 13 . de íu part.noved.7. 
Imper io, por la crueldad, y tyranía con W 
que governaba , de nadie fe fio fino de Ef- ^ í J U n % 
pañoles. Y que entre otras prevenciones, Capitana,li-
que Galba hizo para librarfe de que no le ¿ro í - ^ ^ -
quitaíTe algún traydor la vida , antes de lo 
grar el intento que tenia de libertar a R o m a 

X de 
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¿o ia fervidumbre , y calsa^idades, que pa
decía con el Imperio de Nerón , una fué ef-
coger del Orden Equeflre de los nueítros 
algunos mancebos , que confervando la 
pfcheminencia de íueílado en el uíar ani
llos de oro , aísiílieíTen , en vez de Solda
d o s , á la Guarda nocturna de fu períona. 
Tanta confianza hizo de la lealtad de E f -
pa ña, 

A efta toca, para lucida obftencacion 
de fus quilates , la Guarda de los Monteros de 
E/pino/a y pues en fu confervacion l ibro 
Cafti l la imiellras grandes de la que fiempre 
h i tenido con fus Reyes. Por eíío inüo 
burgos , Cabeza de Cafti l la , en la conf i rma
ción de fus Privilegios , pidiéndola en las 
Cor tes , que celebro el Emperador Carlos 
V . en Val ladol id lósanos de 1518 . y 
1 5 2 3 . E n las primeras hizo la petición en 
el cap. i í . de e l las, con palabras muy al 
propofi to, de que hablamos 5 afs i : Que man" 
dajfeguardar a los Monteros de Efpinofa /us 
friVílegios y y libertades , cerca de la Guarda de 
f u (fieal Terjona , por/er tan antiguo , y que to
ca a h lealtad de Efpana, A lo qual el Ceíar 
refpondib : Que mandaría ^ér los privilegios, 

jprolPeher lo. que fuejfe juf lk ia ¡y ra^orijy fa. 
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ferVicio', fegun lo nota el O b i f p o de P a m -
p i o n a . (1) Y a í s i e a i z . a e A g o í í o a e i 5 i p ; . ^ J ^ 
n u n d o , que fe hiz ieí lc avenguac ion de e l - ria de Cíirhs 
tos P r i v i l e g i o s , y le i n fo rma í íen d é l o que V,dí¿iJib.5, 
havia- , y e n l é . d e M a y o d e 1 5 2 0 . los c o n - $'10%(m) 
fírmo , c o m o queda v i f to . (m) E n las fe- Arriba,cap.3. 
gundas lo p id ió en el cap. 5 1 . d e e l l a s , con part.z. 
e íbs pa labras: í tem , que V . Mage/ lad mande 
o-uardar el privilegio 9 j cofiumbre que han tenido 
en el feryicio de^ue/ira Caja ^ e a l los M o n t e r o s 
de E fp ino fa , pues que es ra^pn ¡y derecho. L a 
refpuefta fué : A e/lo Vos refpondemos , que 
mandaremos Ver fus Privi legios yy f e proVehera, 
como convenga a nueftrojerVicio ¡ de manera que 
ellos agravio , ni daño no reciban. Y aún en teí-
t i m o n i o de el la lealtad feobferva oy en las 
pompas fúnebres de los Ent ier ros Rea les , 
que un Montero de E/pinofa lleve , j un to al 
cuerpo de la Pc i f ona R e a l , delante de é l , en 
una a lmohada , o cog in de brocado una Coro-
w^-.Infignia del R e y n o , (n) y luc ido G e r o a l i - XT (nJ , 
r fc,I \ . - j n r̂  • V a l e n a n . ^ 
neo,que abraza toda la m a r e n i de eite Capí- sacris ty££yp~ 
tu lo , y aíTcgura , quanto fe pagan nueftros tior.lib.41. de 
Reyes de fu lealtad 5 pues VtVos con f i rman fu Dla^mat^ c-
G u a r d a , y muertosh premian con una n o n - fus Emblemas 
ra tan g lande p u b l i c a n d o fu fidelidad hafta rncr-1' M . -
en las Reales U r n a s , donde defeanfan. , 2 i , 
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El Piinoipe Don Carlos hazia fingular 

merced á los Monteros por efta caufa , y por
que favoreció mucho a la Gente Noble s y 
no havia otra en qualquier minií lerio de fu 

(o) íervicio 5 ( o ) (providencia digna de los 

Nótalo afsi PHncipes , v Reyes , que íblickan glorias á 
¿ozaenelOri- *a tamal ) {f)Y como labia que eran de bue-
gendslasDig- na íangre ias perfonas que firven eíle O í i -
nidadesdeCaf áQ 'mc[\n^Q mucho a honrarlos en todas 
íj. ocaíiones v y guitaDa de comunicar algunas 

. (p ) vezes con ellos, quando quedaban de Guar -
Mo^ar.^y^^ la co í l umke de fus privi legios, 
Ub, ̂ .epifi, 3. en fu Quarto', donde defpues del defpejo fo-, 
5n^uit^ff/íí-lia fa l i rá hablar los, preguntándoles part i -
ntatefervien- , . 1 1 t r ^ r - ^ r j r • 
tium crefi.itfa, cularidades de tu Ohc io , y colas de tu tier-
madominorü. r a , con grandes mueftras de amor. Decia 
br e?f^er^" muy ^e ordinario , que era kakad muy/¡na la 
íh i : in'de ma- de los Monteros , j / que pocos fe podían gloriar 
gis enjeimus, c¡e tan leales , j bien nacidos como ellos. E n fa-
jfi viros nobi- 1 . 1 . r • 1 j 1 r 
hsnoftris ^_ oiendo que teman necelsidad, los locorna 
fequtjs aggre- con ayudas de coila , doliendofe mucho de 
&miUU- fus aprietos , y pefandole , como lo folia de-; 

cir , que no fueííen muy ricos los que fa-
bian fervir tan lealmerue. Llego , en fin , a 
feñalarfe tanto con los Monteros en algunas 
acciones, que fu valimiento con el Principe 
causo embidia a otros criadosíl iyos, que 

efta-
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cftaban en ocupaciones íupe»iores. Mas 
quando no fe experimentaron las gracias de 
los Reyes con cfte contrapefo? 

Bien tenia conocida también efta leal
tad el Ca tho l i co , y Prudente Rey Don Phe^ 
lipe 11. pues en aquella acción ; de que han 
hablado los Autores con mucha variedad , y 
encuentro de pareceres , del recogimiento, 
y reclufion de efte M n c i p e , quifo echar 
mano de los Monteros , y nombro ocho, 
que guardaíTen fu Real Períona todo el 
tiempo que duro aquel encerramiento , de 
d i a ^ de noche j fin embargo q u e l a c o f -
tumbre , y eftylo de fu Of ic io fucile hazer 
la Guarda de noche folamente. Si no hizie-
ra cenfianca el Rey de fu lealtad , no altera
ra afsi el eftylo de fu Guarda.. E l rnifmo lo 
dio á entender en las palabras con que fe la 
encargo á i p . de Enero del año d e i 5 ó 8 . 
entre once , y doce de la noche , quando 
h izo fu reclufion , defpues de eftar defpcja^ 
do el Palacio , pues dixo : ^ Guardareis en la ^ 
Guardia del Trincipe el orden que os diere el Du~ NOTAí 
que de Feria en mi nombre , con aquella fidelidad 
quefiempre lo habéis hecho \ y aunque no tenéis 
coftumhre defer^ir de di a , hateólo a f s i , que To 
tendré cuenta, de haberos merced,^ Según lo 

oth 
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(q) obícrva Salazar de Mendoza , (q) 3onde re-

E n las D i m i - r i r l • i . . . 
dadesdedp- here-la torma , que havia en el exercicio de 
Ua.díSiJib.^, eíla Guarda , conforme a la InftruccionJque 
$• $• para ello dio el Rey en x. de Mar^o del mif-

mo año , refrendada de Franciíco del H o 
yo , Secretario de Cámara, y dir igida á R u y 
Gómez de Sylva , quien fuccedio al Duque 
de Feria en la vigilancia al cumplimiento 

/r, de lo neceíTario para ella. Ponela (r ) Luis 
gn ¡a HiJloriA de Cabrera. Ambos Autores íe pueden ver 
de Pheltpe 11, va |a perfe(5ta noticia del punto. Los Mon-
lib.j.cap^z. i . r , . n A i \ 

teros ¿umplieron en elta Guarda lo que ju 
raron en manos del Secretario H o y o , que 
fué hazerlacon toda fidelidad: blanco a que 
miro el Rey quando determino cncargarfe-
la. Y afs i , les hizo merced de diez y ocho 
m i l maravedís de renta de por vida , a cada 
uno de los ocho ( cuyos nombres pone C a -

(f) brera) ( f ) queafsiftieron a ella , y los 
DittMb.j.ca- ocupo en otros Oficios de fu 
^•22-veafe- Real Cafa. 

CA-
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C A P I T U L O V i . 
m n J C I O K S I N G U L A R , OUE H I Z O N 
U ilufire Señora Doña M a n a de Cerdosa y 

Aragón , (Dama de la Señora Q êyna 
Doña Ana , a los Mon te ros 

de Espinosa. 

J v ^ | | § O R fer efte beneficio, y gracia muy 
^ l i f e ^ notable , me pareció hazer cípe-
% ^ ^ ^ cial memoria de el en Capiruio di
ferente, ( a) La iluftre Señora Doña Mar ia (a) 
de Aragón favoreció tanto á los Monterosi Argument.leg, 

•r r J*íi* • .rr r t- • lío?} a p u d L a -
que qui lo le diíhnguieíien en las Entierros, heom^ ^ 
los que viviendo fe fingularizaban entre los Tr¿tor ,ff\ de 
demás , en el exercicio de fus Oficios. Y 'iniur' le&- i» 
alsi en el inügne Colegio de Religioíos del ^ j\aut<e, 
Orden de San Acruftin , que fundo en ella Caap. &Sta~ 
Corte , con titnlS de el Colegio de laEncar- bru¿- cum P1"" 

. * , , - ^ -n & 1 • v nbusameco-
nacion , les dio una Capi l la , la primera a genis in Di-
mano izquierda en el cuerpo de la lo-jefia, dajeaua de 
para fu Entierro , el de íus mugeres, e hijos-, ^ - ^ I# ^ ^ 
de la qual tomo poííefsion en nombre^y con num.is* 
poder del Cuerpo de Of ic io de los Monteros 
de Cámara , Joan Varona Zorr i l la , anfimif-
mo Montero de Cámara , en 4 . de Aborto 
de 1Ó08. fiendo Reótor de aquel Co leg io 

el 
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el Padre Fray Joan de Lerma. Y mando' 
que ninguna délas demás Capillas fe pu-
dieíTe vender. Efta es la efpeciaiidad •, erta 
la honra de efta gracia , pues fueran bien 
vifta la fidelidad, y buena fangre de los Mo«-
teros en la voluntad de tan gran Señora , que 
donde prohibió huvieíTe Entierro , b dota
ción particular , allí fe le quifo conceder a 
las perfonas , que fe ocupan en efta Guarda 
en el fervicio de nueftros Reyes j porque en 
la prohibición general , fe cuvieííe atención 

(b) mayor á tan fingular Pr iv i legio, ( b ) En el 
Séneca ^ 5 ^ - dio grandes mueftras la liberalidad de efta 

nef j ib . i .cap. & \ r ^ c n 
14. ib!: Si Señora, de lo mucho que deleo ravoreccr a 
quodvoUsgra, los Mo;2íeroj-; pues quando la muerte atajo 
^umlffiu ra' ^JS Pal^os > a^ t ^mpo que mas trataba de 

acreditar aquelafeáto con e fedos , fundan
do algunas memorias en beneficio de fus h i 
jos ( fegunfue notorio á muchos , en efpe-, 
c ia la fuTeftamentario el D o d o r D o n Ge-
xonymo de Chir iboga , Dean , y Canóni
go de la Santa Igleña de Salamanca, Varón 
de gran virtud , y prendas, y a quien deben 
no poco los Monteros ) dexb un recuerdo 
perpetuo, donde en el modo privilegiado 
de la donación , fe advirtieíTe fiempre al 
afedo fuxnq con que fe havia hecho. Y afsi 

los 
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íos Ivfonteros eíl imaron entonces , y o y ha -
zcn gran aprecio de eíta memoria piadoCa, 
( c )que tan iluftre Señora ( enCangre , ho- fe) 
ñor de ia Cafa de SefTa , y^Gran C n p i t a n ^ f f ^ f 
en dignidad , Dama de la Señora Reyna D o - monumeta ma 
ña Ana , y de las Serenifsimas Infantas D o - iorum.dfdem 
na Cachaima , y Dona líabel ) tuvo de hon - puiJchrabaYers 
rar fus cenizas. A cuya caufa adornaron a ^ w ^ / ^ . Q -
fus expenfas la Capiüa^con fu rexa de hierro "r* de 0ffic*-
muy buena, que ella colorida de azul , y * 
oro , y labraron la Bobeda del Entierro el 
año de 1^23. dándole dinero , y comifsion 
para ello a Pedro Sarabiade Solares Montero 
de Cámara \ cuyo cuidado , y dil igencia la 
pufo en el eftado , y perfección , que oy tie
ne. Solamente hallo una falta de parce de 
los Mcwíeroí en aquel Entierro (la culpa bien 
sé que efta en fu poca dicha) y es, que en una 
memoria tan honrada como efta , no f un 
den otra , en reconocimiento de la que tuvo 
k Fundadora de hazerles merced, con a lgu
na dotación perpetua de MiíTas , en benefi
cio del Co leg io ; pues infinua la Señora D o 
ña Mar ia de Aragón , que en la gracia tuvo 
atención , quando la hizo , a que los Monte-
ros fueífen Bienhechores de aquella Cafa. 
Bien enciendo , que fu defeo es bueno , y el 

Z ani-
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animo mejor j pero ayudanles a obrar muy 
poco los tiempos , y la cortedad de eílrella 
?n bienes de fortuna*, o por mejor decir , d 
defaliento , y floxedad , con ajae fe dan ca
lor unos á ot ros, para adquirir algunas me
dras í pues los que tienen merecimientos, ef. 
tan fin puefto-, y quienes le ocupan, no faben 
dar la mano a aquellos para que le alcancen ; 
Qiiexas fon del M u n d o , tan verdaderas, co
mo ordinarias •, fiempre fe repiten , en todas 
partes fe oyen ^ y raras vezesfe remedian. 

C A P I T U L O V I I . 
E N Q U E F O R M A G O Z A N OT 

lo s M o n t e r o s el Trñnlegio de guardar a 
las Terjonas Reales, 

'77 j*] j . Ü ^ ^ ^ C E N Diego López de Mefa , (a) 
ce d ¡as Gran- R Í W M Y Argote de Mo l i na , (̂  b ) que dcí-
dezasdeE/pa- M ^ M de que fe junto a los Rey nos de Ef-

dinaJiB.cap. P:ina la Caía de Borgona > P0^ ei caíamien-
.104. to de la Reyna Doña luana con el Rey Phe-
„ ) J . r lipe el Hermofo . fe ha introducido en la 
Enel Dtfcur- r r t 1 ^ n- t i 1 1 a 
Jo fohre el U~ Caía Real de Calt i l la guardar al Rey los Ar-
hrodeUMon. cheros de á cavallo de Borgoña \ y los M o n -
er*a$cap.9, teros ^e £ip¡noj'a a la Reyna , Principe , é 

Infantes. E l le dicho no es en todo ciertoj 

P or-
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porqueconíla por la Real Cédula de con . 
firmacion de fus Privilegios , cpe lesdm el 
Señor Emperador Carlos V . en la Coruña, 
que entonces le ferv ian, y por ella les pro
mete continuarán en cíle fcrvicio ^ lue
go que buelva á ertos Reynos deEfpaña de 
recibirlas Coronas ímpeiiales. (c ) La fecha (c) 

de ella fué por Mayo de 15 t o . y en la en- ^ a / ' e l c f ' Í ' 
trada en ellos Reynos del Rey Phel ipe, y la ¿foL72f 
Rey na Doñajoana, fué por Ab r i l de 1 505. 
Lue^o no es cierto , que dcfdeelcafamiento 
de ellos Reyes fe altero el eftylo de la Guar
da j pues quince años defpues fervian los 
Monteros ú Emperador. L o cierto es , que 
la mudan9a fe introduxoen el Reynado del 
Señor Rey Phelipe 111. eftando la Corte en 
ValUdol id ,por losañosde i é o i , o d e 1^03. 
* y defde entonces guardan fulamente a las ^y 
R e y n a s , Pr inc ipes, é Infantas de Caftüla. NOTA. 
Verdad es, que fus afsientos fon , y han fi-
do fiempre en la Cafa de Cafti l la , por d o n 
de fe les libran fus Gages, y Raciones , l la
mándolos Monteros de Cámara del Rey nuef-
tro Señor. 

E l modo , que oy eftylan en el ufo de fu 
Ptivilecrío , es efte : Quedanfe dos cada n o 
che •, uno de Guarda •, y otro de ayuda en d 

Z z fa-
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fcrvicio tle la Períona Real . Eftos tienen 
obligación de hallatfejprecifafnentc , por fus 
Ordenanzas particulares , que caílignn al 
epe falca , al deípejo-, y paía bazerlc , entran 
en ia Antecámara , quando fe faca el man
tel , deípues de lacena t y haviendo defpe^ 
jado a los Caval leros, y Criados ) que alli fe 
hallan , Talen ellos los últimos con el Ma« 
yordomo , que es de Semana. Luego cierra 
la puerta de la Antecámara una Guarda ( á 

(d) quien Argoce de Mol ina ( d ) llamó fin po-

Z>t&, cap, p. y ^ (Duefia de£[onor) y los Monteros cicr-^ 
allí: Sí es el } ' \ i r i 
jpofent&dela r^n también iadel C a n c e l , quedando tolos 
Reyna nuejira dentro del quarto de la Perfona Real a quien 
Señora-cierra t t t r i i i «-'i 
•unaDueña de guardan. Hazeieles la cama en ía Saieta, 
Honor-, y Imq- y eí que es de ayuda , puede acoftarfe , pero 
godifpara en á fa Guarda íe hecha venido encima de 
otro yerro » . , r . i • i • i ? 
profigulendo, eila, porque no aya h i ta en la vigilancia del 
queáeña Ha- fervicio , í i fe ofrece de noche algo tocante 
ú . Informó- a e^ •^^0 ^e 0bíerva mejor , quando eíta i n -
fe mal del ef- dirpuefta la Perfona Real , por la mayor ne-r 
ty-lo elle A»- cefsicj^jj j qUe infta entonces. E n íiendo de 

mañana , ambos eñán en pié 5 vafe ei de 
Ayuda , y quedafe alli el de Guarda , hafta 
c|ue viene un RepoRero de Camas , á quien 
entrega la puerta 3 y fe puede ir. E l rema
nente de la cera amarilla , que arde cada no 

che 
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che en U Sala, y Saleta de cada férv ido, ba« 
c h a , y hacheta es de los Monteros •> como 
confto por información , que hicieron de 
ello , y e lH mandado por Decreto del Bureo 
de la Reyna nueílra Señora, en 10. de Fc^ 
brerode l é o ^ . u n o 5 y otro tiene en fu po
der Joan Varona Zorr i l la j y por fu turno 
la reparten entre los que fon de exercicio. E l 
remanente de las hacheras blancas , que ar
den cambien cada noche en las Antecama-
ras , tocan unaa losRepof te rosde Camas, 
y oaa. a. los Monteros. Efta es la forma con 
que fe haze oy la Guarda a las Reynas, Pr in 
cipes, Infantes , é Infantas de C a n i l l a . # ^ 
Tuv ieron pretenfion en tiempo del Señor KOTA^ 
Rey Phelipe II. { porque toquemos eüo) 
queel quefueífede Guarda cada noche , fe 
hallaífe prefente a la cena de la Perfona Rea l , 
como fe acoftumbro entonces en los fé rv i 
dos de lasSerenifsimas Infantas Doña I fa-
b é l , y Doña Cachalina , fegun pareció de 
una relación , que por mandado de D o n 
Chr i f tova lde M o r a , h izo Eugenio Mar -
van , fu Secretario , de los Pr iv i leg ios , y 
preheminencias délos M W e m . * N o de
bieron de confeguir la g r a d a , pues oy no la 

ufan. 
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ufan, aunque tienen judos fundamentos pa^ 
ra pretenderla. 

A los Pr inc ipes, é Infantes, quando fa-, 
len de poder de mugeres, y fe les pone Cafa, 
y férv ido de hombres , fe guarda de otra 
fuer te ; porque notan Argote de M o l i n a , 

fe) ( e ) y Diego de Mefa , ( f ) que los Monteros 
Drtf.cap 9, £Q hallan prefentes quando fe defnudan, 
Enellu^arci- eílando alli con el Principe , o Infante haíla 
tadopocoha. el defpejo ; y que luego vi fita n el apolcn-

to donde duerme , porque no quede en el 
perfona eftraña. Y que cierran ellos la puer
ta de el , y duermen en el inmediato al que 
eftá el Principe. Afs i fe pradico en tiempo 
del Cathol ico , y prudente Rey Phelipe 11. 
cnel ferviciodel Principe Don Carlos , y 
del muy pió , y amado Rey Phelipe I l í . 
fiendo Principe. A los Infantes de Carti l la, 
quando tienen Cafa , y fervicio de hombres, 
oy no guardan los Monteros •, íu floxedad es 
la caufa , que fegun fus Pr iv i leg ios, y el cf-

VeafedcAp.i. tylo de ellos , tanto les toca , y pertenece 
f oL^ . y dea- eíl:a Guarda , como la de los Principes, Rey-
p í t ' J : jf/ft* ñas, é Infantas de Cartilla , pues todos fon 
verf. Lq ulti- i críonas Reales , y a todos guardaban an-
wo* ti^uamente. { ^ ) 

Efla 
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Efta Guarda , que iosMonteros hazcn oy 

álasPerfonas Reales, es afbi en la Coree, 
como en Cafas de Placer , Monall:cnos } y 
otras parces *, y aunque falgan fuera de eílos 
R e y n o s , van ílemprc en fu Guarda , como 
fe v ioen el exemplo de la jornada , y caía-
miento ( ojala feliz , ojalá dichofo 1) de la 
Reyna de Ungr ia Doña Mar ia de Au íh ia , 
Inf inta de Cartilla-, en cuyo fervicio fueron: 
(Bartholomé Madrugo Jarona , Seha/lian s S r * 
rtlla Velafco , íDon Juan de Solares Llarena^ 
y Juan de Tereda Vílí>anco , por Monteros de 
Efpinofa , exerciendo el honrado , y ant i 
guo ufo de fus Privi legios harta Trierte, 
Lugar donde fe hizieron las entregas en Aíbi 
mania. 

Y en eftos tiempos íiempre ha tenido 
en Bayona Montero de Cámara de fu Guar* 
dia la Señora Doña Mariana de Neubu rg , 
Reyna de Efpaña , ílendo el primero D o n 
Juan de Rof i s , por cuya muerte le fucce-
dio D o n Pedro Chequee de Isla , á quien 
defpues de algunos años mudo D o n Agu f . 
tin de Vergara. 

En todas partes traen Reporteros, con Armas de los 
las Armas Reales fobre fus camas •, que aque- J^P0^1-*05 de 
i , , ^ . n i-i Camas de los 
i íüs) y lo necellano para eítas, l ibran , y Monteros, 
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gaftan nueftros Reyes, por fus Pagadores de 
la Cafa de Caft i l la. Y quando fe hazen de 
nuevo , fe reparce el deípojo de ellas enere 
los Monteros i que fon de fervicio al tiempo 
del repartimiento. L a forma de las Armas 
de los Reponeros , que fon doce 9 feis de 
afsiento , y feis de camino , al refpeóto de 
las camas, es un Efcudo ordinario de c in
co campos j en los quatro de arriba Caftilla,, 
y León , y León , y Caftil la j en el quinto 
de abaxo , que tiene figura de ángulo cur
vilíneo , granada j y encima del Efcudo fu 
Corona Real . Eftc Efcudo, en campo dora^. 
dorado^icne a los lados dos Efpinos verdes,' 
con fus majuelas coloradas, y troncos par-; 
d i í los; uno por vanda , quizas por fer cier-. 

/ ^ \ to lo que apuntamos arriba , (h ) de la gra-* 

Cap.z.-part.i. c i a , que el Rey D o n Pelayo hizo á los N o -
aJol.^7. verf. k j ^ ¿e Eípinofa. Encima de los Efpinos ef. 
Enguanto, . \ - r 1 r 1 

t a n , cone l mi lmo o rden , y correlponden-
cia las dbs navajas, b p iezas, á traza de me
dias lunas, que un hombre de Armas fe po
ne en los cobdos , por las quales fe í lgni f i -
can la Guardas ( fegun ya notamos con el 
Capitán Oviedo en el L ibro de la Cámara 
Real ) y debaxo de eftas piezas ay también 
dos manojos con feis llaves , tres en cad4 

mano-
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manojo a cada lado. E n el orlo , y cenefa cíe 
el Repoftero eftá con letras negras, en cam
po blanco^entredosliftonesde colores: ¿y?^ 
(Qepo/lero es de los Monteros de Cámara de Ef~ 
pino/a , y cada uno tiene fu feñal para la dif. 
t inción de la cama á que toca ) y faber í i es 
de camino , b afsiento. 

Es de advert ir , para la noticia cabal del Eftylo de 
n t i 1 o - J guardar ios 

cltylo de la Guarda , que aunque oy no Cuerpos Rea-
guardan los Monteros en vida a los Reyes de les difuntos. 
Caft i l la , defde el tiempo del Señor Rey 
Phe l i pe l l L fino a lasReynas , Pr inc ipes, é 
infantas: E n muerte lo hazen , yendo en 
cuftodia de fas Reales Cuerpos , hafta de-
xarlos en el Panteón , b Entierro de San Lo-* 
ien90 el R e a l , como también lo hazen con 
los cuerpos de las demás Perfonas Reales*, 
a quienes decimos guardan oy en vida. E n 
efta forma : E n la Ciudad , o Lugar d o n 
de mueren los Reyes , haze la entrega del 
C u e r p o , una hora antes de partir la Pompa 
funeral a San Lorengo , un Secretario de 
Eftado , al Prelado , y Mayordomo , que 
le llevan , poniendo por teftigos de ella á los 
Monteros de Efpinofa ,qua t ro , b fe is, que 
fuelen ir fiempre ', y haziendo que lleguen 
ellos al Acahud , o Caxa en que va el Cuer-

Aa po 
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po de fu R e y , para reconocerle , levantan-. 
do la capa de é l , b por una puertecilla , que 
para efte a¿to fe abre otras vezes en la 
rnifnia capa } encima del roftro. Cumpl ida 
efta antigua ceremonia , y pueí^o en orden 
el Acompañamiento de Criados de la Cafa, 
Cava l le ros , Re l ig io fos , Guardas, y Seño
res de que fe compone , fe da á los Monte
ros lugar junco a quatro Pagcs del Rey , dos 
por vanda , que van con hachas blancas 
encendidas al lado de la Litera 3 que lleva 
el Cuerpo , como parece de las planeas ^ que 
de eílo tiene Joan Gómez de M o r a , i n f ig -
ne Trazador , y Maeftro Mayor de las Obras 
de fu Mageftad. E n los Lugares donde fe 
haze noche , antes de llegar al Efcor ia l , 
fe pone el Cuerpo en la Capi l la Mayor 
de fu íglefia p r inc ipa l , y allí junco , den
tro de la mifma Capi l la , tienden una ca
ma , y quedan haziendo la Guarda por 
los quartos de la noche. L a cera que arde 
todo el tiempo de lávela , es fuya. C ie r 
ran la rexa de la C a p i l l a , y de la parce de 
fuera,en el cuerpo , y naves de la Igleíia 
queda la Guarda Amari l la , y Tudefca. En 
llegando á San Lorcnco , fe difpone el r ed -
bimiemo con aquella magellad , y grande

za. 
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za , auc admira fiempre canco -, y en la pom
pa de él coca á un Montero de E/pino/a llevar 
á los pies del Atahud , en un cogin , ó almo
hada de brocado , como diximos ya , una 
Corona rica , deftinada para tales aólos. S i 
el Cuerpo va embalfamado , lleva ocro los 
interiores, b inteftinos en una holla de p lo 
mo \ los demás van alli junto. Acabados 
los Of i c ios , coman los Grandes , y Genci -
Íes-Hombres de la Cámara el Acahud en 
orabros , y llevanle haíla la puerca del P a n 
teón , b Encierro Rea l . A l l i le toman los 
Monteros, y mecenencl Pancebn. Eftando 
dencro , llega ocra vez el Secretario de Efta~ 
do , que hizo la entrega al Prelado , y M a 
yordomo , íiendo teííigos los Monteros ^ y 
haviendo ellos reconocido , abierca la tapa, 
b la puercecilla del Acahud, que aquel Cuer 
po es el de fu Rey , y Señor nacura l , á quien 
han guardado en vida , y muerce hafta al l í , 
( nocefe para la Guarda délos Reyes) y el 
mi fmo que fe encregb delante de ellos al 
Prelado , y Mayordomo , haze fegunda en^ 
tr'ega del Cuerpo al Pr ior de San Lorenzo, 
con la folcmnidad acoftumbrada. Luego los 
Monteros buelven a afyr de los aldabones del 
Acahud , y le acomodan en el nicho , que le 

A a z to-
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Prsefens enim toca en el Panteón : O b r a rara , grnnde , y 
vkaeíl veluti nu rav i l l o f a 3 qua l convenía a la decencia , y 
lampas ardes. • i i r « i ,* 
Pierio Valer i ne raoua de las generólas lacéis de tantos So-
dcSacris ^ £ - les , Ruancos allí el u l t imo fueño ^en eípacio 
gyirtior. Ubr. fay&iQ _ y d i la tados horrores ec lypía. T r e -
4 6 . de Lucer- \ \ r " 11 a 
na capit. ^ n i endo deíengano , que en aquel las A n t o r -
Erudíce Pe-chas apagadas, amoneda v ivamente Incides 
mis ^yegor. acjerj:os a[ mayo r poder i ( i ) pues le acuer-
ae Repub l , l ib , r n 1 . n r r r ^ 
6,cap.2o,nu~ da í iempre con ellas lo in l tantaneo > ^ K ) 
mer.16. Hinc l o f r ág i l de fu re fp landor . ( l ) 
dKAt¿men- ^ ^ a m ^ m a p r a d i c a fe ha obfervado 
fumLudi)vi- í lempre en los Ent ier ros de las Pet fonas 
tx curfus^ ap- i^eales} c o m o ú l t imamen te fe executo en e l 
ftat ex Natali ^e ^a Mage f tad Ca tho l i ca de el Señor D o n 
Comité//¿. 4. Lu i s P r i m e r o , ( q u e goza de D i o s ) a que 
M£bolojria afsi(| ieron D o n Bernardo de C e v a l i o s , D o n 
cap, 5, de F a l - ' 
lade. Va le r i a - D ie-« 
no u b i p r o x i m e , cap.y. G rego r . d i B . c a p . z o . n u m , i 6 , Tn r tu re t . de N o -
b i l i t . Gen t i l , l ib . j . c a p . 5. & P a n toja dejferte de Aleator ib . i n C o m -
mentar, ad leg, 2. verb. Currendo, }jum. 2 2. 

( K ) Per r . G r e g . fa lubrem hanc mort is cog i ta t ionem mirando Ca~ 
ro l i V . exemplo P r i n c i p i b u s optirae f uade t , d i B . l i b .6 . de Repub. cap,' 
3 . num.%. Aunque F r . P rudenc io dice en la v i d a del Emperador Car~ 
ios V . en lu j ie , $ . 17* en el fin, que fe engaña en eño que cuenta del 
Emperador . Vean/e ambos Autores. 

(1) Quemadmodum lampas deficiente oleo per í t y himenque ex t in -
g u i t u r momento : i ta & nos pau la t im morhnur , lumenque t ñ t a mo
mento déficit uno , & € . Nec fuh te r fug i quidem ullo modo potefi , v é oh 
po ten t i am, ve l ob d iv i t i as , ve l ob f a f i e n t l a m y v d ob fancl i tatem 
quia f u u m diem obierunt extremum Potentes , divi tes , fapientes , O1. 
j a n B i . F r . Paulus M i n e r v a i n Comment. ad N i l i fententias P a r d m t i -
cas, pr íscept . i^ i^ fehol io ad ipfarn* 
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Dico-o Phelipe de Vergara , Don Agufthi de 
Versara . Don Cayetano de Llerena , D o n 

ti? 

Jofeph Ángulo y V ivanco , y Don Pedro 
de Islaj como individualmente lo declara 
D o n Juan de E l izondo 3 Secretario de Hi ta
do de fu Magertad 3 y Notar io Publ ico de 
los Reynos de Efpaña , en Certificación fe
cha en 4 . de Septiembre de 172,4. 

Y por lo tocante al Corazón, y Ent ra
ñas , confia haverlas conducido á el Rea l 
Convento de San G i l en un Coche , dentro 
de una Caxa a D o n Bernardo García de C e -
va l los , y Don Phelipe de Vergara , Monte~ 
ros de Cámara de f u Magefiad , con aísiftencia 
del feñor Marqués de V i i l a -Garc ia , Mayor- ; 
domo de Semana, de Certificación del R e -
verendifsimo Padre Fray Francifco de Y c -
pes, Guardian de dicho Real Convento, 

con fecha de 2. de Septiembre de di^ 
choáño de 1 7 2 4 . 

^## 

CA-
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C A P I T U L O VIH. 

( p ( l { E H E M i n E N C I J S , Y E S S E M P C I O ^ 
nes que go^ci y quien es Montero 

de E/pinofa. 

O C O nos ocupara la averigua
ción de las prcheminencias, y 
eíTempcioncs, que tocan a los 
Monteros por fu Oficio s porque 

aunque fon eftas notables, el numero a que 
fe reducen es muy limitado. Merece el pri
mer lugar entre las demás, por fer efta la 
fuente de quien fe han derivado todas, la 
grande que gozan en la continuación de él . 
T a l titulo la dio Gonzalo de Oviedo , pues 

(a) dixo ; (a) Grande preheminencia es la de los 
En el libro Monteros de Efpinofa . muy perpetuada meri-

de la Cámara A r i i 
Realsdi¿t.foh tam^te , e conjerlPada con mucha ra^pn s y glo~ 
l 6 ' r ia de tal Oficio \ porque la confianca }y obra de 

f u lealtad , es grandtjsima , j muy experimenta* 
dat Elogio bien fingularl 

Tienen preheminencia de que a los 
Naturales de Efpinofa folamente , fiendo 

Cap i part % Hijofdalgo de Solar conocido , y teniendo 
a f o l . ^ J w - las demás calidades, que requiere la Cédula 
&0* Real j arriba (b) pueíla , y no á otros, aun

que 
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que fean también N o b l e s , toca , y pertene
ce el privilegio de la Guarda. Notanlo afsi 
los Autores alegados, (c) y fe obferva inv io- (c) 
lablemente. Podra decir alguno, que pare- ^ ¡ ^ ¡ ^ 
ce no fe ha obfervado efto antes de acra, ^ 4 . / k ' 5 7 * . 
pues ay memoria en nueftras Leyes ( d ) de weiíJaésqu^ 
Monteros deBahta \ luego no folamente los ^ r ^ 7 ^ 
Naturales de £//>^oy^. Efta inftancia me la ^ . 1 2 . ^ . 1 4 
advirt ió el d o d o íur i fconful to , y emiófó ^ . ^ ^ Ü r - , 

, n r r " f L« -J den Amiento 
Ant iquano de nueítra Eípana ( ennoblecida Real ̂  ibi. I¿? 
bien con fus eferitos ) Don Lorenzo ^zmx-tomen de Us 
rez de Prado , Cavallero del Orden de San- f ^ n e * de 

T7 J i r- \ r -km a j \ los Monteros 
t iago, del Coníejo de tu Mageltad en ̂  de Efpmofa.fi 
Supremo de las Indias. Y rcfpondo , que en faeren de ellos-, 
aquellas Leyes fe menc iona , que antigua- ¡ ^ ^ j f j ^ 
mente hazian oficio de Alcaydes , o Caree- de ¿os de Ba
leros ¿dos prefos, á voluntad del R e y , los bla. Y \zle¿. 

, .jL, , , . 1 , r 1 ' í l 1 2 . t 2 t , 2 3 . t i l?. 

Monteros de E/pino/d',obicívando , que elta 4.^^AziW¿í 
ocupación era de gente noble , como lo Recopilación 
prueba copiofamente Jano Langleo^ (^ ) o ^concórdah. 
los de Babtcti (b los Monteros en general , fe- (*) 
2un la Ley de la Partida ) (e) y fe manda por JanoLangleo 

,, r* ^r r\ 1 f Semejtr.iib.%. 
elhs , que fi los Monteros loltaren los preíos, ^ ^ 
b no los guardaren como deben , mueran, (e) 
í i merecían pena de muerte los tales prefos, ^ : 5 - ^ • 2 ^ 
o pigóen lo que ellos eran tenidos a pagar-, 
y 11 no tuvieren de que , fe come de fus q u i 

ta-
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tacioncs. Mas no fe infiere de aquí ] qx^ 
ios Monteros de (Babia tengan fu origen co
mún con los dcEfpínofa, Pueden fer otros. 
Tendrían creación diílinca , exercicio dife
rente : no sé qual *, pero sé 5 que el Conde (Don 

(0 Sancho no crio Monteros de 'Babia , ( f ) ni el 
pari.u 4' Señor D o n Alonfo el Bueno comprehendib 

(g) en el privilegio de los de Efyinofa ( g) tales 
Cap.2.part,2. Monteros. N i ay Ley , Privi legio , ni H i f to* 

ria 5 que diga tuvieron un mi ímo principio. 
Efto me haze gran fuerca para infiftic en la 

(h) opinión , que llevé arriba , ( h ) y defenderé 
pJt 2 fT*T* ^lcmPres Por ^as cazones all i dichas^ y por lo 
verLPues'que- que añado aqui de nuevo , mientras no ay 
dan referidas, mas \uz de parte de los de Bahin, para a lum

brarnos en la duda de eíla identidad. H a -
viendola, rendiréme á la razón, y á los f un 
damentos. Sujeto losmiosen la concrover-
fia al parecer de Antiquarios cuerdos, y def-
apafsionados. 

Tienen preheminenciade poder renun
ciar de padres á h i jos , y de parientes a pa
rientes , como eftos tengan la naturaleza de 
E/pinofa, el Of ic io de Montero. Y en virtud 
de eíla renunciación , hechas, y prefenta-
das las informaciones en el Cuerpo de Of i 
cio , y anee el Thenierue de Mayordomo 

Ma-, 
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Jvhyor del R e y , fe defpacha eí T i tu lo 3 y 
afsienta en los libros el nombre de aquel ca 
quien fe renuncio , para entrar á exercerle. 
Y G quien le firve , muere fin renunciarle, 
puede el Rey hazer merced de eíle ORc io , 
que afsi vacare, a la períbna que fuere férv i 
do , ora fea natural, ora eñrano de E/plnofa-. 
al natura l , para que, teniendo ios requificos 
d ichos, le fu va •, al eílraño , para que pueda 
venderle a quien fe halla con naturaleza de 
aquella V i l l a , y capacidad para poder exer-í 
cede. 

Tienen preheminencia , por coftum-* 
bre , y eftylo antiquifsimo , de formar en 
tre sí República , 6 Cuerpo particular ( fm 
dependencia, ni intervención de Gefe , 6 
Superior de la Cafa Real , fino es la de los 
Mayordomos Mayores) al qual l laman: 
Cuerpo de Oficio ele los Monteros de Efpinofd; 
E n él crean 3 los que firven dos Diputados, 
los mas antiguos en el fervicio , para reío l -
ver las dudas, que fe ofrecen en el difeurfo 
delexercicio , y tomar cuentas, quando les 
pareciere, a los Receptores, para ver fi han 
cumplido con fu inf t i tuto, y obligación. 
El igen dos Receptores, en cuyo poder ef^ 
tan los libros de las Ordcnan9as, y Acuer-

Bb dos 
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dos délo que determinan en las Juntas, nue 
acoftumbran hazer entre sí, en loscafos ne-
ceífarios, y a cuya cuenta corre feñalar las 

( i ) Guardas, repartir el turno de la cera , cañi-
luxí^exem- gar las faltas en el fervicio , cobrar las racio-

t t ' p t " « . hazeí paga de el las, fegun lo que i 
w^j/^Ww^, cada uno toca de fuarsillencia , y otras co-
voluntas bo- fa ^ t ^ genero. Eílos fe mudan de feis en 
mmtí opera— r ^ ^ t « r 
tur, D. Bafil. íeis meles, y de tal manera le goviernan en 
bomíl. in Gor- gfta República, que nada fe perdona a quien 
áiam Marty- ^ ^ ^ rus Ordenanzas , y todos atien-

( K ) den a fervir con puntualidad , procurando 
inRepertorio, im¡cafjfe unos l QUQS €n efte exemplo, { i ) 
bo Montarij, y íeguir las piladas de tus mayores en ia bue-? 
ib i : ífí¿ pof. na fama , y opinión loable. 
{ X f p^," Tenian preheminencia de feguir fus 
r/p/jj^z ^ - P l e y tos , afsi demandando, como refpon-
bmt P ^ ^ - d i e n d o 5 e n la Corte donde eílán ocupados 
gium , ut co- r ^ r . . „ . , ^ i ^ 
ram Principe en exercer lus Uncios. Aísi io noto ei D o c -
mweniantur, tor Monra lvo, ( k ) diciendo : Que pueden lía* 
rfos c ̂  dé márfe tos Monteros Cubicularios 9 ó de la Ca-
Prapojttis fa- niara deld^fj ' y ̂ ^ deben gozar de eñe pri-
m cubicuh, vi iegio, ( común a ios Criados de la Cafa 

^ y R e a l , (1) que refiérela Ley de la Nueva R e -
heg.9. tit.i% copilacion ) por la precifa üfsiflencia de fus 
Uh^no:jfKe. ronas a| continL10 fervici0 de nueítros 
yedo. Reyes 5 pero ya eíta derogada eíta prehemi-

nen-
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nencía , en quanco al demandar, por lo dif-
pueílo en la nueva Pragmática del año de 
1 ó 2 3. pues alíi íe halla revocación expreífa 
de la Ley de la Recopilación , por eílas pa
labras : (m) ^^ocamos lo difpue/io en la ley 9. (m) 
tit. 5 .del l ib.$. de la ^ecopil. por la qual nuef- cotiene'hsme-
tros Criados pueden poyier demanda en efia Corte, ¿ios para el 
Y mandamos las ponz^n en las partes donde con- a^ent0 <**}* 
r »J 1 r j ¡ - x* r \ ^ r poblacwn^ev-

forme a derecho Je debiere, m^s u ios Monteros fíe. T porque 
reprefenraífen al Rey nueftro Señor, y ai dj »o afsijiiry 
Confejo , los grandes mot ivos , y particula
res razones que les afsiílen , para gozar efta 
preheminencia del defafuero , perfuadome 
á que fin embargo de la Pragmaticajfe prac
ticara con ellos la Ley de la Recopilación^ 
porque fon muy fingulares los fundamen
tos , que pueden apoyar efte intento. 

Por privi legio de los Señores Reyes C a - Pj;jvllegio de 
tholicos Don Fernando , y Doña I fabé l , ef- Álcayak^n la 
tan eíTempros de pagar Alcavala délos bie- ropa que ven-
nes propriosTuyos que vendieren. Efte pri- i¡^reífuyalos 
vi legio fe guarda original en el Arch ivo de 
la V i l l a de Efpinofa, 

Conf i rmo elle Privi legio el Señor D o n 
Carlos II. con algunas fingulares claufulas, 
que fon a la letra : Hago merced , y concedo 
al Cuerpo de Oficio de Monteros de Efpinofa de 

Bb.i mi 
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m 'ĵ e al Guarda , j Cámara y ^ r M e g t o berpe-* 
tuo , para fiempre j a m a s , de exempcion, y U^ 
hertad , por lo que mirajolamente a la paga> 
y fat is facción del dicho derecho de Alcabalas de 
f u s bienes , j ha^enda , y los de fus ynugeres$ 
fiendo lpíud,as , y no pajfundo afegundas nupcias 
con otros , fue no fean Monteros de E f p im f a 
de dicha mi tf^edl Guarda , y Cámara. 

L a o t ra c laufula notable , que tiene , es 
l a í i ^u ie i i te ; Y declaro » quede efia merced no 
f e ha de defcontar el •Die^jno s y Chancillertty 
que mi ^ e a l Hac ienda haVta de hétier de ella3 
conforme a la Ordenanca i porque también hago 
gracia délo ¿pie e/lo importa \ ni tampoco f e de* 
be cofa alguna por ella al derecho de la Media* 
'Amata de Mercedes } por f e r e/la hecha en can-, 
tinuacion de la que por parte del Cuerpo de O f i * 
ció de dichos Monteros f e ha jufti/icado e f 
tarle antiguamente concedida , y en pojfefsion 
de ella 3 j Cencido en contradictorio juicio con 
los ^caudaduores , que han fido del dicho dere* 
cho de Alcabalas , el que f e les guarden fus 
Privi legios de exempcion , y libertad de paga 
de ellas s como en el Memorial , que queda 
mencionado , f e contiene , que a f i es mi no
luntad. Sa fecha en M a d r i d en i ^ . de Ago f -

to del año de 1700» 
C o n 
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Coninc lu í londe dicha Carta de P r i v i 

legio, la confirmo en todo , y por codo el Se
ñor D o n Phelipe V . nueftro Rey (¡ que Dios 
guarde ) añadiendo eíla clauíula digna de 
memoria : T defendemos firmemente 3 queniñ", 
gum y ni algunos 3 no/ean ojjados de os ir , ni 
pajjar contra la dicha Carta de Trmlegio Jufo 
incorporada , ni contra efla nueftra Carta de 
(prlVuegio , y Confirmación , que 'tíos afsi osha* 
pernos , ni contra lo en ella contenido, ni contra 
parte de ella , en ningún tiempo , ni por algu~ 
na manera 3 caufa , ni ra^on , que fea , o fer 
pueda •, j á qualquier , ó qualefquier que lo hl* 
^ierm , ó contra ella ¿0 contra alguna cofa, 
o parte de ella fueren, o pajfaren 3 habrán la 
nueftra Ira y y demás pecharnos han la pena con~ 
tenida en la dicha Carta de TriVilegio fufo in
corporada 5 y a "bos el dicho Cuerpo de Oficio de 
Monteros de Efpinofa 3 ó á quien Quefir a l?o^ 
tupiere , todas las cofias , danos }y nienofcahosy 
que en ra^on de ello hi^ieredes y y fe os recre
cieren y doblados. Dada en Madr id en 3, de 
Ju l i o del año de 1705. y el quinco de fu 
Reynado. 

Úl t imamente tienen la excepción de no 
pigar el derecho de Media-Annata de goze 
alguno , coa)o confta de la rcíblucion del 

Se-. 
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Señor Don Carlos l í . en Confulca de la Jun-; 
ra de Ápofento de 17. de Diciembre de 
16 j y . en donde por fu Real Decieto man
da : Que los Monteros de Guarda , j ^ea lCa" 
mará, no paguen Media-Jnnata de Cafas de 
Jpofento , en atención a fer creación de mas 
de feifcientos j ochenta anos , y no pagar dí~ 
cho derecho de los demás goces, por lo hono~ 

rifico* 
v Deben finalmente gozar de todas las 

EnelUbrode efíempciones 3 que el Derecho de nueftra 
h Cámara EÍpaña , y común délos Romanos ^conce-
Reat, dia.fih dc v |os Hi j0fdalg0 5 pUes ios Monteros fon 

(o) homlres notoriamente Htjofdalgo 3 j de Solar 
DiB, caplt. 4. conocido , como dixo Ov iedo , ( n ) j muy no-
^ I ' a ^ Mes, y muy calificados J c g n n con Yepcs re. 
también akga. ferimos arriba > ( o ) y aisi, juftamcnte mere-
do' cen gozar de eftos Privilegios. Quales fean 
En el libro de los mas comunes mueílran Fr , Benito de Pe-
las cinco Ex- ñalofa , (p) con alguna fequedad; y Bernavé 
S S ^ t / i m ™ * deBargascunora,y copiofamen-
4.exceüap.9. te. (q ) Véanle eítos Autores , que juntan lo 

(q) que ay que faber a q u i , con cftylo me-
ffZTZ jor.quefabréyorefenrlo. 
kleza de Efpa-
ña, di fe. 12. a f c ^ ^rw^: 
pertotam* # # 
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C A P I T U L O IX. 

£)£ A L G U K A S C0NT^A(DICI0NES, 
que han tenido la praBica de efios 

(privilegios, 

i ñ M i r . M i . O M O la emulación es violento 
rayo, que fiempre dirige fu en
cono á las mas altas Torres a 6 
á el Cedro mas defcollado 5 y 

como la maldita hambre de el dinero es 
inundación,que folicita llevar tras si los mas 
elevados Edif icios , no ha bailado , que 
nueíhos Privilegios tengan por bafa la fiem
pre venerable protección de los Reyes , pa
ra que eftos dos enemigos no ayan fol ic i ta-
do derribar las columnas de nueíhos antH 
guos Fueros. 

L a primera contradicion fue por los 
años de 15 ^5 .en el Pleyto , que figuieron 
los Alcavaleros de la Ropa vieja de M a d r i d , 
contra Chri f toval AlonfoaTefl:amentario de 
Lope García de Por tes , Montero de Cama~ 
ra , fobre pretender la Alcavala de lo que íc 
havia vendido en la almoneda de fus bienes. • 
Al l í Diego G i rc ia Quintano , también Mon
tero de Cámara, que profiguió el P ley toen 

vir-; 
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virciid de Poder delTeftamctuado > prcfcn-
tó un traslado autentico del Privi legio ) y 
probo con fuíiciente numero de teftigos el 
ufo deei , y comolos Motiteros ¡ ni debían 
ni pagaban Alcavala de lo dicho j y havien-
do alegado los Alcavaleros lo que Íes pare-, 
cib , para fundar fu derecho , conclufa la 
Caufa , el Licenciado Tamayo , Theniente 
de Corregidor de efta V i l l a , pronuncio 
Sentencia de efte tenor. 

Sentencia en E n la Vi l la de 'Madrid a fíete del mes de 

favor de los pel?rcro ¿e m¡i £ quinientos e noventa é cinco 
Monteros , l o - - n n • i r ^ t • 
brelacííemp- ^Qs , ^///o ejie negocio por el Jenor Lícen~ 
cion de Alca- ciado T>iego de Tamay o , Theniente de Cor

regidor y que es entre Gregorio tf^ui^ de T a * 
pia j y Miguel Tere^ , y Mart in de Corcue* 
ra s y Confortes , Alcabaleros de la ^opa Vie~ 
j a de efta Vi l la del ano pajfado de noventa é 
quatro , de la una parte ^ y déla otra (Dievo Gar
da Quintano y en nombre de Chri/lolPal Alonfo^ 
'Te/iamentarlo de Lope García de borres y di~ 
funto 5y Confortes } Monteros de Cámara de 
f u Mage/lad, 

(Dixo y que declaraba 9 é declaro no haloer los 
dichos Monteros^ ni alguno de ellos de pagar Alca* 
yo la , conforme a los titulos, y recaudos , que de 
ello tienen 9y han prefentado y y en confequencia. 
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de eflo ahfoh) al dicho Lope Garda de Torres i y 
a fus bienes ,31 Teflamentarios de la (Demanda, 
que les f ue pue/lú por los dichos Gregorio ^ u i ^ d e 
'Tab ia , y Conjortes , Alealpaleros, y los daba , é 
dio por libres de ella \ y migando afsi , lo pro-
nuncio y é mandón e f irmo de f u yiombre^in cofias, 
Teftigos Sebafitan de la Tena , y Antonio de las 
Cafas } Procuradores del Numero de efia V i l l a^ 
y Alonfo Blanco , Tortero, E l Licenciado Tama" 
yo . Ante mi Antonio Fernandezj, 

D e efta Sentenciaíeapelo por parce de ( n ) 
los A lcavaleros ante los Contadores M a y o - E l Tefiimonio 

1 • 1 nx ce i - de el la Execu-
res •, y havíendo allí expreílado agravios con - . / , r . ~ * 
t ra e l la , eftando el P leyco en eftado para de- Varona Zorri-
terminar fe, con f i rmo el T r i b u n a l de la C o n - ^ f? tlemP° 

t \ . , 1 i* 1 r- • del Licenciado 
r a d u r u M a y o r la d icha Sentencia , c o m o en Syiva ¿e jor_ 
ella fe contenia , fegun codoconf ta del P ley - ?** •> Tremente 
to . ( n ) Sentencioíe lo m i f m o por el L i c c n - e*tonces de 

s ' t Corregidor de 
c iado J u u i n o de Chaves , Then i cn te de M a - Madrid , m u 
d t i d , en el P ley to , que M a rcos A l v a r e z , JoandelaCo-
A r r e n d a d o r de la A lcava la de la R o p a v ie ja, no áANumero 
f igu ib contra Pedro de Ve la fco ¡Montero de déla Villa ¡en 
Cámara, y otros , en 2.9. Febrero de i ó o 8 , }6-dfIS[oviem' 

, j . 1 J . ore de i jpp. 
atento la d icha E x e c u t o n a . 

P ro f i gu iendo en fu tenacidad los R e 
caudado res , en el año de 1 ^ 0 8 . Ma rcos 
A l v a r e z pu lo la n ú f m a demanda a D i e g o 

C e de 
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de Vclafco ; cuyo Pleyto fe fentenclo en la 
V i l l a de Madr id por el Thenience de Corre
gidor de ella , a favor de dicho Montero de 
Cámara , en 9. de Febrero de dicho año, 
Y en el de i ó 30. en el Pleyto que fe figuio 
en la V i l l a de Palacio de R io Pifuerga , con 
Doña Mar ia de Villaíana , muger , y here
dera de Don Juan de Saravia Or t iz , Mon^ 
tero que fué de dicha Real Guarda , y Cá
mara-, ílendo Dueño de la mifma V i l l a , y de 
fus Alcavalas el D o d o r DonAnton io Booa l , 
que era del Confejo de Carti l la , que por 
acuerdo de é l , y con vifta de fu poííersion3 
y pr iv i legios, los mando afsí guardar, y 
executar , mientras la dicha Doña Mar ia fe 
mantuvieíTe en fu viudedad. Y en el año 
de 16 $9. en haviendolo empezado a l i t i
gar , y profeguido Roque Pérez de Hev ia , 
Recaudador de dichos RealesDercchos, por 
expreíToconfentimiento que d i o , fe aparco 
por eferito , reconociendo la faka de ju í t i -
cia , y razón con que lehavia propuefto , y 
haverfelo aconfejado que lo hizicííe ios 
Abogados , con quien lo havia comunica
do. Y el año de 1687. fucedib lo mifmocn 
€tro Pleyto , que fe figuio con todo esfuer
zo por Andrés de He r re ro , a cuyo cargo 

cor-
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corría la recaudación de dicha Alcavela , y 
C ien tos , y demás derechos, contra los bie
nes de Don Diego de Velafco , que fué. 
M o n t e r o , fíguiendo con codo empeño, dif-
puta , y prueba de la dicha poírefsion, y pri
vilegios , defamparandolo antes de la deter
minación , con vifta de iojuft i f icado por el 
Cuerpo de Ofic io de los Monteros , y D o n 
Manuel de Arce , Teftamencario del dicho 
D o n Diego. Y haviendo paííado mas de on
ce años dcfpues de lo referido , ha íucedido 
en el paííado de 1699.10 mifmo en el Pley-
to , que fe le pufo a Don Ch i i f l ova l de R e -
buelta Or t i z , Montero de dicha Guarda , y 
Cámara, vecino de la V i l l a deMur i l l o de 
Riofela , á que falib dicho Cuerpo de O f i 
cio , y fe f iguib con la dicha V i l la , el C o n 
de de M u r i i l o , y el Fifcal del Confejo , y 
Contaduría Mayor de Hazienda j pues por 
la Executoria de Vif ta , y Revifta , que íe 
dieron en el dicho Confejo , fe revocaron 
los dados por la Ju l l i c ia de la dicha V i l l a de 
Mur i i l o de R io fe l a , contra el dicho D o n 
Chri f toval de Rebuelca , en que fe le repar
tieron , y paitaron á cobrar dichos Reales 
derechos i y fe mando , que en adelante no 
fe le hizieífe, ni cobraííe íemejante reparti-

C c z mien-
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miento , y fe le reftituyeíTen , y bolvkíTeri 
las cancidades , que fe le^ huvíeííen Tacado 
con el motivo de dicho reparuiniento-, de 
qae fe despacho Executoria á favor del di
cho D o n Chr i l l ova l , y del dicho Cuerpo 
de Of ic io en 17 . de Septiembre del dicho 
año pallado de 1699 . cuyos lit igios conf-
tan iníeuos en dicha Carta de coníif macion 
del Señor D o n Phelipc IV . 

E n el año de 1Ó44. fe hizo una Con- , 
í l i l ta al Señor Don Phelipe IV . (obre la re* 
forma de algunos Mon te ros , en que fu M a -
geftad d ioe lhon ro foDec re to , que dice la 
Certificación figuiente : Jofeph Garda de 
lile feas , Contralor del ^ y nueflro Señor i que 
como Superintendente del Oficio de Grefier, le 
exerco de orden de f u Mageflad \ Certifico , que 
en una Confulta original 3 {que eftá en los IPape* 
¡es de dicho Oficio de Grefier) fu fecha de 6. de 
Itáayo de 1644 . en que entre otros puntos ytocan~ 
tes á la reformación , ygoVterno de la Caft^eal 
¿e Cafldla , reprefentó la Junta , que trataba de 
el la, que los Monteros de Eípinofa eran qua* 
renta y ocho yy importaban fus gages cinquenta 
y un mil reales 3y parecía hafiarian Veinte , en 
que fe ahorrarían gages de Veinte y ocho Cafas de 
Apofento ¡y 'Botica ¿y parque eran perpetuos ,Je 

les 
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les harria de ha^er merced a los que fe reformaf-
fen , j que hafta tanto f e les continuajfe > como 
fo r lo paffado. Su Magef tad fe f u v i b r e f p o n -
der áefte punco , enere o t r o s , lo f iguieute: 
Los Monteros de E / p i n o f a , aunque parecen mu* 
chos , f e habrán de confesar en el ymmero sy 
fpr'fvtlegíos que tienen \ porque la mifma V i l l a de 

'Efpinofa es interejfada en cfto^y le f e r i a de gran 
defconfuelo 9y inquietud, que f e alteraffe , j po~ 
dr iafer que intentajfe en juft icia , no fin cofia, 
y turbación de fus Vecinos , y naturales , que no 
f e les debe ha^er efie disfavor : Son Criados^ que 
firmen con fidelidad, y ellos , y los demás, que que
réis reformar , Vtlpen de lo que f e les daparafuf- , 
tentar f e ',y quandofe les pague puntualmente, es 
menos de lo necejjario en efie tiempo ',y afsi , re-
refueho , que por aora no f e haga novedad en mas 
de lo que aquilpa declarado. La qual refolu-» 
c i o n concuerda con fu o r ig ina l j y para que 
de codo lo refer ido confte donde c o n v e n g a , 
d i la prefente á pedimienco de los d ichos 
Monteros de Efp inofa . E n Madrid a 1 1 . de 
M a r § o de 1 ó 70 . años. 

H a v i e n d o in tentado el D u q u e de Ma-^ 
queda , M a y o r d o m o M a y o r , nombrar Mm-* 
teros para ir a las J o r n a d a s , fe prefenco M e - ; 
xnorial a fu M a g t f t a d por el C u e r p o de O f i 

c io 



2 o 6 Los Monteros 
cío de Monteros de fu Real Guarda, para que 
fueíTen amparados en la antigua coftumbre 
de nominarlos dicho Cuerpo de Of ic io •, lo 
remido fu Mageftad al Bureo , y á Confu í -
taíuya jpor el Conde de Fontanar , M a r 
qués de P o b a r , Conde de Caftro , Conde 
de Puño en Roftro , y el Conde de Varajas^ 
refolvib fu Mage fbd lo ílguiente , fegun 
Certificación , que fe le mando dar a Sebaf-
tian Gutiérrez de Parraga, Grcíicr del Rey^ 
nueftro Señor. 

Su Mageíladjconformandofe conCon--
fulta y cjue el Bureo le hizo fobre ello , en p. 
de Mar§o del año de 1648 . fué férvido de 
mandar : Que la Junta , que trata de la for 
mación de la Cafa , feñalafife, y dieíTe orden, 
a los Monte ros , del numero que ha de ir , 
para venir firviendo a fu Magel lad. Y que, 
en la elección de las perfonas fe guardaííe la 
coftumbre , que en efto ha havido , for-
teando, b eligiendo en fu Cuerpo de Of ic io, 
conforme al Capiculo nono de las Ordenan
zas , que tienen aprobadas por Don García 
de To ledo , Mayordomo Mayor que fué 
de la Serenifsima Princefa Doña Juana, Go-
vernadora de eílos Reynos ^ n 14. de Oc
tubre de 1S $ 7» 9pc fe ha obfervado hafta 

oy. 
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o y , Afsiconftade dicha Certificación , fe
cha en efta V ü k de Madr id á 20. de Ab r i l (a) 
de 1 ^4.8. años. Sebaftian Gutiérrez de Par- Eurípides J h 

H e ¿tí va , i d j : 
faga. Menor non jo-

r A P T T T T T O T lumalitartes, 

P U E S T O S . Y H O N D A S , Q U E H A N . " ' " " T ; 
merecido de los Señores ^ j e s deCa/lília algunos Elegancér La-

Mon te ros de Cámara,y los Varones llujires depivfaopcéí 
de la V i l la de Ejpímfa, mió, cap. ^.fe-

ré per totum. 

L M A de la V i r tud es la Honraba) r]ana ̂  Beg¡9 
verdad can solida , y reducida á & Reg. injat. 
pradica , que no necefsica de re- f ¿ f ^ f ^ 
thorica para perfuadirfe. Porque velle ,/íbuma~ 

quien abrazara el vivir fíempre penoío de vataniüm/pe-
i n t . . ^ 1 J ^ ! J t " ^ , v e l labo-
los ralacios •, quien amara los del velos de el rem fufcípef^ 
exercicio fuperior en la pluma ; quien fe ex- velvoluptatem 
pufiera á los riefgos 3 y fatigas de la guerra-, ^ { ^ ^ 
quien fufriria el afán prolixo de las letras, fi &fa¡uttmp-
en codo no fe fixára la proa del defeo , ( b ) rkulo objjcere, 

, /- 1 í ' - r ' \ ' i hnoneffetlau-
para alencarfe al trabajo en íu retribución? ¿lis ,&gloria 
Todos afpiran al camino de la virtud j em- fua-vitatedeli-
prebenden acciones heroyeas-, loaran nen- ^mu ^mw-
*, . • . o ^ * se bolor^ano, 
lamientos generólos i execuran hazañas no - deindiar. tur, 
cables ; admiran , y dan embidia á la pofte- i^r.i.cap.ió, 

• 1 1 r 1 • 1 i i r a numer. n o . 
ndadeon ius ooras, animados de la cipe- urque ̂  V1Z% 

ranea 
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( ^ ranea del galardón, que por ellas fe prd-

m f l ' o r t mecen. Naturalmente , como la Ley del 
M.Coplofa- Ordenamiento ( c ) dixo con acierto : L a e f 
mente Vargas deUalardondefpierta los hombres tra* 
% ¿ % T a M - í j a r ' d e / e X e n o s ^ W u o f i s : ylostifcretos 
iurf . i .mm.i. conoCen , que lahonra es privilegio de la Virtud. 

o M l i h r . En tanto grado cierto que fi tal premio 
^ de Ponto, faiCara á los méritos de los v i rmotos , nadie, 
ekg, s.ad Ma- . lo ^ É ^ s entre m ü , apenas uno, diera ma^ 
^ f M n , teda de alabanzas á la fama ^ E g u i e ^ k 

venies muitis v¡rm¿ , ( d ) por el precio de ella tola. Que 
u n j aefmaya mucho el aliento (tal es nueftrain. 

Vin-utem fres clinacion natural) para procurar al bien miU 
Wmtfmfu. mo anao no bátelos hijares de la ambi-

j T f i í l i T r e - c l o n humánala efpuela penetrante de fu 
at , / ^ i / ¿ o r i a . Oquan to impo r t aa l a durac ión, f 
premia de- ^ V l d á ^ ^ ias Monarquías , que quien es 

Nonmovet,& dueño de las honras , atienda a la grande-
gratis pceni-z^ ¿c efta veraad , para comunicarlas en 
Z f ñ tal modo , que fe configa con el galardón 

Lmíis Egom e[ £n porque íe debe repartir! 
Didajcalta de ^ h;s merCedes han ñdo las que nuet-
S t Í Z u o T l t ; L han hecho a l o s M o ^ o . d e B f 
i nmn 162, pmo^ honraado con ellas la virtud de íu íi-. 
ti/que ad num, *• J - * d e -
167. ., . 

(e) Ovidius ¡ib. 4, de Ponto elegant, 2. ioi-
^ _ _ ^ - — Lmdataque virtus 
Crefcit, & mmenfum gloria calcar habef* 
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del idad, y aleacandoios con el premio a 
CTran^earfc nuevos mericos en la ocupación 
0 0 , , 1. 

de U milniAcaufa porque le conf iguieron.Y 
fi bien aquellas fe defyaneccn a la luz , y c o 
tejo de U fingulac de la Guarda de fus Reales 
Pcífonas , cncuyocxerc ic io lasalcangaron; 
con todo eíTo, por no ufurpar a mi Patria 
la glor ia, que fe le feguira de que fe publU 
cjuen las honras de fus h i jos , he querido ha-
zer particular compendio de los Monteros, 
á quienes ( fegun he podido averiguar en 
el difeuríb de la antigüedad, confuía , y mal 
l imada, por efpacio mas dilatado de feis í l -
glos) han premiado nueílros Reyes , por fu, 
buena fangre , experimentada lealtad , y fe
l iz eílrella: hechizo lo u l t imo , fin duda, 
grande para lograrlo todo. Y pues trato de 
ilultratla con alabancas tales, juzgo por 
acierto acordarme en elle lugar de los V a r o 
nes l íuí t res, que con fu virtud , letras, ha
zañas , honras, y dignidades la han enno
blecido , para que el recuerdo de fus mér i 
tos los aclame glor iofos, en beneficio de la ( O 
eltimacion de íu Patria. De principio al Kj ^ , „ ,„ 
delempeno de elta determinación te i . notamos 

^í;/c/73,del Valle dcEíp iaof^pr imerMon- eíía, y loque 
c i , ^ r 1 v r r» • • i-.- toca a-F iarc i -

tero (t) de Camaraj Leal a íu Principe,Bien- nesPeiaez &c 
Dd he-
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hechor a fu Pacria , M a y o r d o m o de (Don 
Sancho Garda , C o n d e , y Señor abfoluco de 
C a l l i l l a , y fu R i c o - H o m b r e . 

Flaránes T e l a e ^ , Armenter T e l l o i ^ , M u * 
nio yy Joanes (heque^y de la Cámara de el 
C o n d e D o n Sancho , y de los c inco pr ime
ros M o n t e r o s de E Íp ino fa . 

x* c ( ^ . Ñuño G u k f t l o z * M e i n a d e r o , ( g ) o I n -

Infanzón, que tanCOH de Caí t l i i a . 
ferio explican Fernán Jrmentaies , M a y o r i n o , (h) o M e -
ia lee. al fin. • x t r̂  -
tír t ^-n- o n n o M a y o r en C a m p o s , 
t i c . i . p^rt. 2 . / r 
y Salazar de T>on Telajo , R i c o - H o m b r e de C a í l i l b , 
Mendoza en G o v e r n a d o r de V i - l uczes . 
las IJignida— /->L ^t • n i 1 1 ^ \x r \ \ 
desdeCaftílla ^ o n Cbri/rolPdl de laTonte > M e l n a d e r o , o 
libr. i .cap.7. In fangon de Ca f t i l l a , 
May i r i no , h ®on Gome^> R i c o - H o m b r e deCa f t i l l a ^ 
MerínoMayor M a y o í i n o M a y o r en C a m p o s . 
cjué fea , la ley ^ f|?/e?2 J;0 ¿ ye la %?m/7o , de la C a -
te 2. y Men- s&fá* del R e y D o n Sancho el M a y o r , yerno 
doza , día. l í - de l C o n d e D o n Sancho. Efte S ^ j mudé las 

^oéníHan*18' ^on Ías ^e ()HcL > & P11/0 d ^ ^onges Benitos 
del Monafterio de Cluni , en tiempo del Venera* 
ble Abad Adi lon, 

Miguel Cidi^y Rico-Hombre de Canilla, 
Señor del Solar de Z i d z i d e s , q u a a o A l c a y -
de de la Imperial T o l e d o . 

'Tedrajoanes j S c ñ o t del Solar de Pedro 
J o a -
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Joanes , M e r i n o M a y o r de Caí l i l ía , y el 
que pob ló á Sepulveda por m a n d a d o del 
K e y D o n A l o n i o el V I . 

T e l Te í ie^ , R i c o - H o m b r e de C a f t i l i a , 
M e r i n o M a y o r en Burgos , 

Ulan Olpeque^ , M a y o r d o m o del Señor 
R e y D o n A l o n f o el B u e n o , 

¿Ctmen SaraVla , y Sancho de Logroñoi 
hermanos , Capi tanes de in fan ter ía . Nue f -
t ro L o p e de Vega (g lo r ia de Efpaña á pefar 
dé l a emb id ia ) dice ( i ) cjuefe ha l la ron en ( i ) 
la C o n q u i í l a de Jerufa lén , y los alaba en El1 ía Jerufa-
e l a í T a k o d e T o l c m a y d a , defend iendo una ^ f c f ^ t 
c ica la valeroíamence , aísi: íol.zó^. 

Los dos Monteros de EJj)'tnofcí, hermanosi 
^Cimen Sarabia , y Sancho de Logroño, 
(para la e/cala cada ¿jual baflante, 

. S i fuera el pe/o , que fuftenta Atlante, 
Rodrigo Te lae^ f valcrofo Capi tán , en /^-x 

t iempo del Señor R e y D o n A l o n f o el X I . Argote en el 
( K ) por la hazaña de haver ganado e l , y cllícL|río íobre 
fus parientes un Ca f t i l l o de M o r o s en la Monteria,cap» 
Guer ra de A lgec i ra , a efcala v i l l a , les h i zo ** defiende 
merced de añadir a los Leones coronados, l ^ w " . 6 f 

' üLiodecimo ue 

antiguas A r m a s f u y a s , u n G a l l i l l o b lanco eftc nombre. 
en campo verdc,con fu homena je , y l lamas . 0 ^ ñ d ^ 
, r r 1 • ^ j m Apellido de 
de r u e g o , que brotan por cuna de e l , con Efcalera. 

D d z dos 
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dos efca lsras, b eícalas aigadas , y a r r ima
das a él , y a lganos M o r o s •, unos colgados, 
ot ros muertos al pie del Ca f t i l l o •, y otros, 
que fe van a arrojar de él abaxo: y ios Leones 
de fu co lor c o r o n a d o s , en una cadena acrai-
l ladosá la puerta. L l a m a r o n f e por efta em-

D^clcndlalos Píe^aíy v i d r i a ^os ^ c f ^ L i ^ a g e de al i i ade-
Eícalcras' del íante E/calas , y oy fe l laman , co r romp ido 
Inhiute Don el v o c a b l o , E/caleras. (1) Eí le es el A p e l l a 
m J o r 0 C m í ¿o del A u t o r 'de cílc L i b r o ] y de aqu i de^ 
cacíon deDle- r iva fu afcendeoeia. 
godeUrblna, Goncalo % ^ de la E / c a k r a 3 d Tuerto^ 
á\ey de Armas, s , . ^ 1 . . . . i • - . t ^ j xjfe 
llamado Cañi- gano J u i í í d i c i o n c iv i l , y c r i m í n a l a ia V i 
lla. Dada en \\A de E fp ino fe . 
d ^ E á r o ^ é Hernando O r t i ^ de F r a n c o ¡ V e e d o r de la 
160S.Í pedí- Ca fa R e a l del Señor Emperador Ca r l os V . 
mentó de Pe- Qa. lcraIVo de las Galeras de Efpaña , A b a d 
croRuizdela » -r-. i 
Efcale^Guar de V i v a n c o . 
da Damas de Hernando de Ángulo V'fpanco 3 A b a d de 
iaSeñoraRey- V i v a n c o fu h i jo , Cerero M a y o r del Se-
na Dona Mar- ^ . ' " 
garita, la quai ñor Emperado r . • 
tiene legaliza- E l 'Doñor ^ d r i g o de VñayíCQ , fu h e r t i u -
fdlod^lTvt no> Capel lán de ios Reyes N u e v o s de T o -
W&yPedroRuiz. l e d o . 
delaEfcalera juan Sarama de la ^3 .4 } Cerero M a y o r 
hijo mayor de del Señor E m p e r a d o r Caí lob V . 
eftc Apeílído. (pedro ^ / ^ de ia E /ca le ra , T i i nchan re de 

r ~ la 
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la v ianda d é l a Señora R e y n a D o n a J u a n a , 
(# ) y fu M a y o r d o m o en T o r d e f i l b s . * Confía por 

Pedro Sarama de la m h a , Thcn ience de Certificación 
.VN de Car ies S i -

C a í t e l l a n o e n Fuenterab ia . ( m ) gond, Grefíer 
(Dtego Ort i^ , tuvo la Cámara de la Seré- del Rey nutf-

n i f s i m a R e y n a Doña I f a b é l , lo m i fmo t|uc ¿zenl fadr id 
fu G u a r d a - J o y a s , y las llaves de la Cámara ájp.deDíckm-
del Pr inc ipe D o n J u a n fu h i j o , íegun lo ^ e ^ e i ó ^ . 
nota O v i e d o , (n) Argou] 'd i t f , 

Francifco O r t i ^ Barba fu h i jo , M o z o de dfc.eap.s.don-
Cámara del Señor R e y Phel ipe 11. Cava l l e - f / ^ r * f " 

J i bres de los qua-
ro de l O i d e n de Cala t rava , C o m e n d a d o r renta y ocho 
de Z u r i t a , defpues de Ballcí leros y u l t i m a - Mcnteros,2«# 
mente de Alcoléa , hombre de valor , y par- tin™ot Vrafa 
tes. (n) 
¡ E l Licenciado Alonfo O r t i ^ fu he rmano , f f e l ^ ™ ^ 
Capel lán de la Señora R e y n a Doña J u a n a j?^/} j ^ ^ 
en Tordc f í i las . tit.dehs Mo~. 

Pedro 'Barba , A l c a y d c del C o n v e n t o de ^ de QamA* 
C a l a t r a v a , en t iempo de los M a e i h e s D o n 
P e d r o , y D o n A l o n f o T c l l o G i r ó n . 

Pedro Barba fu h i jo , C a v a l l e i o del O r d e n 
de Calat rava , C o m e n d a d o r del P o z u e l o , 

Pedro TSÍcgrete tuvo la gracia , por fu va-i 
lor , y capacidad , del Prudente R e y 1 hel i -
pe 11. fué fu A y u d a de Cámara , y E fc r i vano 
M a y o r del A l m o j a r i f a z g o mayor de Sevilla.; 

Pedro J 
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to ) Tedro de EJpino/al^egrete fu p r i m o , (o \ 

s.donderefis- Cavai icro del Orden ae Santiago ^ o m c n -
re muchos Fa- dador de Dos-Bar r ios , y Alcayde de l a R o -
roms Hujires ^A^ De ^ L i 0 ^ fe preciaba fer aquel 
de efíe apellido . . . . a ^ j i t i r i 
^ Efpinofa. gran Min i í t ro , Principe de la Iglelia , g lo . 

ria de nueítfa Patria , y Luzero de Efparia. 
(p) E l Eminentijsimo Cardenal ^Don ^Dtego de 

E n k Hijioña Eípinofa , Prefidence de Cani l la < é Inqui f i , 
de los antiguos, / l ^ i xr . . 11- i i 
y notables he- ^or Cjeneral. i es cierto , que el apellida de 
chai de Cafti- Efpinofa crac fu antiguo origen de la Vi l la de 
f i W É S k E J P i n o f i > H ^ García A lonfo dcTorreS.(P) 
nes,yArmasde (Don Fernando dePrilPancoi Cavallcro del 
los Grandes, y Orden , y Caval lerk de San loree , y de el 
C a-valleros de , . , — i i j i t -
ella, díói.fal. " e San Juan , Coaiendador de la b n c o -
5^. verbo Ef- mienda de Va l l e jo , Capitán de Infantería 
pinoía» Efpañola , MaeíTe de Campo del Terc io de 

Agu í l i n Iñi^uez de Zarate. Sirvió a f u Ma~ 
geftad mas de Veinte y feis años en las Guerras de 
Flandres y Jornadas de Legante yy 'Berberíai If-
las de los Azores 9 Armada de F ranc ia^ la Ter* 
cera, con grande "Palor , y esfucrco , dando en 
muchas ocafiones lucidas mueftras de la bizarría 
de f u animo, 

(Don Juan de Vfaanco fu hermano , C a p i 
tán de Picas , y Arcabuzeros. Hallofe enla 
Guerra de Frigia > y ajfalto de Cohorde } donde le 
quemaron losEmmigos^or el odio que tenían a fu, 

yalor 
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talor. Fué de los de mayor o p i n i ó n , y fama, 
q u e h u v o en t iempo del D u q u e de Pa rma . 

[Don Francijco de Vtranco Íü hermano 
Capican de Picas , y A rcabuze ros . Ha l l o f e 
en ynuchas ocafiones con las Galeras y que el S e 
ñor ^ey (DonThelipe I I . tenia en Bretañay fien-
do Cabo de ellas (Don(Diego'Brochero, Eí l ' i ivo 
en la prefa de la Gole ta , y Fuerte de T ú n e z , 
donde le caut ivaron los T u r c o s - , y por ei 
conoc im ien to de fu mucho valor 3 y nob le
za , c o í l b fu lefcatc mas de quatro m i l d u 
cados. 

J u a n Lopc-^ de Vñxmco , Secretario de el 
Señor R e y P h e l i p e l l . y fu C o n t a d o r de los 
L i b r o s de la R e a l H a z i e n d a . 

(Pedro de L larena , T h e f o r e r o del Señor 
R e y P h e l i p e l l . en la C i u d a d de P o p a y a n . 

E l Licenciado (Don Tedro de L larena Braca* 
monte fu h i jo , Comi í í a r i o de la Santa In-
qu i f i c i on , perfona de muchas prendas. H a 
cícrico una Parafíafis Poét ica-Lat ina , ea 
D i o i c o s , y Ver fos heroycos, fobre los Cant i l 
eos de Salomón ) los Trenos de Jeremías 3 j la 
Magní f i ca t , en que da grandes mucuras de 
fu talento. 

Elpangellfta Marañon de Torres , The fo re ro 
del Señor R e y Ihc l i pe II. en las Charcas. 

Fé t -
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Fernando def̂ iy>anco , Furrier Msyo r <Je 

la Cavalleciza del Señor Rey Phelipc II. 
Lope Carral , Señor de la noble Cafa fo. 

lariega del Apell ido de C a r r a l , Capitán de 
Infantería en Flandes , y Sargento Mayor 
en el Caft i l lo viejo de Pamplooa.Hal lb feen 
las ocaílones de mas importancia en fu cieni-, 
po ? ílrviendo como Efpaii j ! . 

(Pedro (%/^ de la EJcalera , Guarda D a 
mas délas Serenirsimas Infantas Doñalfabel, 
y Dona Cathalina , y de la Señora Rey na 
Doña Margarita , y Apofentador Mayor de 
Palacio. 

JPedro (Ruí^ ¿e la EJcalera ¿Zorrilla fu hi-í 
jo , Sumiller de la Caba de la Señora Infan
ta Doña Cathalina en el Piamontc , y Def-
penfero Mayor del Serenifsimo Principe 
Fil iberto , Gran Prior de San Juan en Caf-
t i l la. Es mayor del apellido de E/calera , y 
Señor de fu conocida , y calificada Cafa fo-
iariega , fita en el Lugar de Barceniílas de 
Cerezos , entre Pecheros. Vinculóla Pedro 
R u i z de la Efcalera fu padre , con otros bie-v 
nes, en aquella Jur i fd ic ion , y la de Efp i -
nofa. 

E l Maeftro Antonio de la Efcalera fu her
mano , Colegia l del Rey en el Colegio Real 

de 
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de San Phelípe , y Santiago de ía Un i ve r f i -
dad de Alcalá , fugcco de grandes efperan-
^ a s , murió fin lograrlas. 

E l Licenciado (Diego $(«*<; de la Efcdlera 
'Ángulo f u hermano , Colegiaí en el mi ímo 
Colegio , Capellán del Señor Rey Don Phe
lípe IV. en la Real de la Sanca Iglcfia de Gra 
nada, períona de conocida virtud , y letras. 

Juan ^¿(i^de la E/calera, Repoílero de C a 
nias de la Señora Reyna Doña Margar i ta , 
Señor de la Cafa del Argoma! . 

E l Al /ere^ 'Tedro de la E/calera Saradla fu, 
¿/yo, Re pollero de Gamas de las SeñorasRey-
na Doña Margarita , y Doñal fabélde B o r -
bor^ y Cont inuo de la Caía de Carti l la. S i r 
v ió como valerofo Soldado , con ocho efea-
dosde ventaja, á los Señores Reyes D . P h e l i -
pe II. y III. hallandofe en codas las ocañones 
de mar , y tierra , que fe ofrecieron en fix 
tiempo j particularmente en la Jornada de 
Levante , con Don Pedro , y Don García de 
To ledo dos vezes en R i j o l c s , defendiéndole 
de la Armada de Cigala , y en otras. Señor 
de la Nob le Cafa del Argomal en Barceni-
lias de Cerezos •, la qual es también folar ie-
ga del apellido de Efcalera 5 y la vinculo en 
Juan R u i z de la Efcalera fu padre (hermano 

Ee me-» 
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menor de Pedro R u i z de la Efcalera el vie
jo ) Pedro R u i z de la Efcalera , padre de 
ambos. 

Jucm de la E/calera Sarabia f u hermano^ 
Cavallero del Orden de Sanriíigo , Gen t i l -
Hombre de fu Mageftad , Apoíentador del 
l ib ro , y Cont inuo de la Caía de Aragón. 

Alorifo de UTenaSaralPia ,Cava\ \c to del 
Orden de Sant iago, y Capitán de H o m 
bres de A r m a s , Guardas de Caft i l la. 

E l (Doüor (Don Jguftin ligarte SaralPta, 
Inquif ldor en Cartagena de las Indias, Ob i f -
po de Chiapa , y defpues de Guathemala ca 
la Nueva-Eípaña , Varón inf igne. 

(Don Aguft'm de ^o^as Vflanco ) Señor de 
la Cafa vieja de R o z a s , (tan conocida , co 
mo calificada ) Cavallero del Orden de San
tiago , Capitán de Cavallos en el Eftado de 
M i l á n , donde murió muy mozo , defpues 
de haver hecho (con orden de Don Pedro de 
To ledo , Marcpés de Vil iafranca , Gover-
nador , y Capitán General de el Eftado de 
Mi lán ) cinco Embaxadas: las quatro de 
ellas á quatro Potentados de Italia , Mode-
na , Mantua , Urb ina , y Parma -, y la otra, 
á la República , o Señoría de Luca . 

Don Francifco de ^o^as EJcaleray Tiyanco 
fu 
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f u hijo t Cavallero dei Orden de Santiago, 
Page de el Señor Rey Don P h e l i p e l V . e l 
Grande. Probo de efta Cafa de Rozas , 

fDon Andrés le^o^Mí , Cavallero del O r 
den de Santiago , del Confejo de fu Magc í -
tad , y fu Secretario de Effcado , en los Pape
les de la Negociación de Flandres. M i n i í k o 
de avencajadifsimas partes, á todos les fon 
bien notorias. 

(Don'Bernabé de F7>¿í?íco , Cavallero , y 
Comendador de Dos-Barr ios, de ei Orden 
de Santiago , tuvo la gracia del muy Pió , y 
Amado Rey Phel ipelI I . fué fu Ayuda de 
Cámara , Secretario del Supremo Confejo 
de la Inquif ic ion Genera l , Regidor de la 
Imperial de To ledo p y Efcrivano Mayor de 
Sacas, D iezmos , y Aduanas de los Ob i f pa -
dos de Ofma , Siguen^a , y Calahorra. 

(Don Tedro de Víllct^Gome^ Viloanco f u fo* 
hrmo , Cavallero del Orden de Santiago, 
Señor de la V i l l a de Ar izco l la , Colegial en 
el Infigne del Arcobi fpo en la Univer f idad 
de Salamanca , O idor en la Real Chanci l le-
ria de Granada , Fifcal del Confejo de Orde
nes, y defpues meritifsimo Confejeroen el 
Supremo de las Indias. 

\Don (Diego de Vil la-Gome^ Vilpmco y To~ 
Ee z bar 
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har fu hijo , Cavallero del Orden de C a l a -
i r a v a . 

(Don Franctfco de Villa-Gomex, Vil)anco ' 
hermano de D o n Pedro de Vivanco , C a 
vallero , y Theforero General del Orden de 
Santiago 3 Señor de la V i l l a de Santa Chrif-, 
t ina de Val -Madr igal s Cavallerizo del Se-
i íor Rey Don Phelipe i V . el Grande , Regí. 
dor de la Imperial de Toledo , y Efcrivano 
M a y o r de Sacas, Diezmos^y Aduanas de los 
Obifpados de Ofma , Síguenca , y Calahor
ra. H a efcrito un l i b ro , intitulado : Con/tde* 
raciones políticas, con eftyio elegante > y do-* 
cumentos faludables. 

Juan Carral $ Guarda Damas de lasSere-f 
niísímas Infantas Doñal fabél , y Doña C a -
tha l i na , y de la Señora Reyna Doña Mar
garita , y Apofentador Mayor de Palacio. 

íDon TedrodeVela/co , Cavallero del O r 
den de Santiago , Alcayde por fu Mageftdd 
de la Fortaleza de Reyna de Llerena , The-
niente de Mayordomo Mayor de el Señor 
Rey Don Phe l ipe IV. el G r a n d e ^ Conta
dor de las Medias Aunaras de la dicha Or
den , hombre de talento ^ en quien luze 
bien la Nobleza de la Cafa de la Revil la , de 
donde deciendc por varonía. L a calidad de 

cila 
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efta Cafa es can notoria , que no neccfska de 
elogios mios para fu i l i i f tracion. 

úbon Mart in de Torres , Cavaliero del O r 
den de Alcántara , Menino de la Sereniísi-
ma Infanta de Fiandres. 

E l DoBor iDon Tedro Fernandez borri l la) 
Ob i fpo de Mondoñedo , defpues de Bada
joz , y aora de Pamplona , y fu Vir rey. Pre^ 
lado de gran prudencia , letras, y talento. 

Juan (^ui^ Azcona , Capitán de Hombres 
de Armas de las Guardas de Caíl i i la. Ha l lo -
fe en muchas ocaíiones, dando mueftras de 
fu valor , peleando en fer vicio de fu Rey . 

Tedro ^ui^A^cona fu hermano , Capitán 
en la Carrera de Indias, y Armada Real , en 
tiempo de los Señores Reyes Phclipc í l .y III. 

Goncalo tf^ui^. Alcona f u hermano , Cole
gial del Rey en el Real de San Phel ipe, y 
Santiago de la Univerf idad de Alcalá , Be-i 
neficiado de Santa C r u z de la Zarga. 

!Don JLuis de Guevara 9 Cavaliero del Or-; 
den de Alcántara , Señor de Villerías , C o n 
de de Efcalante , decendiente déla nobil if-
f ima , y antigua Cafa de Guevara ; pero con
naturalizado en E/pino/a , donde es vecino, 
y domici l iar io. Amable , por cortés , por 
apacible, por übe ta l , por, piadofo , por en -

|enq 
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tendido , y porque concurren en fu perfona 
grandes prendas, dignas codas déla genero-
fa íangre que le anima. 
- i ) on (Diego de Guarnan y Tranco ^ C a v a -
i lerodel Orden de Santiago , Comendador 
de Sagra , y Zenete , Gent i l -Hombre de la 
Boca del Señor Rey D o n Pheiipe I V . V i z . 
conde de Palenciana , Marqués de V i l l a -
nueva de Cardeííofa , fobrino del Eminen-
tifsimo Cardenal Don Diego de Guzmán , 
Arcobi fpo de Sevilla. 

(Don Juan de Guarnan y Vilpanco f u her~ 
mano , Macil te-Efcuela de la Sanca Ig lefu 
de Sevil la. 

E l (DoBor (Domingo Alonfo de E//?mo/4,Co-
íegial Theologo en el Infigne de los T h e o -
logos de la Univerf idad de Alcalá, Canó
nigo de la Colegial de San Juf to , y Paí-
tor , Varón muy cabal , y perfedo acodas 
luzes. 

E l Licenciado (Don (Diego Z o r r i l l a , Canó
nigo de la Cachedxal de Jacn , perfona de 
muchas partes. 

E l Licenciado (Don Juan de Torres , P r o v i -
for de Bu rgos , gran Éftudiance, murió muy 
mozo. 

Hernando Orti^de Ángulo , Seno? de C o -
be. 
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be i Defpenfero Mayor de la Señora Reyna 
Doña Ifabél. 

E l Licenciado (Don Alonfo Varona ¿Zorrilla, 
Colegia l del Rey en el Real de San Phelipe, 
y Santiago de Alcalá , Abad de Cabanas. 

Juan Varona Zorr i l la f u hermayio 3 Guar
da Damas de la Señora Reyna Don Ifabél de 
Borbon , ru Furrier M a y o r , y Apoíentador 
de Palacio. 

Juan Carrillo del Hoyo , Secretario del Se
ñor Rey Phelipe II. y fu Contador Mayor 
del Defpacho de las Armadas de Indias. 

'Diego (j^ui^de la E/calera Velafco ^Guar* 
da Damas de la Señora Reyna Doña Marga-
rita 3 y Apofentador Mayor de Palacio. 

Antonio ^u i^de la E/calera Velafco f u her* 
m4?20, Guarda Damas dé la Señora Reyna 
Doña Margarita , y de la Señora Reyna D o 
ña Ifabél de Borbon. 

E l Licenciado (Don Francifco de la Efcalera 
f u hijo , Capellán de fu Mageftad en la Rea l 
Capi l la de los Reyes Nuevos de To ledo .Va-
ron perfecto , y de loables cofturobres, m u 
r ió mozo . 

Don Antonio de la Efcalera Velafco f u her~ 
mam , de U Cámara del Señor Rey D o n 
P h e l i p c I V . 

Don 
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(Donjuán de ¿Zuricaraiy M e n d o s , Cavá-

llero del Orden de Santiago, . . 

(Don Andrés deVelafco E/calera , Do£i:or 
en Sagrada Theologia por la Univerf idad de 
A lca lá , Colegia l all i en el Infigne de los 
Theologos 5 y Cathedracico de Pr ima de 
Arces, Cura propio de Sanca Mar i a de H i t a , 
gran Eftudiantc , luftre de fu Patria. 

Joan Ort i^de ^ w ^ / o , Sumiller de la Ca--
ba del Señor Rey Phelipe I I Í . 

íDo^ Gabriel de Ángulo f u hijo ^QzvzVíz* 
ro del Orden de San J u a n . Eftá en Mal ta 
firviendo , como valerofo Soldado , á fu 
Mageftad. 

£ / Lice nciado (Don ^Pedro de Ángulo ¡ f u her
mano , Capellán del Serenifsimo Cardenal 
Infante D o n Fernando, 

Don Franci/co de Ángulo f u hermano ) Ca -
vallero del Orden de San Juan . 

Don juán de Ángulo f u hermano, SümU 
llér de la Caba del Señor Rey Phelipe I V . 

Don Juan de Ángulo 'Marañon i f u hijo> 
Cavallero del Orden de Calatrava. 

Qedro de la Efe alera Alcona , Guarda Da-i 
mas de la Señora Reyna Doñal fabél . 

Don Garcia de León y Caftillo , Cavallero 
del Orden de Santiago ; y Cavallerizo de la 

R e y -
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Reyna nueftra Señora Doñaífabél , fugeco 
de prendas muy amables, 

Juf io de Salas , y Félix de Solares , valc-
rofos Capitanes , de que haze memoria L o 
pe de Vega en un Alafde,di£t . l ib . i7.£ 42,5^ 

Ju/ io de Salas , Félix de Solares9 
Honor de los Monteros de E/pinoJa, 

Juan de LlarenaVtilafante¡SmmWht de laPa-
nacería de la Señora Reyna Doña Margarita. 

Juan Orti^de Villafante 3 Ug ic r de Cáma
ra dei Señor Rey Phelipe III. 

T>iego Orti^de Ángulo , Capitán de Infan
tería Efpañola en ios Eftados de Flandes. 
Mur ió como valerofoErpañol en el aíTalto 
del Caft i l lo de Caftr ique. 

(Pedro Or t i^ de Ángulo f u hermano , A l - -
cayde del Fuerte de Aravaca, 

(Donjuán de Herrera 9 Cavallero deiOr- j 
den de Santiago , Veedor de las Guardas de 
Cafti i la , y Alcayde de V iana. 

(Don (Diego de Herrera f u hijo , Cavallero 
del Orden de Santiago. 

E l Licenciado Don Tedro Uzarte SaraVia' 
Capellán de Honor de el Señor Rey D o n 
Phelipe IV . el Grande , y Canónigo déla 
Santa íglefia de Pamplona. 

Don Jofeph ligarte Saraüia f u herma?io¿ 
F f Ca-
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Gavallero del Orden de Santia go3 Señor del 
Palacio , y Lugar de Eranfos en Navarra, 
GaíadeGabo de Armer ía , y que tiene V o 
to en Cortes. 

E l Ltcenaado iDon Mareos Tamarix de E / l 
calera, del Confejo de fu Magc íbd , Juez 
Mayor de V i z c a y a , aora O ido r en la Real 
Ghancii leria de Granada. 

(Don Jacinto Orti^de Iharra , Apofentadoií 
¿c Gafa, y Corte del Rey nueílro Señor Phe^. 
lipe IV. ' 

Don Aguftln X imene^Or t i ^ O idor de V a . 
l a d o l i d . Alcaide de C o r t e , y del Confejo 
Supremo de Caíli l la , donde , como Deca
no , hizo tres años Of ic io de Préndente, M u 

(*) n i í l ro de grandes prendas. 
Son tantos los ^ o n Gabriel Or t i^ de Sotomayor f u hijo, 
i T t ^ l í Maeftre-Efcuela , y Canónigo de To ledo, 
noble , yco- del Confejo de fu Mageftad en el Supremo 
do 'd t ^ rdz ' de laGenerar ínquÍ f i c ion ,y Capellán M a 
que parafolo yor en el Real Convento de la Encarnación, 
referirlos era retraco ¿el gran talento de fu padre. 

violenudopa- mmo, Cavallero del Orden de San Juan, 
ra otra oca- Comendador de Calafparra , Bayl io del Se-

t ' p S X - p^c ro , gran Chanc i l le r , y Embaxador de 
garmemas. la dicha Orden. ^ _. 

\Bon 
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íDo?2 Lope de Fadí l ío^omzáot de Penas de 

Cámara del Rey nueftro Señor Phcl ipeíV^ 

C A P I T U L O X I . 

M O N T E A O S ( D E C A M A M A , Q U E 
han tenido otros honro/os Empleos , de/de 

el ano de 1 6 3 2 . 

O N Jofeph (^ui^ déla E/ca
lera y que oy eftá en actual 
exercicio , del Avico de San
tiago , Gent i l -Hombre de 
fu Mageftad , y íuCaval le-

r izo de Campo, 
íDow Aguftm de Vergara, que fe halla oy 

en Bayona en afsiftencia de la Reyna nuef-
tra Señora Doña Mariana de Neuburg , de 
Montero de Cámara , y de fu Cavallerizo de 
Campo. 

íDow ISlícoüs Mane ano y Mar anón y es tam^ 
bien Gefe de la Tapicería de fu Mageftad, 
y fu Ayuda de Cámara. 

T>on Juan Cuero Abafcal y Zorr i l la de V e -
lafeo , Señor de la Cafa de fu Apel l ido , es 
Montero actual a y ha férvido á fu Magef
tad defde el año de 1709 . hafta aora en fu 
Real Hazicnda , de Juez Confetvador de la 

F f i Renta 
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Renta de Salinas del Rey no , por Subdele-
gacion de D o n Antonio Potan , del Real 
Confejo de fu Mageílad , y defpues con los 
de los demás Preíídentes de ella, hafta el pre-
fente de Don Jofeph Patino , que cont inúa 
Y en el año de 171 5. en virtud de Cédula, 
de fu Mageílad 5 pafsb a plantif icar, ( fegun 
Leyes de Caftil la) é incorporar a el Real P a 
tr imonio todas las Salinas de Particulares del 
Pr incipado de Cathaluña , ellablecer pre
c io , y medida a la Sal 5 fu fecha 10, de O c 
tubre de 171 3. Y haviendolo executado, fe 
le confirió la Admini f t racion General de to
das las de ellos Reynos de los Dominios de 
fu Mageftad , y fe leíubdelego la de Juez 
Confervador de ellas en la mifma forma, 
c|ue le obtuvo e lObi fpode Cádiz 3 Gover-
nador , Superintenderite General del Con-
fe jo de Hazienda , y Secretario del Defpa-
cho U n i v e t f a l , por lo tocante á ellas. 

(Don Vicente de Cuero Ahajcal y Zorri l la 
f u hijo 3 eftá firviendo a fu Mageílad dcfde 
el año de 172 p.en la ordenación de la quen-* 
ta de la Theforeria Mayor 3 y General de la 
Gucrra3 en la Secretaria de la Real Junta de 
Comercio , y continuando en la dicha O r 
denación de la referida Theíoreria Mayor5 

que 
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que tuvo fu Ivíageltad a cargo del Marques 
de Valbuena 5 en que adualmente fe ha
l la. 

(Do?! Gabriel Solares y Lkrena , Montero de 
Guarda , y Cámara de fu Magcltad , y def-
pues Marqués de las Cuevas, fué Capitán de 
Cava l los , y Corazas en las Guerras de Flan-
des. 

(Don Tedro de Isla y 2Zayas , í i rv ib antes 
a fu Mageílad en fus Reales Guardas de 
Corps . 

íDonJofeph de Vrtancoy Ángulo s V i z c o n 
de de Santa Ola l la . 

íDon Manuel de ¿Zorrilla de Velafco , Gre-; 
íier de la R.eyna. 

(Donjuán de la Vega tf^o^asy Alcona , C a -
vallero del Orden de Santiago, Governador, 
y Superintendente General de la Prov inc ia, 
Theforer ia , y Sargentía de Ocaña. 

(Donjuán Antonio de Ver gara , Cavallero 
del Orden de Santiago , y de la Junta de 
Apofento. 

íDo?2 Francifca de Velafco , del Orden de 
Sanciíiso , Macftrc de Campo del Terc io de 
Ñipóles por el año de i ó 84., 

(Donjuán Feli^, Mancam , del Orden de 
Santiago , Correg idor que fué de la C iudad 

de 
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de Paiencia , y T o l e d o , y del Confejo de 
fu Magettad. 

!Don Tlacido de Torras, Corregidor de Ne^ 
xapo, enel Reyno déla Nueva-Efpaña. 

(Don (Bernardo de Celvallos , Of ic ial de la 
Secretaría del Real Patronato. 
. (DonJuanFranci/code (Pomíí , del Orden 
de Santiago , Señor del Val le de Valde-Por* 
ras. 
: (Don Lorenco de Vilvanco , Abad de Vivan-* 
co , y Secretario aótualdel Real Patronato, 
aunque no eftá en exercicio. 

(Don Andrés Zorr i l la de Velafco , Ayuda de 
Cámara que fué de fu Magc l lad . 

(Don Manuel de Haro ^o^asy Alcona, Mar-» 
qués de Frefneda , Vizconde del Frefno, 
Montero , aunque no eftá en exercicio. 

íDow Antonio de ^ada Solares y Zorr i l la , 
Marqués de las Cuevas , Montero de Cama? 
ra s aunque no efta en exercicio. 

(Don Gajpar Madra^o, Marqués de la Co
l ina en la Nueva-Efpana. 

(Donjofephde ^o^as y firvib en To ledo, 
y Bayona de Francia á la Rcyna nueíha Se
ñora Doña Mariana de Neuburg , y fué tam
bién fu Cavallerizo , y Gent i l -Hombre. 

(Don fedro Ángulo Vbanco, efta ílrviendo 
á 
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á fu Magcftad de Gent i l -Hombre de Boca, 
y háfervidode Guard ia-Mai ina en la Car 
rera de Indias. 

íDonJofephde Torras , Señor del Val le de 
Valde-Porras, por muerte de íu padre D o a 
Jnan Francifco , Cavallero del Orden de 
Santiago. N o firvc , por falta de edad. 

Eltos fon los que he podido averiguar, 
para hazer aqui mención de fus nombres. 
Es fin duda, que fon muchos mas fin nume-^ 
ro los Monteros de Efpinofa, que han í ido 
honrados, y favorecidos ( efpecialmente en 
los primeros figlos de la fundación de eíla 
Guarda) de nueftros Reyes , con fenaladas 
mercedes i y los Varones iluíl:res en Letras, 
y Armas , que ha tenido mi Patria , pero la 
poca luz , y ayuda efcafa , que en la anti
güedad de efla Hi f tor ia he hallado , y teni
do , h i dado caufa á que fepaíTenen filen-
ció. Mis defeos h a n fido buenos', la d i l i -
geacia , que en fu execucion he pueílo , no 
h i (ido paca \ mi animo fe ha encaminado á 
honrar á todos , por eífo no he querido h a 
zer 'N.ohiliario : empeño de que fe fu ele facar 
antes enfado , que g ü i l o , por las may ciías, 
y conp^tencias deL inages . S i e n les efec
tos wle mi ¡mimo, de pú voluntad > y u^i di-

ligen-
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l igencia no fe han logrado con perfección^ 
perdóneme quien fe diere por fent ido, que 
le aíTeguro , no ha procedido la omifsion de 
mal ic ia ; y otro quizas avra , que fupliendo 
mi negligencia , y deíeando iluftrar á fu Pa
tria , tome á fu cargo eíla Provincia , poc 
nofocros primero deícubierca , para exor-; 
narla en efta parce con mayores noticias, 
Confuelefe , pues, con la profecía , quien 
fe defconfolare con la omifsion ', pues la en
mienda délos yerros de efta , fe l ibra en el 
feliz cumplimiento de aquella. O i ruego a 
Dios fuceda afsil 

Doy fina efte Capiculo , poniendo en eí 
fin de él a los Hi jofdalgo de EJptno/a , que 
eftan exerciendo oy el ufo de fu antiguo 
privi legio , para alabanza fuya 3 y gloria de 
fus decendieotes. Los Monteros de Efpmofa, 
pues , aduales , del tiempo en que fe reim^ 
prime efta Hif tor ia , fon; 

Donjofeph Ru iz de la E f - . DonPedro de Isla y Zayasi 
calera. \ Don Pedro Bravo de Por-

Don Santiago Pelayo de j ras. 
E/calera. i Don juán de Cuero Aba/'. 

D.Jofeph Ángulo Vivanco. • cal y Zorr i l la, 
D o n j u á n Manuel de Ve- \ Don Nicolás Mancano y 

lajeo. '• Marañón. 
Don Cayetano de L lareta i D.Antonio de Cuero Ahafa 

v Zorrilla» i cal y Zorr i l la. 
Ven 



de Eípinora. 
X)on Aguftin de Vergaray 

Pumareje* 
Don Francifco Manuel So

lare i , 
Don Antonio Mazon de 

Solares, 
DonFrandfco Ortiz, M o n 

tero, 
Don Manuel Zorr i l la de 

Velafco, 
Don Juan de Llerena y 

Zorr i l la . 
Do ti Alexandró de Llerena 

y Zorr i l la, 
Don Cayetanoiy Don M a 

nuel ¡fus hermanos, 
D.Jofepb PeredaVivanco, 
Don Pedro de Isla Suarez. 

de Figusroa, 
D . Juan deVelafco y Por 

ras, 

• 2 3 ? 
Don Gafpar Madrazo E f -

calera. 
Don Antonioyy Don Aguf

t i n , fus hermanos, 
Don Balthafar , Don Gaf

par , y Don Diego'Zor-
ril layJfelafco, 

Don Nicolás Zorri l la de la 
Concha Madrazo, 

Don Pedro , y Don Alonfo 
Conde Pelayo. 

Don Manuel de Arce y So
lares , del Orden de C a -
latrava, 

Don Santiago Mazon de 
Solares, 

Don Lope de Porras y Isla, 
Don Agufiin Chri f ioval 

Vivsmcoy Ángulo, 
Don Juan Merino de ArH 

guio y Porras, 

Dios los aumente , y dé gracia para qué 
acierten a fervir a tan Gran Rey como tene
mos, incicandofe á grangear méritos, con el 
exemplo de tantos Varones íluftres , quan-
tos quedan referidos arriba , para dcfpcitlfc 

los a la emulación ( q ) honrofa 
de fus virtudes. 

Ad hoc exem~ 
p l i Vires eg» 
late perpendo 
in Didafcalia¿ 
de ut roque 
brachio^z.par-
te , num, 49* 
cumfequentibi 

^ ^ . ^ 

* # * 

CA= 
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C A P I T U L O X I I . 

F U n D A C I O N ( D E L A V I L L A 
de Espinosa ^ f u Vecindad , juri/aicícn, 

y temple de tierra. 

L Á M A M E ya el ul t imo tercio de 
mi empeño J para que fatisfaga en
teramente a la obligación de efte 

áíTurnpco, y le concluya, tratando de la fun
dación , y Privilegios de la V i l l a ác EfpinO' 

/ ^ ^ como prometí. De eftos hablaremos en 
los Capítulos figuientes, aqui íolo de la 
fundación , vecindad , territorio , y temple 
de efta V i l l a . 

Para abr i r , pues, fenda a eíle camino; 
hafta aora por ningún Hif tor iador defeu-
bierto , digo 9 que la V i l l a de Ef f tmfa ( l la
mada afs i , por fer tierra de machos Efpinos 
donde fe fundo) ella en las Montañas de 
Catti l ia la Vieja , azia aquella Región donde 
tos Antiguos feñalaron á los Pueblos V a -
zéos, y hafta donde íe eftiende la Nob le , 
fuerte, y dilatada Provincia de Cantabria. 
Di í ta en alcura del Polo Septentrional qua-
renta y tres orados v medio . fegun las mas 
díllfechces obfervaciones de losCofniOgfa-

ros 
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fos modernos, y íá á ú dovStiísimo Mael l ro 
Roaies ( eminente Varón de nueílro figlo ) 
que me las advircio. Llambfe antiguamen
te Velltca , b Veüíga , fegun la nota (a) el A r - (a) 
ciprefte de Sanca J u i l a , aunque no falta tcb^Z 
quien diga , que er taVe l l i ca^o Vel l iga es dl&jmm.i^, 
ViHorta; pero Garibay lo n iega , como lo cuyas palabras 

i r Á 1 r~\ ís r \ \ \ • \ ct Je 'Jan referido 
oblerva Abrahan Orteho. ( b ) A mi baíLv arribaj.part. 
me la autoridad de Ju l iano (cuya noticia cap* ̂ . in fin* 
publica debemos al infigne Efpañol D o n ^ '^ j f ] 
Lorenco Rami rcz de P r a d o , delConfe jo inrbefaura 
Supremo de indias , nunca baftantemente Geographko 
alabado a la luz de tus muchas letras, vir- Veii¿cat 
tud , v nobleza) parafeguirle en eílaobfer-
vacion j donde cambien d ice, que le reparo 
en fu tiempo Efpmofa , que feria por los 
años de 1080 .0 10^0. porque efte do£to 
Varón floreció , como fe fabe , en el Rcyna-
do del Señor Rey A l fonfo el V I . que gano 
á To ledo. Y la reparación dicha inf inua, 
haverfe hecho en uno de eftos añosj pero 
nofeñala fixamente quales fueífen. 

Su fundaciones en un V a l l e , a quien 
hazen ameno, y deleytable las arboledas 
frefeas, que le adornan', las hermofas pra
derías , que le enriquecen •, las claras, y apa
cibles fuentes, que le bañan -, la copia vifto* 

Gg 2, fa 
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fa de varios , y íabrofos frutales, quo le ale
gran •, los olorofos perh imes, ( aliento fua-
vc de las flores ) que a fus ayres fiempre pu-
nf icam las aguas de ios Ríos , que defpeñan-. 
dofe de las cimas de los montes, por las 
quiebras de fus rocas , y breñas de fus rif^ 
eos , ayroíamente baxan a ceñirle *, la varie
dad de peícados regalados, que viviendo en 
ellas le difcurreti j las rubias mieííes, que co-
piofamente le fertilizan '•> la abundancia de 
ganados, que en repelidas refes , agraciada*, 
mente le pintan j la diveríidad de aninialesa 
que para el exercicio de la caza le habicaiia 
y las montañas 3 no muy afperas, que por 
irúniftcrio de la naturaleza , eternamente, 
para cuftodia de eftos bienes le cercan. Tie-. 
ne mas de novecientos años de antigüedad; 
aunque no ay noticia de íus Autores^ fi bien 
por tradición común entre los Naturales de 
ella fe dice , fueron los primeros Godos. 
Sus Términos confinan por el Oriente , con 
la Merindad de Mont i ja •, por el Occidente, 
con la Merindad de Campo ; por el Medio-; 
di a , con las Meiindadesde Cai l i l la la Vie ja, 
Sotofcueva, y Valdeporres ^y por el Sep
tentrión , con los Valles de Soba, Ruefga, y, 
tToiangOj 

Bien 
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Bien fe podia tentar, figuiendo la opi

nión del Padre Fray Benito de Pefialofaj (c:) ( c ) 
decir , que Efrmofa es población de Arme- f n eUlb^ de 

*• . r 1 , K ir. i^s cinco E x c e -
n ios , originarios pobladores de nuelha Eí- Undas del Ef~ 
paña , y dcfcendientes legitimes del P a t r i a r - ^ f ' 0 ^ ^ ^ -
ca i w ^ / , íu Fundador primero , [^ ) ) ^ ta.cap.^ per 
quien nueílras Hií lor ias reconocen por ig&totum. 
porque aunque diferentes Naciones . ( dice n * ^ n 

n. a ^ c \ -n - ^ - alonan Do-: 
cite Auo r ) como tueron los Fenices ^Gne-Campo en u 
e o s , Carta^inenfes á Romanos , Vándalos, H//f^ Gme^ 
A l a n o s , Suevos , Godos , y Moros , inz ie- * Mariana^-
ron invaílones en varios tiempos en nueftra br. i . de U 
Efpaña.y la feñorearoniconrodo eíTo jamás n.l¡íQrJa de 
ios Al tunanos , Yalcones , Cántabros, Ga- ^ todo s lo Ua 
liegos , y demás Montañefes de el Septen- van* 
tr ion , y Occidente de Efpaña fe mezclaion 
con eftas Nac iones, fino que fe conferva-; 
ron fiempre en aquellas Regiones, y Pro-* 
vincias reliquias de la fangre de T ^ a / ^ d c -
rivandofe por continuadas fuccefsiones el 
Or igen de eíle T ronco . Largamente lo fun
da el Padre Penalofa , con animo de honra
do Efpañol-, pues fu difeurfo fe dirige á acre-, 
ditar mas ia Nobleza de Efpaña , defeu-
bi iendo fu mayor antigüedad en la averi-» 
gaac ionde tales pr inc ip ios: porque los G o 
dos há que v in ie ion a e lU mi l y docientos 

años ̂  
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años *, y ios Armenios ha mas de quatro mil 
que la poblaron j fegün fu cuenca. Pero en 

quanco á mi propof ico, me ha parecido fe-
guir las huellas de la tradición , mientras en 
contrario de ella no ay fino congecuras. Lo 
he tocado fm embargo, porque fe ende nda 
que fe ha vifto. 

Antes fe llamaba Ta l de E/pino/a , lo 
que ya tiene nombre de V i l l a . T u v o enton
ces cinco Igfeilas Parroquiales (oy H e r m i -
cas) con la advocación de San M i g u e l , San 
Jorge , San Juan , San Mart in , y Santiago, 
y una Aldea llamada Santuyan, Hal la fe 
comorehendída , por palabras exprelías, en 
el Privi legio de los Votos de San M i l l án , 
por la Viólor iami lagrofa de la memorable 
Batalla de Simancas *, y tenia obligación de 
pagar , con fus A ldeas, y A l foces , de cada 

En Infunda- ca^a ^ n ^ o s a r i en^s añales, o rollos de cera, 
dones de ¡os fegun Fr. Prudencio de Sandoval. (c) E n 
Monajierios de t|emp0 fá\ Conde&.Sancho fe unieron los N a -
San Benito^ i. .* . . i - i ^ r r u i - r r - r ^ i 
pari\enelMo~ turales, y vividores del/^//é? de hjpmojd, ala 
mfíerio de S. Población que aora perfevera. Dividefe en 
f r M l e ¡ i o n í " e s B a n i o s i ^ i ^ á t f i t k , Berrueza, y Bar-
U Batalla ^ cenas. Los dos primeros eftan juncos j el u l -
¡os Fotos de S. ^ j^o difta de aquellos medio quarto peque-
Miilan.fol.Ki > , , A ,1 i i TrMí i l «I 
coL^mpñm. no de legua. A lcontorno de la V i l l a ay a n 

gunas 
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gunas Aldeas, o Barrios de ella , a qunrto 
de legua , á media legua , y á menor di fbrs-
cia : Para Sanca Olal la , Taíugeras, Q u i n 
tana , y otros. 

A y en la V i l l a dos Igleílas Parroquiales, 
Santa Ceci l ia , y Santa Mar ia Magdaicna, 
unidas ambas al Cabi ldo : La primera b M 
fita entre los dos Barrios de Berrueza , y 
Quintani l la , en la Plaza donde fe hazen los 
Mercados ; Ja otra en el Barrio de Barce
nas. Ambas tienen fíete Beneficiados Pat r i 
moniales, (que han defer íiempre hijos na 
turales de la V i l la ) los cinco de Beneficios 
enteros ; y los dos medios Racioneros , con 
carga de Sacriflanes : U n o en la una Iglefia, 
y otro en la otra 9 fin otros Clérigos , que 
acuden también al Cu l to del férvido D i v i 
no. Acompañan a Santa Maria Magdalena 
en Barcenas dos Hermi tas , San Sebaílian , y 
San Bartholomé de los Montes :á Santa Ce
cilia acompañan tres Orarorios , y nueve 
Hermitas •, aquellos Sanca C r u z , Nueíha Se
ñora déla Soledad , y Nueíha Señora de 
Loreto : ellas San Juan de Sonba , San Se
baílian , San Pedro de Cobe , Santa Mar ia 
de Fuera , Nueíha Señora , o San Antón de 
Noceda ( es de los Monges de Ona ) y qua-

tro 
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tro de las que antiguamente eran Parroquias 
de V a l de Efpinofa , San Juan , San Jorcre 
San M i g u e l , y Santiago. 

A y tres íglefías Monaíleriales en los di-; 
chos tres Barr ios: Santa Ju l iana en Barce
nas, San Nicolás en Quintani l la ( ambas tie-
n c n m a s d e í i o . años de antigüedad , fe-

{f) gun confta de la donación , ( f) que el £má 
Ponda Tepes ¿e (i)on Sancho hizo de ellas á la Real Cafa 

deS.Benitoen de O n a , ano de i o i i . ) y Santa M a n a en 
el Apéndice al Berrueza , donde viven los Mongesj que fir-
%.tom^ eferit. ven | jas y f i ^ g íglefías, haziendo mucho 

fruto con fu dodr ina , y exemplo en todos 
fus Feligrefes, como verdaderos hijos del 
Gran Patriarcha Benito. 

Tienen la V i l l a , y Cabi ldo tres Feligrei 
ílaSj o íglefías con Sacramento, y Pyla Bau-
tifmal en los Montes de Fas , y Rumiera, 
que dií lan quatro leguas de Efpinofa } las 
quales erigieron , y fundaron á fusexpenfas 
los vecinos, y naturales de la mifma Vi l la , 
que habitan en aquellos fitios. Su advoca
ción es Nueftra Señora de la Vega , con dos 
Hermiras dedicadas áSan Anton io , y San 
Juan , San Roque de Rumiera , y San Pe
dro el Romera l , con otras dos Hermitas de
dicadas á Nueftra Señora del R o f a r i o , jun-i 

to 
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t o a l R i o d e Troja , y Nueftra Señora del 
P^efconorio en ios confines con Toranco. A 
eftas eres íglefias de ia Población de Pas, fu-
jetas a las Parroquiales de E/pino/a , firven 
tres Clér igos, o Capellanes, diftiruos de los 
fíete Beneficiados déla V i l l a , y han de fer 
tambiénPatrimoniales,ríJí/o?^ ingrejfus^ por 
la l imofna, que les dan el Ar^obifpo de Bu r 
gos, Abad de Oña, y Cabi ldo de E/pinofa , a 
quienes diezman por iguales partes los habi
tantes de la población de aquellos montes. 

L a vecindad fe reduce á mi l chimeneas, 
contando los vecinos de Para, Santa O la l la , 
y los montes de Pas -•> Poblaciones , que to
das fon ramas de la de E/pinofa , y Colonias 
fuyas. E l territorio , y diíh' i to de la Vi l la, ' 
poííeido por tiempo inmemor ia l , es de feis 
leguas por lo mas largo s y en ancho, por al* 
gunas partes dos , y por otras tres leguasj 
cuyos confines, y términos quedan ya feña* 
lados arriba. Govicrnanfe Efp'mofa , y fus 
Aldeas , 0 Barrios con dos Alcaldes O r d i 
narios Hi jofdalgo ( porque no ay mitad de 
Oficios en aquella V i l l a ) un Alcalde de la 
Hermandad , Regidores, Procurador G e 
neral , Mer inos , y Turados. El igen los C o n -
cejos perfonas para ellos Oficios de Republ i -

Hh ca. 
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ca , y fottcanlos elegidos las Varas , y Ofi^ 
c iosel dia de San Pedro de los Arcos cada 
año , eftando juntos, para ver falir las fuer
tes , los vecinos, y Oficiales , que acaban en
tonces, en ia Era.que liaman de M a r i - Q u i n 
tana , en el Barrio de Qüincanilla,bien nom
b rada , por fer el lugar deílinado para tales 
aítos. Las Armas que tiene la V i l l a fon las 
mifmas^que traen los Monteros en los Re-

v. v poderos de fus C a m a s , de que ya nos acor-
c ^ y . ^ . 2 . damos arriba, ( g ) 
foLi%s. Los Naturales de aquella tierra , por la 

mayor parte , fon agudos , coléricos , ofi-
ciofos para otros , leales , agradecidos, p ru 
dentes , de claro ingenio , y dan mueíiras 
mejor de fu talento , trafplantados del fuelo 
donde nacen á otras partes,Cnanfe los hom
bres de gentil d i fpof ic ion, buen r o í h o , for
nidos miembros, robufta faiud , ventajo-
ías fuerzas, y viven mucho. Son muy ági
les 5 y fueltos en cor rer , faltar , tirar la bar
ra , y canco , y hazer otros exercidos de ef-
ta calidad , con que fe habilita el valor para 
mayores cofas, y fe aumentan la deílteza, 
y oííadía, Ocupanfe , cafi fiempre , en la ca* 
za de animales ferozes, L o b o s , O í los , y J a -
Vaiics, de que fe halla no pequeña copia en 

los 
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ios muchos monees de Efptnofa ••> y tal vez 
fe atreven á luchar abrazo parridocon O f -
fos de increíble grandeza , fin que les caufe 
pavor alguno fu furia , y los matan con un 
puñal folamente. Las mugeres parecen bien, 
ion cuerdas, fencillas , hazendoías , y ufan 
muy poco de la demafia culpable en los tra-
ges,íh) y del engaño dañoíbde los afeytes; á / j, j 
cuya caufa fe eíl ima, y fale mas fu hermofu- EgUnViñda-
ra , por confervarfe en aquella pureza de los rin0 'I'bemíd¡^ 
antiguos l ig ios.El habito común es muy pa- vehimh ,fedl. 
recido al de Vizcaya , porque los habitantes 2« $*? totum. 
de los montes ufan de fayoshafta la corba, 
azconas , b venablos en las manos , efpada 
en cinta , montera , zapatos , b abarcas, y 
en piernas. Las Montañefas traen tocados 
de chapirbn, y algunas de repapos-, cuerpos, 
y bafquiñas de paño , medios botines , y 
andan también en piernas. U n o , y otro re-
prefenta muy al vivo los trages de las edades 
doradas, quandoreynaba la inocencia , y 
no fe conocíala malicia. 

Los Edificios eftán fabricados , cafi co
dos, de piedra de fillería *, otros de cantería, 
muy raros de ladril lo •, y a fs i , fon muy fuer
tes , y perpetuos. E n Efpinofa no ay cafas 
continuadas en hilera , ni que formen calle, 

Hh z to-
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todas fe labran aisladas ? a la traza ele la an
tigua fabrica de Roma j f ib ien alli fe guar
dó mayor fimetria en la hermofura , y orna
to de los Ed i f ic ios , pues aunque las Cafas no 
eftaban travadas} ni contiguas entre si , fino 
cada una como isla , formaban eftas islas fus 
calles, feguo parece de las tablas de las ant i 
güedades de Roma , recogidas con curiofi-

( I) dad por JacoboBoyfardo. ( i ) L o que dio 
Antiquitatum caufa ^ |a hechura de tales fabricas es la N o -
Itbr, i . in Tv- l3^23 grande de la miima V i i i a , pues la ma-* 
pograpbia Vr~ yor parte de ellas fon Solares antiguos de ca-

/s' lificada fangre j y afsi^eftanlos Edif icios en 
forma de Torres fuertes, y en el ámbito de 
ellas fus huercas , cuyos cercados, con cha-i 
pas , y almenas, fe terminan con las vías pu-; 
blicas. Eíla labor de cafas aisladas, en la for« 
ma dicha 3 es común á algunas Poblaciones 
de la Montaña , A i lur ias} Galicia , Vizca-; 
y a , y Navarra i o por la notoria calidad de 
los Dueños, b por librarfe, con la dií l incioa 
de los Ediíicios3de los daños del fuego , que 
fuelen comunicas;fe á las cafas por la conti
nuación de las fabricas, b por la peca poli-2 
cía de fus habitadores. 

Paíía junto a la V i l la un R i o muy abun-í, 
dance de pefea, que fe llama el R i o de Truc-. 

ba. 
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ba. Tiene fu nacimicnco , y origen en las 
alearas délos montes de T m e b a > que con 
finan con los de P a s , y pierde fu nombre 
feis leguas mas allá de EJpmo/a y junco á 
Traípadierne, en el Valle de Toba i ina , 
donde fe mezcla con el Ebro . Adornanle 
cinco puentes de c a l , y canto , y í i l lerla, en 
b ien poca dií\ancia 3 que hermofean mucho 
al termino de ta V i l l a 5 ion Puente-Bado, 
Puente lluftre , Puente el Canto , Puente la 
Ycgu i l l a , y Puente Rufoba. E l agua es c la
ra , y dulce j ay muy grandes pozos , tablas, 
y cantos feñalados, donde íe halla mucho 
pefeado 3 como es pezes , truchas, y angui* 
las. En los calces de agua , que fangran á 
efte R i o , y otros pequeños, que ay en el 
diftrito de la V i l l a , los vecinos de ella para 
el ufo de las moliendas , fe hallan en la j u -
l i fd ic ion mas de fefenta ruedas de molinos.; 

E l temple de la tierra esfr igidirsimo, 
porque dura ocho mefes el Inv ierno,por 
las grandes, y continuas nieves j para cuyo 
reparo la naturaleza , fiempre provida, pre
v ino grandes monees de ayas , robles , ace
bos , y otra diverfidad de arboles en fus tér
minos , de donde fe corta leña baftante para 
p-iíTar cómodamente ios f r íos , en tiempo 

que 
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que no fe puede falir de cafa por el rigor de 
las ciadas , ayres, aguas, y nieves. Los qua-
rro mefes de Verano es muy caliente , por la 
conftelacion de aquel Cie lo 5 peromañanas^ 
y noches fon templadifsimas, y aun muy 
faludablcs el frefeo del alva , marea de las 
tardes,y el viento apacible delcrepufculo 
de las noches. 

Los frutos que alli fe cogen fon , trigOj 
cebada, centeno, l ino , maiz, borona, mie l , 
quefo , manteca, arbejas , garbanzos , y 
otras lecrumbres. Los arboles frutales fon 
regalados, aunque tardíos, por la frialdad 
de el temple, ^muchos , y var ios , perales, 
máncanos, ciruelares , gu indos , cerezos, 
nogales,, avellanos , y otros. A y gran can
tidad de ganado ovejuno , bacuno , de cer
da , cabr io , y caval lar, por la fertilidad , y 
abundancia de los paftos, y prados de yer-
va , que fe eftiman entre los Naturales no 
poco , y aún fus mejores haziendas fe com
ponen de ellos. N o fe coge vino , porque 
no es tierra ( por fer montuo fa , y fria ) aco
modada para v ides, ( í i bien ay algunas par
ras pcnfi les, quefuelen llevar ubas) y afsi, 
fe crac de acarreo en cubas, b carrales, con 
carros de bueyes, de cierra de C a m p o s , y 

otras 
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otras partes i pero fon tan puros , y fuaves ( K ) 
los ayrcs de fu conftelacion , que mejoran D j/o^fZ 
qualquier genero de lo que alia fe lleva , de ze mmtimá* 
tal fuerce, que puede competir con ios nom- losr ni(jmí:\ ae 
brados de Eípana. J a y c^a d€ 

Los Montes , que cercan al Valle de Ef~ ojos, y java-
pimía , ( k ) fon de mucha caza de oí íos, l o - /_ ' yreJ'ia^ 
bos , javanés, coraos, zor ras , liebres , ray- Lofedo , Va-
fanes, águi las, azores, buytres, gal l i for- ttojtra 3R¡ofe-
d a s , y perdizcs. Llamaníe , Hedi l la , V a - ; ^ j £ . c ^ _ 
llofera , (por donde paíTa un R io de íu nom- les, y Lunada; 
b r e , abundante de pefca ) Rióla Cub i l l a , cpas a™*-

7 1 1 • 1 1 a aŝ  y vocerías 
Cerneja, Puerco déla Sija , Balmada , Fon- tambkn pene 
tazana, Brenaluenga, Puerto de Lunada, €neí Libra de 
-km J x r i *•* J j \ a *a Montería^ 
Montes de Vaincra , y Caredondo , M o n - /¿¿r< i# caP_ lm 
tes de T r u e b a , y Riofeco , Monte del A la r , d ellos je ana-
V a l m a y o r , Buííe la Lama , el Pico , y M o n - dan J 0 ' ^ 
tes de Pas , ( 1) donde ay cinco Ríos , Lera , ( i ) 
que baxa por T r u e b a , Pand i l l o , V i a ñ a , ^ ^ ^ ^^s» 
-^ , , ^ _ . • r j r J también el Se-
Barcelada , y Tro ja , copiólos de peleados. ¿£>f ^ Dcn 
E n eftos Montes de Pas fe hazc , y X^hiz. Alonfo ^ y due 
quefo , y ia manteca por los habicances &t finluocabadoy 
.* t i í u • i-L e ^ereceaiello, 
la población de ellos ^gence que tiene libra- vidaciervo, é 
da la mayor parce de fus aprovechamientos ^ Duefo,Cün-

i ' • i ? i n. C „ de- ArcnAEiiC-
en la continua labor de eítos frutos. ^ ^ ¿ , ¿ « 1 

Ef to ña ,yRioda~ 
rangos , cuyas vozerías} y armadas refiere yd¡B, cap, i . $, Los Montes de Fas fon efíos. 
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(ra) Efto es lo que he podido averiguar con 

ur & feleBe rocia certeza en la rundacion de EJptnofa, fu 
noiterSoloi^a- vecindad , Jur i fd ic ion , y temple de tierra; 
imsdeParríc, gj Q̂ e he dilatado algún tanto . difculpeme 
e*p. 4. idem de el amor de la Patria. ( m ) 
Indiar. iur.li-
br.i .cap.ió. CAPITULO XIII. 
num. 1. Ipfa/n 

adbe/s. ( P R I V I L E G I O S D E Q V E G O Z A 
la F i l ia de Espinosa , por los Mon te ros 

Jus hijos, 

I N C O Piivi legios fingulares, en-2 
t reot ros, t iene, y goza Efpmofa 
por los Monteros *, y afs i , de eftos 

me pareció hazec memoria fulamente. Aqu í 
referiremos los quatro , y en el Capitulo u l 
t imo trataremos del otro , que es mas exs 
traordinario , y fingalar. 

Privilegio de E l primero es del Señor Rey D o n A lón-
hs Monteros, f0 d Bueno I defpachado en Caílro de O r -
íus Solares . f *. , \ n % a n 1 m - ' « 1 

Mmeñtes, díales a 28. de Agol to del ano 1208. pore l 
qaal ennoblece a la V i l la , feñalando los So
lares de los que debian fer Monteros , y en 

rr / a ^ cuyos facceíbres fe havia de continuar el 
part, 2. donde excrcicio ae cita gracia. ( a) En elte nom-
fe refiere 9 ^ brb veinte y tres Soiates. Dos años defpues 

" ^ í - d e f p a c h b el mifmo Rey otra Carta de P r n 
te arrt&a. 1 i. -••• .-

VUC3 

s cumpl 
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vilegío , fcñalando otros doce Solares , y 
libeccando de toda obligación , y tributo a 
los poíTehedores de ellos. EíH errado en fu 
Kalendario efte fecundo , porque fuena (b) 
Era de i 2,44.. y a ís i , quitando ios treinta y De U Era .fu 
ocho años de C c f a r , venía a fer fu data año ethymologia, 
de i z q 6 . dos antes de la concefsion del pri- defimcl0^,^' 
mero de los veinte y tres Solares. L o qual progr&ffbjjin 
repugna a la tradición , á los A r c h i v o s , y á áomfsimame-
i r T - n . ' í - i v j j t - 1 te .con ele pan" 
las Hiftonas. Se ha^ de entender Era d e ^ ; ^ ^ - ^ 
1 5 4 8 . porque fué año de 1210. E l d ia , AlóíbCarran-
mes , y lu^ar eftán dudofos. Y el Rey Don ?* írí#ií *'* 
r j &i c isk'i n • -i i sdrfput, áurea 
Fernando el Santo l ibro otro Privi legio & de verapartus 
2.8. de Agof todel añode 1140. eftando cn^git* &natu-
la Ciudad de Cordova , y fenalo por él otros ^ ^ f ' j 
tres Solares , con la mifma eíTencion. num.22.u/que 

E l fegundo Privi legio es del Señor Rey aJ ^8* . 
D o n j u á n el II. defpachado en la V i l l a ác ra t f¿r ^os 
Benavente 3 fu fecha á 3 1 , de M a y o ¿¿[AlcAldesOrdi-. 
añode 1448 . por el q u a l , haviendola V i l l a Wíír/í,/t 
¿c E/j)inoJa, j los Monteros rcptcCcntzáo al 
Rey , el dia de San Pedro de los A r c o s , á 
2.9. de Jun io del año de 1447 . como fe 
iban aumentando los vecinos, y que no po
dían governarfe con un Alcalde folo , á c u 
ya caufa le fuplicaba el Concejo , fe firvief-
fe de hazeeles gracia de que pudieífen tener, 

l i ¿os 
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dos Alcaldes para fu govierno. Concede 
tenga la V i l l a dos Alcaldes Ordinarios^ aña
les , en la forma que oy goza la merced. 

, . „ E l tercero Píivilegio es del Señor Rey 
Privilegio Ha- ^ . t v t i t j t i 
mado comm- ü o n Lunqoe i V . el impotente, deípacha-
mente .de los do en la Ciudad de Segovia , fu fecha á i 8, 
Herbados, ^ Ju l i o del año de 14Ó7. ( c ) el qual con^ 

cedió de motu p iopr io , y con palabras muy 
TT ^c ^ . honoríf icas: Teniendo atención a la lealtad . y 
Haze mención r . . , , . ^ , ^ r • r 
de efte Pedro JerlPícws de los Monteros de hjpmoja, que pue
de ílhn&enel da la V i l l a , y fus Aldeas, y cada uno de los 
Compendio de ^ ^ 1 1 • 1 i 1 f 
algunas Anti- -Monteros herbajar el ganado, beber, cortar, 
¿uedades de y rozar en los Montes de R i o - H c r m o f a , 
CaJlUU cap. Riobendo , Valvera , C o b a d a l , Buftabíado, 
%,(¡ircafin. . J r » ü • n n r 

Ru ra ie ra , r i íuena , K io ja , Rionei ia , B u l a -
ranear , y R i o de la Engaña en los términos 
d e T r a f m i e r a , Gu r r i ezo , Bezio , Ampue-
r o , S o n a , Ruefga , Marien^o , Mont i ja , 
M e n a , Vaideporres , Sotofcueva , Carr ie-
do , T o r a n ^ o , Carranca , Retuerto , y fus 
Lugares comarcanos. Llamafe comunmeni 
te eíte Privi legio de los Herbados. 

Pfwilegh pa- E{ Privi legio es de los Reyes C a -
r a tener mer- t * . * " , - t i m ' 
tado Martes de vnoucos D o n Fernando , y Dona ííabel, 
cadâ  femam dcfpachado en el Monaílerio de San i í idro 
^ * ' á i , de Jun io del ano de 1 joo . en el qual 

|os Keycs , por los muchos^ buenos ̂  j lealeŝ  * ~ 
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ferVicios délos Monteros , j cuidando remune~ 
rar en laTatr ia las virtudes de fus hijos , con
ceden á la V i l l a de E/pino/a licencia , y fa 
cultad para tener un Mercado franco el 
Marees de cada íemana. Efte Mercado ha 
í ido , y es muy provechofo á los morado
res de aquella Comarca ; porque en ellos 
fon fiempre proveídos de cofas neceífarias 
a la vida humana , y fe vende mucho , ef-
peciaímence quefo , y manteca , de que fe 
fuele hazer , un Mercado con o t r o , mi l d u 
cados de venta. 

Eftos Privilegios eftan confirmados de 
todos nueftros R e y e s , y fe guardan en el 
Arch ivo Pub l i co , que tiene aquella V i l l a 
en la Iglefia Parroquial de Santa Ceci l ia; 
donde ay otros Papeles, aunque pocos, to

cantes a la Ant igüedad, N o b l e z a , 
y Eífenciones, que goza. 

I i2 cA^ 
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rióse Acofta, 
en el dtjcurfo C A P I T U L O XIV, 

tica perfidia de E X E C U T O ^ I A S I K G U L 1%, 

l^itpwL iue tiene Wmofa contra los Judm' 
tumJdem c. i j 
penotMzúz- J ^ ^ ^ N T R E otros grandes Pi iv i legios 
nynUHifio- § ^ M con que fe l \ ^ í a la Nobleza de 
nade Efpana. m M m , M n 7r.i% • 1 
I fa&c. i f .a l í -zmmm. efta \ i i l a , es u n o , y iónico, el 
bique fáfúm, qae ]os Monteros ganaron de nueílros Reyes, 
f i u ^ ^ Q d - co»tra los Judíos , y ChtilManos nuevos, 
nones en /^ atendiendo a la confervacion , y merecido 
explicación de ia{^re j g fL1 patria y procurando no dege;-* 
unas monedas. i r * / 1 1 r 
en la moneda'^^^ de tus Mayores en la buena iangfe, 
deTrajanoJo-Pztz no mezclar la, pues, con la raza i n -
^48('b^ 4P, íedra de eíla generación , eligieron ( medio 

Ludovico Bí- conveniente ) apartaife de fu t rato, y com^ 
ficutioncEcde- Pania> Por(lue reconocieron cuerdos, y pru-
y£e, perfecut, dentes, quede la comunicación con tales 
$,per totum* hombres , fiempre fe experimentan daños, 
iViilar in Sy l - , ^ . \ r 1 x r 
va refponfor. ( a ) y jamas le grangean provechos. Mas 
^/^.//¿r. 1,r^/como pueden eftosgrangearfe por v i v i r , y 
^ B o & S ' ^^cat con los manchados de efta ruincaftaj 
dif iJibr.i.cL pues codos ,po r naturaleza , (b) fon cabi lo-
pt.^num.zó, fos ^ enredadores, iníbleiues, dcfvcrgon-
Vrtftant.Keg. 9ados, rebolcüios, pieytiltas , pendencie-
Wfp.capit,69. ros , doblados, inv id io fos, traydores, cne-
n - n - y m f mis-osde Nobles , y finalmente , colmo de fe 
tras H i tonas ¿> - — l * '-
a cadapajfo^ L 

file:///iila
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ñidlída entre quantas fe conocen , ingraros. 
L a compañía , pues , con gente de tales cof. 
tumbres} qué ha de comunicar fino fus re-
fabios ? Y afsi, tengo por cierto i que aque
l los , cuyas acciones faben a eílos v ic ios , y 
otros femejantes, y fe precian de bien naci
d o s , b mienten en lo mi ímo de quefe pre- / c ) 
cian y o publican efedos de aquel trato. Veafe c¡cap.¿, 

Confidcrando eño los Monteros de Eí~p¡~ de ̂ ff-P****. 
woy^, y principalmente,que los Judíos, y Villar , dt¿t¿ 
Chriftianos nuevos fon , como decimos, refíDrif* a * 
enemigos de los N o b l e s , a quienes en las xdlas di£i.*a~ 
vir tudes^uemas eftiman (eííenciales, y pro- pit.óp.numer, 
prias de la Nobleza ) Lealtad , y Ao-rádeci- ^•Dam^Dde 
miento , ( c) procura íiempre empecer , y chonka de el 
manchar , con los infames vicios , que mas ^ y Don Ma-
ellos apetecen , ( hereditarios de fu abatida capAz .^ iQ i 
raza ) (d) Ingratitud ., y Trayc ion ,para lo- cummiliealijs¿ 
erar el odio que les tienen, Y por d i f s i m u - ^ J f ^ „ 

o "1 1 r 1 r 1 Oujllelmo Be-
lar mejor el veneno de íus pechos, luden , nedid. ; » ^ . 
con el encaño de las r iquezas, que por ^ynuntiusjn 
u r u r a s , y otros medios ilícitos adquieren, ^ ^ ^ ^ 
atraher a sí perfonas bien nacidas, mezclan- leg, 5. tit. ¿¿ 
dofe con ellas por cafamientos, (e ) para f ^ - 2 - 7 ^ * ^ ^ 
apeítar íus Linages, y vomitar mas al ieguro Velazquez 1* 
defp ues la poncoña morral de fu depravada **fi*f. fíat. 
incl inación. Para prelcrvarle de tales da- ^ ^3 

nos. 
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ños , efcarmentando en tantos exemplos de 
cfta verdad , quantos refieren las Hiftorias 
antiguas, y modernas , eftrañas J y nuef, 
eras, obtuvieron el Privi legio } que oy go^ 
z a n , de que no puedan vivir J u d i o s , ni 
Chrift ianos nuevos en la V i l l a de £y/?moy¿, 
n i aun eílar en ellamas de un dia natural, 
aunque fean Mercaderes, que vayan a ven
der all i fus mercancías, de fuerte que no ha
gan noche. Y porque las palabras de los 
mot ivos , que huvo para la concefsion de él^ 
comprehenden lo dicho , y demueftran las 
veras con que los Mo^í^roí han procurado 
confervarfe fiempre en la pureza , y limpie^ 
za de fu calificada fangre , me ha parecido 
poner aquí el tenor de la Real PróvifioHé 
D i c e , pues, la Reyna D o ñ a J u a n a , que 

;Pr^ / /?^^4 /conced ib la gracia , afsi: 
de la Reyna ' 
Doña Juana , " ' ' 7 • i n\' \ r̂  
dada en Sevi- 'W^OñaJudná {por la graaa de luios) sliey* 
liad 2 i . deju- J ^ / na de Caftillct, de León , ^ c . A Dos los 
l í ^ q m f u - que fots , ófuereáes Alcaldes Ordmanos, y a los 
dios^niChríf- 0¡;ros de la Vi l la de E/pinofa de los Monteros, 
tianos nuevos „ é j ^ ^ ¿e fa ¿i cha V i l la 0 á cada 
no puedan vi~ J ^ */ i n i • Q ** 
vir^ni morar uno ¡y qualqmér delpos Jaíud ¡y gracia, ¿epa* 
en la Villa de ^ ^ por paYte ¿e los Monteros de mi Guar~ 
f o Í T o ^ J : da l i e m o s de la itcha V i l l a , me ha Jido ficha 

re~ 
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relación por J u petición , diciendo : Que y a f a * 
híay como de tiempo immemor id , ellos , y fus 
antecejfores ferlptan , j hartan Jerloido á M i , 
y a mis peales Progenitores ) fin que en ellos 
huViefifie haVido alguna cofa contraria de aque~ 
lia lealtad con que tal Oficio f e debe Jh^oír, 
T que defeando confesar f u antigua l impieza, 
y ferVicio de las Terfonas peales , me habían 
faher , que en la dicha V i l l a de Efp ino f t 
( donde ellos traen origen, y tienen ) ay cier
tas perfonas nuevamente convertidos a nueftra 
S.anta Fe , de Linage de Judíos , defpues que 
los Judíos de eftos nueftros ^eynos fueron d e f 
terrados; 1^ que - los dichos convertidos f on ago
r a , y efperan ferf de aquí adelante perfonas 
caudalofas , y que podrían , en algún tiempo, 
por interejfe convencer a algunas perfonas po
bres, y de buena parte, que en el dicho Oficio 
rej iden, a tomar deudo con ellos: lo qual fe« 
ría caufa de Venir en oprobrío, y perpetua 
damnación del dicho f u Oficio ^ y de f u s f u e -
cejíores. Y que pues el dicho Oficio es de tal 
calidad , que para le ferVi r f e requieren per~ 
finas de limpia fuccefsion \ me fuplícaban , y 
pedían por merced , : ^ en remuneración de quan- {*) 
to fus antepagados , y ellos han ferVido a la Co* - - * 

roña % e a l , # les_ mandajje dar m C a r t a , y 
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(príViíegio, para que los nuevamente co?í]?ertU 
dos f j i jus hijos i y nietos fal iejfen de dicha V i ^ 
l ia de E f p i m j a y y de f u 'Termino ¡ y j u r t f d i c * 
cton , fin que en ningún tiempo ellos ) ni otros 

Jemejantes hohieffen a la dicha V i l l a a ViVir 
a ella, T que { f iera menefler) ellos darían fian* 
cas haflantes , y abonadas para les comprar fus 
haciendas por el jufio precio y o que fohre ello 
prolpeyejfe como la mi merced fuejfe. L o qual 
V i fio en el Confejo de laGeneral Inquificion ^y 
confultado con el ^ey mi Señor , 7 l?adre 3 f u é 
acordado , que debía jnandar dar la frefente en 
la dicha ra^on , eYo tutelo por- bien, 

(por ende por efta mi Carta ̂  o f u traslado^ 
fignado de Efcrfpano Tublico 9 mando' a Ipos los 
dichos Alcaldes , Jueces , é Juf l ic ias de la dicha 
V i l l a de Efp inofa 3y á cada uno de Ivos } que 
luego que con ella fueredes requeridos , mande~ 
des, y compelades a los dichos nuevamente 
convertidos y y a fus hijos y y defendientes , que 
efiuVieren avecindados , y moraren en la dicha 
V i l l a y que dentro defeis mefes primeros figuien* 
tes ( que corran ¡ y f e cuenten defde el dia de la 
publicación de efla mi Cédula en adelante) f e Va-, 
yanyyfa lgande e l l a ^ de fus Términos y y J u r i f 
dicción \ y que dende en adelante y ellos , ni otros, 
nuevamente convertidos 9 ni los dichos f^shi jos^ 
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é df/cendienúes f l o j e a n o (fados, m puedan ave
cindar/e , ni morar en la dtchaVUla 3fo pencL 
de perdimiento de todos f u s bienes > y f us perfonas 
a la mi merced. I ni ando , fue efta mt Carta f a~ 
gades apregonar publicamente por las T iaras 3y 
Mercados , y lugares aco/lumbrados de la dicha 
V i l l a , de manera que Venga a noticia de todos 1 
y no puedan pretender ignorancia. Y que cuml 
plades , é guarde des , y hagades cumplí/s eguar-
dar lo en efta mi Carta contenido ; y que no con-

ftntais j ni deis lugar, que agora, ni de aqui ade~ 
Unte 3fean defendidos s ni amparados por a h u -
ñas perfonas > fo las penas que Vos de mi parte 
les pu/teredes j las quedes por laprefente les pon
go , y hé por pueftas. E f t alguna , o algunas 
de las dichas perfonas 3 ó otras qualefquier, f ue 
ren , ó Vinieren y ópajfaren en qualquier manera 
contra lo contenido en efta mi C a r t a , 6 contra 
cofa alguna , o parte de ella 3 hagáis execucion 
en ellos por las dichas penas 3 que para lo anft 
ha^er yy executar Vos doy poder cumplido 3 con 
todas f us incidencias ,jy dependencias , anexida^ 
des 3y conexidades. Y los unos 3 ni los otros no 
fagades endeal, f o pena de la mi merced , j de 
d ie^ mi l maraVedis para la mi Cámara. (Dada 
•en la Ciudad de Sevi l la a z i , dias del mes de J u 
nio , año_ del Nacimiento de Nueftro Señor J e f u * 

KK Chrif- ^ 
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Chnfto h 1 5 1 1 . años. YO E L ^ E r . To 
Joan (Rui^ de Cabrera , S&creJrário de la (fteyna 
nueftra Señora , la fice efcrñir por mandado del 
Señor ^Rey/u Tadre. Mag . i ? Trotonotarius L i - , 
cenciatus Aguirre. T , (DoHor. %:giftrada\ L i ~ 
centiatus IZmene^Cafiañeda , Canciller, 

Segunda Pro- D i o Sobre-Carta de eíla Prov i f ioa el 

vifionddnm- s ñor Emperador Carlos V . en la C iudad 
per ador Car - 1. 1 # 1 
losV. dada en de Burgos á 20 . de Mayo de 1514 . para 
Burgos d 20. qUe fe cumplieífe inviolablemente *, porque 
i K z l ^ p a r a ^os Monteros reprefentaron al Cefar 3 que 
que judhs, y algunos Chrift ianos nuevos , focolor de 
cbrijiíanos ^¿deE mercancías, fe eftaban mucho tiem-
nuevos no pm* r . r ' r r . ' 
danejidr mas po en Ejpínoja con tus mugeres, y r a m i -
de un diana- \[a . lo qualera en fraude déla dicha Rea l 
noí lT^nd'o Provi f ion , y eftaban ellos expueftos á fe^ 
Mercaderes* cibir qualquier perjuicio.Por obviarle, pues,1 

el Ce fa r , acatando la fidelidad , y nobleza 
delosM(mfm(í , no folo dio Sobre-Carca 

/ | v dé lo referido •, pero anadio en ella : # Que 
N O T A los Judíos , y Chrifiianos nuevos no pudiejfen 

tftdr en la V i l la de Efpinofa mas de un di a 
natural $ aunque Je a focolor de "Vender merca* 
dunas, 

E íHn executoriadas eftas Reales Pro-i 
vifiones en juicio contradidor io , por Sen
tencia de Revifta de la Real Chancillería 

de 
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¿c Valladoíid , proaunciada en 2,7. días 
de Gdübre de 1 j j 3 t en confirmación de 
la que dio Hernando de Ángulo y Por
ras , Alcalde Ordinar io de ia V i l l a de £ / -
phio/a a 50. de Ju l i o de 1 5 4 3 . en el Pícy-
?o , que trataron ante el fufodicho 5 de la una 
parte Pero Goncalez de la Revi l ia , co
mo uno del Pueb lo , Hi jodalgo 5 y a quien 
tocaba íbiicitar el cumplimiento de ellas; 
y de ia otra Cathalina Sanz , muger de 
Pedro Sanz de Tamayo , e Ifabéi Sanz, 
hi j is de Fernando de Salinas , Chri í l iano 
nuevo. A las quales, con fus h i jos , hijas, (£) 
e defeendientes condeno el dicho Alcalde, Et traslado de 
que íaiieílen fuera de la dicha V i l l a a mo- ^u tTr i^ada 
rar , y a tener vecindad en otro Lugar fue- en debida for^ 
ra de'fu Turifdicion , dentro de diez días ^ ^ PeJror 
de la natihcacion. Y que no oíiaíien a bo l - í///o,facó Juan 
ver á ella á tomar vecindad , ni morada. VaronaZorrl-
conforme lo difponian las dichas Reales tiJ¡¿¿l ' ^ 
Provif iones , fo pena de diez mi l marave- ló i^ .y élme 
dis por cada vez que tornaííen , y las ^ f ^ ^ 
perfonas amercedde fu Mageftad. Efta fue ^ / ^ / ^ j-e 
la Sentencia de Hernando de Ángulo , y guardan en el 
la confitmó á la letra la Real Chanci l le- ^ ^ d e M i 
ria. ( f) 

Es can extraordinark) , y fingular elle 
K K z P f i -
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Pi iv i leg io , que excede al que tiene V i z c a 
ya , de que ningún Chrif t iano nuevo , n i 
deícendience de él ^ pueda vivir , ni morar 

> . en ella ( fegun lo refiere el D o d o r Juan 
Uhr.^.parB. Gutiérrez) pues el nueílro fe adelanta (g ) 
quafí, xy.c^á que los tales , aunque fean Mercaderes. 

?; no puedan citar mas de un día natural en 
ella , ni hazer noche. L a concefsion de lo 
qual arguye el aborrecimiento grande, que 
los Monteros han tenido , y tienen á eíl:a 
gente infeda -, pues ran enixamente di l i« 
gcnciaron ahuyentarla de sí , que ni aún 
una fola noche ( como fe ha notado) qu i -

'NuIIa fecufi-fKTQn durmieífen ( h ) los falpicados de 
tas efi vicim eíla inmundicia en Efpimfa. Cautela cuerda, 
ferpente dor- \ ^ ^ \ z 0 defvelo, visllancia noble, no querer 
mire , poteli . P r j i - f i * " 
fieríutm? non dormir , no querer repolar donde ay Judíos^ 
mordeat , ta- para eximirfe de fu contagio. N o sé fi en efta 
^ ¡ I f u í n d o diligencia imitaron los Monteros el buen guf. 
me mordeat D. to de la Cabeza de Tabara,Lugar de Z a m o -
^ieronymus, ra donde fe dice havia una que hablaba, 
Unt, como la de Alberto Magno , y en eltan-

do algún lud io en Tabara . lo publica-: 
%• f-w-t te f 

ba , diciendo : Judio ay Tabara *, y u p a - : 
recia en fu prefencia , no ceííaba de ha
blar , ni fe foíTegaba , hafta que falieííe 
fuera , fegan cuiiofa , y diligentemente 

lo 
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lo obferva, por au thorkkd del Abulenfe, 
y Fr . Raphaél de la Torre , el D o d o r 
D o n Juan de Quiñones , ( i ) merinísimo . . . 

Alcaide de Cafa , y Corte del Iley nuef- En el difeurfo 
tro Señor D o n Pheiipe IV . Ellos en í í n / deiaC^&tfana 
f i ay Chriftianos nuevos m E f t i m f i t i lo ^ v f h t ^ 0 ' 
publican , y ios perüguen , nafta echarlos 
fuera j y entre tamo que no Talen , y 
eftán en fu prefencia s no fe fofsiegan , no 
repofan , no duermen. U n a fola noche no 
los quieren configo. Por efto fe han con -
fervado fiempre l imp ios , y leales, fin de
generar un punto de la antigua nobleza, 
y lealtad de fus Mayores. Afs i lo fiemo, 
como también , que íe ha. originado de 
aquí , y déla continua obfervancia de cfte 
Priv i legio , el buen n o m b r e , y loable fa
ma , que en todas partes ha merecido con-
feguir en el aprecio común la mifma V i l l a 
de Efpnofa , con mucho crédito , y aún 
embidia de la fangre de fus Naturales. 

C o n lo que hada aqui hemos dicho, Coancírf^ d$ 
1 1 ^ r • c \ \ re J ejte L m o * 

queda , al parecer, latisrecho al aílumpto oe «. 
cfta narración H i f t o r i a l , yTratado , lo que 
prometí en la introducción áella. Holgaría 
haver acertado á defempeñarme de efta 
obligación \ que Y o y por fervir a mi Patr ia, 

me 
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me impufe a ral rmímo , con animo de i luf, 
erarla. O 1 ruego á Dios tal aciercol O reC 
ponda efte fruto á mi defeo I N o propufc 
otro por í in a tal ocupación \ y me perfuadU 

TT.^K^ re ha ve ríe logrado , ü he Tábido dar alguna 
Blancas i» rf- luz(enei tas breves noticias de hi l tona ) a 
mentar,Arago~ las confufas tinieblas de tanta antigüedad 
pZfat7ad D. cuyas > c a ^ caducas, memorias expcriraen-
Gariían de taban en el defvalimiento de fu olvido,cftra-
Loayfa circa gOS ¿c \a ignorancia 5 apoyados en la proí i -
Jibnemiis fru- xa repetición de los figlos. C o n la antorcha 
tfumfatisube~ luciente de las H i í l o r ias , y Papeles de Ar-i 
\ Z u m h l S / L chivos fidedig^os> ^ procurado defvane. 
tellexerimus cer las fombras de la noche en que yazian, 
hofie commen- miferablemente ^mas ha de fetecientos años, 
t arios no (iros . . . i t n • «i • J i i r . 
miferteipjtan. el ongen cierto del Privi legio de los Monte* 
tiquitati, qu* ros, fu N o b l e z a , Lealtad, Preheminencias, 
^penefene- Eírenciones, s i fe ha defeubierto aquel 
¿tute cortfeBa 1 , . . ^ * , v ., n i - ^ • » 
videhaiur,di- principio , í i le haiíultrado m i Patria con la 
quantulumoki d i l igenc ia , que en eftas noticias dedico a 
tamquam lu - p J . • ^ 
mini unui in- ^ ®&*®®tf*i ^ quiero mas premio para 
{ftHajp, (K) fatisfacion de aquefte ocio. 

/ 

Verum Were eflprodejfe Ta t rU . 

' F I > 
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